


MODELO DE CÓDIGO
TRIBUTARIO DEL CIAT:

UN ENFOQUE BASADO EN LA
EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

Ciudad de Panamá, Panamá
 Mayo 2015



MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA
©2015, Derechos reservados 

Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT)
Cooperación Alemana (GIZ) 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

ISBN: 978-9962-647-81-2

Todos los derechos reservados. No está permitida la reproducción total o 
parcial de este libro, ni su tratamiento informático, ni la transmisión de ninguna 
forma o por cualquier medio, ya sea electrónico, por fotocopia, por registro u 
otros métodos, sin el permiso previo y por escrito del editor.



3

Prólogo 5

Agradecimientos 7

Grupo de trabajo 9

Académicos a cargo de la revisión 13

Introducción 15

Estructura y contenido 19

Modelo de Código Tributario del CIAT 25

ANEXO
Principales novedades de la actualización
del Modelo de Código Tributario del CIAT 193

CONTENIDO





5

Bien entrado el siglo XXI nadie discute ya 
ODV� YHQWDMDV� GH� FRGLÀFDU� \� VLVWHPDWL]DU�
las normas tributarias generales: mayor 
estabilidad del régimen tributario, 
VHJXULGDG� MXUtGLFD�\�FRQÀDQ]D� OHJtWLPD�GH�
los contribuyentes. Pero también mayor 
HÀFDFLD� \� HÀFLHQFLD� GHO� 6LVWHPD� GH�
Administración Tributaria, entendiendo por 
tal el conjunto de instituciones llamadas 
a aplicar los diferentes tributos, es decir, 
las distintas Administraciones Tributarias 
(nacionales y subnacionales), las Tesorerías, 
los Tribunales Administrativos y los Tribunales 
Judiciales, principalmente.

Acaso la discusión se pueda plantear más en 
la línea de si es adecuada la convergencia 
de los ordenamientos generales tributarios 
nacionales y, en su caso, cómo debe 
abordarse. La naturaleza de los tiempos 
(o la globalización) dota de sentido a 
toda forma de convergencia normativa 
y de cooperación a gran escala de los 
poderes públicos. La profundización de la 
internacionalización de las operaciones 
económicas de los contribuyentes 
demandan un mayor trabajo coordinado 
y convergente de las Administraciones 
Tributarias a nivel internacional.

En esta línea, un Modelo de Código Tributario 
es un elemento útil, casi imprescindible, 
para orientar los esfuerzos de regulación 
GH� ODV� UHODFLRQHV� ÀVFR�FRQWULEX\HQWHV�
que favorezcan el funcionamiento 
coordinado de los sistemas tributarios. 
De este modo, el que los países puedan 
disponer de esta herramienta es un doble 
DFLHUWR�� FRGLÀFDGRU� \� GH� FRRUGLQDFLyQ� R�
convergencia normativa. 

PRÓLOGO

Por ello me complace mucho presentar 
en esta ocasión a los países miembros de 
nuestro organismo, en particular, y a la 
comunidad tributaria internacional, en 
general, la versión actualizada del Modelo 
de Código Tributario del CIAT. Creo sin temor 
a equivocarme que esta es la versión mejor 
lograda de nuestra herramienta desde su 
primera publicación en 1997. 

Son diversas las reformas que el Modelo ha 
inspirado en los Códigos Tributarios de los 
países de Iberoamérica. Son innumerables 
los trabajos académicos que se han 
referido a los preceptos emanados de el. 
Por ello creo que esta nueva actualización 
traerá aún más satisfacciones a nuestro 
organismo. Ahora mismo, sin haber sido 
publicada esta nueva versión, el Modelo 
viene sirviendo de base para esfuerzos 
FRGLÀFDGRUHV� HQ� (FXDGRU�� +RQGXUDV� \�
Panamá.

No hay duda que los mejores productos 
logrados por nuestro organismo han 
sido posibles gracias a la cooperación 
y el intercambio de experiencias de sus 
países miembros. En esta ocasión no ha 
sido diferente. Quiero por ello agradecer 
profundamente a los Directores de las 
Administraciones Tributarias a las que 
pertenecen los delegados que conformaron 
el grupo de trabajo encargado de la 
actualización del Modelo, por haber tenido 
a bien autorizar su participación en este 
proyecto.

Aunque el Modelo seguirá denominándose 
Modelo de Código Tributario del CIAT, 
en estricto, el Modelo a partir del 2015 
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es también atribuible al BID y GIZ por el 
VRSRUWH� WpFQLFR� \� ÀQDQFLHUR� TXH� DPEDV�
instituciones le han brindado a nuestro 
organismo en esta actualización. En 
ese sentido, el Modelo puede también 
denominarse Modelo de Código Tributario 
del CIAT, BID y GIZ. 

Lo que viene luego de la publicación de 
la versión actualizada del Modelo es un 
reto mayor: lograr que pueda ser puesto 
en práctica en la región. Esto supone 
un amplio esfuerzo de diseminación y 
asistencia técnica. De inicio, hemos decido 
poner a disposición un nuevo curso sobre 
FRGLÀFDFLyQ� EDVDGR� HQ� HO� 0RGHOR�� /D�
retroalimentación a través del mismo 
permitirá seguir perfeccionándolo a futuro. 

Igualmente, debido a nuestra integración 
con organismos similares al CIAT en África, 
Asia y Europa Oriental, hemos dispuesto la 
traducción del Modelo al idioma inglés.

Finalmente, no podría dejar de reconocer 
el trabajo del Eco. Miguel Pecho Trigueros, 
Director de Estudios e Investigaciones del 
CIAT, quien ha coordinado el proyecto de 
actualización del Modelo, en general, y el 
grupo de trabajo, en particular. Su empuje 
y compromiso han sido fundamentales 
para el cumplimiento de los objetivos 
trazados. Sin su dedicación hubiera sido 
imposible obtener esta versión actualizada 
del Modelo.

Márcio F. Verdi
Secretario Ejecutivo

CIAT
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3HUXDQR�� +D� VLGR� 'LUHFWRUD� *HQHUDO� GH�
Política de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Economía y Finanzas del Perú e Intendente 
Nacional Jurídico de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y Administración 
Tributaria del Perú. Actualmente se 
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+LSRWHFDULR�GHO�8UXJXD\�\�HQ� OD�'LUHFFLyQ�
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+D�SDUWLFLSDGR�HQ�P~OWLSOHV�HYHQWRV�HQ�VX�
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ÀVFDO���(VWi��DVRFLDGD�DO�,QVWLWXWR�8UXJXD\R�
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el Título de Posgrado de Especialización 
en Justicia Constitucional, Derechos 
Fundamentales y Procesos de Amparo 
impartido por la Universidad de Castilla-
La Mancha, en Toledo, España, así como 

GRUPO DE TRABAJO
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6HFUHWDUtD�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR�
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HQ� XQ� HVSHFLDOLVWD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO� TXH�
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'LSORPDGR�HQ� 7ULEXWDFLyQ�SRU� OD�3RQWLÀFLD�
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+D� RFXSDGR� GLYHUVRV� FDUJRV� WpFQLFRV� \�
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GH�(FRQRPtD�\� )LQDQ]DV�GHO�3HU~��+D� VLGR�
profesor universitario a nivel de pregrado 
y postgrado y consultor para el BID, 
Comunidad Andina, FMI y GIZ. Es miembro 
del Panel de Expertos del Departamento 
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Industrias Extractivas para los Países en 
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GH� DERJDGD� SRU� OD� 3RQWLÀFLD� 8QLYHUVLGDG�
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GLYHUVRV�FXUVRV�HQ�OD�(VFXHOD�GH�+DFLHQGD�
Pública de Madrid  -Alta especialización en 
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de Inspectores de Finanzas e Inspección de 
Aduanas- participando como coordinador 
de la Agencia Tributaria en la Comisión 
para la adaptación del derecho tributario 
general al ordenamiento comunitario. 
'HVGH������HV� ,QVSHFWRU�GH�+DFLHQGD�GHO�
Estado y ha prestado servicios en diversos 
puestos de trabajo del Ministerio de 
+DFLHQGD�\�$GPLQLVWUDFLRQHV�3~EOLFDV�\�GH�
la Agencia Tributaria. Fue coordinador del 
Grupo de Trabajo para la primera revisión 
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“Derecho tributario sancionador”, “Manual 
de Derecho Tributario Internacional”, 
Primera Edición Costarricense, con V. 
UCKMAR, G. CORASANITI Y P. DE’CAPITANI 
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�*XDWHPDOD�� +DLWt�� 3DQDPi�� 5HS~EOLFD�
Dominacana, entre otros). Es abogado y 
economista por la Universidad Complutense 
de Madrid. En 1992 accedió al Cuerpo de 
,QVSHFWRUHV� GH� +DFLHQGD� \� GH� $GXDQDV�
del Estado español (Auditores Fiscales). 
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profesional trabajó para la Agencia Estatal 
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GH� +DFLHQGD�� HQ� PDWHULDV� GH� � SROtWLFD�
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Subdirector de Tributación Internacional. 
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GRUPO DE TRABAJO
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+DFLHQGD� GH� (VSDxD� \� SUHSDUy� OD� GH� OD�
reforma de los Impuestos sobre la Renta y 
de los No Residentes de 2002. También fue 
HVSHFLDOLVWD�ÀVFDO�� OtGHU�HQ�OD�'LYLVLyQ�)LVFDO�
y Municipal del Banco Interamericano de 
'HVDUUROOR�� +D� VLGR� \� HV� SRQHQWH�LQYLWDGR�
en varios foros internacionales. También 
es co-autor del “Manual de Fiscalidad 
Internacional” editado por el Instituto de 
Estudios Fiscales de España y de diversas 
publicaciones como el “Manual de 
Tributación Internacional para Inspectores 
de Aduanas”, el libro “Taxation and Latin-

American Integration”, coordinado por Vito 
7DQ]L��+DUYDUG�8QLY�3UHVV��\�HO�OLEUR�FROHFWLYR�
“Recaudar no basta “ (Ed.Palgrave y FCE). 
+D�SXEOLFDGR�GLYHUVRV�DUWtFXORV�HQ�PDWHULD�
de tributación internacional, IVA y de tasas 
y precios públicos.
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La primera versión del Modelo de Código 
Tributario del CIAT fue publicada el año 
1997 y surgió de la convicción de que 
para que las reformas tributarias puedan 
implementarse adecuadamente, es 
necesario asegurar la efectividad del 
Sistema de Administración Tributaria. En ese 
sentido, fortalecerlas institucionalmente 
y mejorar el desempeño de todas las 
entidades que la conforman se convirtió en 
el objetivo de muchos procesos de reforma 
ÀVFDO�LQLFLDGRV�D�PHGLDGRV�GH�ORV�RFKHQWD�
en los países de América Latina. 

Los profundos cambios experimentados por 
las Administraciones Tributarias superaron 
rápidamente las regulaciones sobre las 
UHODFLRQHV� ÀVFR�FRQWULEX\HQWH� FRQWHQLGDV�
en los Códigos Tributarios. Aunque varios 
países los habían adoptado desde los 
años sesenta, los cuerpos normativos no 
aseguraba que contribuyeran con una 
efectiva aplicación de los tributos por 
parte de la Administración Tributaria en un 
ambiente de seguridad jurídica. 

O dicho de otro modo, los esfuerzos 
emprendidos para mejorar el desempeño 
de las Administraciones Tributarias se 
FRQIURQWDEDQ� FRQ� VHULDV� GLÀFXOWDGHV�
de aplicación, emergentes de la 
inadecuación de los Códigos Tributarios 
para regular correctamente el ejercicio de 
sus funciones. 

La estructura lógica de muchos Códigos 
7ULEXWDULRV� HUD� GHÀFLHQWH� \� QR� SUHYHtDQ�
disposiciones necesarias para el desarrollo 
de las actuaciones administrativas que 
podían caber desde el nacimiento de la 
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obligación tributaria hasta su extinción. 
La falta de una estructura lógica 
conllevaba, además, a una extrema 
complejidad que generaba incertidumbre 
a las Administraciones Tributarias y los 
contribuyentes,  perjudicando el normal 
GHVHQYROYLPLHQWR� GH� OD� UHODFLRQHV� ÀVFR�
contribuyente.

Faltaba además adaptar las regulaciones 
a las nuevas disponibilidades tecnológicas 
que venían adoptando las Administraciones 
Tributarias como parte de sus procesos 
de modernización, de manera que se 
posibilitara un mayor aprovechamiento 
del impacto positivo que la moderna 
WHFQRORJtD� DSRUWDED� D� OD� HÀFLHQFLD� \�
HÀFDFLD�GH�ODV�$GPLQLVWUDFLRQHV�7ULEXWDULDV��
y a la facilitación del cumplimiento de las 
obligaciones  de los administrados.

(Q� HVD� pSRFD� HPSH]y� D� UHGHÀQLUVH�
también el rol de las Administraciones 
7ULEXWDULDV�� 6XSHUDQGR� OD� YLVLyQ� ÀVFDOLVWD��
surgió una nueva orientación que 
incorporaba la noción de servicio y 
asistencia al contribuyente como un 
HOHPHQWR� IXQGDPHQWDO�� (VWR� VLJQLÀFDED�
que, más que como un organismo represor 
del incumplimiento, la Administración 
Tributaria debía actuar como promotora 
de ese cumplimiento, especialmente, 
facilitándoles a los contribuyentes 
el cumplimiento voluntario de sus 
obligaciones.

La constatación de todas estas 
circunstancias, motivó a mediados de 
los años noventa la iniciativa del CIAT de 
propiciar, con los auspicios de la Misión 
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Alemana en el Centro, el  desarrollo de un 
Modelo de Código Tributario, para lo cual 
se constituyó un grupo de trabajo  que, 
inicialmente y con la colaboración del Jefe 
GH� DTXHOOD� 0LVLyQ�� +DQV� )XFKV�� HODERUy�
un  proyecto de Modelo. Este grupo de 
trabajo estuvo integrado por Rubén Aguirre 
Pangburn (México), Carlos Dentone 
(Uruguay), Carlos Esparza (Argentina), 
Bernardo Lara Berríos (Chile) y Claudino 
Pita (CIAT), habiéndole correspondido a 
este último la coordinación de los trabajos 
en su carácter de Director de Estudios del 
CIAT.

El proyecto de Modelo de Código 
Tributario así elaborado, fue sometido a la 
consideración de reconocidos tributaristas 
que con sus valiosos comentarios y 
observaciones, permitieron perfeccionarlo. 
Los tributaristas que aportaron su muy 
valiosa y reconocida experiencia fueron: 
Margarita Lomelí Cerezo (México), Alba 
Lucía Orozco (Colombia), Javier Paramio 
Fernández (España), Nikolaus Raub 
(Alemania), Jaime Ross Bravo (Chile) y 
Ramón Valdés Costa (Uruguay). Numerosas 
observaciones formuladas por estos 
tributaristas fueron tenidas en cuenta por 
el grupo de trabajo y, en base a ellas se 
PRGLÀFy�OD�YHUVLyQ�SUHOLPLQDU�GHO�SUR\HFWR�

$GHPiV�� HQ� OD� UHYLVLyQ� ÀQDO� SDUD� OD�
HODERUDFLyQ� GH� OD� YHUVLyQ� GHÀQLWLYD� GHO�
Modelo de Código Tributario del CIAT se 
contó con la colaboración del Jefe de la 
Misión Española en el centro, Rafael Salinas.

Una década después, la necesaria 
adecuación de las normas en el 
tiempo, la evolución tecnológica, la 
internacionalización de las relaciones 
económicas, así como el deseo de adoptar 
nuevas regulaciones en materia de revisión 
de los actos de naturaleza tributaria, entre 
otras razones, aconsejaron actualizar el 
Modelo de Código Tributario del CIAT.

Para ello se constituyó un nuevo grupo de 
trabajo, esta vez auspiciado por España e 
integrado por Roberto Sericano (Argentina), 
Maria das Graças Patrocinio Oliveira (Brasil), 
Bernardo Lara (Chile), Carmen Teresa de 
Rodríguez (Colombia), Javier Paramio 
Fernández y Juan Francisco Redondo 
6iQFKH]� �(VSDxD�� \� 3DEOR� 5Xt]� +HUUHUD�
y Jesús Rojas (México). Por la Secretaría 
Ejecutiva del CIAT participó Márcio Verdi, 
entonces Director de Estudios del CIAT. Los 
trabajos estuvieron caracterizados por una 
permanente búsqueda de consenso, y 
contaron con la muy valiosa colaboración 
y aportes de los Profesores Victor Uckmar 
(Italia) y Eugenio Simón Acosta (España), 
lo cual permitió también incorporar una 
perspectiva académica que enriqueció el 
resultado de los trabajos.

En el marco de estos trabajos se realizó 
una profunda revisión de la estructura y 
sistemática del Modelo anterior con el 
objetivo de hacerlo más didáctico. 

Las tareas del grupo culminaron en 2006 
con la publicación de la nueva versión 
Modelo de Código Tributario del CIAT, la 
misma que fue presentada en el marco 
de la Conferencia Técnica realizada en 
Madrid, España. 

El tiempo nuevamente transcurrió y el 
contexto en el que se desarrolla el derecho 
tributario veinte años después de la primera 
publicación del Modelo presenta también 
nuevos retos que deben ser considerados 
HQ�FXDOTXLHU� LQWHQWR�GH�FRGLÀFDFLyQ�HQ�OD�
actualidad, junto con otros tópicos que por 
diversos motivos no pudieron ser abordados 
en versiones anteriores. 

(QWUH� HOORV� GHVWDFD� OD� SDUDÀVFDOLGDG�� (VWR�
es, el conjunto de prestaciones pecuniarias 
coactivas que se gestionan fuera de la 
órbita de la Administración Financiera 
del Estado, que no se integran en los 
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Presupuestos Generales del Estado o que 
se afectan a un gasto determinado. Gozan 
de muchas características similares a los 
tributos, pero no constituyen propiamente 
XQ� WULEXWR� EDMR� OD� FOiVLFD� GHÀQLFLyQ�� SRU�
lo que ha sido un problema permanente 
la aplicación a los mismos de las normas 
tributarias, en particular los principios y 
normas generales. 

Adicionalmente está el surgimiento de 
nuevas propuestas para la solución de 
controversias tributarias, como lo son la 
WUDQVDFFLyQ�� OD� FRQFLOLDFLyQ� R� OD� ÀJXUD�
del arbitraje que en el derecho tributario 
internacional ya ha venido siendo 
incorporada.

Igualmente, se puede citar la 
profundización de la internacionalización 
de las operaciones económicas de 
los contribuyentes que ha dado paso 
a un verdadero contribuyente global, 
demandando un mayor trabajo coordinado 
y convergente de las Administraciones 
Tributarias a nivel internacional.

No está demás señalar que múltiples 
instituciones tributarias, cuyo delineamiento 
en anteriores versiones del Modelo había 
quedado solo esbozado, requerían 
PHMRUDUVH��FODULÀFDUVH�R�SUHFLVDUVH��$Kt�HVWi�
OD�ÀJXUD�GH�ORV�UHVSRQVDEOHV�\�UHWHQHGRUHV��
el procedimiento de determinación 
GH� RÀFLR�� HO� UpJLPHQ� VDQFLRQDGRU� R� ORV�

procedimientos de revisión de los actos de 
naturaleza tributaria, entre otros, 

En ese sentido, la Secretaría Ejecutiva del 
CIAT promovió una nueva actualización 
del Modelo. Por decisión del Consejo 
Ejecutivo se constituyó un grupo de 
trabajo, auspiciado por GIZ y BID, que 
estuvo integrado por los señores Eduardo 
Gabriel de Góes Vieira Ferreira Fogaça (RFB 
de Brasil), Sully Fonseca (DGI de Uruguay), 
Juan Antonio López Vega (SAT de México), 
Miguel Pecho (CIAT), Nora Quintana Flores 
(SUNAT de Perú), Juan F. Redondo Sánchez 
(AEAT de España) y Fernando Velayos (BID). 
También se contó con la contribución de 
Luis Cremades (Jefe de la Misión Española 
ante el CIAT). 

El proyecto de actualización del Modelo 
de Código Tributario del CIAT fue revisado 
por los Profesores Leonardo Costa 
(Uruguay), Carlos María Folco (Argentina) 
\� +HOHQR� 7DYHLUD� 7RUUHV� �%UDVLO��� /D� YHUVLyQ�
ÀQDO� GH� OD� DFWXDOL]DFLyQ� GHO� 0RGHOR�
que aquí se presenta cuenta con varios 
perfeccionamientos sugeridos por ellos.

La nueva versión del Modelo fue publicada 
en 2015 y presentada a los países miembros 
GHO� &,$7� \� D� WRGD� OD� FRPXQLGDG� ÀVFDO�
internacional con ocasión de la Asamblea 
General de Lima, Perú.

INTRODUCCIÓN
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La estructura del nuevo Modelo es similar 
a la publicada en 2006. Está integrada 
por cinco grandes títulos: el Título I 
que está dedicado a las disposiciones 
preliminares, el Título II que regula el tributo 
y las relaciones tributarias sustantivas, el 
Título III que establece las actuaciones 
y procedimientos de aplicación de los 
tributos y de los convenios de asistencia 
DGPLQLVWUDWLYD� PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO��
el Título IV que trata de las infracciones y 
VDQFLRQHV�WULEXWDULDV�\��ÀQDOPHQWH��HO�QXHYR�
Título V que incorpora las normas relativas a 
los procedimientos de revisión de los actos 
de la Administración Tributaria.

En materia de estructura el aspecto sin 
duda más novedoso es la ampliación de 
los comentarios a cada artículo, donde no 
solo se han incluido muchos más ejemplos 
y amplias explicaciones, sino que también 
se han propuesto, en algunas ocasiones, 
redacciones alternativas a la del artículo 
comentado.

El Título I contiene reglas relativas a su ámbito 
de aplicación, a los principios generales 
tributarios y a las normas tributarias. 
6H� KD� SHUIHFFLRQDGR� OD� GHÀQLFLyQ� GHO�
concepto de tasa y contribución especial 
y se ha recogido la regla de la aplicación 
inmediata de las normas procesales y 
formales, con prescindencia de la fecha 
de acaecimiento del hecho generador. 
Igualmente se ha incorporado dentro 
del ámbito de aplicación del nuevo 
0RGHOR�D� ORV� WULEXWRV�SDUDÀVFDOHV�� QR� VyOR�
SODQWHDQGR� XQD� GHÀQLFLyQ� SDUD� HOORV� VLQR�
también sometiéndolos a los principios 
constitucionales tributarios y dotándoles de 
un régimen jurídico supletorio completo.

ESTRUCTURA Y CONTENIDO

El Título II regula los aspectos sustantivos 
y formales comunes a todos los tributos, 
cuyo eje central está constituido por la 
obligación tributaria principal que tiene 
por objeto una prestación de contenido 
económico, el pago.

Se ha incorporado una visión más actual 
de las obligaciones tributarias formales 
y materiales. Se ha dotado de mayor 
claridad al concepto de no sujeción. 
Se ha perfeccionado la relación de 
los obligados tributarios, eliminando los 
artículos correspondientes al sujeto pasivo 
y al sustituto e incluyendo a la relación 
integrada por el contribuyente y los 
obligados que facilitan o aseguran el pago 
de la obligación principal, a aquellos sujetos 
que deben cumplir con las obligaciones 
IRUPDOHV� \� D� ORV� TXH�JR]DQ�GH�EHQHÀFLRV�
tributarios. Se ha mejorado el concepto 
de contribuyente solidario y el del régimen 
jurídico de la responsabilidad tributaria, de 
acuerdo a lo establecido por la mayoría 
de las legislaciones tributarias. Se ha 
estandarizado el orden de imputación de 
los pagos por parte de la Administración 
Tributaria evitando discrecionalidad de 
su parte; y se ha agregado a las formas 
ya reconocidas de compensación (a 
instancia del obligado tributario y de 
RÀFLR���OD�FRPSHQVDFLyQ�DXWRPiWLFD�SDUD�
los casos expresamente establecidos por 
ley haciendo más expeditiva la utilización 
de los saldos tributarios contra los débitos. 
Se han incorporado importantes cambios 
al instituto de la prescripción. 

Para fortalecer la garantía patrimonial del 
acreedor tributario, se ha incorporado una 
norma de extensión de responsabilidad 
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solidaria entre los integrantes de un grupo 
económico y otra para los agentes de 
retención y percepción. Igualmente, 
se ha establecido que el uso abusivo o 
fraudulento de la personalidad jurídica de 
las sociedades como medio de elusión o 
HYDVLyQ�ÀVFDO��GD�OXJDU�D�OD�UHVSRQVDELOLGDG��
subsidiaria de la sociedad. Se ha cubierto 
un vacío normativo, incluyendo un capítulo 
sobre la capacidad de obrar tributaria, 
incluyendo regulación sobre capacidad 
tributaria y representación (voluntaria, de 
personas físicas y de entes sin personería 
jurídica, de residentes en el extranjero). 
Se ha admitido el aplazamiento o 
fraccionamiento de deudas provenientes 
de tributos retenidos o percibidos, 
con carácter excepcional y sujeto a 
condiciones especiales, atendiendo la 
H[LVWHQFLD�GH�GLÀFXOWDGHV�HFRQyPLFDV�GHO�
agente de retención o de percepción 
que imposibiliten el pago de los tributos 
retenidos o percibidos. 

El Título III contiene la regulación de 
las actuaciones y procedimientos de 
aplicación de los tributos y de la asistencia 
DGPLQLVWUDWLYD�PXWXD�HQ�PDWHULD�ÀVFDO��

Se ha precisado el ámbito de aplicación 
del Modelo y normas supletorias señalando 
que son de aplicación respecto de 
actuaciones y procedimientos de tributos 
del país en cuestión y de actuaciones y 
procedimientos orientados al desarrollo 
de la asistencia administrativa mutua en 
PDWHULD� ÀVFDO� SUHYLVWD� HQ� &RQYHQLRV� GH�
Derecho Internacional Tributario. Además, 
se reconoce principio de especialidad del 
procedimiento tributario, admitiéndose, 
en forma subsidiaria, procedimientos más 
generales: procedimientos administrativos 
o jurisdiccionales que más se avengan a la 
QDWXUDOH]D�\�ÀQHV�GH�OD�PDWHULD�

Se han precisado diversos aspectos de 
ODV� QRWLÀFDFLRQHV� FRPR� VX� FyPSXWR��

las personas autorizadas a recibirlas, los 
datos de acuse de recibo, entre otros. Se 
han distinguido los conceptos y clases 
GH� GHWHUPLQDFLyQ� R� OLTXLGDFLyQ� GH� RÀFLR�
�GHÀQLWLYR� \� SUHYLR�� SDUD� RWRUJDU� FODULGDG�
a los alcances de las determinaciones de 
la Administración Tributaria generando 
seguridad jurídica. Se ha adoptado un 
modelo de procedimiento determinativo 
más garantista que da audiencia 
previa al obligado tributario antes del 
acto de liquidación. Conscientes de la 
automatización de los procedimientos 
GH� QRWLÀFDFLyQ�� VH� KD� UHFRQRFLGR� HO� XVR�
del buzón electrónico que permite la 
recepción o salida de solicitudes, escritos y 
comunicaciones relativas a procedimientos 
y trámites ante la Administración Tributaria.

Se ha hecho un desarrollo amplio sobre 
el instituto de la consulta tributaria, 
regulándose su alcance (consultas sobre 
situaciones presentes o pasadas, referentes 
a obligaciones tributarias ya nacidas, 
determinadas y pagadas), su carácter 
vinculante para la Administración Tributaria 
(la respuesta alcanza el caso caso concreto 
consultado no solo del consultante sino 
de otros obligados tributarios; no afecta 
hechos generadores que ocurran con 
posterioridad a un cambio de criterio de 
la Administración Tributaria) y los supuestos 
para declararla improcedente. 

Se ha perfeccionado la regulación en 
relación a la asistencia administrativa 
PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO�� HQ� SDUWLFXODU�
el intercambio de información y las 
ÀVFDOL]DFLRQHV� VLPXOWiQHDV�� 6H� KDQ�
ampliado los supuestos de lo que no 
constituye reserva de información tributaria, 
FXDQGR� HV� VROLFLWDGD� SRU� R� VH� UHÀHUD� D�
la Autoridad Electoral, la Contraloría o 
Tribunal de Cuentas, las Administraciones 
Tributarias de otros países y los créditos 
ÀVFDOHV� ÀUPHV�QR�SDJDGRV�R�JDUDQWL]DGRV�
o fraccionados.
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Se han mejorado las regulaciones sobre 
ORV� SURFHGLPLHQWR� GH� ÀVFDOL]DFLyQ��
enmarcandolo bajo normas que 
determinan atribuciones, facultades, 
derechos y deberes del auditor y del 
auditado. Con esto, se promueve el 
carácter reglado del procedimiento a 
través de la formulación de actos, la 
adopción de plazos y la elaboración de un 
DFWD�ÀQDO�GH�OD�ÀVFDOL]DFLyQ�TXH�FDXWHOD�ODV��
garantías del contribuyente. Igualmente, 
se ha incorporado un desarrollo de 
procedimientos de control tributario en 
sede de gestión, lo que obedece a la 
tendencia y evolución  hacia controles 
más extensivos basados en el uso de las 
modernas tecnologías informáticas.  

En cuanto a las obligaciones de 
colaboración y de información, se han 
establecido los deberes de los particulares 
\� RUJDQLVPRV� RÀFLDOHV� HQ� PDWHULD� GH�
suministro de toda clase de información con 
trascendencia tributaria. Se ha excluido 
toda forma de oposición amparados en 
secretos bancario, bursátil, de seguros, 
de pensiones o en normas estatutarias 
o reglamentos internos de los entes 
obligados a informar. Se han establecido 
las obligaciones de colaborar con las 
JHVWLRQHV�GH�UHFDXGDFLyQ�\�ÀVFDOL]DFLyQ�GH�
la Administración Tributaria. La descripción 
FRPSUHQGH�PRGDOLGDGHV�HVSHFtÀFDV�SDUD�
el registro y mantenimiento de información 
en sistemas de computación y autorización 
para el uso de herramientas de auditoría de 
sistemas de propiedad de la Administración 
Tributaria. 

Sobre los procedimientos de devolución 
de pagos indebidos y debidos, se ha 
establecido un procedimiento ágil, sujeto 
a plazos, respetuoso del derecho del 
contribuyente a las devoluciones y que 
reconoce el derecho de la Administración 
Tributaria de decidir, discrecionalmente, 
OD� UHDOL]DFLyQ� GH� XQD� YHULÀFDFLyQ��

una comprobación abreviada o una 
ÀVFDOL]DFLyQ�� FRQ� EDVH� HQ� ODV� FXDOHV�
determine la existencia de una suma a 
devolver. 

Se ha establecido el acuerdo conclusivo 
como mecanismo alterno a la solución 
GH� FRQÁLFWRV�� 6H� KD� HVWDEOHFLGR� TXH� SRU�
acuerdo entre acreedor y deudor puedan 
GHÀQLUVH� OD�FRQFUHFLyQ�GH�KHFKRV�\�EDVHV�
imponibles, sin dejar de reconocer la 
indisponibilidad del crédito tributario. Se 
reconoce la posible intervención como 
mediador de algún órgano institucional 
público, por ejemplo el Defensor del 
Obligado Tributario. Se ha establecido 
la obligación de otorgar garantía de la 
deuda de forma previa a la suscripción del 
acuerdo. Se ha dispuesto la obligación de 
SXEOLFDU� ORV� DFXHUGRV� FRQ� ÀQDOLGDGHV� GH�
transparencia. 

El Título IV ofrece muchas novedades. En 
este Título se abordan las normas relativas 
a las infracciones y sanciones tributarias: las 
normas generales sobre responsabilidad, 
VDQFLRQHV�� \� OD� WLSLÀFDFLyQ� GH� LOtFLWRV�
tributarios que comprenden las infracciones 
y sanciones tributarias.

Se han establecido disposiciones para evitar 
la doble persecución penal y administrativa 
y el concurso aparente de infracciones. En 
general lo que se ha buscado es evitar la 
proliferación de sanciones respetando el 
principio de non bis in idem. Se ha dado 
un alcance mayor al principio pro libertatis, 
extendiéndolo del ámbito penal al ámbito 
tributario, estableciendo que también 
tendrán efecto retroactivo las normas 
WULEXWDULDV�TXH�ÀMHQ�WpUPLQRV�GH�SUHVFULSFLyQ�
de la infracción o de la sanción más breves. 
Se han atendido casos excepcionales que 
MXVWLÀFDQ�HO�LQFXPSOLPLHQWR�WULEXWDULR�IUHQWH�
a la rigidez de la responsabilidad objetiva, 
para lo cual se han esteblecido diversos 
supuestos. 
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6H� KDQ� FDOLÀFDGR� FRQ� PD\RU� GHWDOOH�
los tipos de sanciones (principales y 
accesorias). Atendiendo al principio de 
proporcionalidad de las sanciones, se ha 
ÀMDGR�XQ�SURFHGLPLHQWR�\�FULWHULRV�SDUD� OD�
aplicación de la graduación de sanciones, 
reglado con parámetros objetivos. Se 
establecen de forma taxativa los criterios 
que incrementan la sanción, excluyéndose 
las  circunstancias que eliminan o 
mitigan la sanción previstas como causas 
eximentes de responsabilidad o como 
circunstancias para la reducción de 
sanciones. Se ha mejorado el concepto de 
infracción tributaria, al enfatizar que esta 
comprende tanto el incumplimiento de 
obligaciones sustanciales como formales, 
sin que exista una prevalencia de una 
UHVSHFWR� GH� RWUD�� 6H� KDQ� FDOLÀFDGR� ODV�
infracciones en leves, graves, o muy graves 
en función de constatarse la concurrencia 
de determinadas circunstancias en la 
conducta del sujeto infractor, como son el 
ocultamiento de datos o la existencia de 
anomalías sustanciales en la contabilidad. 
Se ha distinguido a los sujetos en función del 
grado de participación en la infracción en 
infractores y causantes o colaboradores.

Se hace una aplicación más justa de las 
sanciones por infracciones tributarias, 
excluyendo la responsabilidad objetiva en 
materia de ilícitos tributarios, requiriendo 
algún grado de voluntad del agente. Se 
requiere dolo o culpa para responder por 
infracciones tributarias. Igualmente, se 
han introducido supuestos objetivos de 
responsabilidad solidaria de los sujetos 
intervinientes en la comisión de infracciones, 
lo que facilita la labor de recaudación de 
la Administración Tributaria, aportando un 
balance a la responsabilidad subjetiva 
en materia penal. Finalmente, se ha 
UHGHÀQLGR�OD�UHGXFFLyQ�GH�VDQFLRQHV�SDUD�
fomentar el cumplimiento espontáneo o 
forzoso dentro de determinados plazos. Se 
prevé que las sanciones sean reducidas 

en los porcentajes decrecientes que 
se establezcan, si se subsanan en tres 
diferentes momentos: i) sin intervención 
de la Administración Tributaria y de forma 
espontánea, ii) Después de iniciada la 
DFWXDFLyQ� ÀVFDOL]DGRUD� \� GHQWUR� GH� XQ�
plazo razonable luego de haberse iniciado 
ésta; y iii) Después de transcurrido el plazo 
GH� LQLFLR� GH� OD� DFWXDFLyQ� ÀVFDOL]DGRUD� \�
dentro del plazo para plantear recursos de 
revisión, sin interponer tales recursos. 

Una de las principales novedades del 
Modelo de Código Tributario del CIAT 
publicado en 2006 fue la creación del Título 
9�FRQ� HO� ÀQ� GH� DFRPHWHU� XQD� UHJXODFLyQ�
completa de los procedimientos de 
revisión de los actos tributarios. En este 
nuevo Modelo se reforzó esta especial 
atención a lo que en muchas ocasiones 
constituye una fase de cierre del proceso 
tributario, y que tiene por objeto preservar 
adecuadamente las garantías de los 
contribuyentes frente a las actuaciones de 
la Administración Tributaria.

Se revisó la regulación para incluir una lista 
cerrada de vicios muy graves o graves 
que afectan la validez del acto y, por 
ende, dan lugar a la nulidades el caso de 
actos que contravengan la Constitución, 
que hubieren sido dictados prescindiendo 
del procedimiento legal establecido y 
siempre que causen indefensión o que 
hubieren sido dictados por autoridades 
PDQLÀHVWDPHQWH� LQFRPSHWHQWHV�� 6H� KD�
establecido también una excepción a la 
regla de la irrevocabilidad de los actos en 
sede administrativa, permitiéndose que la 
propia Administración Tributaria declare la 
QXOLGDG��\D�VHD�GH�RÀFLR�R�D�LQVWDQFLD�GHO�
interesado. 

Se ha establecido que los actos 
administrativos de naturaleza tributaria 
podrán revisarse a través de los recursos 
administrativos o promoverse directamente 
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recurso contencioso administrativo ante 
los Tribunales Judiciales. Se ha optado 
por esta posición (subsistencia de la vía 
administrativa a elección del administrado) 
en el entendido que los recursos 
administrativos son una garantía para la 
persona y no un privilegio del Estado para 
demorar el acceso a la instancia judicial. 

Se ha regulado el plazo de ofrecimiento y 
actuación de las pruebas y el contenido 
de las resoluciones, buscando asegurar 
que el procedimiento de revisión se 
desarrolle a través de etapas preclusiva, 
que se atienda el principio de verdad 
material y que se cautele la validez de 
los actos administrativos a través de la 
debida motivación de las resoluciones. 
Asimismo, se ha tutelado el derecho del 

recurrente a obtener una decisión en plazo, 
suspendiendo la aplicación de intereses 
moratorios hasta la emisión de la resolución 
que culmine el procedimiento. Con ello se 
HYLWD� TXH� OD� GHPRUD� LQMXVWLÀFDGD� JHQHUH�
un perjuicio económico en el recurrente 
mayor que aquel que hubiera sufrido si no 
hubiese interpuesto los recursos. Finalmente, 
para reducir la litigiosidad en la vía judicial, 
se ha establecido que no cabe recurso 
alguno contra la resolución del Tribunal 
Administrativo  en la vía administrativa, 
salvo la solicitud de corrección de  errores 
materiales o numéricos, ampliación de  
fallo sobre puntos omitidos o aclaración 
de fallo de algún concepto dudoso de la 
resolución.
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Capítulo I
Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este Código 
establecen los principios básicos y las 
normas fundamentales que constituyen el 
régimen jurídico del sistema tributario y son 
aplicables a todos los tributos.

COMENTARIO:
��� 6H� GHÀQH� HO� iPELWR� GH� DSOLFDFLyQ�

PDWHULDO� GHO� 0RGHOR�� FRQVLGHUiQGRVH�
que el mismo regirá para toda clase de 
WULEXWRV��WpUPLQR�pVWH�TXH�VH�GHÀQH�HQ�HO�
DUWtFXOR����LQFOXLGRV�ORV�WULEXWRV�DGXDQHURV��
VDOYR�GLVSRVLFLyQ�H[SUHVD�SUHYLVWD�HQ�OH\�
JHQHUDO�HVSHFtÀFD�VREUH�OD�PDWHULD�R�HQ�
tratados o acuerdos supranacionales. 
En cuanto a los niveles de gobierno a 
los que serían aplicables las normas del 
0RGHOR��HOOR�GHSHQGHUi�GH�OD�HVWUXFWXUD�
constitucional de gobierno adoptada 
SRU�ORV�GLIHUHQWHV�SDtVHV��\�DO�UHSDUWR�GH�
atribuciones para legislar asignadas a los 
distintos niveles en materia tributaria.

2. Es preciso indicar que las disposiciones 
de este Modelo son de aplicación 
complementaria y en lo que no se 
oponga a lo establecido en los Convenios 
GH�'HUHFKR�,QWHUQDFLRQDO�7ULEXWDULR�TXH�
prevean la asistencia administrativa 
PXWXD�HQWUH�$GPLQLVWUDFLRQHV�7ULEXWDULDV��
SDUD�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�DFWXDFLRQHV��WDOHV�
FRPR�ODV�GH�QRWLÀFDFLyQ��ÀVFDOL]DFLyQ�R�
cobranza coactiva. 

$UWtFXOR����&RQFHSWR�\�FODVLÀFDFLyQ�GH�ORV�
tributos.
1. Tributos son las prestaciones pecuniarias 

TXH� HO� (VWDGR� H[LJH� HQ� HMHUFLFLR� GH� VX�

TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

potestad tributaria y como consecuencia 
GH� OD� UHDOL]DFLyQ� GHO� KHFKR� LPSRQLEOH�
SUHYLVWR� HQ� OD� OH\�� DO� TXH� pVWD� YLQFXOD�
HO�GHEHU�GH�FRQWULEXLU��FRQ�HO�REMHWR�GH�
satisfacer necesidades públicas.

� &RQVWLWX\HQ�WULEXWRV�SDUDÀVFDOHV�DTXHOORV�
establecidos de manera obligatoria 
SRU� XQD� /H\�� FXDQGR� QR� UHVSRQGDQ�
totalmente a ninguna de las categorías 
del numeral 2. Estos tributos se regirán 
supletoriamente por las disposiciones de 
este Código.

��� /RV�WULEXWRV�VH�FODVLÀFDQ�HQ�
 a)  Impuestos.
 b)  Tasas.
 c)  Contribuciones especiales.

COMENTARIO:
��� /D� GHÀQLFLyQ� GH� WULEXWRV� DGRSWDGD�

se encuadra en la consagrada 
tradicionalmente por la doctrina y 
por diversos Códigos Tributarios de 
Iberoamérica. Recoge los elementos 
que caracterizan los tributos: prestación 
SHFXQLDULD�� REOLJDWRULD�� ´H[� OHJHµ��
H[SOLFLWiQGRVH�� DVLPLVPR�� VX� ÀQDOLGDG��
cual es la de satisfacer necesidades 
públicas.

2. En cuanto a la característica 
´SHFXQLDULDµ� GHO� WULEXWR�� pVWD� EXVFD�
GHVWDFDU� HQ� OD� GHÀQLFLyQ� SURSXHVWD� VX�
calidad dineraria al constituir los tributos 
OD�IXHQWH�SULQFLSDO�GH�ÀQDQFLDPLHQWR�GH�
OD�DFWLYLGDG�HVWDWDO��VLHQGR��HQ�WDO�RUGHQ�
GH� LGHDV�� OD� ÀQDOLGDG�GH� KDFHU� SRVLEOH�
el gasto público la principal función del 
WULEXWR�� OR�TXH�SHUPLWH�GLIHUHQFLDUORV�GH�
la sanción por acto ilícito. 

��� 6LQ� HPEDUJR� HO� SURSyVLWR� ÀVFDO� GH� ORV�
WULEXWRV�QR�HQHUYD�VX�XWLOL]DFLyQ�FRQ�ÀQHV�
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H[WUD� ÀVFDOHV� R� GH�SROtWLFD� HFRQyPLFD��
en los cuales el objetivo recaudatorio 
no es el más relevante sino mas bien 
el incentivar o desincentivar una 
GHWHUPLQDGD�FRQGXFWD�� KDFLHQGR�PiV�
o menos gravosa una determinada 
DFWLYLGDG� GH� ORV� SDUWLFXODUHV�� WDO� HV� HO�
FDVR�GH� ORV� WULEXWRV�DPELHQWDOHV��HQ� ORV�
cuales el propósito es la protección del 
medio ambiente a través de promover 
que los sujetos empleen vías alternativas 
menos dañinas al entorno.

��� 'H� RWUR� ODGR�� VL� ELHQ� OD� GHÀQLFLyQ� GH�
tributo propuesta no lo señala de manera 
H[SUHVD�� H[FOX\H� OD� VDQFLyQ� GH� DFWR�
LOtFLWR� �PXOWD��� HOOR� HQ� WDQWR� VH� DOXGH� D�
que el tributo surge como consecuencia 
GH�OD�UHDOL]DFLyQ�GHO�´KHFKR�LPSRQLEOHµ��
FRQFHSWR�� pVWH� ~OWLPR�� GLVWLQWR� DO� GH�
infracción que puede originar la sanción.   

��� 6H� KDFH� PHQFLyQ� D� ORV� WULEXWRV�
SDUDÀVFDOHV�� FRPR� DTXHOORV� TXH�
FRQVWLWX\HQGR� SUHVWDFLRQHV� H[LJLGDV�
FRHUFLWLYDPHQWH�� QR� UH~QHQ� OD�
WRWDOLGDG�GH� ORV� UDVJRV� TXH�GHÀQHQ� ODV�
GLYHUVDV� HVSHFLHV� WULEXWDULDV�� VHD�SRU� VX�
GHVWLQDFLyQ� HVSHFtÀFD� D� OD� UHDOL]DFLyQ�
GH�ÀQDOLGDGHV�GH�LQWHUpV�S~EOLFR���R�SRU�
tratarse de recursos que no ingresan 
DO� SUHVXSXHVWR� JHQHUDO� GHO� (VWDGR�� R�
SRUTXH� VH� HVWDEOHFHQ� HQ� EHQHÀFLR� GH�
XQ� GHWHUPLQDGR� JUXSR� GH� SHUVRQDV��
R�� HQ� JHQHUDO�� SRUTXH� VH� DSDUWDQ� GHO�
régimen general de los tributos.

6. La opción de incorporar a los tributos 
SDUDÀVFDOHV� DO� 0RGHOR�� REHGHFH� D� OD�
QHFHVLGDG� VRPHWHUORV� H[SUHVDPHQWH� D�
los principios constitucionales tributarios 
�OHJDOLGDG�� LJXDOGDG�� � FDSDFLGDG�
FRQWULEXWLYD�� HWF��� \� GH� GRWDU� GH� XQ�
régimen jurídico supletorio completo 
D� ÀJXUDV� FX\D� UHJXODFLyQ� SURSLD� HV�
frecuentemente escasa o incompleta.

7. Cabe indicar que aun cuando 
para diversos Códigos Tributarios 
de Iberoamérica y algunos 

pronunciamientos jurisprudenciales las 
H[DFFLRQHV� SDUDÀVFDOHV� VRQ� SDUWH� GH�
OD� HVSHFLH� WULEXWDULD� ´&RQWULEXFLRQHV�
HVSHFLDOHVµ�� VLJXLHQGR� OD�RSLQLyQ�GH�XQ�
sector de la doctrina el Modelo opta por 
FRQVLGHUDU�TXH�VH�WUDWD�GHO�JHQHUR�WULEXWR��
dado que dependiendo de la forma en 
TXH� VH� HVWUXFWXUH� HO� KHFKR� LPSRQLEOH�
pueden asimilarse a cualquiera de las 
tres especies tributarias. 

��� 6H� UHJXOD� WDPELpQ� OD� FODVLÀFDFLyQ�
GH� ORV� WULEXWRV� HQ� LPSXHVWRV�� WDVDV�
\� FRQWULEXFLRQHV� HVSHFLDOHV�� TXH�
corresponde a la predominante en 
HO� GHUHFKR� SRVLWLYR� \� HQ� OD� GRFWULQD��
correspondiendo indicarse que las 
OHJLVODFLRQHV�GH�DOJXQRV�SDtVHV��DJUHJDQ�
D� OD� SUHFLWDGD� FODVLÀFDFLyQ� WULSDUWLWD� D�
ODV� DSRUWDFLRQHV� D� OD� VHJXULGDG� VRFLDO��
las cuales poseen características 
particulares que impiden asimilarlas 
directamente a alguna de las tres 
especies antes enunciadas.

Artículo 3. Impuesto.
Impuesto es el tributo cuya obligación 
WLHQH� FRPR� KHFKR� JHQHUDGRU� \� FRPR�
fundamento jurídico una situación 
independiente de toda actividad estatal 
relativa al contribuyente que pone de 
PDQLÀHVWR� XQD� GHWHUPLQDGD� FDSDFLGDG�
contributiva del mismo.

COMENTARIO:
��� /D� GHÀQLFLyQ� GH� LPSXHVWR� DGRSWDGD�

es coincidente con la del Modelo de 
Código Tributario OEA/BID y con la de 
gran parte de los Códigos Tributarios de 
Iberoamérica.

��� 6H�LQFRUSRUDQ�HQ�VX�GHÀQLFLyQ�GRV�QRWDV�
FDUDFWHUtVWLFDV�GHO�LPSXHVWR��SRU�XQ�ODGR�
la referencia a la capacidad económica 
como aquel índice fundamental en 
torno al cual deberá estructurarse el 
KHFKR� LPSRQLEOH� \� TXH� FRQVWLWX\H� HO�
OtPLWH� IUHQWH� DO� GHEHU� GH� FRQWULEXLU�� \�
SRU� RWUR�� OD� DOXVLyQ� D� VX� FDUiFWHU� GH�
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WULEXWR� QR� YLQFXODGR�� HVWR� HV�� DTXHO�
FX\D� H[LJLELOLGDG� QR� HVWi� UHODFLRQDGD�
con la realización de alguna actividad 
HVWDWDO� D� IDYRU� GH� ORV� FRQWULEX\HQWHV��
sino únicamente con la de proveer los 
LQJUHVRV� ÀVFDOHV� TXH� SHUPLWDQ� DWHQGHU�
los gastos públicos. 

Artículo 4. Tasa.
Tasa es el tributo cuya obligación tiene como 
KHFKR� JHQHUDGRU� OD� SUHVWDFLyQ� HIHFWLYD�
o potencial de un servicio en régimen de 
GHUHFKR� S~EOLFR� R� HO� DSURYHFKDPLHQWR�
GH�XQ�ELHQ�S~EOLFR�� LQGLYLGXDOL]DGR�R�TXH�
VH� UHÀHUD�� DIHFWH� R� EHQHÀFLH� GH� PRGR�
SDUWLFXODU� DO� REOLJDGR� WULEXWDULR�� FXDQGR�
HO� VHUYLFLR� R�HO� DSURYHFKDPLHQWR� QR� VHDQ�
de solicitud o recepción voluntaria para 
los obligados tributarios o no se presten 
R� UHDOLFHQ� SRU� HO� VHFWRU� SULYDGR�� \� FX\R�
monto debe corresponder al costo o 
mantenimiento del servicio.

COMENTARIO:
��� /D� GHÀQLFLyQ� GH� WDVD� DGRSWDGD� VH�

inspira en la del Modelo de Código 
Tributario OEA/BID y en la de otros 
&yGLJRV� 7ULEXWDULRV� GH� ,EHURDPpULFD��
SRQLHQGR�GH�PDQLÀHVWR�OD�FDUDFWHUtVWLFD�
GLVWLQWLYD� GH� ODV� WDVDV�� HVWR� HV� VX�
naturaleza vinculada: servicio estatal o 
DSURYHFKDPLHQWR� GH� XQ� ELHQ� S~EOLFR�
(actuación estatal) individualizada o 
referida a un obligado tributario.

��� &RQ�HO� ÀQ�GH�HQIDWL]DU�TXH�HO�SDJR�GH�
OD� WDVD� VH� GD� SRU� OD� VROD� H[LVWHQFLD� GH�
una relación entre la actividad estatal 
GHVSOHJDGD�\�HO�REOLJDGR��VH�LQFOX\H�HQ�
HO� WH[WR�SURSXHVWR� OD�PHQFLyQ�D�TXH�HO�
VHUYLFLR� HVWDWDO� R� HO� DSURYHFKDPLHQWR�
GHO� ELHQ� S~EOLFR� VH� ´UHÀHUD�� DIHFWH� R�
EHQHÀFLHµ� GLUHFWDPHQWH� DO� REOLJDGR�
WULEXWDULR�� GH� PDQHUD� GH� FXEULU� ORV�
diversos supuestos en que pueda darse 
GLFKD�YLQFXODFLyQ��LQGLFiQGRVH�WDPELpQ��
como elemento diferenciador de los 
SUHFLRV� S~EOLFRV�� TXH�GHEH� WUDWDUVH�GH�

VHUYLFLRV� R� DSURYHFKDPLHQWRV� HQ� ORV�
que no medie la voluntad del sujeto 
solicitante de éstos.

��� 6H� LQFOX\H� DGHPiV� HQ� HO� WH[WR�
SURSXHVWR��TXH�HO��KHFKR�JHQHUDGRU�GH�
OD� WDVD� �H[LVWHQFLD� GH� OD� UHODFLyQ� HQWUH�
la actividad estatal desplegada y el 
obligado tributario) puede obedecer 
D� XQ� VHUYLFLR� HIHFWLYR� R� SRWHQFLDO��
entendido este último como aquel 
servicio de recepción obligatoria en el 
TXH�QR�FDEH��FRPR�PHGLR�GH�VXVWUDHUVH�
GHO�SDJR�GH�OD�WDVD��DUJXPHQWDU�TXH�QR�
se quiere consumir el servicio (ejemplo: 
KDJR� XVR� GH� XQ� VHUYLFLR� SULYDGR� GH�
recolección de residuos sólidos y 
alego no recibir el servicio público 
FRPR� H[LPHQWH� GHO� SDJR� GH� OD� WDVD���
debe advertirse que la característica 
de tratarse de servicios de recepción 
obligatoria (en los que no medie la 
YROXQWDG�GHO�VXMHWR�VROLFLWDQWH�GH�pVWRV���
constituye el elemento diferenciador de 
los precios públicos.

4. Con el propósito de distinguirlo de los 
SUHFLRV� S~EOLFRV�� ORV� PRQWRV� H[LJLEOHV�
en concepto de tasa no podrán 
VXSHUDU�� UHVSHFWLYDPHQWH�� ODV� VLJXLHQWHV�
magnitudes: el costo del servicio a cada 
XVXDULR�� HO� FRVWR� GH� PDQWHQLPLHQWR�
GHO� ELHQ� S~EOLFR�� SURUUDWHDGR� HVWH�
~OWLPR� SRU� HO� Q~PHUR�PHGLR� KDELWXDO� R�
HVSHUDGR� GH� XVXDULRV� GHO�PLVPR�� \�� HQ�
VX�FDVR��HO�FRVWR�GHO�GDxR��(Q�GHÀQLWLYD��
todo establecimiento de una tasa 
debería acompañarse de una memoria 
HFRQyPLFR�ÀQDQFLHUD� TXH� VXVWHQWH� VX�
precio o monto.

5. Finalmente aun cuando desde el punto 
GH� YLVWD� ÀQDQFLHUR� SRGUtD� H[LVWLU� XQD�
similitud entre las tasas y los precios 
S~EOLFRV�� HQ� WDQWR� DPERV� FXEUHQ�
XQ� JDVWR� HVWDWDO�� GHVGH� HO� SXQWR� GH�
vista jurídico constituyen conceptos 
diferentes. Así si el pago por la actuación 
estatal deriva del poder del Estado como 
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tal y no como agente económico del 
PHUFDGR�� VH�HVWDUi� IUHQWH�D�XQ� VHUYLFLR�
público cuya prestación pecuniaria de 
cargo del obligado directo constituirá 
una tasa y no un precio. Este último se 
producirá cuando el servicio a cargo de 
un ente público tiene su origen en una 
relación de cambio.

6. Similar situación ocurre cuando lo que 
origina el pago de la prestación es el 
DSURYHFKDPLHQWR� GH� XQ� ELHQ� S~EOLFR��
entendido como de uso y dominio 
S~EOLFR�� HQ� FX\R� FDVR� pVWD� FRQVWLWXLUi�
una tasa y no un precio. Por el contrario 
se estará frente a un precio si se tratara 
de bienes de uso privado.

Artículo 5. Contribución especial.
Contribución especial es el tributo cuya 
REOLJDFLyQ� WLHQH� FRPR� KHFKR� JHQHUDGRU�
EHQHÀFLRV� HVSHFLDOHV� GHULYDGRV� GH� OD�
UHDOL]DFLyQ�GH�REUDV�S~EOLFDV��R�DPSOLDFLyQ�
de servicios públicos. Su producto no debe 
WHQHU�XQ�GHVWLQR�DMHQR�D�OD�ÀQDQFLDFLyQ�GH�
las obras o las actividades que constituyen 
el presupuesto de la obligación.

COMENTARIO:
��� /D� GHÀQLFLyQ� DGRSWDGD� VH� DMXVWD� DO�

concepto más generalmente aceptado 
de Contribución especial basado en los 
EHQHÀFLRV�� R� PiV� SURSLDPHQWH� HQ� OD�
DIHFWDFLyQ��GHULYDGRV�GH� OD� UHDOL]DFLyQ�
de obras o del establecimiento o 
ampliación de servicios efectuados por el 
Estado a favor de un grupo determinado 
GH�SHUVRQDV��TXLHQHV�VRQ�ORV�TXH�UHFLEHQ�
los efectos con la obra realizada o con 
la actividad desplegada. Debe tenerse 
HQ�FXHQWD�TXH�D�GLIHUHQFLD�GH�OD�WDVD��OD�
misma que se cobra por la prestación de 
XQ� VHUYLFLR�� FRQ� OD� FRQWULEXFLyQ� OR� TXH�
VH� ÀQDQFLD� HV� HO� HVWDEOHFLPLHQWR� R� OD�
ampliación del servicio (la infraestructura 
para prestarlo).

2�� (Q� FXDQWR� D� OD� FXDQWLÀFDFLyQ� GH� OD�
FRQWULEXFLyQ��VH�VHxDOD�TXH�HO�SURGXFWR�
de lo recaudado debe tener como 
GHVWLQR� OD� ÀQDQFLDFLyQ� GH� ODV� REUDV�
R� DFWLYLGDGHV�� GHMDQGR� FODUR� TXH�
para el Modelo el parámetro para la 
FXDQWLÀFDFLyQ� GH� OD� FRQWULEXFLyQ� HV�
el costo de las obras o las actividades 
TXH� OH� GDQ� RULJHQ�� VLHQGR� TXH� SDUD� OD�
GLVWULEXFLyQ� GH� GLFKR� FRVWR� HQWUH� ORV�
afectados con la realización de las 
obras o la prestación o ampliación de los 
VHUYLFLRV�� WDQWR� OD�EDVH�JUDYDEOH�FRPR�
la alícuota deberán considerar criterios 
racionales que permitan distribuir el 
costo.

��� )LQDOPHQWH�� GHEH� WHQHUVH� HQ� FXHQWD�
TXH� OD� FRQWULEXFLyQ� QR� GHEH� ÀQDQFLDU�
HO� FRVWR� WRWDO� GH� OD� REUD�� VLQR� OD� SDUWH�
GH� OD� REUD� DWULEXLEOH� D� ORV� EHQHÀFLRV�
HVSHFLDOHV�� SXHV� OD� REUD� WDPELpQ�
EHQHÀFLD�GH�PDQHUD�GLIXVD�DO�FRQMXQWR�
de la comunidad.

Capítulo II
Principios generales tributarios

Artículo 6. Ordenación y aplicación de los 
tributos.
1. La ordenación y aplicación de los 

tributos se realizará atendiendo a los 
principios constitucionales vigentes.

2. Corresponde a los órganos 
DGPLQLVWUDWLYRV�R�HQWLGDGHV�GH�GHUHFKR�
público integrados en la Administración 
Tributaria el ejercicio de las facultades 
y el desarrollo de las funciones que se 
UHJXODQ� HQ� ORV� 7tWXORV� ,,,�� ,9� \� 9� GH� HVWH�
Código.

COMENTARIO:
1. Se señalan los principios constitucionales 

que informan la ordenación y 
aplicación de los tributos. En el primer 
FDVR�� ORV� WULEXWRV� VH� HVWUXFWXUDQ� HQ�
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base a los principios de capacidad 
FRQWULEXWLYD�� MXVWLFLD�� LJXDOGDG��
equitativa distribución de la carga 
WULEXWDULD� \� QR� FRQÀVFDWRULHGDG�� 3RU� VX�
SDUWH��SDUD�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ORV�WULEXWRV�
se tendrán en cuenta los principios de 
SURSRUFLRQDOLGDG�� HÀFDFLD� \� OLPLWDFLyQ�
de costos indirectos derivados del 
cumplimiento de obligaciones formales. 

��� $VLPLVPR�� VH� GHMD� HVWDEOHFLGR� TXH�
corresponderá a los órganos de la 
$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�GH�FDGD�SDtV��OD�
aplicación de las facultades y funciones 
GH�JHVWLyQ��ÀVFDOL]DFLyQ�� UHFDXGDFLyQ�\�
revisión previstas en el Modelo.

Artículo 7. Principio de legalidad.
Sólo la ley puede:
D��&UHDU��PRGLÀFDU�R�VXSULPLU�WULEXWRV��GHÀQLU�

HO� KHFKR� JHQHUDGRU� GH� OD� REOLJDFLyQ�
WULEXWDULD�� LQGLFDU� HO� REOLJDGR� WULEXWDULR��
ÀMDU� OD� EDVH� GH� FiOFXOR� \� DOtFXRWD� \�
establecer el devengo.

 No obstante lo dispuesto en el primer 
SiUUDIR�GH�HVWH�OLWHUDO��HO�3RGHU�(MHFXWLYR�
SRGUi� VXVSHQGHU�� WRWDO� R� SDUFLDOPHQWH��
la aplicación de tributos de cualquier 
WLSR� R� HVSHFLH� GLÀULHQGR� VX� SDJR� FRQ�
carácter transitorio en todo el territorio 
QDFLRQDO� R� HQ� GHWHUPLQDGDV� UHJLRQHV��
en casos de estado de emergencia por 
él formalmente declarados.

E��2WRUJDU� H[HQFLRQHV�� UHGXFFLRQHV� R�
EHQHÀFLRV�WULEXWDULRV�

F��(VWDEOHFHU� \� PRGLÀFDU� UHFDUJRV� \� OD�
obligación de abonar intereses.

d) Establecer los procedimientos de revisión 
de los actos administrativos de carácter 
tributario.

e) Establecer la obligación de presentar 
declaraciones y autoliquidaciones 
referidas a la obligación tributaria 
SULQFLSDO�� D� OD� UHDOL]DFLyQ� GH� SDJRV� D�
cuenta o anticipados y a la de retener o 
percibir. 

I�� 7LSLÀFDU� ODV� LQIUDFFLRQHV�\�HVWDEOHFHU� ODV�
respectivas sanciones.

J��(VWDEOHFHU� SULYLOHJLRV�� SUHIHUHQFLDV� \�
garantías para los créditos tributarios.

K��5HJXODU� ORV� PRGRV� GH� H[WLQFLyQ� GH� OD�
obligación tributaria por medios distintos 
del pago.

L�� (VWDEOHFHU� \� PRGLÀFDU� ORV� SOD]RV� GH�
prescripción. 

COMENTARIO:
1. Se consagra el Principio de Legalidad 

previendo la reserva para la ley de las 
materias consignadas. 

2. Teniendo en cuenta que las normas 
constitucionales de algunos países 
conceden poder tributario tanto al 
Poder Ejecutivo como a otros entes 
públicos (tal es el caso de algunos países 
HQ� ORV� TXH� HO� 3RGHU� (MHFXWLYR�� SUHYLD�
delegación de facultades del Poder 
/HJLVODWLYR�� SXHGH� GLFWDU� QRUPDV� FRQ�
UDQJR�GH�OH\��R�HO�FDVR�GH�ORV�PXQLFLSLRV�
o ayuntamientos que tienen facultad 
OHJLVODWLYD� SDUD� GLFWDU�� VLQ� QLQJXQD�
GHOHJDFLyQ� R� DXWRUL]DFLyQ� SUHYLD��
QRUPDV�FRQ�UDQJR�GH�OH\���VH�HQWHQGHUi�
cumplido el principio de legalidad 
en tanto los elementos esenciales del 
WULEXWR� HVWpQ� H[SUHVDPHQWH� GHÀQLGRV�
y predeterminados en una norma con 
rango legal.  

��� $VLPLVPR�� FRQ� EDVH� HQ� XQ� FLHUWR�
JUDGR� GH� ÁH[LELOL]DFLyQ� DO� 3ULQFLSLR� GH�
/HJDOLGDG�� VH� REVHUYD� TXH� DOJXQDV�
legislaciones disponen  que tratándose 
de la designación de los agentes de 
UHWHQFLyQ� R� SHUFHSFLyQ� GH� ORV� WULEXWRV��
continúe siendo privativo de la ley 
formal establecer las condiciones para 
OD� GHVLJQDFLyQ� GH� WDOHV� DJHQWHV� SHUR��
GHQWUR� GH� WDOHV� OtPLWHV� R� FRQGLFLRQHV��
pueda ser el Poder Ejecutivo o incluso 
OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�� D� WUDYpV�
GH� QRUPDV� JHQHUDOHV�� TXLHQ� GHVLJQH� D�
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GLFKRV�REOLJDGRV�WULEXWDULRV��1R�REVWDQWH��
dado que la designación de los agentes 
GH� SHUFHSFLyQ� R� UHWHQFLyQ�� VXSRQH�
el señalamiento  de reales obligados 
WULEXWDULRV�� � VH�RSWD�SRU�HVWDEOHFHU�TXH�
corresponde a la ley el señalamiento de 
los agentes de retención o percepción 
del tributo.

��� (O�VHJXQGR�SiUUDIR�GHO�OLWHUDO�D���FRQVDgra 
OD� IDFXOWDG� H[FHSFLRQDO� GHO� 3RGHU�
Ejecutivo de suspender la aplicación 
de los tributos ante determinadas 
VLWXDFLRQHV� GH� HPHUJHQFLD�� VXVSHQVLyQ�
ésta que podrá estar sujeta conforme a 
los ordenamientos positivos de los países 
D�UDWLÀFDFLyQ�GHO�3RGHU�/HJLVODWLYR��\�HOOD�
SRGUi� WHQHU�HO�FDUiFWHU�GH�H[HQFLyQ�R�
diferimiento del pago.

5. De otro lado el Modelo dispone la 
reserva de ley para establecer la 
obligación de presentar declaraciones 
\� DXWROLTXLGDFLRQHV�� HVWLPiQGRVH� TXH�
GLFKD� UHVHUYD� GH� OH\� VHUi� UHODWLYD� \�
solo debe alcanzar a las declaraciones 
GH� OD� REOLJDFLyQ� WULEXWDULD� SULQFLSDO�� OD�
de realización de pagos a cuenta o 
anticipados y la de retener o percibir 
dejando a salvo la obligación de 
SUHVHQWDU� GHFODUDFLRQHV� LQIRUPDWLYDV��
cuya legalidad queda cubierta por 
la obligación general de informar 
recogida más adelante en este Modelo 
y que por tanto podrán ser establecidas 
SRU�QRUPDV�GH�LQIHULRU�MHUDUTXtD�D�ÀQ�GH�
facilitar  la obtención de información por 
parte de la Administración Tributaria.

Artículo 8. Vigencia de la norma tributaria 
en el tiempo.
1. Las normas tributarias regirán desde 

OD� IHFKD� HQ� HOODV� HVWDEOHFLGDV�� 6L� QR�
OD� HVWDEOHFLHUDQ�� VH� DSOLFDUiQ� DO� GtD�
VLJXLHQWH�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�RÀFLDO�

2. Las normas reguladoras de tributos 
periódicos se aplicarán a los periodos 
que se inicien a partir de su entrada en 

YLJRU�� VDOYR� TXH� HQ� HOODV� VH� HVWDEOH]FD�
otra cosa.

3. Las normas tributarias que establezcan 
R� DXPHQWHQ� WULEXWRV� QR� VHUiQ� H[LJLEOHV�
DQWHV� GH� «�� GtDV� GHVGH� OD� IHFKD� GH�
publicación de la ley que los estableció 
o aumentó. 

4. Las disposiciones tributarias formales y 
SURFHVDOHV� VH� DSOLFDUiQ�� HQ� WRGRV� ORV�
FDVRV��D�ORV�SURFHGLPLHQWRV�HQ�WUiPLWH�\�
D�ORV�TXH�VH�LQLFLHQ�GXUDQWH�VX�YLJHQFLD��
FRQ� SUHVFLQGHQFLD� GH� OD� IHFKD� GH�
DFDHFLPLHQWR� GHO� KHFKR� JHQHUDGRU��
La presente disposición se aplicará en  
GHIHFWR� GH� QRUPD� H[SUHVD� VREUH� HO�
particular.

5. Las normas tributarias no tendrán efecto 
UHWURDFWLYR�� 3RU� H[FHSFLyQ�� ODV� QRUPDV�
SRU� ODV� TXH� VH� UHJXODQ� LQIUDFFLRQHV��
sanciones y recargos tendrán efectos 
retroactivos cuando su aplicación 
resulte más favorable para el interesado 
VDOYR�FXDQGR�VH�WUDWH�GH�DFWRV�ÀUPHV���

6. La derogación de una norma tributaria 
QR� LPSLGH� VX� DSOLFDFLyQ� D� ORV� KHFKRV�
producidos durante su vigencia.

COMENTARIO:
1. Se establece la norma general de 

entrada en vigencia de las normas 
WULEXWDULDV�� WHQJDQ� HOODV� HO� FDUiFWHU� GH�
ley formal o material. La aplicación 
temporal de la norma está en función de 
OD�H[LVWHQFLD�R�QR�GH�SHULRGR�LPSRVLWLYR�
en el tributo de que se trate. 

��� 6H� LQFRUSRUD�� DVLPLVPR�� OD� UHJOD� VHJ~Q�
OD� FXDO� QR� SRGUiQ� H[LJLUVH� WULEXWRV�
DQWHV� GH� TXH� KD\D� WUDQVFXUULGR� XQ�
determinado número de días desde la 
IHFKD�GH�SXEOLFDFLyQ�GH� OD� OH\�TXH� ORV�
HVWDEOHFLy� R� LQFUHPHQWR�� KDELpQGRVH�
dejado a opción de cada legislación 
la determinación del plazo de vacatio 
legis. El propósito de la referida regla es 
UHIRU]DU�HO�SULQFLSLR�GH�VHJXULGDG�MXUtGLFD��
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dotando a los obligados tributarios de 
una mayor garantía en el conocimiento 
oportuno de aquellos cambios 
tributarios que tienen un impacto en sus 
REOLJDFLRQHV� WULEXWDULDV�� FRPR� VRQ� ORV�
TXH�HVWDEOHFHQ�R� LQFUHPHQWDQ�WULEXWRV��
de modo que no se vean sorprendidos 
FRQ�XQD�H[LJHQFLD�WULEXWDULD�LQHVSHUDGD�

��� 6H� HVWDEOHFH�� FRPR� UHJOD� JHQHUDO�� HO�
carácter irretroactivo de las normas 
WULEXWDULDV�� FRPR� PDWHULDOL]DFLyQ� GH� OD�
seguridad jurídica que debe imperar en 
HO�RUGHQDPLHQWR�WULEXWDULR��VDOYR�HO�FDVR�
GH�QRUPDV�TXH�HVWDEOH]FDQ�LQIUDFFLRQHV��
sanciones o recargos cuya aplicación 
resulte más favorable que la establecida 
HQ� � OD� GLVSRVLFLyQ� TXH� VH� � PRGLÀFD��
supuesto en el cual tendrá aplicación 
UHWURDFWLYD�� 6REUH� HVWH� SXQWR�� DXQ�
FXDQGR�VH�UHFRQRFH�TXH�H[LVWHQ�SDtVHV�
cuyas disposiciones constitucionales 
establecen la regla de la irretroactividad 
GH�ODV�OH\HV��VH�KD�HVWLPDGR�FRQYHQLHQWH�
admitir tal posibilidad en el caso que se 
trate de una retroactividad benigna 
en materia de infracciones y sanciones 
DGPLQLVWUDWLYDV��VLJXLHQGR��GH�HVD�IRUPD��
el principio de la retroactividad de la 
norma penal más favorable. 

4. Asimismo se recoge la regla de la 
aplicación inmediata de las normas 
SURFHVDOHV�\� IRUPDOHV�� OD�PLVPD�TXH� VH�
basa en las premisas según las cuales toda 
norma debe regir a partir de su vigencia 
\�TXH�GLFKD�YLJHQFLD�GHEH�PDQWHQHUVH�
KDVWD� TXH� OD� QRUPD� VHD� GHURJDGD� R�
PRGLÀFDGD��6L�ELHQ�� ODV� OHJLVODFLRQHV�GH�
algunos países aplican la regla de la 
XOWUDFWLYLGDG� GH� ODV� QRUPDV� SURFHVDOHV��
SHUPLWLHQGR�TXH�pVWDV�� LQFOXVR�GHVSXpV�
GH�KDEHU�VLGR�IRUPDOPHQWH�GHURJDGDV��
se apliquen al procedimiento tributario 
iniciado para que concluya al amparo 
GH� GLFKD� GLVSRVLFLyQ�� HO� 0RGHOR� RSWD�
por la aplicación inmediata en razón 
GH�TXH�HO�SURFHVR��DO�VHU�XQD�SURJUHVLyQ�

GH�DFWRV�SURFHVDOHV�FRQFDWHQDGRV��QR�
se erige en sí mismo como una situación 
consolidada sino como una secuencia 
jurídica que admite la aplicación de las 
nuevas disposiciones instrumentales tan 
SURQWR�FRPR�pVWDV�HQWUDQ�HQ� YLJHQFLD��
sin perjuicio de que aquellas actuaciones 
TXH�\D�VH�KDQ�FXPSOLGR�GH�FRQIRUPLGDG�
con la ley antigua sean respetadas y 
TXHGHQ� ÀUPHV�� 6LQ� HPEDUJR�� D� ÀQ� GH�
dotar a los países de una alternativa a la 
RSFLyQ�DVXPLGD�HQ�HO�SUHVHQWH�0RGHOR��
VH�VXJLHUH�HO�VLJXLHQWH�WH[WR���

 “Los procedimientos tributarios iniciados 
antes de la entrada en vigencia de 
disposiciones tributarias formales y 
procesales, se regirán por la normativa 
anterior a éstas hasta su conclusión, 
salvo norma expresa en contrario.” 

  
Artículo 9. Interpretación de las normas 
tributarias.
1. Las normas tributarias se interpretarán 

con arreglo a los métodos admitidos en 
'HUHFKR�

��� (Q� WDQWR� QR� VH� GHÀQDQ� SRU� HO�
ordenamiento tributario los términos 
HPSOHDGRV�HQ�VXV�QRUPDV��VH�HQWHQGHUiQ�
FRQIRUPH�D�VX�VHQWLGR�MXUtGLFR��WpFQLFR�R�
XVXDO��VHJ~Q�SURFHGD�

��� 1R�VH�DGPLWLUi�OD�DQDORJtD�SDUD�H[WHQder 
más allá de sus términos estrictos el 
iPELWR�GHO�KHFKR�LPSRQLEOH�R�HO�GH�ODV�
H[HQFLRQHV��QL�HO�GH�ORV�LOtFLWRV�WULEXWDULRV�

COMENTARIO:
��� 6H� UHFRQRFH� H[SUHVDPHQWH� OD�

equiparación de las normas tributarias 
D� ODV� GHPiV� QRUPDV� GH� GHUHFKR�� HQ�
cuanto a los métodos de interpretación 
DGPLVLEOHV�� H[FOX\pQGRVH� FXDOTXLHU�
criterio sustentado por doctrinas 
\D� VXSHUDGDV�� WDOHV� FRPR� ODV� TXH�
recomendaban la aplicación de 
soluciones a favor del obligado tributario 
en caso de duda. 
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2. Se introduce una regla de orden 
SUiFWLFR��UHODWLYD�DO�VHQWLGR�TXH�GHEHUi�
otorgarse a los términos empleados en el 
RUGHQDPLHQWR�WULEXWDULR��HOOR�HQ�WDQWR�HV�
FRP~Q� TXH� DOJXQDV� QRUPDV� WULEXWDULDV��
en particular aquellas que establecen 
XQD� UHJXODFLyQ� PX\� H[WHQVD� VREUH�
alguna materia o disponen un régimen 
WULEXWDULR�� LQFRUSRUHQ� XQD� GLVSRVLFLyQ�
inicial en la que se establezcan las 
GHÀQLFLRQHV� JHQHUDOHV� TXH� FLHUWRV�
WpUPLQRV� R� H[SUHVLRQHV� HPSOHDGDV� HQ�
OD�QRUPD�WHQGUiQ�D� OR� ODUJR�GH�pVWD�� OR�
que facilita la labor del intérprete. Se 
precisa además que aquellos términos 
QR� GHÀQLGRV� GH� PDQHUD� H[SUHVD� HQ� HO�
iPELWR� WULEXWDULR�� WHQGUiQ� HO� VHQWLGR�
MXUtGLFR� H[WUDWULEXWDULR�� HO� WpFQLFR� R� HO�
usual de las palabras empleadas. 

��� $O�PLVPR�WLHPSR��VH�UHFKD]D��FRQIRUPH�
al Principio de Legalidad asumido en 
HO� DUWtFXOR� SUHFHGHQWH� DO� DQWHULRU�� OD�
aplicación de la analogía en cuanto 
HVWD� VXSRQJD� FUHDU� R� H[LPLU� WULEXWRV�� R�
H[WHQGHU�ORV�LOtFLWRV�WULEXWDULRV�PiV�DOOi�GH�
lo previsto estrictamente por la ley. 

$UWtFXOR� ���� &DOLÀFDFLyQ� GH� KHFKRV� \�
simulación.
��� /RV� KHFKRV� FRQ� UHOHYDQFLD� WULEXWDULD�

VH� FDOLÀFDUiQ� FRQ� ORV� PLVPRV� FULWHULRV��
IRUPDOHV� R� PDWHULDOHV�� XWLOL]DGRV� SRU� OD�
OH\�DO�GHÀQLUORV�R�GHOLPLWDUORV�

��� (Q�FDVR�GH�DFWRV�R�QHJRFLRV�VLPXODGRV��
el tributo se aplicará atendiendo a los 
actos o negocios realmente realizados.

COMENTARIO:
��� 6H�LQFOX\H�XQD�UHJOD�VREUH�OD�FDOLÀFDFLyQ�

GHO�SUHVXSXHVWR�GH�KHFKR�TXH�FRQÀJXUH�
el tributo atendiendo a la naturaleza 
MXUtGLFD� GHO� DFWR�� � KHFKR� R� QHJRFLR�
UHDOL]DGR�WHQLHQGR��SDUD�HOOR��HQ�FXHQWD�
los criterios señalados por la ley al 
GHÀQLUORV�

2. Asimismo se incluye una cláusula sobre los 
negocios simulados al objeto de facilitar 
OD�H[LJHQFLD�GHO�WULEXWR�GH�DFXHUGR�FRQ�
el verdadero negocio realizado.

Artículo 11. Cláusula antielusiva general.
��� &XDQGR� VH� UHDOLFHQ� DFWRV� TXH��

HQ� OR� LQGLYLGXDO� R� HQ� VX� FRQMXQWR��
VHDQ� DUWLÀFLRVRV� R� LPSURSLRV� SDUD� OD�
REWHQFLyQ� GHO� UHVXOWDGR� FRQVHJXLGR��
las consecuencias tributarias aplicables 
D�ODV�SDUWHV�TXH�HQ�GLFKRV�DFWRV�KD\DQ�
intervenido serán las que correspondan 
a los actos usuales o propios para la 
REWHQFLyQ� GHO� UHVXOWDGR� TXH� VH� KD\D�
alcanzado.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior 
únicamente se aplicará cuando 
ORV� DFWRV� DUWLÀFLRVRV� R� LPSURSLRV� QR�
produzcan efectos económicos o 
MXUtGLFRV� UHOHYDQWHV�� D� H[FHSFLyQ� GHO�
DKRUUR�WULEXWDULR�

COMENTARIO:
1. Se recoge la cláusula antielusiva 

JHQHUDO�� OD� PLVPD� TXH� EXVFD� HYLWDU�
que se utilicen actos o negocios con 
XQD� ÀQDOLGDG� GLVWLQWD� GH� OD� SUHYLVWD� HQ�
OD� OH\�� R� VLQ� RWUD� MXVWLÀFDFLyQ�TXH� OD�GH�
conseguir rebajar la tributación de quien 
ORV�UHDOL]D��LQFOXVLYH�SDUD�OD�REWHQFLyQ�GH�
FUpGLWRV�ÀVFDOHV�LQGHELGRV�R��HQ�JHQHUDO��
GH�DOJ~Q�EHQHÀFLR�WULEXWDULR�

2. Frente a un sinnúmero de situaciones 
que involucran acciones tendientes 
a burlar la aplicación de normas 
tributarias mediante la adopción de 
FDUDFWHUL]DFLRQHV� R� FRQÀJXUDFLRQHV�
GH� ÀJXUDV� OHJDOHV� DUWLÀFLDOHV��
LQDGHFXDGDV� R� IRU]DGDV�� ORV� GLYHUVRV��
ordenamientos jurídicos en el mundo 
tienden a reaccionar incorporando a 
sus legislaciones cláusulas antielusivas 
FRPR� OD� SURSXHVWD�� TXH� VXSRQH�
XQD� KHUUDPLHQWD� TXH� SHUPLWH� D� ODV�
Administraciones Tributarias combatir las 
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conductas elusivas y en fraude a la ley 
tributaria.

��� ([LVWHQ� GLYHUVDV� IRUPDV� \� WpFQLFDV�
de combatir la elusión tributaria (la 
DUPRQL]DFLyQ�GH�OD�QRUPDWLYD�LQWHUQD��HO�
HVWDEOHFLPLHQWR�GH�FOiXVXODV�HVSHFtÀFDV�
DQWL�HOXVLyQ�ÀVFDO��OD�DGRSFLyQ�GH�UHJODV�
convencionales dirigidas a modalidades 
HVSHFtÀFDV� GH� SODQLÀFDFLyQ� ÀVFDO�
DJUHVLYD���8QD�GH�HOODV��HV� OD�DGRSFLyQ�
de una regla general antielusiva 
incorporada en un código tributario u 
RWUR� RUGHQDPLHQWR� JHQHUDO�� GH� IRUPD�
de cubrir con ella el mayor número 
de prácticas que tengan como único 
objetivo la reducción o eliminación de 
OD�FDUJD�ÀVFDO��

��� $GLFLRQDOPHQWH�� HVWH� WLSR� GH� PHGLGDV�
están amparadas por el Plan de Acción 
Conjunta contra la Erosión de las Bases 
,PSRQLEOHV� \� HO� 7UDVODGR� GH� %HQHÀFLRV�
�%(36��HQ�LQJOpV��GH�OD�2&'(��'LFKR�3ODQ�
HVWDEOHFH�� HQ� SDUWLFXODU�� OD� QHFHVLGDG�
de diseñar normas internas que 
LPSLGDQ� OD� FRQFHVLyQ�GH� ORV� EHQHÀFLRV�
GHULYDGRV�GH�XQ�&RQYHQLR�GH�'HUHFKR�
Internacional Tributario en circunstancias 
inapropiadas.

��� &DEH�PHQFLRQDU�TXH��VDOYR�FXDQdo los 
&RQYHQLRV� GH� 'HUHFKR� ,QWHUQDFLRQDO�
7ULEXWDULR� OR� LPSLGDQ� H[SUHVDPHQWH��
corresponderá aplicar las cláusulas 
antielusivas generales previstas en el 
0RGHOR�� D� RSHUDFLRQHV� TXH� UHVXOWHQ�
DPSDUDGDV�SRU�GLFKRV�&RQYHQLRV�

6. Es oportuno indicar que la adopción 
de cláusulas antielusivas generales en 
ORV� RUGHQDPLHQWRV�� FRPR� OD� SUHYLVWD�
HQ� HO� 0RGHOR�� QR� VXSRQH� OD� DSHUWXUD�
D� OD� DUELWUDULHGDG�� SRU� HO� FRQWUDULR�
corresponderá a las Administraciones 
Tributarias sustentar con los elementos 
GH�SUXHED�TXH�DGPLWH�HO�VLVWHPD�OHJDO��
HO� FDUiFWHU� LPSURSLR�� LQDGHFXDGR� R�
DUWLÀFLDO�GH� ODV�RSHUDFLRQHV�HIHFWXDGDV�
SRU� ORV� REOLJDGRV� WULEXWDULRV�� DVt� FRPR�

OD� LQH[LVWHQFLD� GH� XQD� ÀQDOLGDG�GLVWLQWD�
DO� SXUR� \� VLPSOH� DKRUUR� ÀVFDO�� (Q� HVH�
RUGHQ� GH� LGHDV�� SURGXFLGD�� SRU� SDUWH�
GH� ODV� $GPLQLVWUDFLRQHV� 7ULEXWDULDV��
la comprobación de la realización 
GH� WDOHV� FRQGXFWDV� UHSUREDEOHV� \��
HQ� FRQVHFXHQFLD�� DFUHGLWDGD� VX�
antijuridicidad al tratarse de actos 
premeditados y diseñados con el único 
propósito de evitar el pago de tributos u 
REWHQHU�DOJ~Q�WLSR�GH�YHQWDMD�WULEXWDULD��
YXOQHUDQGR� FRQ� VXÀFLHQWH� YROXQWDG� \�
FRQRFLPLHQWR� HO� GHEHU� GH� FRQWULEXLU��
corresponderá aplicar no solo el cobro 
del tributo eludido o disminuir o eliminar 
OD� YHQWDMD� WULEXWDULD�� VLQR� WDPELpQ� OD�
sanción correspondiente.

7. Finalmente es del caso mencionar que 
se considera recomendable que las 
Administraciones Tributarias adopten 
medidas internas para dar a conocer 
ODV� FRQGXFWDV� R� FDVRV� TXH� KDQ� VLGR�
FDOLÀFDGRV�FRPR�SUiFWLFDV�HOXVLYDV��GH�
manera que sirvan de orientación sobre 
los criterios adoptados por ellas en tales 
DFWRV�� HV� FODUR� TXH� GLFKR� UHSRUWH� R�
directorio deberá cautelar la reserva de 
OD�LGHQWLGDG�GH�ORV�VXMHWRV�LQYROXFUDGRV��
por lo que la información a publicarse 
GHEHUtD�HVWDU�UHIHULGD��VLQ�VHU�OLPLWDWLYD��D�
ORV�WLSRV�GH�HVTXHPD�XWLOL]DGRV��OD�IRUPD�
HQ�TXH�VH�KDQ�GHWHFWDGR��\�ORV�SDWURQHV�
GH�KHFKRV�\�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�OHJDOHV�
TXH�KDQ�VLGR�YXOQHUDGDV��

$UWtFXOR�����9DOLGH]�GH�ORV�DFWRV�
La obligación tributaria no será afectada 
por circunstancias relativas a la validez 
de los actos o a la naturaleza del objeto 
SHUVHJXLGR�SRU�ODV�SDUWHV��QL�SRU�ORV�HIHFWRV�
TXH� ORV� KHFKRV� R� DFWRV� JUDYDGRV� WHQJDQ�
en otras ramas jurídicas.

COMENTARIO:
��� 6H� GHVYLQFXOD� OD� YDOLGH]�� OLFLWXG� R�

PRUDOLGDG� GH� ORV� KHFKRV� R� DFWRV� TXH�
se encuadren en el presupuesto de 
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KHFKR� GHO� WULEXWR�� SDUD� TXH� VXUWDQ�
HIHFWRV� WULEXWDULRV�� 8QD� YH]� YHULÀFDGR�
HVH� SUHVXSXHVWR�� HO� FRUUHVSRQGLHQWH�
WULEXWR�VH�KDFH�H[LJLEOH��VLQ�TXH�LQWHUHVH�
FXDOTXLHU�FDOLÀFDFLyQ�GHO�PLVPR���

2. El objetivo de la disposición es impedir 
que la obligación tributaria se eluda 
realizando la operación con algún 
GHIHFWR�� GH� IRQGR� R� IRUPD�� TXH�
pudiera acarrear su anulación cuando 
VHD� SURFHGHQWH� HO� JUDYDPHQ�� $Vt�� VL�
XQ� KHFKR� R� QHJRFLR� VH� KD� UHDOL]DGR� \�
WLHQH�HIHFWLYLGDG��VH�HQWLHQGH�TXH�VH�KD�
manifestado capacidad económica y 
SRU�WDQWR��GHEH�VHU�REMHWR�GH�JUDYDPHQ�

��� 1R�REVWDQWH��TXHGDQ� IXHUD�GH� OD� UHJOD�
establecida respecto a la subsistencia de 
OD�FRQVHFXHQFLD�WULEXWDULD�GH� ORV�DFWRV��
FRPR� QR� SRGUtD� VHU� GH� RWUD� PDQHUD��
ORV� VXSXHVWRV� GH� DQXODFLyQ�� UHVFLVLyQ� R�
resolución de los actos jurídicos que dan 
lugar a la obligación tributaria. 

��� $VLPLVPR�� TXHGDQ� IXHUD� GH� OD� UHJOD�
FRPHQWDGD�� ORV� LQJUHVRV� SRU� DFWRV�
LOtFLWRV��FXDQGR�H[LVWD�XQD�VDQFLyQ�SHQDO�
TXH� DEVRUED� DO� LOtFLWR� ÀVFDO� D� WUDYpV�
GH� KDEHU� GLVSXHVWR� HO� FRPLVR� GH� ODV�
ganancias obtenidas con ocasión de 
la comisión del delito o la condena a 
su devolución como responsabilidad 
civil. De no producirse la devolución 
de los ingresos ilícitos en alguna de las 
IRUPDV� PHQFLRQDGDV�� Vt� FRUUHVSRQGHUi�
GHFODUDU� ÀVFDOPHQWH� ORV� LQFUHPHQWRV�
SDWULPRQLDOHV� GH� HOORV� GHULYDGRV�� HQ�
aplicación del principio de igualdad 
TXH� SURKtEH� XQ� WUDWDPLHQWR� ÀVFDO� PiV�
IDYRUDEOH�D�TXLHQ�YLROH�HO�GHUHFKR�TXH�
a quien lo respete. 

$UWtFXOR�����&yPSXWR�GH�ORV�SOD]RV�
Los plazos legales y reglamentarios se 
contarán de la siguiente manera:
a) Los plazos por años o meses serán 

continuos y terminarán el día equivalente 
del año o mes respectivo.

b) Los plazos establecidos por días se 
entienden referidos a días corridos o 
KiELOHV�� GH� DFXHUGR� FRQ� ODV� OH\HV� GH�
cada país.

F��(Q�WRGRV� ORV�FDVRV�� ORV�WpUPLQRV�\�SOD]RV�
TXH� YHQFLHUDQ� HQ� GtD� LQKiELO� SDUD� OD�
Administración Tributaria se entienden 
SURUURJDGRV� KDVWD� HO� SULPHU� GtD� KiELO�
siguiente.

COMENTARIO:
��� 6H� UHJXOD� HO� UpJLPHQ� GH� ORV� SOD]RV��

estableciéndose que para el cómputo 
GH� ORV� SOD]RV� H[SUHVDGRV� HQ� DxRV� \�
PHVHV�� pVWRV� VHUiQ� FRQWDGRV� GH� IHFKD�
D�IHFKD��FRQFOX\HQGR�HO�GtD�LJXDO�DO�GHO�
mes o año que inició. 

��� 3RU�VX�SDUWH��SDUD�HO�FDVR�GH� ORV�SOD]RV�
ÀMDGRV� HQ� GtDV� VH� GHMD� DELHUWD� OD�
posibilidad de que se entiendan como 
GtDV�FRUULGRV�R�FDOHQGDULRV��R�FRPR�GtDV�
KiELOHV�VHJ~Q�ODV�OH\HV�GH�FDGD�SDtV�

Artículo 14. Presunción de legalidad.
Los actos y resoluciones de la Administración 
Tributaria se presumirán legales y serán 
ejecutables sin intervención previa del 
3RGHU�-XGLFLDO��VLQ�SHUMXLFLR�GH�ODV�DFFLRQHV�
que la ley reconozca a los obligados 
WULEXWDULRV� SDUD� OD� LPSXJQDFLyQ� \�� HQ� VX�
FDVR�� VXVSHQVLyQ� GH� OD� HÀFDFLD� GH� HVRV�
actos o resoluciones.

COMENTARIO:
1. La presunción de validez o de legalidad 

de los actos o resoluciones de la 
$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD��HV�GH�OD�HVHQFLD�
GH�ORV�DFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��VH�WUDWD�GH�
XQD� UHJOD� TXH� GRWD� GH� HÀFDFLD� D� ODV�
labores de la Administración Tributaria 
y que es reconocida mayoritariamente 
por las legislaciones tributarias de los 
países. 

��� (Q� WDO� VHQWLGR�� QR� HV� QHFHVDULR� TXH� HO�
Poder Judicial se pronuncie sobre la 
legalidad del acto administrativo como 



TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

45

requisito previo para la cobranza de la 
deuda tributaria. 

����1R� REVWDQWH�� QR� VH� WUDWD� GH� XQD�
presunFLyQ� DEVROXWD�� SRU� OR� TXH� VH�
UHFRQRFH� HO� GHUHFKR� GH� ORV� REOLJDGRV�
tributarios de discutir la mencionada 
legalidad a través de los recursos que 
se regulan en el Título V del presente 
Modelo. 

Capítulo III
Normas tributarias

Artículo 15. Fuentes del derecho tributario.
Los tributos cualesquiera que sean su 
naturaleza y carácter se regirán:
a) Por las disposiciones constitucionales.

b) Por las convenciones internacionales.

c) Por el presente Código.

d) Por las leyes propias de cada tributo.

e) Por las demás leyes que contengan 
disposiciones en materia tributaria.

f) Por las normas reglamentarias dictadas 
en desarrollo de este Código y por las 
propias de cada tributo.

g) Por las demás disposiciones de carácter 
general establecidas por los órganos 
administrativos facultados al efecto.

COMENTARIO:
1. Se enumeran como normas que rigen 

ORV� WULEXWRV��DTXHOODV� UHFRQRFLGDV�FRPR�
IXHQWHV� GHO� 'HUHFKR� 7ULEXWDULR�� TXH�
QR� VRQ� RWUDV� TXH� ODV� TXH� FRPSRQHQ��
VHJ~Q�OD�7HRUtD�*HQHUDO�GHO�'HUHFKR��OD�
´SLUiPLGH� MXUtGLFDµ�� FRQIRUPH�DO�PLVPR�
RUGHQ� GH� SULRULGDG�� ODV� TXH� D� VX� YH]�
aparecen consagradas en la mayor 
parte de los Códigos Tributarios de 
Iberoamérica.

��� 2WUR� DVSHFWR� D� GHVWDFDU�� HV� HO�
UHFRQRFLPLHQWR� H[SUHVR� GH� ´�«�� ODV�
demás disposiciones de carácter 

general establecidas por los órganos 
DGPLQLVWUDWLYRV� IDFXOWDGRV� DO� HIHFWRµ��
DGPLWLHQGR� DVt�� DGHPiV� GHO� HMHUFLFLR�
de la potestad reglamentaria del Poder 
(MHFXWLYR��OD�SRVLELOLGDG�GH�TXH�OD�SURSLD�
Administración Tributaria dentro de los 
WpUPLQRV� \� FRQGLFLRQHV� TXH� ÀMH� OD� /H\��
emita normas generales obligatorias 
para los obligados tributarios destinadas 
D� GHVHQYROYHU� ORV� SUHFHSWRV� OHJDOHV� \��
HVSHFLDOPHQWH�� DTXHOODV� GLVSRVLFLRQHV�
necesarias para el ejercicio de sus 
IXQFLRQHV�GH� UHFDXGDFLyQ��ÀVFDOL]DFLyQ�
y cobranza de los tributos.

Artículo 16. Derecho supletorio.
Se aplicarán supletoriamente otras leyes 
WULEXWDULDV� TXH� ULMDQ� PDWHULDV� VLPLODUHV��
ORV� SULQFLSLRV� JHQHUDOHV� GHO� GHUHFKR�
WULEXWDULR�\��HQ�VX�GHIHFWR��ODV�GLVSRVLFLRQHV�
DGPLQLVWUDWLYDV�\�ORV�SULQFLSLRV�GHO�GHUHFKR�
administrativo y de otras ramas jurídicas 
TXH�PiV�VH�DYHQJDQ�D�VX�QDWXUDOH]D�\�ÀQHV�

COMENTARIO:
(O� 'HUHFKR� VXSOHWRULR� HQ� UD]yQ� GH� OD�
DXWRQRPtD� UHFRQRFLGD� DO� 'HUHFKR�
7ULEXWDULR�� HVWDUi� FRQVWLWXLGR� HQ� SULPHU�
lugar por otras leyes tributarias que rijan 
HQ� PDWHULDV� DÀQHV� R� DQiORJDV�� SRU� ODV�
GLVSRVLFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV�� SRU� ORV�
SULQFLSLRV� JHQHUDOHV� GH� HVWH� 'HUHFKR� \�
FXDQGR�� DXQ� DVt� QR� SXHGD� UHVROYHUVH� OD�
VLWXDFLyQ��FDEUi�UHPLWLUVH�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�
GH�RWUDV�UDPDV�GHO�'HUHFKR�TXH�VH�DGHFXHQ�
HQ�PD\RU�PHGLGD�D�OD�QDWXUDOH]D�\�ÀQHV�GH�
OD�VLWXDFLyQ�TXH�VH�WUDWD�GH�UHVROYHU��DVt�SDUD�
HO�FDVR�GHO�GHUHFKR�WULEXWDULR�VXVWDQWLYR�VH�
SRGUi� UHFXUULU�GH�PDQHUD�VXSOHWRULD��HQWUH�
RWURV�� DO� GHUHFKR� SULYDGR�� SRU� HMHPSOR�
en materia de representación se podrá 
aplicar las disposiciones referidas a la 
UHSUHVHQWDFLyQ� GH� PHQRUHV� R� LQFDSDFHV��
y en materia de responsabilidad recurrir a 
ODV�GLVSRVLFLRQHV�DFHUFD�GH� OD�H[LJLELOLGDG�
GH�OD�GHXGD�HQ�FDVR�GH�VROLGDULGDG�SDVLYD��
\�HQ�HO�FDVR�GHO�GHUHFKR� WULEXWDULR� IRUPDO�
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VH� SRGUi� UHFXUULU� GH� IRUPD� VXSOHWRULD��
HQ� SDUWLFXODU�� DO� GHUHFKR� DGPLQLVWUDWLYR�
\� DSOLFDU�� SRU� HMHPSOR�� ODV� GLVSRVLFLRQHV�
UHIHULGDV�D�OD�GHOHJDFLyQ�GH�FRPSHWHQFLDV��
DFXPXODFLyQ� GH� SURFHGLPLHQWRV�� HQWUH�
otras. 

Artículo 17. Aprobación de normas 
generales.
El titular de la Administración Tributaria está 
facultado para dictar normas generales 
para el desarrollo y la aplicación de las 
leyes tributarias.

COMENTARIO:
1. Esta disposición establece la facultad 

GH� FRPSOHPHQWDFLyQ� \� VH� UHÀHUH� DO�
dictado de las reglas que las leyes y 
UHJODPHQWRV�FRQÀHUHQ�D�ODV�DXWRULGDGHV�
DGPLQLVWUDWLYDV�� R� TXH� VH� KDJDQ�
necesarias para posibilitar la aplicación 
de los preceptos de las normas 
tributarias. 

��� &RPR� HV� HYLGHQWH�� ODV� QRUPDV�
complementarias que la Administración 
7ULEXWDULD� HPLWD�� GHEHUiQ� UHVSHWDU� HO�
SULQFLSLR� GH� OHJDOLGDG�� SRU� OR� TXH� ODV�
disposiciones no deberán transgredir 
QL�H[FHGHU� ODV� OH\HV� \� UHJODPHQWRV�TXH�
desarrollen.

3. Como regla de orden se dispone que 
la facultad de complementación 
recae en el titular de la Administración 
7ULEXWDULD�� OR� TXH� GRWD� GH� VHJXULGDG�
jurídica al proceso de complementación 
normativa que se realice e impide que 
cualquier órgano de la Administración 
7ULEXWDULD� HPLWD�� GH� PDQHUD� GLUHFWD��
normas que pretendan reglamentar las 
leyes o reglamentos tributarios.

Artículo 18. Aprobación de criterios 
interpretativos y efectos de su publicación.
1. El órgano competente podrá dar a 

FRQRFHU�� SRU� PHGLR� GH� VX� SXEOLFDFLyQ�
RÀFLDO��FULWHULRV� LQWHUSUHWDWLYRV�JHQHUDOHV�

de las disposiciones de este Código y de 
las que rigen los tributos.

2. Los mencionados criterios interpretativos 
generales así publicados serán de 
observancia obligatoria para la 
$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD��QR�DVt�SDUD�ORV�
administrados. 

��� &XDQGR� HO� UHIHULGR� WLWXODU� PRGLÀTXH�
un criterio publicado lo deberá dar a 
conocer en la misma forma sin que 
el nuevo criterio pueda aplicarse a 
situaciones que se dieron durante la 
vigencia del anterior.

COMENTARIO:
1. Se recoge una práctica importante y 

de evidente utilidad para los obligados 
WULEXWDULRV��TXH�VH�UHÀHUH�D�OD�SXEOLFLGDG�
de los criterios interpretativos normativos 
de la Administración Tributaria. Junto 
D� ODV� FRQVXOWDV� WULEXWDULDV�� ORV� FULWHULRV�
interpretativos dotan de seguridad 
jurídica a los administrados respecto 
al razonamiento administrativo y 
sirven  para orientar las tareas de 
autodeterminación de los obligados 
tributarios. 

2. A diferencia de lo que ocurre con las 
FRQVXOWDV�WULEXWDULDV��ORV�FULWHULRV�TXH�VRQ�
objeto de publicidad corresponden a 
interpretaciones de carácter general 
GH� ODV� GLVSRVLFLRQHV� WULEXWDULDV�� HVWR�
es de aquellos que señalan el sentido 
y alcance de las normas tributarias y 
TXH�� SRU� HQGH�� VRQ� GH� DSOLFDFLyQ� QR�
VROR�HQ�HO�FDVR�HQ�HO�TXH�KXELHVHQ�VLGR�
HVWDEOHFLGRV�� VLQR� HQ� FXDOTXLHU� RWUR�
similar. 

3. El precepto establece que los criterios 
interpretativos generales no son 
YLQFXODQWHV� SDUD� ORV� SDUWLFXODUHV�� \�
cuando se publiquen en el órgano 
RÀFLDO� FRUUHVSRQGLHQWH�� DPSDUDUiQ� OD�
situación de los obligados tributarios que 
VH�DMXVWHQ�D� ORV� FULWHULRV�SXEOLFDGRV�� HQ�
WDQWR�HVRV�FULWHULRV�QR�VH�PRGLÀTXHQ�
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4. Toda vez que los criterios interpretativos 
normativos se enmarcan en el deber 
de información y asistencia de la 
$GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�� pVWD� GHEHUi�
cumplir con mantener debidamente 
actualizada la publicación de tales 
FULWHULRV�� DJUXSiQGRORV� GH�PDQHUD�TXH�
faciliten su conocimiento por parte de 
los obligados tributarios.
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Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 19. Concepto de relación jurídico 
tributaria.
La relación jurídico tributaria es el conjunto 
de obligaciones y deberes, derechos 
y potestades que se originan por la 
aplicación de los tributos entre el Estado y 
los obligados tributarios. 

COMENTARIO:
1. La aplicación de las normas jurídico 

tributarias da lugar a una pluralidad 
de vínculos y relaciones entre el Estado 
y los obligados tributarios y es a esta 
pluralidad de vínculos y relaciones a 
lo que se denomina relación jurídico 
tributaria. 

��� /D� GHÀQLFLyQ� TXH� VH� SURSRQH� GHVWDFD�
el hecho de que la relación jurídica que 
surge entre el Estado (sujeto activo) y 
los obligados tributarios, dan lugar al 
surgimiento de derechos y obligaciones 
recíprocos entre tales sujetos, como 
se detallará en el artículo siguiente, se 
trata, en consecuencia, de una relación 
de derecho.

Artículo 20. Obligaciones tributarias
De la relación jurídico tributaria pueden 
derivarse obligaciones tributarias materiales 
y formales tanto para el Estado como para 
los obligados tributarios. Son obligaciones 
tributarias materiales las de carácter 
principal, las de realizar pagos a cuenta 
o anticipados y de retener o percibir, así 
como todas las demás que tengan por 
objeto una prestación de dar de contenido 
económico.

TÍTULO II
EL TRIBUTO Y LAS RELACIONES TRIBUTARIAS SUSTANTIVAS

COMENTARIO:
1. Se mantiene la división tradicional de 

las obligaciones que se pueden derivar 
de la relación jurídico tributaria entre 
obligaciones formales y materiales o 
sustantivas. Las referidas obligaciones 
pueden serlo tanto para el obligado 
tributario (por ejemplo, la obligación 
de presentar las declaraciones 
determinativas y de pagar los tributos), 
como para el Estado (por ejemplo, 
la obligación de devolver los pagos 
indebidos recibidos u obligación 
de pagar intereses por demora en 
la devolución), existiendo además 
obligaciones formales exigibles a 
terceros ajenos a la relación jurídico 
tributaria (por ejemplo, la obligación de 
los notarios de informar acerca de las 
transacciones civiles o comerciales en 
las que participen). 

2. Tratándose de las obligaciones 
sustantivas de los obligados tributarios, 
éstas se fundan en el deber de contribuir 
con los gastos del Estado que es exigible 
a los ciudadanos; mientras que las 
obligaciones formales se sustentan 
en el deber de coadyuvar con la 
Administración Tributaria en la correcta 
determinación de las obligaciones 
tributarias sustantivas. 

3. Por otra parte en cuanto a las 
obligaciones materiales, comúnmente 
FRQÀJXUDGDV� FRPR� REOLJDFLRQHV� GH�
dar, destaca, por su importancia, la 
obligación principal de atender al pago 
del tributo, la de efectuar pagos a 
cuenta, a retener, a percibir y cualquier 
otra de contenido económico.
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4. De otro lado, por obligaciones formales 
se quiere aludir a aquellas que son 
complementarias a las obligaciones 
materiales, aplicables a las personas 
sean o no deudores tributarios, y 
coadyuvan a su cumplimiento; suponen 
obligaciones de hacer (por ejemplo, 
presentar los libros o registros contables, 
o las declaraciones determinativas o 
informativas), no hacer (por ejemplo, 
no obstaculizar la actuación de la 
Administración Tributaria), o soportar 
(por ejemplo, admitir visitas inspectoras 
o inmovilizaciones de documentos). 

Artículo 21. Concepto de hecho generador, 
no sujeción y exención.
1. El hecho generador es el presupuesto 

HVWDEOHFLGR� SRU� OD� OH\� SDUD� WLSLÀFDU�
el tributo y cuya realización origina el 
nacimiento de la obligación tributaria.

2. La ley podrá delimitar el hecho 
generador mediante la mención de 
supuestos de no sujeción al tributo.

3. El supuesto de no sujeción, se produce 
cuando el hecho realizado por el 
obligado tributario no se encuentra 
comprendido en el presupuesto legal 
que da origen a la obligación tributaria.

4. En los supuestos de exención, a pesar 
de realizarse el hecho generador, la ley 
exime del cumplimiento de la obligación 
tributaria principal.

COMENTARIO:
��� 6H� GHÀQH� HO� KHFKR� JHQHUDGRU� HQ�

forma coincidente a la de la mayoría 
de las legislaciones de los países 
de Iberoamérica y a la doctrina 
predominante, como la descripción 
que hace la ley de un hecho concreto, 
que incluye la determinación de los 
elementos objetivo, subjetivo, espacial 
\� � WHPSRUDO�� FX\D� YHULÀFDFLyQ� HQ� OD�
realidad, da lugar al nacimiento de la 
obligación tributaria. Todos aquellos 

hechos que no tengan una coincidencia 
con lo descrito en la norma (subsunción), 
quedarán automáticamente fuera del 
campo de aplicación del tributo, y, por 
ende, no darán lugar al nacimiento de 
la obligación. 

2. No obstante lo anteriormente indicado, 
constituye una práctica común de los 
países agregar a la delimitación del 
hecho generador los supuestos de no 
sujeción a la obligación tributaria, es 
decir la mención de los supuestos en los 
cuales no se origina el hecho imponible, 
como una forma de dar mayor claridad 
al hecho generador conceptualizado. Es 
por ello que el Modelo estima que resulta 
posible delimitar el hecho generador a 
partir de la mención de supuestos de no 
sujeción. 

3. Asimismo, vinculado con la 
delimitación del hecho generador y en 
contraposición a los supuestos de no 
sujeción, se encuentran los supuestos de 
exención o exoneración, en virtud de 
los cuales a pesar de materializarse en 
la práctica el hecho generador, la ley 
libera al obligado tributario de cumplir 
con la obligación tributaria de pagar el 
tributo.

Artículo 22. Periodo impositivo y devengo. 
1. En los tributos periódicos, cada periodo 

determina la existencia de una 
obligación tributaria autónoma.

2. El devengo es el momento en que 
el hecho generador se entiende 
legalmente producido y será 
determinante de la norma aplicable. La 
exigibilidad de la obligación tributaria se 
puede producir en un momento distinto 
de su nacimiento o devengo.

COMENTARIO:
1. Se desarrollan algunos conceptos 

relativos al aspecto temporal del hecho 
generador. En primer término, se precisa 
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que en el caso de los tributos periódicos, 
cada periodo entraña una obligación 
en sí misma, de la cual derivarán deberes 
sustanciales y formales. 

��� 6H� GHÀQH� HO� GHYHQJR� VLJXLHQGR� OD�
GRFWULQD�PD\RULWDULD�TXH�OR�LGHQWLÀFD�FRQ�
el nacimiento de la obligación tributaria 
por haber ocurrido la realización del 
hecho generador. 

3. De otro lado se establece que la 
exigibilidad de la obligación tributaria 
puede producirse en un momento 
posterior al devengo y constituye la 
oportunidad en que los obligados 
tributarios deberán cumplir con sus 
obligaciones materiales y formales.  La 
determinación de la exigibilidad de 
la obligación tributaria, dependerá 
de si se trata de tributos que deben 
ser determinados por los obligados 
tributarios, en cuyo caso la exigibilidad 
ocurre al vencimiento del plazo 
establecido por la ley para cumplir con 
la presentación de las declaraciones 
autoliquidativas; o si se trata de tributos 
que deben ser determinados por la 
Administración Tributaria, los cuales serán 
exigibles al vencimiento del plazo que 
ésta señale en el acto de determinación.

Artículo 23. Convenios entre particulares.
Los convenios entre particulares, referentes 
a la posición del obligado tributario y demás 
elementos de la obligación tributaria, no 
son oponibles al Fisco sin perjuicio de sus 
consecuencias jurídico privadas.

COMENTARIO:
1. La disposición se deriva de la naturaleza 

legal de la obligación tributaria. En ella 
se establece que los acuerdos sobre 
la materia tributaria que celebren los 
particulares, sin perjuicio de su validez 
entre ellos, no son oponibles al Fisco. El 
contribuyente, por ejemplo, siempre 
será el designado por la respectiva ley. 

2. Es conveniente precisar que los 

convenios o acuerdos entre particulares 
a los que alude el presente artículo, 
están referidos a la condición del 
obligado tributario frente al Fisco 
(por ejemplo, que en un contrato de 
arrendamiento de un inmueble se 
establezca que el responsable ante el 
Fisco del impuesto al valor agregado 
resultante será el arrendatario y no 
el arrendador, cuando la condición 
de contribuyente, de acuerdo a la 
ley, la ostenta el arrendador) y a los 
elementos de la obligación tributaria, 
(por ejemplo, que se pacte que no 
tendrán el carácter de ingresos para 
efectos tributarios los pagos parciales 
recibidos con anterioridad a la entrega 
de los bienes), en tanto el objetivo del 
precepto es impedir que por la vía del 
DFXHUGR�SDUWLFXODU�ODV�SDUWHV�PRGLÀTXHQ�
lo dispuesto por una norma tributaria.  
Sin embargo, la referida prohibición no 
puede entenderse en sentido amplio 
y estimar que alcanza a cualquier 
aspecto que pudiera tener un impacto 
en lo tributario, como sería el caso del 
acuerdo de un préstamo de dinero en el 
que se pacte el no pago de intereses y 
se acredite, esto último, en forma debida 
con la contabilidad del deudor, ya que si 
bien este acuerdo tiene un claro efecto 
tributario, no podría ser desconocido por 
la Administración Tributaria al amparo 
de la disposición en comentario.

Capítulo II
Sujeto activo y obligados tributarios

Sección 1. Conceptos
Artículo 24. Sujeto activo.
Es sujeto activo de la relación jurídica 
tributaria el ente público titular de la 
potestad administrativa para la gestión y 
exigencia del tributo.
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COMENTARIO:
La potestad de aplicar tributos siempre 
corresponderá al Estado, sin embargo éste 
puede encomendar la realización de todos 
los actos necesarios para su administración 
y recaudación a determinado ente público, 
en cuyo caso este ente se colocará como 
sujeto activo, es decir, como acreedor del 
tributo. En este último caso será sujeto activo 
el ente público titular de las potestades 
administrativas de gestión y recaudación 
del tributo, aun cuando ostente o no la 
potestad tributaria. Tal es el caso de las 
Administraciones Tributarias, las cuales 
ejercen la función de entes administradores 
y recaudadores de los tributos, o el caso 
de las Municipalidades o Alcaldías, las que 
son sujetos activos que reúnen en sí tanto 
la potestad tributaria, como las potestades 
de administración y recaudación. 

Artículo 25. Obligados tributarios. 
Son obligados tributarios los siguientes:
a) Los contribuyentes. 

b) Los obligados a realizar pagos a cuenta 
o anticipados.

c) Los agentes de retención y los obligados 
a practicar ingresos a cuenta.  

d) Los agentes de percepción.

e) Los obligados a repercutir.

f) Los sucesores.

g) Los terceros responsables.

h) Los sujetos a los que les resulten de 
DSOLFDFLyQ� H[HQFLRQHV� R� EHQHÀFLRV�
tributarios.

i) Los que deban cumplir con obligaciones 
formales, incluyendo los obligados 
conforme a las regulaciones sobre 
asistencia administrativa mutua en 
PDWHULD�ÀVFDO�

COMENTARIO:
1. Se enumera, con un propósito didáctico, 

los diferentes tipos de obligados 

tributarios a los cuales la normativa 
impone el cumplimiento de obligaciones 
sustanciales y formales, los que serán 
GHÀQLGRV� HQ� ORV� VLJXLHQWHV� DUWtFXORV� GHO�
Modelo.

2. En la referida enumeración se incluye 
al contribuyente, deudor principal de 
la obligación tributaria de pago, y a 
los obligados distintos al contribuyente 
que tienen como elemento común el 
que facilitan o aseguran el pago de la 
obligación principal. Asimismo, dado 
que el Modelo recoge la acepción 
de obligación tributaria en su sentido 
amplio, la misma que incluye las 
obligaciones formales, se incluyen 
también como obligados tributarios a 
aquellos sujetos que deben cumplir con 
dichas prestaciones.

3. Es preciso indicar que en la presente 
versión del Modelo se han eliminado 
los artículos correspondientes al sujeto 
pasivo y al sustituto. En el primer caso, 
debido a que tanto en doctrina como 
HQ�HO�GHUHFKR�SRVLWLYR��OD�FODVLÀFDFLyQ�\�
denominación de los sujetos pasivos son 
dos de los aspectos menos coincidentes 
(existiendo quienes desde una posición 
conservadora solo consideran como 
sujeto pasivo al contribuyente, otros 
quienes consideran como tales a 
los contribuyentes y los responsables                     
–tesis mayoritariamente seguida en los 
Códigos Tributarios de Iberoamérica–, 
XQ� WHUFHU� JUXSR� TXH� LGHQWLÀFD� FRPR�
sujetos pasivos al contribuyente y al 
sustituto, una cuarta posición que 
sostiene que sujeto pasivo es aquel que 
efectivamente paga el tributo al Fisco, 
y, una quinta posición amplia, que 
otorga la calidad de sujeto pasivo a 
los obligados a cumplir las prestaciones 
tributarias), y teniendo en cuenta que 
OD� FODVLÀFDFLyQ� GH� VXMHWR� SDVLYR� WLHQH�
una mayor relevancia doctrinal que 
práctica, se optó por no asumir alguna 
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de las corrientes mencionadas de 
sujeción pasiva, dejando a la legislación 
de cada país dicha elección y en su 
OXJDU�GHÀQLU�D�FDGD�XQR�GH�ORV�REOLJDGRV�
tributarios que la integrarían. 

4. En el caso del sustituto porque además 
de existir dos posiciones antagónicas, 
una –mayoritaria– que lo considera un 
responsable tributario más y otra que 
lo separa de dicha categoría para 
ubicarlo como un deudor principal 
de la obligación tributaria de pago, 
está el hecho de que se trata de una 
ÀJXUD� SRFR� XWLOL]DGD� KR\� HQ� GtD� HQ� ORV�
legislaciones tributarias de los países. 

Artículo 26. Contribuyente.
1. Contribuyente es el obligado tributario 

designado por la ley del tributo por 
YHULÀFDUVH� UHVSHFWR� GH� pO� HO� KHFKR�
generador de la obligación tributaria.

2. Tendrán también la condición de 
contribuyentes, en las leyes en que 
así se establezca, las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyen una 
unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptibles de tributación.

3. El contribuyente está obligado:
a)  A satisfacer el tributo a la 

Administración Tributaria.

b)  A rembolsar el importe del tributo, o a 
soportar la retención o la percepción 
del mismo, en caso de que lo 
pague el responsable, el agente de 
retención o de percepción,  o, en 
general, un tercero deba satisfacerlo 
por imposición de la ley.

4. Están solidariamente obligados los 
contribuyentes que realicen o respecto 
GH� ORV� FXDOHV� VH� YHULÀTXH� XQ� PLVPR�
hecho generador.

COMENTARIO:
��� 6H� GHÀQH� D� ORV� FRQWULEX\HQWHV� FRPR�

aquellos obligados tributarios respecto 
GH� ORV� FXDOHV� VH� YHULÀFD� HO� KHFKR�
generador del tributo. Ellos constituyen, 
como en alguna legislación se los 
denomina, los “responsables por deuda 
propia” y asumen la condición de 
deudores principales de la obligación 
tributaria. 

2. Se establece la necesidad de que esté 
designado por la ley y se determinan sus 
obligaciones.

3. Asimismo, atendiendo a lo establecido 
por la mayoría de las legislaciones 
tributarias, se recoge el supuesto de 
los contribuyentes solidarios, condición 
TXH�VH�YHULÀFD�FXDQGR�YDULRV�REOLJDGRV�
tributarios realicen el mismo hecho 
generador. En el presente caso la 
solidaridad surge de manera  automática 
y no requiere una norma expresa que la 
declare.

Artículo 27. Obligados a realizar pagos a 
cuenta o anticipados.
Está llamado a realizar pagos fraccionados, 
el obligado tributario cuando la ley de 
cada tributo le impone el deber de ingresar 
cantidades a cuenta de la obligación 
tributaria principal con anterioridad a que 
ésta resulte exigible.

COMENTARIO:
Se establece la obligación de ciertas 
personas físicas o jurídicas de efectuar 
pagos anticipados y a cuenta de la 
obligación tributaria principal. Constituyen 
obligaciones distintas a la obligación 
tributaria sustantiva, la que aun no es 
exigible, de allí que tales sujetos no tengan 
todavía la condición de contribuyentes, 
pero ostentan desde ya la calidad de 
obligados tributarios.
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Artículo 28. Agente de retención y obligado 
a realizar ingresos a cuenta.
1. Es agente de retención la persona o 

entidad, a quien la ley de cada tributo, 
atendiendo a su  actividad, función 
o posición contractual, le impone la 
obligación de retener los tributos o los 
importes a cuenta de éstos de otros 
obligados tributarios y entregarlos al 
acreedor tributario.

2. Es obligado a practicar ingresos a cuenta 
la persona o entidad que satisface 
rentas en especie y a quien la ley impone 
la obligación de realizar ingresos a 
cuenta de cualquier tributo. El obligado 
tendrá el derecho de repercutir el pago 
efectuado al perceptor de la renta.

COMENTARIO: 
1. El Modelo sigue la tendencia general en 

,EHURDPpULFD�� GH� LQFRUSRUDU� ODV� ÀJXUDV�
de agentes de recaudación dada su 
efectividad en la cobranza de tributos. 

2. En el caso de los agentes de retención 
se trata de sujetos que intervienen en 
actos u operaciones gravadas, a los que 
la ley les atribuye el deber de detraer de 
los pagos que tengan que efectuar, un 
porcentaje de los mismos por concepto 
del tributo que afecta la operación, o por 
concepto de una cantidad a cuenta del 
WULEXWR�TXH�HQ�GHÀQLWLYD�VH�GHWHUPLQDUi�
XQD�YH]�FRQÀJXUDGR�HO�KHFKR�LPSRQLEOH��
quedando obligados a ingresar tales 
tributos o importes a cuenta de éstos al 
Fisco. Un ejemplo típico de un agente 
de retención lo constituye el empleador 
respecto del impuesto a la renta que 
grava la retribución que debe abonar 
a su trabajador. Así, si el empleador 
debe abonar 1 000,00 por concepto de 
retribución a su trabajador, y asumiendo 
que esos 1 000,00 están gravados con el 
impuesto a la renta en cabeza de este 
último y sujeto a una retención del 10%, 
el empleador deberá retener 100 de los 

1 000,00 a pagar y abonarlos al Fisco; 
procediendo a pagar al trabajador la 
diferencia, esto es 900,00. Otro ejemplo, 
puede ser el caso de un IVA que grave 
con el 17% las ventas de bienes muebles 
y en las que se establezca una retención 
del 6% de las operaciones realizadas 
de cargo de los compradores, en su 
calidad de agentes de retención. Así, si 
A vende a B (agente de retención) un 
bien mueble que vale 100,00, B deberá 
pagar 117,00, pero debe retener el 6% 
de dicho monto y abonarlo al Fisco, 
con lo cual le pagará a A únicamente 
110,00.

3. Otra modalidad de los agentes de 
recaudación, la constituye el obligado 
a realizar ingresos a cuenta. Se trata del 
pagador de una retribución en especie 
que debe ingresar un importe pecuniario 
a cuenta de la obligación tributaria 
principal. El pagador de la renta 
constituye así un obligado tributario, el 
que tendrá el derecho de recuperar el 
LPSRUWH� LQJUHVDGR� D� ODV� DUFDV� ÀVFDOHV��
a través de su traslado económico al 
perceptor de la renta.

Artículo 29. Agente de Percepción.
Es agente de percepción la persona o 
entidad a quien la ley de cada tributo, 
atendiendo a su actividad, función 
o posición contractual, le impone la 
obligación de percibir e ingresar a la 
Administración Tributaria, el monto 
adicional cobrado con ocasión de los 
pagos que reciba de otros obligados 
tributarios, como tributo o pago a cuenta 
del tributo que corresponderá a éstos. 

COMENTARIO:
6H�LQFOX\H�WDPELpQ�HQ�HO�0RGHOR�OD�ÀJXUD�
de los agentes de percepción. Se trata 
de sujetos que se hallan en la situación 
de recibir del contribuyente una suma 
de dinero, en vista de haberle brindado 
un servicio, transferido o suministrado un 
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bien, a la cual le adicionarán el tributo 
o el importe a cuenta de éste que luego 
LQJUHVDUiQ�DO�)LVFR��8Q�HMHPSOR�GH�OD�ÀJXUD�
del agente de percepción lo constituye el 
caso de un IVA que grava con el 17% las 
ventas de bienes muebles, y en las que se 
establezca que las operaciones de venta 
que realicen en el futuro los compradores 
de los bienes muebles deben estar sujetas 
a una percepción del 2%. Para ello, se 
designa a determinados vendedores 
como agentes de percepción. Así, en el 
caso en que A (agente de percepción) 
venda a B un bien mueble que vale 
100,00, este último deberá pagarle 119,00 
que comprende: 100,00 (por el valor del 
bien) más 17,00 (por concepto del IVA) 
más 2,00 (por el 2% de percepción) en 
tanto A debe cobrar e ingresar al Fisco 
el 2% al haber sido designado agente de 
percepción.

Artículo 30. Obligado a repercutir.
Está obligado a repercutir aquel que, 
conforme a ley, deba efectuar el traslado 
jurídico del tributo a terceros. Dicho tercero 
repercutido debe satisfacer al obligado 
tributario el importe del tributo repercutido.

COMENTARIO:
6H� UHFRJH� OD� ÀJXUD� GH� OD� UHSHUFXVLyQ�
o traslado jurídico de los tributos, 
destacándose, por un lado, que es deber 
del obligado tributario efectuar el traslado 
del tributo y es obligación del repercutido 
soportar dicho traslado; debiéndose 
destacar que el obligado a repercutir es 
un contribuyente en el sentido de que es 
quien realiza el hecho generador.

Artículo 31. Sucesor mortis causa.
Los derechos y obligaciones del 
contribuyente fallecido serán ejercidos o, 
en su caso, cumplidos por el sucesor a título 
universal de acuerdo con las normas civiles 
que sean de aplicación y sin perjuicio del 
EHQHÀFLR�GH�LQYHQWDULR�

COMENTARIO:
Se recoge una solución acorde a la 
naturaleza del sucesor a título universal 
por causa de muerte, disponiéndose la 
traslación a éste de los derechos y deberes 
del causante, dejando a salvo la excepción 
GHO�EHQHÀFLR�GH�LQYHQWDULR�UHJXODGR�SRU�OD�
respectiva legislación civil.

Artículo 32. Terceros responsables.
1. Constituyen terceros responsables, 

solidarios o subsidiarios, aquéllas 
personas determinadas por la ley que 
pueden ser llamados al pago cuando los 
REOLJDGRV�WULEXWDULRV�D�ORV�TXH�VH�UHÀHUHQ�
los literales a) al f) del artículo 25 hayan 
dejado de cumplir su obligación.

2. Los terceros responsables tienen 
acción de regreso contra los obligados 
tributarios.

COMENTARIO:
1. Los terceros responsables son aquellas 

personas que por determinación legal o 
administrativa basada en ley, deberán 
cumplir las obligaciones tributarias 
incumplidas de los deudores principales. 
Asimismo, se prevé la acción de regreso 
contra el obligado tributario principal. 

2. Se incorpora las dos clases de 
responsabilidad existentes en el ámbito 
tributario como son la subsidiaria y la 
solidaria, siendo la primera la regla y 
la segunda la excepción que requiere 
mención expresa para su aplicación.

Artículo 33. Responsables solidarios.
1. Serán responsables solidarios de la 

deuda tributaria las siguientes personas 
o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren 
activamente en la realización 
de una infracción tributaria. Su 
responsabilidad también se extenderá 
a la sanción.
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b) Los padres, los tutores y los curadores 

de los incapaces.

c) Los donatarios y los legatarios por 
el tributo correspondiente a la 
operación gravada.

d) Los adquirentes de fondos de 
comercio y demás sucesores en el 
activo y pasivo de empresas o entes 
colectivos con personalidad jurídica o 
sin ella. A estos efectos se consideran 
sucesores a los socios y accionistas de 
las sociedades liquidadas.

2. La responsabilidad establecida en los 
literales c) y d) del numeral anterior 
está limitada al valor de los bienes que 
se reciban, a menos que los sucesores 
hubieran actuado con dolo o culpa. La 
responsabilidad prevista en el literal d) 
cesará a los …. meses de efectuada la 
transferencia, si ésta fue comunicada a 
la autoridad de aplicación con .… días 
de anticipación por lo menos.

3. Las leyes podrán establecer otros 
supuestos de responsabilidad solidaria 
distintos de los previstos en los apartados 
anteriores.

COMENTARIO:
1. Se recogen algunos supuestos de 

responsabilidad solidaria. Destaca, por 
su importancia, el relativo a los causantes 
o colaboradores en la realización de la 
infracción.

2. La responsabilidad solidaria en el 
supuesto de donatarios, legatarios y 
adquirentes de fondos de comercio y 
demás sucesores en el activo y pasivo 
se limita al valor de los bienes recibidos, 
salvo en el caso de que el representante 
hubiese actuado con dolo, en cuyo 
caso no será aplicable esa limitación 
y responderán por la totalidad de la 
deuda tributaria.

3. Se deja abierta la posibilidad de que 
por ley se establezcan otros supuestos 

distintos a los recogidos en este artículo, 
en los que necesariamente deberá 
existir algún vínculo jurídico o económico 
que los ligue al obligado tributario 
principal y que permita garantizar el 
pago de la deuda. Tales podrían ser, por 
ejemplo, el caso de los mandatarios, 
administradores, gestores de negocios 
y albaceas, quienes incurrirían en  
responsabilidad solidaria cuando por 
dolo, negligencia grave o abuso de 
facultades dejan de pagar las deudas 
tributarias de sus representadas; también 
podría ser el caso de los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras 
quienes incurrirían en responsabilidad si 
por una acción u omisión de su parte 
se produce el incumplimiento de las 
obligaciones de su representado.

Artículo 34. Responsabilidad solidaria de 
socios por los impuestos de la sociedad. 
Los socios, coparticipes, asociados, 
cooperativistas, comuneros y consorciados, 
responderán solidariamente por los 
impuestos e intereses de la persona 
jurídica o ente colectivo sin personalidad 
jurídica de la cual sean miembros, socios, 
coparticipes, asociados, cooperativistas, 
comuneros y consorciados, a prorrata 
de sus aportes o participaciones, hasta el 
límite de éstos, en los casos en que exista 
responsabilidad limitada de sus integrantes, 
y del tiempo durante el cual los hubieren 
poseído en el respectivo periodo gravable.

COMENTARIO:
1. Se establece un supuesto de 

responsabilidad solidaria objetiva 
aplicable a los diversos integrantes 
de personas jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica. 

2. Se dispone como regla de 
responsabilidad las siguientes: 
a) a prorrata de los aportes o 

participaciones efectuados y 
del tiempo durante el cual los 
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mantuvieron en el respectivo periodo 
gravable;

b) sin límite, en el caso de las  de 
personas jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica que no limiten 
la responsabilidad patrimonial de sus 
integrantes;

c) hasta el límite de los aportes o 
participaciones efectuados por los 
integrantes de las personas jurídicas 
o entes sin personería en el caso de 
existir responsabilidad patrimonial 
limitada.

Artículo 35. Responsabilidad solidaria de los 
integrantes de un conjunto económico.
1. Son responsables solidarios las personas, 

empresas o entidades que conforman 
un conjunto económico por los adeudos 
tributarios generados por cada uno de 
ellos. 

2. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que existe conjunto económico cuando 
una persona, empresa o entidad 
participa de manera directa o indirecta 
en la dirección, capital, control o 
administración de otra u otras personas, 
empresas o entidades.

3. El reglamento señalará los supuestos 
HQ� ORV� TXH� VH� FRQÀJXUDUi� HO� FRQMXQWR�
económico.

COMENTARIO:
��� 6H� WUDWD� GH� XQD� QRUPD� HVSHFtÀFD� GH�

H[WHQVLyQ� GH� UHVSRQVDELOLGDG�� FX\R� ÀQ�
es obtener una mejor garantía para el 
FUpGLWR�ÀVFDO�HQ�FDVR�GH�GHVGREODPLHQWR�
de capitales entre distintas empresas, ello 
en vista de ser innegable la proliferación 
de organizaciones de empresas 
(independientes entre sí) que responden 
a un mismo grupo económico, con 
fuertes vinculaciones. Es común que 
en ciertas ocasiones algunas de estas 
empresas incurran en incumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y en estos 
casos, de acuerdo a las normas sobre 
obligados tributarios sólo es posible 
obtener la satisfacción del crédito 
de la empresa contribuyente, puesto 
que no hay una unidad jurídica entre 
los integrantes del grupo (esto es, no 
YHULÀFDQ�HO�PLVPR�KHFKR�JHQHUDGRU���1R�
obstante, existen vínculos intensos entre 
las empresas que, de ser reconocidos por 
las normas tributarias, permitirían ampliar 
y fortalecer la garantía patrimonial del 
acreedor, en el sentido de permitirle ir 
contra el patrimonio de los restantes 
integrantes del grupo.

��� $� ÀQ� GH� TXH� OR� GLVSXHVWR� SRU� HVWD�
norma no suponga un menoscabo de 
la seguridad jurídica, el texto propuesto 
incluye una serie de presunciones, que 
admiten prueba en contrario, que 
UHTXLHUHQ� OD� YHULÀFDFLyQ� GH� YtQFXORV�
intensos entre los integrantes del conjunto 
económico para su aplicación, tales 
como la existencia de una dirección, 
capital, control o administración común 
entre dichos integrantes.

3. Por otra parte, la introducción de 
presunciones facilita la aplicación de la 
ÀJXUD�HQ�UHODFLyQ�D�FLHUWRV�VXSXHVWRV�GH�
hecho, sin retacear las posibilidades de 
defensa de los obligados, en la medida 
que se admite prueba en contrario.

4. Cuando se desee una mayor precisión 
o delimitación del concepto de grupo 
económico una redacción alternativa 
a la propuesta contenida en el presente 
artículo es la siguiente: 

 ´&XDQGR� VH� YHULÀTXH� OD� H[LVWHQFLD�
GH� XQ� FRQMXQWR� HFRQyPLFR� HQWUH�
VXMHWRV� LQGHSHQGLHQWHV�� VXV� LQWHJUDQWHV�
UHVSRQGHUiQ� VROLGDULDPHQWH� SRU� ORV�
DGHXGRV�WULEXWDULRV�JHQHUDGRV�SRU�FDGD�
XQR�GH�HOORV��QR�VLHQGR�QHFHVDULD�D�WDOHV�
HIHFWRV� OD� FRQIHFFLyQ� GH� XQ� EDODQFH�
FRQVROLGDGR�
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� /D� H[LVWHQFLD� GHO� FRQMXQWR� HFRQyPLFR�
VHUi� GHWHUPLQDGD� VHJ~Q� ODV�
FLUFXQVWDQFLDV�GHO�FDVR�

� 6H� SUHVXPLUi� TXH� H[LVWH� FRQMXQWR�
HFRQyPLFR�FXDQGR�

D��([LVWD� XQD� XQLGDG� GH� GLUHFFLyQ� R�
XQD� FRRUGLQDFLyQ� FRQMXQWD� GH� OD�
DFWLYLGDG� HFRQyPLFD� GH� GLYHUVRV�
VXMHWRV�� OD� TXH� SRGUi� PDQLIHVWDUVH�
HQ� OD� LGHQWLGDG�GH� ODV�SHUVRQDV�TXH�
RVWHQWDQ� SRGHUHV� GH� GHFLVLyQ� SDUD�
RULHQWDU� R� GHÀQLU� ODV� DFWLYLGDGHV� GH�
FDGD� XQR� GH� HOORV� R� OD� H[LVWHQFLD�
GH� YtQFXORV� GH� SDUHQWHVFR� HQWUH� ORV�
WLWXODUHV�R� LQWHJUDQWHV�GH�VXV�yUJDQRV�
GH�GHFLVLyQ�

E��([LVWD� XQD� SDUWLFLSDFLyQ� UHFtSURFD�
HQ�HO�FDSLWDO�HQWUH�GLYHUVRV� VXMHWRV�R�
XQ� WUDVODGR� PXWXR� GH� JDQDQFLDV� R�
SpUGLGDV�

F��/D�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�GH�GLYHUVRV�
VXMHWRV� VH� RUJDQLFH� HQ� IRUPD�
FRQMXQWD�� \D� VHD� SRUTXH� FDGD� XQR�
GH�HOORV�UHDOL]D�XQD�HWDSD�GH�OD�PLVPD�
FDGHQD�SURGXFWLYD�R�SRUTXH�VX�JLUR�
HV�VLPLODU�R�XWLOL]DQ�HQ�FRP~Q�FDSLWDO�
R� WUDEDMR� R� WLHQHQ� XQD� HVWUXFWXUD�
FRPHUFLDO�R�LQGXVWULDO�FRP~Q�µ

Artículo 36. Responsabilidad solidaria por 
GLÀFXOWDU�HO�HPEDUJR�
Responderán solidariamente del pago de 
la deuda tributaria pendiente, hasta el 
importe del valor de los bienes o derechos 
que se hubieren podido embargar, las 
siguientes personas:

a) Los que sean causantes o colaboren 
en la ocultación maliciosa de bienes o 
derechos del obligado al pago con la 
ÀQDOLGDG�GH�LPSHGLU�VX�WUDED�

b) Los que por culpa o negligencia 
incumplan las órdenes de embargo.

c) Los que, con conocimiento del embargo, 
colaboren o consientan en la disposición 
de los bienes.

COMENTARIO:
1. Sin perjuicio de las responsabilidades 

penales a que hubiere lugar, se hace 
responsables solidarios de la deuda 
tributaria pendiente a quienes con 
dolo, culpa o negligencia, impidan, 
obstaculicen o colaboren en la 
frustración de los derechos de la 
Administración Tributaria. Se trata de 
la actuación de terceros ajenos a la 
generación de la deuda tributaria, 
quienes con su comportamiento, antes, 
durante o después del procedimiento 
de embargo, perjudican el derecho de 
cobro de la Administración Tributaria. 

2. El alcance de la responsabilidad tendrá 
como límite máximo el valor de los 
bienes o derechos que se hubieren 
podido embargar, entendiéndose que 
el valor a tomarse en cuenta será el que 
corresponde a los bienes o derechos al 
PRPHQWR� GH� LPSHGLUVH�� GLÀFXOWDUVH� R�
frustrarse el embargo.

Artículo 37. Responsabilidad solidaria del 
agente de retención o de percepción.
1. Responderán solidariamente con el 

contribuyente, los agentes de retención 
o percepción, cuando hubieren omitido 
la retención o percepción a que 
estaban obligados y siempre que estén 
en posibilidad material de efectuarlas.

2. Efectuada la retención o percepción, el 
agente es el único responsable ante la 
Administración Tributaria. 

3. Si el agente en cumplimiento de esta 
solidaridad satisface el tributo, puede 
repetir del contribuyente el monto 
pagado al Fisco.

COMENTARIO: 
1. Se establece como regla, 

mayoritariamente aceptada por la 
doctrina y las legislaciones, que existirá 
responsabilidad solidaria entre el agente 
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(de percepción o de retención) y el 
contribuyente cuando el primero haya 
omitido practicar la percepción o 
retención a que está obligado por ley, 
pues en esta situación no se sustituye 
de su obligación al contribuyente. 
Por el contrario, si el agente practica 
la percepción o retención libera de 
responsabilidad al contribuyente y es el 
único responsable ante la Administración 
Tributaria.

2. Se aclara que pueden haber situaciones 
en las que el agente de retención o 
percepción no esté en posibilidad 
material de practicar la retención o 
percepción, como sería el caso, por 
ejemplo, en que el porcentaje de 
retención sea uno si el contribuyente es 
no residente y uno menor si es residente, 
siendo que el agente no tenga los 
medios para constatar si el sujeto al que 
dirige el pago es o no residente. En tales 
casos, ante la imposibilidad del agente 
de retención o percepción de saber qué 
tasa de retención aplicar, corresponderá 
establecer que la obligación de tales 
agentes es por la tasa menor, no siendo 
responsables solidarios por la diferencia 
respecto a la tasa mayor, dado que 
hacer responsable al agente por la 
diferencia resultaría excesivo.

3. Se consagra además la acción de 
reembolso a favor del agente que en 
cumplimiento de la responsabilidad 
solidaria pagara la deuda que no 
hubiera sido percibida o retenida en su 
oportunidad del contribuyente.

Artículo 38. Responsables subsidiarios. 
1. Serán responsables subsidiarios de la 

deuda tributaria las siguientes personas 
o entidades:
a) Los administradores de hecho o de 

derecho de las personas jurídicas 
que, habiendo éstas cometido 
infracciones tributarias, no hubiesen 

realizado los actos necesarios que 
sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones 
y deberes tributarios, hubiesen 
consentido el incumplimiento por 
quienes de ellos dependan o hubiesen 
adoptado acuerdos que posibilitasen 
las infracciones. Su responsabilidad 
también se extenderá a las sanciones. 
Esta responsabilidad es incompatible 
con la prevista en el numeral 1 del 
artículo 33 de este Código, pero 
no impedirá la aplicación de este 
precepto a los administradores que 
incurran en el supuesto que en él se 
GHÀQH�

b) Los administradores de hecho o 
de derecho de aquellas personas 
jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, por las obligaciones 
tributarias devengadas de éstas 
que se encuentren pendientes en el 
momento del cese, siempre que no 
hubieran hecho lo necesario para su 
pago o hubieren adoptado acuerdos 
o tomado medidas causantes del 
impago.

c) Los integrantes de la administración 
concursal y los liquidadores de 
sociedades y entidades en general 
que no hubiesen realizado las 
gestiones necesarias para el íntegro 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias devengadas con 
anterioridad a dichas situaciones e 
imputables a los respectivos obligados 
tributarios. De las obligaciones 
tributarias y sanciones posteriores 
a dichas situaciones responderán 
como administradores cuando 
tengan atribuidas funciones de 
administración.

2. Las leyes podrán establecer otros 
supuestos de responsabilidad subsidiaria 
distintos de los previstos en el apartado 
anterior.
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COMENTARIO:
1. Se recogen los supuestos de 

responsabilidad subsidiaria atribuibles 
a los administradores de hecho o 
de derecho de personas jurídicas y 
a los administradores concursales o 
liquidadores. 

2. En el caso de los administradores de 
hecho o de derecho, la norma establece 
dos supuestos claramente diferenciables 
en los que se produce la responsabilidad 
subsidiaria: 

a) el caso de la comisión de infracciones 
por parte de los entes que administran, 
en el que los administradores de 
hecho o de derecho no hubiesen 
realizado los actos necesarios para 
evitar la comisión de infracciones 
(negligencia); hubieran consentido 
tal incumplimiento por personas 
dependientes de ellos (culpa); o 
hubieran adoptado acuerdos que 
posibilitaran tales infracciones (dolo); 
y, 

b) el caso de obligaciones tributarias 
pendientes de pago al cese de 
actividades de las entidades a cargo 
de los administradores y respecto de 
las cuales no hubieran tomado las 
medidas necesarias para su pago 
(negligencia) o hubieran tomado 
acuerdos que posibilitaran su impago 
(dolo). 

3. En el primer supuesto, se trata del 
incumplimiento del deber de vigilancia 
por parte de los administradores 
OR� TXH� MXVWLÀFD� OD� DWULEXFLyQ� GH� OD�
responsabilidad, sin embargo no se trata 
de una responsabilidad objetiva, sino 
que será necesario demostrar, en cada 
caso, que se trata de actos que fueron 
de la incumbencia del administrador, 
o que se trató de incumplimientos que 
conocía o debía conocer de parte de 

las personas que de él dependían, o, en 
el caso de la adopción de acuerdos, 
que participó en la toma de decisiones 
y no salvó su voto. Dada la gravedad de 
los actos atribuibles al administrador, se 
establece, de manera excepcional, que 
la responsabilidad subsidiaria alcanzará 
también a las sanciones. 

4. El segundo supuesto es más objetivo y en 
él basta acreditar el cese de actividades, 
la existencia de obligaciones tributarias 
pendientes con anterioridad al acuerdo 
de cese y la inexistencia de actos que 
demuestren que los administradores 
han hecho lo necesario para su pago, 
por ejemplo a través de la solicitud de 
facilidades de pago.

5. En el caso de los liquidadores e 
integrantes de la administración 
concursal, la responsabilidad subsidiaria 
se da por las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad al inicio 
del procedimiento concursal o de 
liquidación, respecto de las cuales 
no hubieran efectuado las gestiones 
necesarias para su cumplimiento 
(negligencia).

6. Se deja abierta la posibilidad de que 
por ley se establezcan otros supuestos 
distintos a los recogidos en el artículo. 

Artículo 39. Responsabilidad subsidiaria de 
la sociedad por la deuda tributaria de los 
socios.
Responderán subsidiariamente por la 
deuda tributaria de los socios, asociados, 
miembros o copartícipes, las personas 
jurídicas constituidas por aquellos en las 
que tengan el control efectivo, total o 
parcial, directo o indirecto o en las que 
concurra una voluntad rectora común con 
ellas, cuando resulte acreditado que las 
personas jurídicas han sido constituidas o 
utilizadas de forma abusiva o fraudulenta 
para eludir la responsabilidad patrimonial 
frente al Fisco.
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COMENTARIO:
1. Se regula lo que en doctrina se conoce 

bajo el nombre del levantamiento del 
velo societario o el allanamiento de 
la personalidad jurídica. Se establece 
que el uso abusivo o fraudulento de la 
personalidad jurídica de las sociedades 
FRPR�PHGLR�GH�HOXVLyQ�R�HYDVLyQ�ÀVFDO��
dará lugar a que la sociedad responda 
subsidiariamente por las deudas de 
aquellos socios que teniendo el control 
efectivo de la sociedad las utilicen para 
defraudar al Fisco. 

2. Se trata de dejar de lado la regla 
general según la cual la sociedad es 
una persona distinta y separada de 
sus socios, atendiendo al hecho de 
KDEHUVH� YHULÀFDGR� XQ� XVR� DEXVLYR� R�
fraudulento de la personalidad jurídica 
de la sociedad en desmedro de los 
LQWHUHVHV� ÀVFDOHV�� HVH� VHUtD� HO� FDVR� HQ�
el que se planteara la existencia de 
una insolvencia fraudulenta por parte 
del socio que ejerce el control de la 
VRFLHGDG�\��WUDQVÀULHUD�D�pVWD�VXV�ELHQHV�
para evitar los embargos de parte de la 
Administración Tributaria. 

3. No obstante, dados los riesgos para el 
WUiÀFR�MXUtGLFR�GH�HVWD�ÀJXUD��VH�DGPLWH�HO�
allanamiento de la personalidad jurídica 
en situaciones excepcionales, debiendo 
concurrir una situación probada de 
control por parte del socio o accionista 
de la sociedad y una situación de 
abuso o fraude de la personalidad 
jurídica, siendo que en tales casos la 
responsabilidad de la sociedad será 
subsidiaria. 

Sección 2. Régimen jurídico de las 
responsabilidades tributarias. 
Artículo 40. Alcance de la responsabilidad 
tributaria.
La responsabilidad, salvo lo dispuesto 
en el literal a) numeral 1 del artículo 33 

del presente Código, sólo se extiende a 
la obligación principal o sustantiva y no 
alcanzará a las sanciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades accesorias en que 
pueda incurrir el responsable por incumplir 
su obligación.

COMENTARIO:
Se determina el alcance de la 
responsabilidad, recogiendo la posición 
mayoritariamente aceptada en las 
legislaciones respecto a que ésta solo 
alcanza a la obligación principal o 
sustantiva de pago del tributo y no a 
las sanciones, exceptuándose el caso 
de aquellos que sean causantes o 
colaboren activamente en la realización 
de una infracción tributaria, en los que la 
responsabilidad se extenderá a la sanción; 
se aclara sin embargo, aquello que podría 
resultar obvio pero no por ello innecesario 
de precisar y es que la no responsabilidad 
SRU� VDQFLRQHV� QR� LQYROXFUD� QL� VH� UHÀHUH� D�
aquellas por las que pudiera responder el 
obligado por incumplimientos propios de 
las obligaciones tributarias. 

Artículo 41. Establecimiento de la 
responsabilidad tributaria.
1. La responsabilidad ha de ser declarada 

mediante acto administrativo, previa 
audiencia del interesado, en donde 
se señale la causal de atribución y 
el monto de la deuda objeto de la 
responsabilidad, sin perjuicio de las 
medidas cautelares que puedan 
adoptarse con anterioridad. 

2. La impugnación que se realice contra el 
acto de atribución de responsabilidad 
puede referirse tanto al supuesto legal 
que da lugar a dicha responsabilidad, 
como a la deuda tributaria respecto 
de la cual se es responsable, sin que 
en la resolución que resuelve dicha 
impugnación pueda revisarse la deuda 
WULEXWDULD�TXH�KXELHUD�TXHGDGR�ÀUPH�HQ�
la vía administrativa.
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COMENTARIO:
��� 6H� GHÀQHQ� ODV� OtQHDV� JHQHUDOHV� GHO�

procedimiento de declaración de 
responsabilidad, planteándose, en 
respeto al debido proceso, que para 
que la responsabilidad tributaria surta 
efecto debe haber sido comunicada 
al pretendido responsable en una 
DXGLHQFLD� FRQYRFDGD� FRQ� WDO� ÀQ� \�
consignada en un acto administrativo, 
el mismo que como mínimo deberá 
indicar la causal en que se apoya la 
responsabilidad atribuida y el monto de 
la deuda que se atribuye. 

2. En cuanto a la posibilidad de 
impugnación del acto administrativo de 
atribución de responsabilidad tributaria, 
el Modelo opta por admitir ésta tanto 
respecto de los supuestos de atribución 
de responsabilidad en sí mismos, lo 
que resulta bastante claro, como de 
la deuda tributaria atribuida, ello en el 
entendido de una elemental justicia, 
toda vez que si al tercero responsable se 
le exigirá la deuda tributaria del obligado 
tributario, debe tener el derecho de 
contradecirla como lo haría este último, 
esto es alegar en contra de los aspectos 
de fondo, (por ejemplo si ha ocurrido el 
hecho generador, si la determinación 
efectuada por la Administración 
Tributaria es correcta, y si la liquidación 
practica es la debida) y aportar las 
pruebas que estime pertinentes. 

3. Se deja fuera de la mencionada 
posibilidad de impugnación, no 
obstante, el supuesto en el cual haya 
TXHGDGR� ÀUPH� HQ� OD� YtD� DGPLQLVWUDWLYD�
la deuda tributaria objeto de atribución; 
ello en atención a que no cabe la revisión 
GH� DFWRV� ÀUPHV�� FRPR� LQGLUHFWDPHQWH�
ocurriría si se admitiera la impugnación 
de la deuda tributaria por parte del 
tercero responsable.

Artículo 42. Clases de responsabilidad 
tributaria.
1. La responsabilidad puede ser solidaria o 

subsidiaria. 

2. Salvo precepto expreso de ley en 
contrario, la  responsabilidad será 
siempre subsidiaria, siendo necesario, 
en tal caso, la previa declaración de 
insolvencia del obligado tributario 
principal.

COMENTARIO:
��� 6H� HVWDEOHFH� OD� FODVLÀFDFLyQ� GH� OD�

responsabilidad tributaria en solidaria 
y subsidiara. Mediante la primera el 
acreedor tributario podrá dirigirse 
simultáneamente a los obligados 
tributarios principales [entendidos éstos 
como los obligados tributarios señalados 
en los literales a) al f) del artículo 25] y 
a los terceros responsables por la deuda 
tributaria total o parcial; mientras que 
en la responsabilidad subsidiaria el 
acreedor tributario solo podrá dirigirse 
al tercero responsable luego de 
haber agotado las acciones frente a 
los obligados tributarios principales y 
obtenido la declaración de insolvencia 
de éstos. 

2. Se consagra además la regla general de 
que la responsabilidad será subsidiaria 
salvo que expresamente y por ley se 
diga lo contrario.

Artículo 43. Solidaridad.
La solidaridad debe ser establecida 
expresamente por la ley, con excepción 
de la responsabilidad solidaria por hecho 
generador prevista en el numeral 4 del 
artículo 26, en la que la solidaridad será 
automática.

COMENTARIO:
Se establece que la solidaridad no se 
presume sino que deberá ser señalada 
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por la ley, exceptuándose el supuesto 
de la solidaridad que surge de manera 
automática por la realización del hecho 
generador.

Artículo 44. Efecto de la solidaridad.
Los efectos de la solidaridad son:
a) La obligación principal puede ser exigida 

total o parcialmente a cualquiera de los 
obligados tributarios.

b) El pago efectuado por uno de los 
obligados tributarios libera a los demás.

c) En el caso de la solidaridad aplicable a 
los obligados tributarios, el cumplimiento 
de un deber formal por parte de uno de 
dichos obligados tributarios libera a los 
demás, salvo que se trate de deberes 
que deban ser cumplidos por todos y 
cada uno de ellos.

d) La exención o remisión de la obligación 
libera a todos los obligados tributarios, 
VDOYR� TXH� HO� EHQHÀFLR� KD\D� VLGR�
concedido a determinada persona. En 
este caso el sujeto activo podrá exigir el 
cumplimiento a los demás. 

e) Los actos de interrupción o suspensión 
de la prescripción reconocidos por la 
Administración Tributaria, surten efectos 
colectivamente para todos los obligados 
tributarios. 

COMENTARIO:
1. En cuanto a los efectos de la solidaridad, 

pueden sintetizarse indicando que, 
por el lado del acreedor tributario, la 
solidaridad le permite dirigir su acción 
de cobro de la deuda tributaria al 
obligado tributario principal o al tercero 
responsable, de forma indistinta, y 
por el todo o una parte de la misma; 
y en el caso de los responsables 
solidarios que el pago de la deuda de 
cualquiera de ellos libera a los demás, 
teniendo, adicionalmente un efecto 
colectivo los supuestos de exención, 
remisión, interrupción o suspensión de la 

prescripción. 

2. Respecto del cumplimiento del deber 
formal previsto en el literal c) del 
artículo en comentario, se ha optado 
por considerar que el cumplimiento 
de los deberes formales debe ser, por 
regla general, liberatorio para todos 
los obligados tributarios porque los 
deberes formales son indivisibles, salvo 
que se trate de deberes que deban 
ser cumplidos por todos y cada uno de 
ellos, en cuyo caso la liberación de uno 
de los obligados tributarios no alcanza a 
los demás.

Capítulo III
Capacidad de obrar tributaria

Artículo 45. Capacidad tributaria.
Tienen capacidad tributaria las personas 
físicas o jurídicas, las comunidades de 
bienes, las herencias yacentes, sociedades 
de hecho, sociedades conyugales u otros 
entes colectivos, aunque estén limitados 
o carezcan de capacidad para obrar o 
personalidad jurídica según el derecho 
privado o público, siempre que la ley les 
atribuya la calidad de sujetos de derechos 
y obligaciones tributarias.

COMENTARIO:
Se establece que se goza de derechos 
y obligaciones tributarias, aunque no se 
ostente capacidad civil para obrar o 
personalidad jurídica, siempre que la ley así 
lo disponga.

Artículo 46. Representación voluntaria.
1. Los obligados tributarios con capacidad 

de obrar podrán actuar por medio 
de representante. El empleo de la 
representación no impide la intervención 
del propio obligado tributario cuando lo 
considere pertinente, ni el cumplimiento 
por éste de las obligaciones que exijan 
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su comparecencia personal.

2. La representación deberá acreditarse 
por cualquier medio válido en 
Derecho que deje constancia 
ÀGHGLJQD� R� PHGLDQWH� GHFODUDFLyQ�
en comparecencia personal del 
interesado ante el órgano administrativo 
competente. A estos efectos, serán 
válidos los formularios de representación 
que apruebe la Administración Tributaria 
para determinados procedimientos.

3. Para los actos de mero trámite se 
presumirá concedida la representación.

4. Cuando en el marco de la colaboración 
social en la gestión tributaria, o 
en los supuestos que se prevean 
reglamentariamente, se presente 
por medios telemáticos cualquier 
documento ante la Administración 
Tributaria, el presentador actuará con 
la representación que sea necesaria en 
cada caso. La Administración Tributaria 
podrá requerir, en cualquier momento, la 
acreditación de dicha representación, 
que podrá efectuarse de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 2 de este 
artículo.

��� /D� IDOWD� R� LQVXÀFLHQFLD� GHO� SRGHU� QR�
impedirá que se tenga por realizado 
el acto de que se trate, siempre que 
se acompañe aquél o se subsane el 
defecto dentro del plazo de …. días. 

COMENTARIO:
1. Se incorpora el presente artículo que 

regula la actuación voluntaria de 
los obligados tributarios a través de 
representantes, designación que podrá 
recaer en cualquier sujeto a elección 
del obligado tributario. Se trata de la 
intervención de un tercero en nombre e 
interés del representado.

2. Se establece que la intervención del 
representante no impide la actuación 
del propio obligado tributario, quien 

podrá intervenir directamente cuando 
lo estime pertinente y de manera 
obligatoria cuando la Administración 
Tributaria requiera su comparecencia 
personal.

��� $� ÀQ� GH� VLPSOLÀFDU� OD� GHVLJQDFLyQ�
e intervención del representante, 
se señala que la representación se 
acreditará por cualquier medio válido 
que deje constancia fehaciente 
de la representación otorgada 
e incluso mediante declaración 
en comparecencia personal del 
interesado ante el órgano administrativo 
competente, quedando al margen 
de la necesidad de acreditar la 
representación las actuaciones de mero 
trámite, tales como la sola presentación 
de declaraciones o documentos ante las 
RÀFLQDV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD��

Artículo 47. Representación de personas 
físicas y de entes que carecen de 
personería jurídica.
1. En el caso de personas físicas que 

carezcan de capacidad para obrar, 
actuarán en su nombre, indistintamente, 
sus representantes legales o judiciales, 
conforme lo establezca la legislación 
civil.

2. La representación de los entes que 
carecen de personería jurídica, 
corresponderá, en primer lugar, al 
designado para tal efecto, y en su 
defecto, al administrador de hecho 
o a cualquiera de sus integrantes, 
indistintamente.

COMENTARIO:
1. Se trata en el presente artículo del 

instituto de la representación, en 
virtud del cual una persona queda 
obligada o adquiere un derecho como 
consecuencia inmediata o directa del 
acto jurídico celebrado en su nombre 
por un tercero designado legal o 
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convencionalmente para tal efecto.

2. En primer lugar se establece que 
en el caso de las personas físicas sin 
capacidad para obrar o sin capacidad 
de ejercicio, ya se trate de incapaces 
absolutos o relativos, actuarán a través 
de sus representantes legales o judiciales.

3. De otro lado, en el caso de los entes que 
carecen de personería jurídica, tales 
como los contratos de colaboración, las 
sociedades irregulares, las comunidades 
de bienes, etc., corresponderá, 
preferentemente, al designado para tal 
efecto, y de no existir, al administrador o 
a sus integrantes, en este caso de forma 
indistinta, la representación de tales 
entes.

Artículo 48. Representación de personas o 
entidades residentes en el extranjero.
A los efectos de sus relaciones con la 
Administración Tributaria, los obligados 
tributarios que no residan en el país pero 
posean patrimonios, rentas, actos o 
contratos que estén sujetos a tributación, 
deberán designar un representante con 
domicilio en el territorio del referido país, 
salvo que la Administración Tributaria 
les dispense de ello mediante la 
correspondiente resolución general. Dicha 
designación deberá comunicarse a la 
Administración Tributaria en los términos 
que la normativa del tributo señale.

COMENTARIO:
1. Se regula el supuesto de los obligados 

tributarios que no residen en el país (la 
normativa de residencia se encuentra 
habitualmente en el Impuesto a la Renta, 
pero puede ocurrir que algún tributo 
incorpore reglas propias, en cuyo caso, a 
efectos de ese tributo, habrá de estarse 
D�HVDV� UHJODV���(Q� WDOHV�FDVRV�\�D�ÀQ�GH�
facilitar el accionar de la Administración 
Tributaria, se dispone la obligación de 
designar un representante con domicilio 

en el país. 

2. Es preciso señalar que en el presente 
caso el domicilio del representante 
que se asigna al obligado tributario no 
residente, es únicamente a efectos 
de la relación con la Administración 
Tributaria y de las actuaciones que 
ésta deba realizar para el control de las 
obligaciones tributarias del no residente, 
no enervando en modo alguno su 
condición de no residente para efecto 
del o de los tributos de que se trate.

3. Por otro lado, dada la amplia redacción 
escogida como presupuesto de la 
exigencia de nombrar representante 
(disponer de patrimonios, rentas, actos 
o contratos sujetos a tributación), se 
habilita la posibilidad de que, por vía 
normativa (no en casos singulares) la 
Administración Tributaria exonere de esta 
obligación, por ejemplo en mercados 
PX\� iJLOHV� FRPR� ORV� ÀQDQFLHURV�
organizados, o simplemente por la poca 
importancia de los hechos.

Capítulo IV
Domicilio Tributario

Artículo 49. Domicilio de las personas 
físicas.
1. El domicilio en el país de las personas 

físicas será:
a) El lugar de su residencia.

b) El lugar donde desarrolle sus habituales 
actividades civiles o comerciales, en 
caso de no conocerse la residencia o 
GH�H[LVWLU�GLÀFXOWDG�SDUD�GHWHUPLQDUOD�

c) El que elija el sujeto activo, en caso 
de existir más de un domicilio en el 
sentido de este artículo.

d) El lugar donde ocurra el hecho 
generador, en caso de no existir 
domicilio.

2. No obstante, para todos los supuestos de 
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ejercicio de actividades económicas, 
la Administración Tributaria podrá 
considerar como domicilio el lugar 
donde se ejerza la gestión administrativa 
y dirección de negocios.

COMENTARIO:
��� /D� GHÀQLFLyQ� GH� GRPLFLOLR� WULEXWDULR� GH�

las personas físicas observa los criterios 
adoptados por la gran mayoría de las 
legislaciones tributarias, otorgándose 
prevalencia a criterios objetivos, tales 
como la residencia, el lugar de desarrollo 
de actividades civiles o comerciales, 
precisándose que de concurrir más 
de un supuesto de domicilio, quedará 
a elección del obligado tributario la 
HOHFFLyQ� GHO� GRPLFLOLR� ÀVFDO�� GHELHQGR�
en tales casos designar una dirección 
exacta, y de no existir domicilio en alguno 
de los supuestos señalados, se tendrá 
como tal el lugar donde se produzca 
el hecho generador de obligaciones 
tributarias.

2. En el segundo numeral se incluyen 
FULWHULRV� HVSHFtÀFRV� SDUD� DTXHOODV�
personas físicas que realicen actividades 
económicas que guardan semejanza 
con los criterios establecidos para las 
personas jurídicas.

Artículo 50. Domicilio de las personas 
jurídicas.
El domicilio en el país de las personas 
jurídicas y unidades económicas sin 
personalidad jurídica es:
a) El de su domicilio social.

b) El lugar donde se encuentre su dirección 
o administración efectiva.

c) El lugar donde se halle el centro principal 
de su actividad, en caso de no conocerse 
dicha dirección o administración.

d) El que elija el sujeto activo, en caso de 
existir más de un domicilio en el sentido 

de este artículo.

e) El lugar donde ocurra el hecho 
generador, en caso de no existir 
domicilio.

COMENTARIO:
Al igual que en el caso del domicilio de 
las personas físicas, para la determinación 
del domicilio de las personas jurídicas 
y de entes sin personalidad jurídica, el 
Modelo toma en cuenta los criterios 
objetivos mayoritariamente utilizados 
por las legislaciones latinoamericanas 
como son el de la sede social, el de la 
dirección o administración efectiva, o el 
del lugar donde se desarrolle la actividad 
económica, debiendo en tales casos 
designar una dirección exacta. Se incluyen 
además dos lugares adicionales que 
solucionan los casos en los que exista más 
de un domicilio, en los términos señalados 
en la disposición, como el que no exista un 
domicilio en dichos términos. 

Artículo 51. Personas domiciliadas en el 
extranjero.
El domicilio en el país de las personas 
domiciliadas en el extranjero es:

D��6L� WLHQHQ� OXJDU� ÀMR� GH� QHJRFLRV� R�
establecimiento permanente en el país, 
los que establecen los artículos 49 y 50 
de este Código.

b) En los demás casos, tendrán el domicilio 
de su representante en el país.

c) A falta de representante domiciliado en 
el país, tendrán como domicilio el lugar 
donde ocurra el hecho generador del 
tributo.

COMENTARIO:
Se aplican las reglas establecidas para 
el caso de los domicilios de las personas 
físicas y jurídicas, previéndose además que 
en el caso de una persona domiciliada en 
el extranjero que no haya designado un 
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representante en el país, se considerará 
FRPR�GRPLFLOLR�ÀVFDO�HO�GHO�OXJDU�GRQGH�VH�
produzca el hecho generador del tributo. 

Artículo 52. Declaración y cambio de 
domicilio.
1. Los obligados tributarios tienen la 

obligación de comunicar su domicilio 
tributario y su cambio, en la oportunidad 
y forma que establezca la Administración 
Tributaria.

2. El domicilio declarado se considerará 
subsistente en tanto no fuere 
comunicado su cambio, de conformidad 
con las disposiciones que establezca la 
Administración Tributaria.

3. La Administración Tributaria podrá 
UHFWLÀFDU�GH�RÀFLR�HO�GRPLFLOLR�WULEXWDULR�
de los obligados tributarios mediante la 
comprobación pertinente.

COMENTARIO:
1. Se consagra el deber de los 

obligados tributarios de comunicar el 
domicilio tributario y su cambio a la 
Administración Tributaria, y se delega a 
ésta la determinación de la oportunidad 
y formalidades con que se deberá 
efectuar la comunicación para que ella 
surta efecto. 

2. Por otra parte, se concede a la 
Administración Tributaria la facultad de 
UHFWLÀFDU�GH�RÀFLR�HO�GRPLFLOLR�GHFODUDGR�
por los obligados tributarios, cuando 
pVWD�YHULÀTXH�D�WUDYpV�GH�VXV�DFWLYLGDGHV�
de comprobación que el mismo no se 
ajusta a las disposiciones legales.

Capítulo V
Determinación de la obligación tributaria

$UWtFXOR�����&XDQWLÀFDFLyQ�\�GHWHUPLQDFLyQ�
de la obligación tributaria.
1. La obligación tributaria principal, la de 

realizar pagos a cuenta o anticipados 
así como las demás que tengan por 

objeto una prestación de contenido 
económico se determinarán a partir 
de las bases imponibles, las alícuotas 
y demás elementos previstos en este 
capítulo, según se disponga en la ley de 
cada tributo.

2. Salvo cuando este Código o leyes 
SDUWLFXODUHV� ÀMHQ� RWUR� SURFHGLPLHQWR��
la determinación de la obligación 
tributaria se efectuará de acuerdo 
con las declaraciones que presenten 
los obligados tributarios y terceros 
responsables en el tiempo y condiciones 
que establezca la autoridad 
administrativa, las cuales se presumen 
ciertas, sin perjuicio del derecho de la 
$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�SDUD�YHULÀFDU�OD�
exactitud de esas declaraciones.

3. Sin embargo, la Administración Tributaria 
podrá proceder a la determinación de 
RÀFLR�� VREUH� EDVH� FLHUWD� R� VREUH� EDVH�
presunta de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 54.

COMENTARIO:
��� 6H�GLVSRQH�TXH� OD�FXDQWLÀFDFLyQ�GH� OD�

obligación tributaria debe efectuarse 
de acuerdo con los elementos que se 
GHÀQDQ�HQ�OD�OH\�GH�FDGD�WULEXWR�

2. Se reconoce que, en principio, la 
determinación de la obligación tributaria 
deberá efectuarse con base en las 
declaraciones del obligado tributario. 
No obstante, aun tratándose de tributos 
autoliquidables, se establece la facultad 
de la Administración Tributaria de 
SURFHGHU� D� OD� GHWHUPLQDFLyQ� GH� RÀFLR�
de la obligación tributaria.

Artículo 54. Formas de la determinación.
La determinación por la Administración 
Tributaria se realizará aplicando los 
siguientes sistemas:
a) Sobre base cierta, tomando en cuenta 

los elementos que permitan conocer en 
forma directa los hechos generadores 
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del tributo;
b) Sobre base presunta, utilizando 

cualquiera de los siguientes medios:
i. Aplicando los datos y antecedentes 

disponibles que sean relevantes al 
efecto.

ii. Utilizando aquellos elementos que 
indirectamente acrediten la existencia 
de los bienes y de las rentas, así 
como de los ingresos, ventas, costos 
y rendimientos que sean normales 
en el respectivo sector económico, 
atendidas las dimensiones de las 
unidades productivas o familiares 
que deban compararse en términos 
tributarios.

iii. Valorando los signos, índices o 
módulos que se den en los respectivos 
obligados tributarios, según los datos 
o antecedentes que se posean en 
supuestos similares o equivalentes.

COMENTARIO:
1. Se regulan las formas de determinación 

de la obligación tributaria: sobre base 
cierta y sobre base presunta.

2. Como regla, la Administración Tributaria 
deberá preferir la realización de 
determinaciones sobre base cierta 
y excepcionalmente de no contar 
con todos los elementos necesarios 
para establecer las bases imponibles 
de los tributos, podrá recurrir a una 
determinación indirecta o presunta. 

3. La determinación sobre base 
cierta constituye un método de 
estimación directa, en el que se 
utilizará la información proveniente 
de las declaraciones o documentos 
presentados por los obligados tributarios, 
los datos consignados en libros y 
registros y los demás documentos que 
tengan relación con los elementos de la 
obligación tributaria.

4. De otro lado, la utilización de la 

determinación de la obligación sobre 
base presunta no es discrecional para la 
Administración Tributaria, sino que está 
supeditada a establecer la existencia de 
cualquiera de las causales que habilitan 
su utilización previstas en el artículo 
siguiente.

5. Establecida la ocurrencia de alguna 
de dichas causales, la Administración 
Tributaria podrá proceder a determinar 
la cuantía de la obligación, aplicando 
cualquiera de los siguientes medios: los 
datos y antecedentes que obren en 
poder de la Administración Tributaria, 
la comparación de gastos y de 
rendimientos de actividades similares 
en el respectivo sector económico, 
la valoración de los módulos que 
corresponden a los obligados tributarios 
en supuestos similares, etc.

Artículo 55. Determinación sobre base 
presunta.
1. La Administración Tributaria podrá 

determinar los tributos sobre base 
presunta, cuando los obligados 
tributarios o terceros responsables:

a) Se opongan u obstaculicen la 
iniciación o desarrollo de las 
IDFXOWDGHV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ� GH� OD�
Administración Tributaria.

b) No presenten los libros de 
contabilidad y los registros tributarios, 
la documentación comprobatoria o 
no proporcionen los informes relativos 
al cumplimiento de las normas 
tributarias.

c) No presenten las declaraciones, 
dentro del plazo en que la 
Administración Tributaria se los hubiere 
requerido.

d) Se dé alguna de las siguientes 
irregularidades:
i. Omisión del registro de 

operaciones, ingresos o compras, 



TÍTULO II
EL TRIBUTO Y LAS RELACIONES TRIBUTARIAS SUSTANTIVAS

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

69

así como alteración del costo.
ii. Registro de compras, gastos 

o servicios no realizados o no 
recibidos.

iii. Omisión o alteración en el registro 
GH� H[LVWHQFLDV� TXH� GHEDQ� ÀJXUDU�
en los inventarios, o registren dichas 
existencias a precios distintos de 
los de costo.

2. Practicada por la Administración 
Tributaria la determinación sobre base 
presunta, subsiste la responsabilidad 
por las diferencias en más que pudieran 
corresponder derivadas de una posterior 
determinación sobre base cierta 
practicada en tiempo oportuno.

COMENTARIO:
1. Contiene las causales que permiten a la 

Administración Tributaria determinar la 
obligación tributaria de forma estimativa 
o presunta. El precepto establece como 
causales aquellas situaciones que 
impiden a la Administración Tributaria 
poder establecer de manera directa, 
completa y cierta la realización de los 
KHFKRV�LPSRQLEOHV�\�OD�FXDQWLÀFDFLyQ�GH�
las bases de cálculo, tales como el que 
los obligados tributarios se opongan u 
REVWDFXOLFHQ�ORV�DFWRV�GH�ÀVFDOL]DFLyQ��HO�
que no se cuenta con los libros contables 
o registros tributarios, el que se omitan el 
registro de operaciones en los referidos 
libros o registros. 

2. Se establece además una regla que tiene 
por objeto impedir que los obligados 
tributarios fuercen la aplicación de 
GHWHUPLQDFLRQHV� SUHVXQWDV�� D� ÀQ� GH�
evitar la determinación sobre base cierta 
la que arrojaría una liquidación mayor de 
la obligación tributaria correspondiente; 
para ello la norma prevé que en tales 
casos subsistirá la obligación de pagar 
la diferencia en mas entre el monto del 
tributo establecido por base presunta 
y aquel que se determine sobre base 
cierta.

Capítulo VI
La deuda tributaria

Sección 1. Disposiciones generales.
$UWtFXOR�����'HÀQLFLyQ�GH�GHXGD�WULEXWDULD�
La deuda tributaria estará constituida por 
el tributo debido, por los anticipos, por los 
pagos fraccionados, por las cantidades 
retenidas o que se hubieran debido retener, 
por las cantidades percibidas o que se 
debieron percibir, por los recargos exigibles 
legalmente, por los intereses moratorios y 
por las sanciones pecuniarias.

COMENTARIO:
1. El concepto de deuda tributaria 

pretende establecer en forma explícita 
los conceptos exigibles a los obligados 
tributarios, los cuales deberán ser 
cancelados mediante alguno de los 
modos de extinción de las obligaciones 
tributarias contemplados en este 
capítulo del Modelo.

2. Se trata de un concepto amplio que 
involucra tanto la obligación tributaria 
principal, como las obligaciones 
tributarias accesorias, las que serán 
exigibles por la Administración Tributaria 
con cargo a las reglas y privilegios 
de cobro establecidos en el presente 
Código.

Artículo 57. Modos de extinción de la 
obligación tributaria.
La obligación tributaria se extingue por:
a) Pago.
b) Compensación.
c) Condonación o remisión.
d) Prescripción

COMENTARIO:
Se enumeran las formas de extinción de la 
obligación tributaria. De los diversos modos 
de extinción, se han limitado a cuatro: 
pago, compensación, condonación o 
remisión y prescripción, que corresponden 



TÍTULO II
EL TRIBUTO Y LAS RELACIONES TRIBUTARIAS SUSTANTIVAS

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

70

a los más generalizados, dejándose a 
criterio de cada Administración Tributaria 
la inclusión de otros medios tales como la 
consolidación o confusión, entre otros.

Sección 2. El pago.
Artículo 58. Obligados al pago.
1. El pago de los tributos debe ser realizado 

por los obligados tributarios a los que se 
UHÀHUH�HO�DUWtFXOR����GHO�SUHVHQWH�&yGLJR�

2. También podrán realizar el pago los 
terceros extraños a la obligación 
tributaria.

  
COMENTARIO:
6H� UDWLÀFD� OD� UHVSRQVDELOLGDG� GH� ORV�
obligados tributarios por el pago del 
tributo. Se admite, además, que éste 
pueda ser realizado por terceros ajenos a 
la obligación tributaria.

Artículo 59. Medios de pago.
El pago de los tributos, retenciones, 
percepciones,  anticipos, pagos 
fraccionados, pagos a cuenta, sanciones 
pecuniarias y demás cargos, se realizará 
utilizando los medios que la Administración 
Tributaria determine en normas generales.

COMENTARIO: 
1. Se atribuye expresamente a 

la Administración Tributaria la 
reglamentación de diversos aspectos 
formales para la recaudación de los 
tributos, lo cual permitirá adaptar los 
UHTXLVLWRV�D�ODV�IRUPDV�PiV�HÀFLHQWHV�GHO�
ejercicio de las funciones recaudatorias, 
tanto para la Administración Tributaria 
como para los obligados tributarios.

2. Acorde con el avance la tecnología, 
la Administración Tributaria podrá 
establecer la utilización de medios 
de pago electrónicos, informáticos o 
telemáticos, de amplia utilización hoy en 
día en las Administraciones Tributarias. 

Artículo 60. Plazo para el pago.
1. El pago deberá hacerse dentro de los 

plazos que determine la normativa 
reguladora del tributo.

2. Los tributos omitidos que la 

Administración Tributaria determine 
como consecuencia del ejercicio 
GH� VXV� IDFXOWDGHV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ�� DVt�
como las multas y los demás créditos 
tributarios, deberán pagarse, junto con 
sus accesorios, dentro de los .... días de 
QRWLÀFDGR�HO�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR�

COMENTARIO:
Dado que los plazos para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias sustantivas 
no siguen una regla estándar en los países, 
sino que son establecidos en función a si el 
pago corresponde a tributos autoliquidados 
o no por el obligado, o en función a la 
periodicidad del tributo a pagarse, o a si 
el tributo incide en hechos imponibles de 
realización inmediata, o si se trata de pagos 
a cuenta o anticipos, se ha preferido remitir 
la designación del plazo de pago de cada 
tributo a una norma reglamentaria.

Artículo 61. Intereses y recargos por pago 
fuera de plazo.
1. El no pago en tiempo de los créditos 

derivados de la obligación tributaria 
generará un interés moratorio de .... 
por ciento, sin necesidad de actuación 
alguna de la Administración Tributaria, el 
cual se calculará por cada mes o fracción 
de mes transcurrido hasta la extinción de 
la obligación. De igual modo se exigirá 
ese mismo interés en los supuestos de 
suspensión de la ejecución del acto y en 
los aplazamientos, fraccionamientos o 
prórrogas de cualquier tipo.

��� (O�LQWHUpV�PRUDWRULR�VHUi�ÀMDGR�SRU������\�QR�
podrá ser superior a .... veces o inferior a 
.... veces la tasa .... 
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3. Los pagos correspondientes a 

declaraciones presentadas fuera de 

plazo sin requerimiento previo, así 

como las liquidaciones derivadas de 

declaraciones presentadas fuera de 

plazo sin requerimiento previo, sufrirán un 

recargo del …. por ciento, con exclusión 

de las sanciones que, en otro caso, 

hubieran podido exigirse, pero no de los 

intereses previstos en el primer párrafo 

de este artículo. No obstante, si el ingreso 

o la presentación de la declaración se 

efectúa dentro de los tres, seis o doce 

meses siguientes al término del plazo 

voluntario de presentación y pago, se 

aplicará un recargo único del .... por 

ciento, .... por ciento, ó .... por ciento, 

respectivamente, con exclusión de las 

sanciones que en otro caso hubieran 

podido exigirse, pero no del interés 

moratorio.

COMENTARIO:
1. Se consagra la aplicación automática 

de un interés moratorio por el pago fuera 

de término en cualquier circunstancia. Es 

necesario tener en cuenta, que a efectos 

GH� HYLWDU� XQ� DUELWUDMH� ÀQDQFLHUR� HQ� HO�
pago con retraso de las obligaciones 

tributarias de los obligados tributarios, 

resulta conveniente que la tasa que 

VH� HVWDEOH]FD� VHD� OR� VXÀFLHQWHPHQWH�
GLVXDVLYD�GH�FXDOTXLHU�FiOFXOR�ÀQDQFLHUR�
que pueda hacer el obligado para 

postergar el pago de sus tributos porque 

OH� UHVXOWH� YHQWDMRVR� ÀQDQFLHUDPHQWH�
hablando.

2. Por otra parte contempla la situación 

de los pagos y liquidaciones 

correspondientes a declaraciones 

presentadas en forma espontánea por 

los obligados tributarios, a los que le serán 

aplicables los recargos allí establecidos 

pero no las sanciones previstas en 

este Modelo para la presentación 

extemporánea de declaraciones y por 

mora, las que solo serán aplicables en 

los casos que exista requerimiento previo 

de la Administración Tributaria. 

3. Al mismo tiempo, se gradúa el monto 

del recargo en función del tiempo 

transcurrido hasta la presentación, 

como forma de estimular una más 

pronta regularización espontánea. De 

esta forma se genera una clara ventaja 

económica para los obligados tributarios 

que se acojan a una regularización 

voluntaria de su deuda impaga, toda 

vez que el importe de la sanción –que 

XVXDOPHQWH� HV� VLJQLÀFDWLYR� FRPR� XQ�
medio de disuasión de la conducta 

omisiva– y el cual se ajusta con los 

intereses por mora correspondientes, es 

sustituido por un porcentaje de recargo 

inferior al porcentaje de sanción que 

se aplica al importe del adeudo y que 

varía en función de la oportunidad de la 

regularización.

4. Finalmente, indicar que se ha 

dejado en blanco los porcentajes de 

interés moratorio y de recargo que 

corresponderán aplicarse a efecto de 

que sean determinados de acuerdo 

a la realidad de cada país. Asimismo, 

en el numeral 2 se deja a criterio de los 

países la determinación de la entidad 

JXEHUQDPHQWDO� TXH� ÀMDUi� OD� WDVD� GH�
interés moratorio, la misma que podrá 

ser establecida por la Administración 

Tributaria, por el Ministerio de 

Economía o Hacienda o por la entidad 

gubernamental que correspondiere; la 

que deberá, además, precisar el tipo de 

tasa a aplicarse.

Artículo 62. Imputación de pagos.
1. Los obligados tributarios indicarán 

los tributos y períodos a que deben 

imputarse los pagos que efectúen, 

cuando éstos no se realicen por medio 

de recibos emitidos por la Administración 

Tributaria.
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2. Cuando el monto pagado resultare 
LQVXÀFLHQWH� SDUD� VDOGDU� ODV� GHXGDV�
indicadas, y ésta comprenda tributos, 
intereses, recargos y multas, los pagos se 
imputarán en el siguiente orden: primero 
a intereses, luego a recargos, después 
al tributo y por último a las multas. 
Dentro de este orden de imputación, 
se aplicará el pago a la deuda más 
antigua cuando se indique más de una 
deuda y en caso de igual antigüedad, 
la Administración Tributaria determinará 
el orden de imputación.

3. Cuando los obligados tributarios 
no indiquen las deudas a las que 
cabe imputar los pagos que realicen 
voluntariamente o cuando el pago se 
obtenga mediante el procedimiento 
administrativo de cobro ejecutivo y la 
FDQWLGDG� GLVSRQLEOH� QR� VHD� VXÀFLHQWH�
para extinguir todas las deudas por 
las que ha tenido lugar la ejecución 
forzosa o la realización de las garantías, 
la Administración Tributaria imputará los 
pagos siguiendo el orden establecido en 
el numeral 2.

4. El cobro de una deuda de vencimiento 
posterior no extingue el derecho de la 
Administración Tributaria a percibir las 
anteriores que no se hayan cubierto.

COMENTARIO:
1. Se establece el orden de imputación de 

los pagos parciales que puedan efectuar 
los obligados tributarios, tanto en 
relación a conceptos como al período 
que corresponderá a la Administración 
Tributaria imputar esos pagos, tratando 
de preservar el crédito del Fisco en la 
forma más integral posible. 

2. Se precisa que ese mismo orden de 
imputación de pagos deberá ser 
seguido por la Administración Tributaria 
cuando se trate de pagos voluntarios sin 
la indicación de la deuda a que cabe 

imputarlos o se trate de cobro en la vía 
de apremio y la cantidad obtenida sea 
LQVXÀFLHQWH� SDUD� VDWLVIDFHU� OD� GHXGD�
ejecutada.

Artículo 63. Aplazamiento y fraccionamiento 
del pago.
1. Las deudas tributarias que se encuentren 

en periodo voluntario o ejecutivo 
podrán aplazarse o fraccionarse en 
ORV� WpUPLQRV� TXH� ÀMH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�
Tributaria y previa solicitud del obligado 
tributario, cuando su situación 
HFRQyPLFR�ÀQDQFLHUD� OH� LPSLGD�� GH�
forma transitoria, efectuar el pago en 
los plazos establecidos. Las cantidades 
aplazadas o fraccionadas devengarán 
ORV�LQWHUHVHV�D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�DUWtFXOR����
de este Código.

2. Para garantizar los aplazamientos y 
fraccionamientos de la deuda tributaria, 
la Administración Tributaria podrá exigir 
que se constituyan garantías a su favor.

3. La Administración Tributaria podrá 
aplazar o fraccionar el pago de las 
cuotas de los tributos, anticipos, pagos a 
cuenta, sanciones pecuniarias y demás 
recargos hasta .... meses.

4. Excepcionalmente, la Administración 
Tributaria podrá conceder 
fraccionamientos y/o aplazamientos 
para el pago de obligaciones 
provenientes de tributos retenidos o 
percibidos.  Por norma reglamentaria se 
establecerán los casos y condiciones en 
las que procederán tales facilidades de 
pago.

COMENTARIO:
��� /D� GLÀFXOWDG� WUDQVLWRULD� GH� WHVRUHUtD� VH�

FRQÀJXUD�FRPR�HOHPHQWR�GHWHUPLQDQWH�
de la concesión del aplazamiento o 
fraccionamiento de deudas tanto en 
periodo voluntario como ejecutivo.
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2. Se establece que las deudas aplazadas 
o fraccionadas deberán, con carácter 
general, garantizarse y en cualquier 
caso devengarán intereses moratorios.

3. Se deja a criterio de las Administraciones 
Tributarias la determinación de los plazos 
de aplazamiento o fraccionamiento 
que pudieran otorgarse.

4. Es del caso señalar que en materia de 
aplazamiento y  fraccionamiento de 
deudas se advierte que la mayoría de las 
legislaciones de los países, no admiten las 
referidas facilidades de pago respecto 
a deudas  tributarias provenientes de 
retenciones o percepciones, debido 
a que se trataría de deudas que no 
inciden económicamente en el sujeto 
obligado a ingresar las sumas retenidas 
o percibidas al Fisco, sino que se trata 
de  importes detraídos o cobrados de los 
contribuyentes, por lo que la eventual 
GLÀFXOWDG�ÀQDQFLHUD�TXH�SXGLHUD�DIHFWDU�
a los agentes de retención o percepción, 
no tendría por qué confundirse ni afectar 
las deudas derivadas de las indicadas 
obligaciones. 

5. Sobre este punto el Modelo opta 
por admitir, excepcionalmente el 
aplazamiento o fraccionamiento 
de deudas provenientes de tributos 
retenidos o percibidos, en el entendido 
TXH� ODV� GLÀFXOWDGHV� HFRQyPLFDV� SRU�
las que puede atravesar un agente de 
retención o de percepción pueden 
GLÀFXOWDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�UHIHULGDV�
obligaciones; delegándose a una 
norma reglamentaria el establecimiento 
de los casos y condiciones que 
excepcionalmente habilitarían el 
otorgamiento de las referidas facilidades 
de pago. Así, las normas reglamentarias 
podrán establecer el otorgamiento de 
garantías especiales, o la aplicación de 
una tasa de interés por fraccionamiento 
o aplazamiento más alta que la 

aplicable a otras deudas tributarias, 
o la concesión de menores cuotas 
para el pago o el aplazamiento de la 
deuda por retenciones o percepciones 
que las aplicables a las demás deudas 
tributarias.   

Sección 3. Compensación
Artículo 64. Compensación.
1. Las deudas tributarias podrán 

compensarse total o parcialmente 
con créditos por tributos, sus 
accesorios y sanciones, líquidos, 
exigibles y no prescritos, siempre que 
sean administrados por la misma 
Administración Tributaria, en las 
condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

2. La compensación podrá realizarse por 
cualquiera de las siguientes formas:
a) Automática por los obligados 

tributarios, únicamente en los casos 
establecidos expresamente por ley.

b) A instancia del obligado tributario.

F��'H� RÀcio por la Administración 
Tributaria.

3. Los obligados tributarios podrán solicitar 
compensación de sus saldos acreedores 
reconocidos por acto administrativo 
ÀUPH� FRQ� GHXGDV� HQ� FRQFHSWR� GH�
tributos, anticipos, pagos a cuenta, 
retenciones, percepciones, intereses y 
sanciones pecuniarias que mantengan 
con la Administración Tributaria.

4. Los saldos acreedores reconocidos por 
DFWR� DGPLQLVWUDWLYR� ÀUPH�� VLQ� VROLFLWXG�
expresa de compensación por parte de 
los interesados, podrán ser imputados 
GH�RÀFLR�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�
al pago de la deuda comenzando por 
las deudas de períodos más antiguos, 
referentes a períodos no prescritos y en 
el orden de prelación de los conceptos 
establecidos en el artículo 62 de este 
Código.
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COMENTARIO:
1. Se desarrolla el tema de la compensación 

de débitos con créditos de naturaleza 
tributaria, previéndose la posibilidad 
de que ésta pueda ocurrir de manera 
automática por los obligados tributarios, 
por solicitud a la Administración Tributaria 
\�GH�RÀFLR�SRU�SDUWH�GH�HVWD�~OWLPD��TXH�
constituyen las tres formas reconocidas 
en las legislaciones de los países y en 
doctrina.

2. En cuanto a las características que 
deben tener los débitos y créditos a 
compensarse, éstos deben ser líquidos, 
exigibles, no prescritos y corresponder a 
una misma Administración Tributaria.  

Sección 4. Condonación o remisión.
Artículo 65. Condonación o remisión.
La obligación de pago de los tributos sólo 
puede ser condonada o remitida por ley.

COMENTARIO:
1. El instituto de la condonación o 

remisión, como forma de extinción 
de la obligación tributaria se reserva 
exclusivamente para los casos en que 
una ley, o norma con dicho rango, lo 
establezca de manera expresa. 

2. A diferencia de la condonación civil en 
la que el acreedor puede renunciar a su 
derecho a exigir el pago de su deudor en 
la condonación tributaria el acreedor, 
esto es la Administración Tributaria, no 
puede decidir por sí sola el dejar de exigir 
el pago de las obligaciones tributarias, 
debido a que rige el principio de la 
indisponibilidad de las obligaciones por 
parte de la Administración Tributaria.

3. Tratándose de deudas tributarias 
comprendidas en un proceso concursal, 
D� ÀQ� TXH� ODV� DXWRULGDGHV� WULEXWDULDV�
puedan condonar parcialmente tales 
adeudos, será necesario que la ley 
concursal prevea y autorice dicha 
condonación.

Sección 5. Prescripción.
Artículo 66. Plazo general de prescripción.
Prescribirán a los .... años:
a) El derecho de la Administración para 

determinar la obligación con sus 
recargos e intereses.

b) El derecho de la Administración para 
imponer sanciones tributarias.

c) El derecho de la Administración para 
exigir el pago de las deudas tributarias 
liquidadas, autoliquidadas y de las 
sanciones impuestas.

d) El derecho a la devolución de pagos 
indebidos o saldos a favor de los 
obligados tributarios.

H��(O�GHUHFKR�D�VROLFLWDU� OD�UHFWLÀFDFLyQ�GH�
las autoliquidaciones.

COMENTARIO:
1. Se establece un término común para 

la prescripción del derecho de la 
Administración Tributaria para determinar 
las obligaciones, imponer sanciones, 
exigir el pago de la deuda tributaria y 
del derecho a la devolución o repetición 
por los pagos indebidos o saldos a favor 
de los obligados tributarios, así como del 
GHUHFKR�D�VROLFLWDU�OD�UHFWLÀFDFLyQ�GH�ODV�
autoliquidaciones. La consagración de 
un plazo igual para todos estos casos, 
pretende otorgar homogeneidad a las 
diferentes situaciones en que puede 
operar el instituto de la prescripción.

2. El Modelo opta por establecer que lo 
que prescribe es el derecho  o facultad 
de la Administración Tributaria o de los 
obligados tributarios para determinar las 
obligaciones, imponer sanciones, exigir el 
pago de las deudas tributarias o solicitar 
la devolución de los pagos indebidos 
o los saldos a favor o de solicitar la 
UHFWLÀFDFLyQ� GH� ODV� DXWROLTXLGDFLRQHV��
respectivamente, constituyendo, en 
consecuencia, un medio de extinción 
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de la obligación tributaria propiamente 
dicho. 

Artículo 67. Extensión del plazo de 
prescripción.
1. El plazo establecido en el artículo 66 de 

este Código, en los casos previstos en 
sus literales a), b) y c), se extenderá a .... 
años cuando:
a) El obligado tributario, inscrito en 

los registros pertinentes, no cumpla 
con la obligación de declarar el 
hecho generador, o de presentar 
las declaraciones tributarias 
correspondientes a dos ejercicios.

b) En los casos de determinación 
de tributos por la Administración 
Tributaria, cuando ella no pudo 
conocer el hecho generador por 
ocultación del mismo.

c) Cuando el obligado tributario haya 
extraído del país los bienes afectos al 
pago de la deuda tributaria, o se trate 
de hechos generadores vinculados a 
actos realizados o a bienes ubicados 
en el exterior.

d) Cuando el obligado tributario no 
lleve libros de contabilidad o registros 
tributarios, no los conserve durante el 
plazo legal o lleve doble contabilidad 
o dobles registros tributarios.

2. Para los obligados tributarios no inscritos 
en los registros pertinentes, el plazo será 
HO�GREOH�GHO�ÀMDGR�HQ�HO�DUWtFXOR����SDUD�
los casos previstos en los literales a), b) y 
c).

COMENTARIO:
1. La presente disposición recoge las 

diversas situaciones en las que resulta 
necesario que el plazo general para que 
opere la prescripción de los derechos de 
la Administración Tributaria, se amplíe al 
DFDUUHDU� PD\RUHV� GLÀFXOWDGHV� SDUD� HO�
ejercicio de aquellos derechos.

2. Se trata de supuestos taxativos, que 
impiden a la Administración Tributaria 
aplicarlos de forma extensiva a 
situaciones similares, ello en garantía 
de los derechos de los obligados 
tributarios a la correcta aplicación de la 
prescripción.

3. En la misma línea del plazo general, 
se ha preferido dejar a criterio de las 
Administraciones Tributarias, el número 
de años en los que se extenderá el 
plazo de prescripción general, sin 
perjuicio de sugerirse la adopción del 
mismo plazo ampliado de prescripción 
aplicable a los supuestos del numeral 
���GH�PDQHUD�GH�VLPSOLÀFDU�HO�FyPSXWR�
de la prescripción, con excepción del 
supuesto de no inscripción en los registros 
de la Administración Tributaria para el 
que se propone la duplicación del plazo 
de prescripción dada la gravedad del 
caso.

Artículo 68. Cómputo del plazo.
El cómputo del plazo de prescripción 
previsto en el artículo 66 de este Código se 
contará:

a) En el caso previsto en el literal a), desde 
HO�GtD�VLJXLHQWH�D�DTXpO�HQ�TXH�ÀQDOLFH�
el plazo reglamentario para presentar la 
correspondiente declaración.

b) En el caso previsto en el literal b), desde 
la fecha en que se cometió la infracción 
sancionable.

c) En el caso previsto en el literal c), desde 
HO�GtD�VLJXLHQWH�D�DTXpO�HQ�TXH�ÀQDOLFH�
el plazo de pago voluntario o el plazo 
establecido en el numeral 2 del artículo 
60 de este Código, según corresponda.

d) En el caso previsto en el literal d), desde 
el día siguiente a aquél en que se realizó 
el pago indebido o se constituyó el saldo 
a favor.
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e) En el caso previsto en el literal e), desde 

el día siguiente al vencimiento del plazo 

para presentar la autoliquidación.

COMENTARIO:
1. Para iniciar el cómputo del plazo para 

que opere la prescripción, se establece 

como norma general el día siguiente 

al de ocurrencia de las situaciones 

que pueden dar lugar al ejercicio de 

un derecho o acción, tanto por parte 

de la Administración Tributaria como 

de los obligados tributarios, con lo cual 

se procura establecer un tratamiento 

equitativo para ambos. 

2. Cabe indicar que existen países en 

los que el cómputo del plazo de 

prescripción se inicia a partir del 1 de 

enero del año siguiente de ocurridos 

los casos que motivan la prescripción. Si 

bien la referida regla encierra en sí misma 

una extensión del plazo de prescripción, 

tiene la ventaja de facilitar el cómputo 

de ésta, por lo que se deja a criterio de 

las Administraciones Tributarias evaluar 

la conveniencia de su aplicación.

Artículo 69. Interrupción de la prescripción.
1. El curso de la prescripción se interrumpe, 

según corresponda:

a) Por cualquier acción administrativa, 

GHELGDPHQWH� QRWLÀFDGD� DO�
obligado tributario, conducente 

al reconocimiento, regularización, 

ÀVFDOL]DFLyQ��DVHJXUDPLHQWR��FDXFLyQ���
FRPSUREDFLyQ�� YHULÀFDFLyQ��
liquidación y recaudación del 

tributo devengado por cada hecho 

imponible.

b) Por cualquier actuación del obligado 

tributario conducente al pago o 

liquidación de la deuda.

c) Por la solicitud de prórroga u otras 

facilidades de pago.

d) Por cualquier acción administrativa, 

GHELGDPHQWH�QRWLÀFDGD�DO�REOLJDGR�
tributario, orientada a determinar las 

infracciones tributarias cometidas por 

los obligados tributarios.

e) Por cualquier acto fehaciente del 

obligado tributario que pretenda 

ejercer el derecho de repetición 

ante la Administración Tributaria, o 

por cualquier acto de ella en que 

se reconozca la existencia del pago 

indebido o del saldo acreedor.

f) Por la presentación de la solicitud de 

UHFWLÀFDFLyQ�GH�OD�DXWROLTXLGDFLyQ�

2. Interrumpida la prescripción se iniciará 

de nuevo el cómputo del plazo de 

prescripción. Sin embargo, el plazo 

de prescripción que se interrumpe 

con motivo del ejercicio del derecho 

a determinar la obligación, imponer 

sanciones y exigir el pago de la deuda, 

D�TXH�VH� UHÀHUHQ� ORV� OLWHUDOHV�D���E��\�F��
del artículo 66, adicionado con el nuevo 

plazo que se inicie a partir de producirse 

las referidas causales de interrupción, no 

podrá exceder de …. años.

COMENTARIO:
1. Se regula la interrupción de la 

prescripción, que constituye uno de los 

dos supuestos de alteración del tiempo 

de prescripción conjuntamente con 

la suspensión que se desarrolla en el 

artículo siguiente. 

2. Los casos previstos para la interrupción de 

OD�SUHVFULSFLyQ�VH�UHÀHUHQ�D�DFWXDFLRQHV�
de la Administración Tributaria o del 

propio obligado tributario que buscan 

revertir la inactividad del titular del 

derecho. Se trata de actos positivos, 

GHÀQLGRV� SRU� OD� OH\�� TXH� GHQRWDQ� GH�
manera inequívoca la voluntad de 

la Administración Tributaria o de los 

obligados tributarios de no abandonar o 

perjudicar su derecho, o de reconocer 
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la existencia de la obligación tributaria. 
En esos casos, operada una causal de 
interrupción se reinicia un nuevo plazo 
de prescripción, eliminando el tiempo 
anteriormente corrido. 

3. Se ha estimado conveniente establecer 
un límite en el plazo total de prescripción 
que puede darse, en respeto del 
principio de seguridad jurídica que evite 
sucesivas e inagotables interrupciones al 
plazo de prescripción. 

Artículo 70. Suspensión de la prescripción.
1. El cómputo del plazo de la prescripción 

se suspende por la interposición del 
recurso de reconsideración. 

2. La interposición de recursos ante los 
tribunales administrativos o judiciales 
suspenderá el cómputo del plazo de 
prescripción siempre que la deuda 
hubiera sido garantizada. En tales 
casos el cómputo de la prescripción se 
UHLQLFLD� ���GtDV�GHVSXpV�TXH�VH�QRWLÀTXH�
OD�UHVROXFLyQ�GHÀQLWLYD�VREUH�ORV�UHFXUVRV�
interpuestos.

COMENTARIO: 
1. Se regula el supuesto de suspensión del 

plazo de prescripción, considerándose 
como causal para ello la interposición 
del recurso de reconsideración, habida 
cuenta que la interposición del referido 
recurso suspende la ejecución del acto 
administrativo impugnado, conforme lo 
prevé el artículo 195, por lo que el plazo de 
prescripción debe, consecuentemente, 
suspenderse también, en la medida 
en que la Administración Tributaria 
está legalmente impedida de tomar 
acciones para recuperar la deuda 
impaga. 

2. Excepcionalmente constituirá causal de 
suspensión, la interposición de recursos 
ante los Tribunales Administrativos 
o Judiciales, siempre que se haya 
garantizado la deuda o si el Tribunal 

Administrativo ordenara la suspensión 
de la ejecución del acto administrativo 
aun sin garantía, ya que en tales casos la 
deuda tributaria carece de exigibilidad 
para la Administración Tributaria, 
debiéndose, al igual que en el supuesto 
de la reconsideración, suspenderse el 
cómputo de la prescripción.

3. Reiniciada la prescripción, el plazo que 
hubiera corrido hasta la fecha en que 
se produjo la causal de suspensión, 
se agregará al nuevo cómputo de 
prescripción que se devengará a partir 
del número de días, que al efecto señale 
la legislación de cada país, siguientes 
D� OD� QRWLÀFDFLyQ� GH� OD� UHVROXFLyQ� TXH�
resuelva el acto impugnado.

Artículo 71. Alcance de la prescripción.
1. La prescripción del derecho de 

la Administración Tributaria para 
determinar y exigir el pago de la 
obligación tributaria extingue el derecho 
a los intereses y recargos.

2. La prescripción ganada aprovecha por 
igual a todos los obligados tributarios al 
pago, salvo que se hubiese interrumpido 
el curso de la prescripción para 
cualquiera de ellos.

3. La prescripción del derecho de 
la Administración Tributaria para 
determinar y exigir el pago de la 
obligación de un periodo tributario 
determinado, no impide la obtención 
o utilización de la información sobre 
hechos o situaciones producidos en 
dicho periodo para la determinación de 
obligaciones tributarias de periodos no 
prescritos.   

 
COMENTARIO:
Se regulan tres situaciones que se derivan 
de la prescripción y delimitan su alcance: 
a) En primer lugar, que la prescripción de 

la facultad para determinar y exigir 
el pago del tributo insoluto extingue 
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también la facultad para exigir el pago 
de los intereses y recargos devengados. 

b) En segundo lugar que declarada la 
prescripción a favor de uno de los 
obligados tributarios ésta favorece a 
los demás obligados tributarios, como 
consecuencia de la regla de solidaridad 
en la responsabilidad frente al Fisco. 

c) Finalmente, que procede la revisión de 
años prescritos a efecto de determinar 
la obligación tributaria de años no 
prescritos, en tanto la prescripción 
afecta la facultad de la Administración 
Tributaria para determinar y cobrar las 
obligaciones tributarias de un periodo 
dado, pero no enerva su facultad de 
ÀVFDOL]DFLyQ�\�GH�SUR\HFWDU�ORV�UHVXOWDGRV�
obtenidos hacia periodos no prescritos. 

Artículo 72. Declaración de la prescripción.
/D� SUHVFULSFLyQ� VHUi� GHFODUDGD� GH� RÀFLR�
o a pedido del obligado tributario, sea 
por la vía de la acción o de la excepción, 
retrotrayendo sus efectos al momento del 
cumplimiento del plazo de prescripción.

COMENTARIO: 
��� 6H�LQFRUSRUD�OD�SUHVHQWH�GLVSRVLFLyQ�D�ÀQ�

de regular la forma en que se reconoce 
o declara  la prescripción. 

2. Se establece que transcurrido el 
curso del tiempo previsto en la ley, 
la prescripción será declarada de 
RÀFLR� SRU� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD� D�
solicitud del obligado tributario, ya sea 
por la vía de la acción o la excepción 
en cualquier procedimiento y/o estado 
de éste. En principio se prevé que sea 
la Administración Tributaria la que sin 
necesidad de que la invoque el obligado 
tributario, declare la prescripción en 
razón de tratarse de un medio de 
extinción de la deuda. Sin embargo, 
se ha mantenido la posibilidad de que 
sea el propio obligado tributario el que 
pueda accionar solicitando se declare 

la prescripción, para aquellos casos en 
los que ésta no hubiera sido reconocida 
por la Administración Tributaria. 

3. Asimismo se establece que el 
cumplimiento del término no origina la 
prescripción de manera automática, 
sino únicamente la prescriptibilidad o 
idoneidad para que sea declarada, 
siendo que ocurrida ésta sus efectos se 
retrotraen al momento en que el plazo 
quedó cumplido.

Artículo 73. Pago de una obligación 
prescrita.
El pago de la obligación prescrita no 
implicará la renuncia de la prescripción y 
dará derecho a solicitar la devolución de 
lo pagado.

COMENTARIO:
Se recoge una consecuencia del efecto 
extintivo de la prescripción respecto de 
la deuda tributaria y es que el pago de 
una deuda prescrita constituirá un pago 
indebido. Al mismo tiempo, tratándose la 
prescripción de un hecho objetivo, que se 
WUDGXFH�LQFOXVR�HQ�VX�DSOLFDFLyQ�GH�RÀFLR��
que determina la extinción de la obligación 
tributaria, no permite la renuncia a la 
prescripción ganada.

Sección 6. Privilegio de la deuda tributaria.
Artículo 74. Orden de privilegio.
La deuda tributaria goza de privilegio 
general sobre todos los bienes de los 
obligados tributarios y tendrá prelación 
sobre los demás créditos con excepción 
de:
a) Acreedores de dominio, prenda, 

hipoteca u otro derecho real, siempre 
que éste se haya constituido y registrado 
en la forma exigida por ley con 
anterioridad a la determinación de la 
deuda tributaria.

b) Las pensiones alimenticias y los salarios. 
Tratándose de las pensiones alimenticias 
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y salarios correspondientes a miembros 
de directorios y socios, la prelación 
sobre la deuda tributaria solo alcanzará 
al equivalente de …. sueldos mínimos 
legales.

COMENTARIO:
1. Se regula lo concerniente al privilegio 

y prelación de la deuda tributaria, 
adoptando los mayoritariamente 
aceptados en los Códigos Tributarios 
de Iberoamérica. Se da prevalencia a 
la deuda tributaria en tanto concurra 
con acreedores quirografarios; sin 
embargo, la deuda tributaria cede su 
posición de privilegio cuando concurra 
con acreedores de créditos que se 
encuentren garantizados con alguna 
garantía real (en tanto dichas garantías 
hayan sido constituidas con anterioridad 
a la determinación de la deuda 
tributaria) o acreedores alimentistas o 
de remuneraciones. En el caso de los 
salarios y pensiones alimenticias de los 
miembros de directorios y de los socios 
VH� OLPLWDQ� ORV� VDODULRV� PtQLPRV� D� ÀQ� GH�
evitar maniobras por parte de quienes 
poseen atribuciones de dirección de 
la empresa que tenga carácter de 
deudora del Fisco, para eludir el pago 
de la deuda tributaria. Cabe indicar que 
como alternativa a establecer el tope 
en función de salarios mínimos legales, 
se podrán considerar otros parámetros, 
como por ejemplo unidades de 
referencia tributaria. 

2. Es del caso señalar que los derechos 
de prelación podrán ser invocados y 
declarados en cualquier momento.

Capítulo VII
Derechos de los obligados tributarios

Artículo 75. Derechos y garantías de los 
obligados tributarios.
Constituyen derechos de los obligados 
tributarios, entre otros que establezcan las 
leyes, los siguientes:

a) Derecho a ser tratado con imparcialidad 
y ética por el personal al servicio de la 
Administración Tributaria.

b) Derecho al carácter reservado de 
los datos, informes y antecedentes 
tributarios, en los términos previstos en 
ley.

c) Derecho a ser informado y asistido por la 
Administración Tributaria en el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.

d) Derecho a formular consultas y a obtener 
respuesta oportuna, de acuerdo con los 
plazos legales establecidos.

e) Derecho a obtener copias de los 
documentos que conforman los 
expedientes.

f) Derecho a no proporcionar los 
documentos ya presentados y 
que se encuentren en poder de la 
Administración Tributaria. 

g) Derecho de repetición y devolución de 
los pagos indebidos que procedan.

h) Derecho a la no aplicación de intereses, 
recargos o sanciones en el caso del 
numeral 3 del artículo 18 de este Código.

i) Derecho a que se aplique la prescripción 
de la acción de la Administración 
Tributaria para determinar  obligaciones, 
imponer sanciones y exigir el pago de la 
deuda tributaria en los casos previstos en 
el presente código.

j) Derecho a acceder a las actuaciones 
administrativas y conocer el estado de 
tramitación de los procedimientos en 
que sea parte.
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k) Derecho a conocer la identidad del 
personal de la Administración Tributaria, 
bajo cuya responsabilidad se tramitan 
los procedimientos en que sea parte.

l) Derecho a ser informado al inicio de 
las actuaciones de comprobación 
R� ÀVFDOL]DFLyQ�� VREUH� OD� QDWXUDOH]D� \�
alcance de las mismas, así como de sus 
derechos y obligaciones en el curso de 
tales actuaciones y a que las mismas se 
desarrollen en los plazos de ley.

m) Derecho a la corrección de 
declaraciones.

n) Derecho a impugnar los actos de 
la Administración Tributara que los 
afecten de acuerdo a lo establecido 
en el presente Código y a obtener 
un pronunciamiento expreso de la 
Administración Tributaria.

o) Derecho al debido proceso y al derecho 
de defensa.

p) Derecho a presentar alegaciones 
y pruebas que merezcan un 
pronunciamiento expreso por parte 
de las autoridades administrativas o 
judiciales que decidan las controversias.

COMENTARIO:
1. Dada la función didáctica del Modelo, 

se ha considerado conveniente 
incluir este precepto que contiene 
una lista abierta de los derechos y 
garantías de los obligados tributarios, 
TXH� VXSRQHQ� XQ� UHÁHMR� GH� OR� TXH� ODV�
normas constitucionales o las cartas de 
derechos fundamentales o el propio 
Modelo reconocen a los ciudadanos y 
constituyen un límite al ejercicio de la 
potestad tributaria.

2. Ha de reconocerse que si bien la no 
inclusión en el Modelo del listado de 
derechos no hubiera afectado su 
efectividad, se ha estimado mejor 
mencionarlos de manera expresa como 
garantía a los obligados tributarios 

respecto del equilibrio que debe existir 
entre el poder del Fisco y sus derechos. 

3. Los derechos señalados corresponden a 
ODV�GLIHUHQWHV�IRUPDV�HQ�TXH�VH�PDQLÀHVWD�
el derecho subjetivo de los obligados 
tributarios y pueden agruparse de la 
siguiente manera: 

a) Derechos de trato y reserva [literales 
a) y b)], 

b) Derechos de asistencia o 
colaboración [literales c) al f)], 

c) Derechos económicos [literales g) al 
i)], 

d) Derechos de información [literales j) 
al l)] y, 

e) Derechos de defensa [literales m) al 
p)].

Artículo 76. Defensor del Obligado Tributario.
6H� SRGUi� FUHDU� OD� ÀJXUD� GHO� 'HIHQVRU�
del Obligado Tributario, como una 
entidad pública independiente de la 
$GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�� FRQ� HO� ÀQ� GH�
garantizar la oportuna atención, el respeto 
de los derechos de los obligados tributarios y 
usuarios aduaneros y la imparcialidad en la 
asistencia y actuaciones en el ejercicio de 
sus funciones legales por la Administración 
Tributaria.

COMENTARIO:
��� 6H� LQFRUSRUD� OD� ÀJXUD� GHO� 'HIHQVRU� GHO�

Obligado Tributario, reconocida en varias 
legislaciones de Iberoamérica, que 
responde al rol del Estado de cautelar los 
derechos de sus ciudadanos en materia 
tributaria y aduanera, dejándose a lo 
que establezca la legislación de cada 
país respecto al rango de norma que 
deberá disponer su creación.  

2. En aras de una gestión independiente e 
imparcial, se establece que no formará 
parte de las Administraciones Tributarias, 
sino que se tratará de un ente público 
independiente. 



TÍTULO II
EL TRIBUTO Y LAS RELACIONES TRIBUTARIAS SUSTANTIVAS

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

81

3. Su función principal será velar por la 
efectividad de los derechos de los 
obligados tributarios en las actuaciones 
que realicen ante las Administraciones 
Tributarias. Con tal� ÀQ� VHUi� QHFHVDULR�
que se asegure la realización de 
prácticas exitosas que garanticen la 
HÀFLHQFLD�GH�OD�'HIHQVRUtD�GHO�2EOLJDGR�
Tributario. Entre ellas pueden citarse la 
difusión permanente de los servicios 
que brinda la Defensoría, la información 
a través de diversos canales de los 
derechos de los obligados tributarios, 

la accesibilidad de los servicios a 
WUDYpV�GH� OD�VLPSOLÀFDFLyQ�GH�WUiPLWHV�\�
eliminación de requisitos innecesarios, la 
celeridad en la actuación, la atención 
de calidad contando para ello con 
profesionales altamente capacitados, 
la coordinación constante con las 
Administraciones Tributarias que permita 
LGHQWLÀFDU� \� VROXFLRQDU� ODV� SULQFLSDOHV�
quejas de los obligados tributarios. 
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Capítulo I
Disposiciones generales

Sección 1. Disposiciones preliminares.
Artículo 77. Ámbito de aplicación y normas 
supletorias.
Las presentes normas serán aplicables 
a las actuaciones y procedimientos 
tributarios dirigidos a la aplicación 
de los tributos, así como al desarrollo 
de la asistencia administrativa mutua 
amparada en Convenios de Derecho 
Internacional Tributario. En caso de 
situaciones que no puedan resolverse 
por lo dispuesto en el presente capítulo, 
se aplicarán subsidiariamente las normas 
de procedimiento administrativo o 
jurisdiccional que más se avengan a la 
QDWXUDOH]D�\�ÀQHV�GH�HVWD�PDWHULD��(Q�FDVR�
de contradicción entre los procedimientos 
aquí establecidos y lo dispuesto en un 
Convenio de Derecho Internacional 
Tributario, prevalecerá este último.

COMENTARIO:
1. Se describe el contenido del presente 

Título, dedicado a la aplicación de los 
tributos. Por una parte, se distingue entre 
“actuaciones” y “procedimientos”. Las 
actuaciones pueden formar parte de 
un procedimiento, o ser ajenas al mismo.  
Por ejemplo, el obligado a declarar y 
autoliquidar se limita a llenar su formulario 
y realizar el pago correspondiente, sin 
que medie necesariamente ningún acto 
administrativo; esto es, sin que se inicie 
un procedimiento. 

TÍTULO III
ACTUACIONES Y  PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN

DE LOS TRIBUTOS Y DE LA ASISTENCIA
ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA FISCAL

 Así, en la sección 9 de este primer 
Capítulo, como en la Sección 3 del 
Capítulo II, se encuentra la regulación 
de deberes de información e inscripción 
para el suministro de información que 
pueden dar lugar a actuaciones en el 
sentido dicho. 

2. En segundo lugar, se señala que la 
aplicación de los tributos no solo tiene 
por objeto los tributos del país en 
cuestión, sino también las actuaciones y 
procedimientos orientados al desarrollo 
de la asistencia administrativa mutua en 
PDWHULD�ÀVFDO�TXH�VH�SUHYp�HQ��&RQYHQLRV�
de Derecho Internacional Tributario, de 
diversa naturaleza y alcance como los 
Acuerdos de Intercambio de Información 
Tributaria o los Convenios para evitar 
la Doble Tributación. Estas actuaciones 
y procedimientos comprenden tanto 
el intercambio de información, como 
QRWLÀFDFLRQHV�� � SURFHGLPLHQWRV� GH�
ÀVFDOL]DFLyQ� \� GH� UHFDXGDFLyQ� GH�
tributos extranjeros.  

3. En tercer lugar, el artículo tiene 
también como fundamento reconocer 
el principio de la especialidad del 
SURFHGLPLHQWR� WULEXWDULR�� (V� ÁH[LEOH�� \D�
que hace aplicable, en forma subsidiaria, 
procedimientos más generales, o sea, 
los procedimientos administrativos o 
jurisdiccionales que más se avengan a 
OD�QDWXUDOH]D�\�ÀQHV�GH�OD�PDWHULD�

4. Finalmente, se aclara que en caso de 
contradicción entre lo dispuesto en este 
Modelo y lo dispuesto en un Convenio 
de Derecho Internacional Tributario, 
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prevalece éste, partiendo de que es 
usual que éstos se instrumentalicen 
a través de tratados internacionales, 
los cuales suelen prevalecer sobre la 
legislación interna. Debe tenerse en 
cuenta, como se desarrolla en el artículo 
101, que es posible la implementación de 
los Convenios de Derecho Internacional 
Tributario a través de Acuerdos 
Internacionales Interinstitucionales (o 
Memorandos de Entendimiento), los 
cuales también deberán prevalecer 
sobre lo dispuesto en este Modelo, por 
tener su fundamento en el convenio 
mismo. 

Artículo 78. Acceso a las actuaciones.
Los interesados o sus representantes tendrán 
acceso a las actuaciones administrativas y 
podrán consultarlas y obtener a su costa 
copias de los documentos obrantes en 
el expediente instruido sin más exigencia 
TXH� OD� MXVWLÀFDFLyQ� GH� VX� LGHQWLGDG� \�
legitimación, excepto cuando se trate 
de actuaciones de comprobación, 
ÀVFDOL]DFLyQ� R� LQYHVWLJDFLyQ�� \� HVWDV� QR�
estén concluidas. En tal caso, se les deberá 
dar acceso al expediente en el momento 
de la conclusión de dichas actuaciones de 
comprobación y el traslado de la propuesta 
de regularización, para que puedan ejercer 
su derecho de defensa  o bien colaborar 
con la adecuada aplicación de los tributos. 

COMENTARIO:
Se parte de la base que el conocimiento 
por los interesados y patrocinantes o 
representantes, de las actuaciones, 
asegura al particular la defensa de sus 
derechos y evita desviaciones arbitrarias de 
la Administración Tributaria. Este principio 
debe compatibilizarse con el de celeridad, 
de modo tal que el particular, sin perjuicio de 
tener derecho a conocer las actuaciones 
que le afectan, no pueda, por esta vía, 
entorpecer la tramitación adecuada 
de las actuaciones administrativas de 

ÀVFDOL]DFLyQ�R�FRPSUREDFLyQ��1R�REVWDQWH��
debe permitirse el acceso del interesado al 
expediente una vez que se llegue al punto 
de esas actuaciones en que proceda poner 
en su conocimiento los resultados para que 
aquel haga ejercicio de su derecho de 
defensa, o, bien, para que se pueda aplicar 
un mecanismo de acuerdo procedimental 
en el sentido que se desarrolla en el artículo 
133 y su comentario.

Artículo 79. Medidas para mejor proveer.
La autoridad administrativa impulsará de 
RÀFLR�HO�SURFHGLPLHQWR��(Q�FXDOTXLHU�HVWDGR�
del trámite podrá disponer medidas para 
mejor proveer, en cuyo caso se suspenderá 
el cómputo de los plazos administrativos 
para la conclusión de los procedimientos 
establecidos en este Código. 

COMENTARIO:
Es natural que si la Administración Tributaria 
está obligada a resolver los asuntos que 
se planteen en la órbita de sus cometidos, 
también está facultada para impulsar 
el procedimiento por sí sola, incluyendo 
medidas para mejor proveer que 
constituirán los antecedentes de hecho 
necesarios para resolver. Se aclara que la 
práctica de estas medidas suspenderá el 
cómputo de los plazos administrativos que 
según los procedimientos desarrollados 
en este Modelo correspondan para la 
conclusión de éstos. Lógicamente, esta 
norma deberá interpretarse en la medida 
que no exista una dilación imputable a la 
propia Administración Tributaria.

6HFFLyQ����1RWLÀFDFLRQHV
$UWtFXOR�����1RWLÀFDFLyQ�
��� 6H� QRWLÀFDUiQ� D� ORV� LQWHUHVDGRV� ODV�

resoluciones y actos administrativos que 
afecten sus derechos e intereses.

��� 7RGD� QRWLÀFDFLyQ� GHEHUi� FRQWHQHU� HO�
texto íntegro de la resolución o acto, 
FRQ� LQGLFDFLyQ� GH� VL� HV� R� QR� GHÀQLWLYR�
en la vía administrativa, la expresión 
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de los recursos que procedan, órgano 
ante el que hubieran de presentarse y 
plazo para interponerlos, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercer, 
en su caso, cualquier otro que estimen 
procedente.

��� /DV� QRWLÀFDFLRQHV� TXH� FRQWHQLHQGR� el 
texto íntegro del acto omitiesen alguno 
de los demás requisitos previstos en 
el numeral anterior surtirán efecto a 
partir de la fecha en que el interesado 
realice actuaciones que supongan el 
conocimiento del contenido y alcance 
de la resolución o acto objeto de la 
QRWLÀFDFLyQ� R� UHVROXFLyQ�� R� LQWHUSRQJD�
cualquier recurso que proceda.

��� /DV� QRWLÀFDFLRQHV� VH� SUDFWLFDUiQ� por 
cualquier medio que permita tener 
constancia de la recepción por el 
interesado o su representante, así como 
de la fecha, la identidad y el contenido 
GHO�DFWR�QRWLÀFDGR�

5. Los plazos empezarán a correr desde el 
día siguiente al que se tenga por realizada 
OD�QRWLÀFDFLyQ��LQGHSHQGLHQWHPHQWH�GHO�
medio utilizado.

COMENTARIO:
1. Los artículos 80 a 87 se han agrupado en 

una sección independiente y, recogen, 
de manera sistematizada el régimen de 
QRWLÀFDFLRQHV�� /RV� VLVWHPDV� WULEXWDULRV�
imperantes en la mayoría de los países 
de Iberoamérica, han oscilado entre las 
WHQGHQFLDV�ÁH[LEOHV��GH�IDFLOLWDU�WUiPLWHV��
aún a riesgo de las garantías de los 
particulares y las tendencias rígidas, 
vinculadas con las mayores garantías 
SDUD�OD�QRWLÀFDFLyQ�GH�UHVROXFLRQHV�TXH�
afectan derechos de los contribuyentes.

2. Esta situación, en los últimos tiempos, 
se ha complicado con el surgimiento 
de avances técnicos registrados en 
materia de medios de comunicación 
(correos privados, faxes, electrónicos, 

etc.) avances que no son similares en 
todos los países del área y que hacen 
imposible pretender establecer sistemas 
con validez universal.

��� 6H�H[LJH�OD�QRWLÀFDFLyQ�D�ORV�LQWHUHVDdos 
de los actos que afecten a sus derechos 
e intereses y se regulan los requisitos que 
GHEHQ� REVHUYDUVH� HQ� ODV� QRWLÀFDFLRQHV�
en términos similares a la regulación 
GH� ODV� QRWLÀFDFLRQHV� GH� ORV� DFWRV�
administrativos en general.

4. Se regulan los medios, lugar y personas 
TXH� SXHGHQ� UHFLELU� ODV� QRWLÀFDFLRQHV�
destacando como novedad el uso de 
las nuevas tecnologías en esta materia.

��� &RQ�HOOR��QR�VROR�VH�ÁH[LELOL]D�\�VH�DFODra 
el sistema, sino que al establecerse 
de antemano las formas válidas, las 
clases posibles y el lugar donde debe 
practicarse, se cumple con los requisitos 
de garantía y seguridad.

6. Finalmente, se aclara que el concepto 
GH� ´QRWLÀFDFLyQµ� QR� VROR� DEDUFD�
el documento carátula o acta de 
QRWLÀFDFLyQ� HQ� TXH� VH� UHFRJHQ� GDWRV�
JHQHUDOHV� FRPR� HO� VXMHWR� QRWLÀFDGR��
OD� KRUD� \� OXJDU� GH� QRWLÀFDFLyQ�� OD�
LGHQWLÀFDFLyQ� GHO� DFWR� QRWLÀFDGR� \� HO�
IXQFLRQDULR� TXH� QRWLÀFD�� VLQR� WDPELpQ�
HO� WH[WR� GHO� DFWR� PLVPR� QRWLÀFDGR��
Esto explica la exigencia de que se 
QRWLÀTXH� HO� FRQWHQLGR� tQWHJUR� GHO� DFWR�
o resolución. De hecho, esta distinción 
GHVDSDUHFH� HQ� OD� QRWLÀFDFLyQ� GH� ORV�
DFWRV� HOHFWUyQLFRV�� OR� TXH� MXVWLÀFD� DXQ�
más si se quiere adoptar este concepto 
DPSOLR�GH�´QRWLÀFDFLyQµ�

$UWtFXOR�����)RUPDV�GH�QRWLÀFDFLyQ�
/DV� QRWLÀFDFLRQHV� VH� SUDFWLFDUiQ� HQ�
cualquiera de estas formas y sin perjuicio 
del orden de prelación que se indica en el 
artículo 85:
a) Personalmente.
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b) Mediante correo público o privado, 
en el domicilio tributario o en el lugar 
expresamente indicado para recibir 
QRWLÀFDFLRQHV��

c) Por cédula, en las circunstancias 
indicadas en el numeral 3 del artículo 83.

d) Por comparecencia y constancia 
administrativa, de conformidad con el 
procedimiento indicado en el artículo 
85.

e) Por sistemas de comunicación 
electrónicos o facsimilares, siempre que 
se garantice la correcta recepción por 
parte del destinatario.

f) Por estrados físicos y electrónicos.

COMENTARIO:
1. Se enumeran las distintas formas de 

QRWLÀFDFLyQ��ODV�FXDOHV�VRQ�GHVDUUROODGDV�
HQ� ORV� DUWtFXORV� VLJXLHQWHV� ÀMDQGR� XQ�
orden de prelación.  Por ello, el orden 
de este artículo no prejuzga sobre las 
reglas de los próximos artículos sobre las 
interrelaciones entre las distintas formas 
GH� QRWLÀFDFLyQ�� $VLPLVPR�� KD\� DOJXQDV�
formas que se relacionan de lo general a 
OR�SDUWLFXODU��SRU�HMHPSOR��OD�QRWLÀFDFLyQ�
personal podría darse en cualquier 
lugar, pero si el sujeto comparece a la 
Administración Tributaria ciertamente 
OD� QRWLÀFDFLyQ� WDPELpQ� VHUi� SHUVRQDO��
SHUR� FDOLÀFDGD� SRU� HO� KHFKR� GH� OD�
comparecencia. Lo mismo cabría decir 
sobre la entrega en el domicilio, que 
también podría ser personal, pero no 
necesariamente. 

��� (Q�FXDQWR�D� OD�QRWLÀFDFLyQ�SRU�FpGXOD��
se aclara más adelante que consiste en 
OD�H[SRVLFLyQ�HQ�HO�OXJDU�GH�QRWLÀFDFLyQ�
del propio documento objeto de la 
misma. Por este motivo el presente 
artículo contiene una simple remisión.

3. Entre los medios electrónicos más 
usados hoy día por las Administraciones 

Tributarias modernas está el sistema de 
“buzón tributario electrónico”.

4. Por estrados físicos se entiende un sitio 
DELHUWR� DO� S~EOLFR� GH� ODV� RÀFLQDV� GH� OD�
DXWRULGDG� TXH� HIHFW~H� OD� QRWLÀFDFLyQ��
HQ� HO� FXDO� VH� ÀMD� HO� GRFXPHQWR� D�
QRWLÀFDU� SRU� XQ� GHWHUPLQDGR� SOD]R��
por estrados electrónicos, se entiende 
la página electrónica que para 
QRWLÀFDU� GRFXPHQWRV� HVWDEOH]FDQ� ODV�
DXWRULGDGHV�ÀVFDOHV�

��� /D� QRWLÀFDFLyQ� SRU� HVWUDGRV� SXHGH�
ser una forma subsidiaria dentro de la 
QRWLÀFDFLyQ�SRU�FRPSDUHFHQFLD��FRPR�
resulta del procedimiento del artículo 
85, o bien puede ser un mecanismo 
GH� QRWLÀFDFLyQ� DXWyQRPD� HQ� DOJXQRV�
impuestos de carácter censal, como los 
de bienes inmuebles.

Artículo 82. Lugar o dirección de 
QRWLÀFDFLyQ�
��� /DV� QRWLÀFDFLRQHV� QR� UHDOL]DGDV� SRU�

medios facsimilares o  electrónicos se 
realizarán en el domicilio del obligado 
tributario, conforme a las normas de 
HVWH� &yGLJR�� (Q� FDVR� GH� QRWLÀFDFLyQ�
SHUVRQDO��HO�OXJDU�GH�QRWLÀFDFLyQ�SXHGH�
VHU�HO�GH�ODV�RÀFLQDV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�
Tributaria o cualquier otro en que se les 
XELTXH�� (Q� FDVR� GH� QRWLÀFDFLRQHV� SRU�
medios, facsimilares o electrónicos éstas 
deberán hacerse al número telefónico, 
o en el buzón electrónico registrados 
ante la Administración Tributaria o 
VHxDODGR� HVSHFtÀFDPHQWH� SDUD� ÀQHV�
GH� QRWLÀFDFLyQ� � SRU� HO� LQWHUHVDGR� R� VX�
representante.  

2. En caso de que los interesados no 
tengan domicilio tributario registrado 
en la Administración Tributaria, 
deberán señalarlo en el primer escrito o 
comparecencia.

��� /RV�REOLJDGRV� WULEXWDULRV�SRGUiQ� ÀMDU� XQ�
domicilio especial, incluyendo en su 
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caso el buzón electrónico dependiente 
de o creado por la Administración 
Tributaria cuando no sea obligatorio, en 
los procedimientos iniciados a su solicitud 
o por la Administración Tributaria. El 
domicilio así constituido será el único 
YiOLGR�SDUD�ODV�QRWLÀFDFLRQHV�GH�ORV�DFWRV�
vinculados al procedimiento respecto 
GHO� FXDO� VH� ÀMy� HO� GRPLFLOLR� HVSHFLDO��
salvo que por causa no imputable a la 
Administración Tributaria no se pudiera 
UHDOL]DU�ODV�QRWLÀFDFLRQHV�HQ�pO��HQ�FX\R�
FDVR�pVWD�UHDOL]DUi�ODV�QRWLÀFDFLRQHV�HQ�
el domicilio tributario.

COMENTARIO:
1. El domicilio tributario registrado según las 

normas de este Modelo es el lugar natural 
SDUD�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�ODV�QRWLÀFDFLRQHV�
DO�REOLJDGR�WULEXWDULR��1R�REVWDQWH��WDQWR�
en los procedimientos iniciados por 
iniciativa del obligado tributario como en 
ORV�SURFHGLPLHQWRV�GH�RÀFLR�\D�LQLFLDGRV��
aquel tiene derecho a señalar un lugar 
SDUD� UHFLELU� QRWLÀFDFLRQHV� GLVWLQWR� GHO�
GRPLFLOLR� WULEXWDULR��$Vt��FRQ� OD� ÀQDOLGDG�
de contemplar la posibilidad de que 
ORV� REOLJDGRV� WULEXWDULRV� UHTXLULHUDQ� ÀMDU�
un lugar distinto a su domicilio tributario 
SDUD�UHFLELU�ODV�QRWLÀFDFLRQHV�HQ�ORV�FDVRV�
en que inicien algún procedimiento 
WULEXWDULR��SRU�HMHPSOR�HO�GH� ODV�RÀFLQDV�
de sus auditores contables, el de las 
RÀFLQDV� GH� VXV� DVHVRUHV� OHJDOHV�� HWF����
se prevé la designación de un domicilio 
especial, el que solo tendrá alcance 
para el procedimiento expresamente 
señalado. Se cubren además posibles 
maniobras dilatorias o de trabas por 
parte de los obligados, en los que no 
resultara posible a la Administración 
7ULEXWDULD� HIHFWXDU� ODV� QRWLÀFDFLRQHV�
en el domicilio especial señalado por 
responsabilidad del obligado tributario, 
estableciéndose que en tales casos 
ODV� QRWLÀFDFLRQHV� VH� UHDOL]DUiQ� HQ� HO�
domicilio tributario.

2. Lógicamente, el concepto de “lugar” 
GH� QRWLÀFDFLRQHV� VH� UHÀHUH� D� XQD�
localización física, por lo que no pueden 
aplicar estas reglas para los casos de 
QRWLÀFDFLyQ��IDFVLPLODU�R�HOHFWUyQLFD��'H�
ahí que se habla de “dirección” para 
aludir a los mecanismos propios de estos 
mecanismos tecnológicos modernos. 
Es de advertir que no se ha incluido la 
posibilidad de una dirección de correo 
electrónico, con el deliberado propósito 
GH�LQFHQWLYDU�HO�XVR�GH� OD�ÀJXUD�PXFKR�
más segura del buzón electrónico que, 
a diferencia de aquél, constituye un 
dominio propio de la Administración 
Tributaria. En ese sentido, también podría 
designarse el buzón electrónico como 
domicilio especial. 

3. Se aclara también que cuando la 
QRWLÀFDFLyQ� HV� SHUVRQDO� HO� OXJDU� QR� HV�
relevante.  En los casos en que no se 
tenga un domicilio tributario registrado 
o un teléfono o buzón electrónicos 
comunicados a la Administración 
Tributaria, se impone el deber de indicar 
XQ� OXJDU� R� GLUHFFLyQ� GH� QRWLÀFDFLyQ�
para lo sucesivo. Si bien algunas 
legislaciones tienen la regla de que en 
ORV� SURFHGLPLHQWRV� HVSHFtÀFRV� VH�GHEH�
VHxDODU� OXJDU� SDUD� QRWLÀFDFLRQHV� DXQ�
cuando se tenga domicilio registrado, 
con la consecuencia de que, de no 
KDFHUOR�� VH� WLHQH� SRU� QRWLÀFDGR� GH�
los actos subsiguientes de manera 
automática, se ha optado aquí por 
GHMDU�HVH�VHxDODPLHQWR�HVSHFtÀFR�FRPR�
una opción cuando se tiene domicilio 
inscrito, o como una obligación solo en 
ausencia de registro de un domicilio 
tributario.

Artículo 83. Personas que pueden recibir 
QRWLÀFDFLRQHV�HQ�HO�OXJDU�GH�QRWLÀFDFLyQ��
��� /DV� QRWLÀFDFLRQHV� VH� SUDFWLFDUiQ� DO�

interesado, su representante o persona 
expresamente autorizada. En su defecto, 
HQ� ODV� QRWLÀFDFLRQHV� TXH� VH� UHDOLFHQ�
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en el lugar señalado para ello por el 
interesado o en su domicilio tributario, 
se practicarán al principal o encargado 
del establecimiento donde se hubiere 
constituido el domicilio tributario o lugar 
GH� QRWLÀFDFLyQ� D� ORV� HIHFWRV� WULEXWDULRV�
o a cualquier persona mayor de edad 
y capaz vinculada con el interesado, su 
representante o persona expresamente 
autorizada  por razones laborales o de 
parentesco que se encuentre en dicho 
lugar o domicilio y quede constancia de 
su identidad.

��� (Q�HO�DFXVH�GH�UHFLER�GH�OD�QRWLÀFDFLyQ�
deberá constar, como mínimo, la 
LGHQWLÀFDFLyQ� GHO� QRWLÀFDGRU�� OD�
indicación del día, hora y descripción del 
OXJDU�HQ�TXH�VH�SUDFWLFD�OD�QRWLÀFDFLyQ��
OD� LGHQWLÀFDFLyQ� GH� OD� SHUVRQD� TXH�
recibe el documento respectivo, su 
UHODFLyQ�FRQ�HO�LQWHUHVDGR�\�VX�ÀUPD�

3. En los casos en que no se encuentre 
ninguna de las personas indicadas en 
el numeral 1 anterior, así como cuando 
pVWDV�VH�QHJDUHQ�D�ÀUPDU� OD�FRQVWDQFLD�
UHVSHFWLYD��VH�SUDFWLFDUi�OD�QRWLÀFDFLyQ�
SRU� FpGXOD�� ÀMiQGRVH� pVWD� HQ� HO� OXJDU��
dejando en éste los documentos en 
sobre cerrado.

��� (O� DFXVH� GH� OD� QRWLÀFDFLyQ� SRU� FpGXOD�
deberá indicar como mínimo, la 
LGHQWLÀFDFLyQ� GHO� VXMHWR� QRWLÀFDGR�� HO�
DFWR�TXH�VH�QRWLÀFD��OD�IHFKD�\�GLUHFFLyQ�
GRQGH� VH� UHDOL]D� OD� QRWLÀFDFLyQ�� HO�
número de la cédula, el motivo por el 
FXDO�VH�XWLOL]D�HVWD�IRUPD�GH�QRWLÀFDFLyQ�
y la indicación expresa que se procedió 
D�ÀMDU�OD�FpGXOD�\�GHMDU�ORV�GRFXPHQWRV�
PDWHULD�GH�OD�QRWLÀFDFLyQ�

COMENTARIO:
��� 6H�LGHQWLÀFDQ��HQ�SULPHU�OXJDU��WUHV�VXMHWRV�

D�ORV�TXH�VH�SXHGH�QRWLÀFDU��HO�LQWHUHVDGR��
que sería el obligado tributario a quien 
VH� UHÀHUH�R�DIHFWD�HO�DFWR�R� UHVROXFLyQ�
QRWLÀFDGR�D��� HO� UHSUHVHQWDQWH� OHJDO� R�

voluntario de éste; un tercero que fue 
expresamente autorizado para recibir 
QRWLÀFDFLRQHV��FRPR�SRGUtD�VHU�HO�DVHVRU�
legal.  

2. Luego, previendo la hipótesis de 
QRWLÀFDFLyQ� HQ� XQ� OXJDU� ItVLFR�� VHJ~Q�
lo dispuesto en el artículo anterior, a 
los tres tipos de sujeto anteriores se 
agregan otras posibilidades: el principal 
o encargado del establecimiento y, 
en general, cualquier persona mayor 
y capaz que se encuentre en el lugar, 
siempre y cuando exista un “vínculo” 
razonable entre esa persona y alguno 
de los tres sujetos indicados, el cual se 
determina o por razones profesionales, 
de amistad, vecindad o  parentesco. Ese 
vínculo debe ser declarado por quien 
UHFLEH� OD� QRWLÀFDFLyQ� \� FRQVLJQDUVH� HQ�
HO� DFWD� GH� QRWLÀFDFLyQ� UHVSHFWLYD�� 'H�
lo contrario, en un establecimiento al 
S~EOLFR��VHUtD�SRFR�UD]RQDEOH�QRWLÀFDU�D�
cualquier persona que esté en el lugar 
en condición de cliente, por ejemplo.  
Ahora, sea ante la ausencia de 
cualquiera de estos sujetos susceptibles 
GH�QRWLÀFDFLyQ�� VHD�DQWH� OD�QHJDWLYD�D�
ÀUPDU� R� GDU� DFXVH� GH� UHFLER�� VH� RSWD��
FRQ�ÀQHV�JDUDQWLVWDV��SRU�OD�QRWLÀFDFLyQ�
SRU� � FpGXOD�� VHJ~Q� VH� GHÀQLy� HQ� HO�
comentario del artículo 81. 

$UWtFXOR� ���� 1RWLÀFDFLyQ� SHUVRQDO� \� SRU�
correo postal.
��� /D� QRWLÀFDFLyQ� SHUVRQDO� VH� KDUi�

HQWUHJDQGR�SHUVRQDOPHQWH�DO�QRWLÀFDGR�
copia íntegra de la resolución o del 
documento que debe ser puesto en su 
conocimiento, haciéndose constar por 
HVFULWR� OD�QRWLÀFDFLyQ�SRU�HO� IXQFLRQDULR�
encargado de la diligencia, con 
indicación del día, hora y lugar en que 
se haya practicado.

2. También podrá practicarse la 
QRWLÀFDFLyQ� SHUVRQDO� FLWiQGRVH� DO�
interesado por los medios señalados 
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en el literal b) del artículo 81 de este 
&yGLJR��SDUD�TXH�FRQFXUUD�D�ODV�RÀFLQDV�
de la Administración Tributaria dentro del 
plazo de .... días, bajo apercibimiento 
GH� GDUOR� SRU� QRWLÀFDGR� FRQIRUPH� D� OR�
dispuesto en la precitada disposición.

��� (Q� HO� VXSXHVWR� GH� QRWLÀFDFLRQHV� SRU�
correo éstas deberán hacerse en forma 
que permitan dejar constancia de su 
recepción,  en el domicilio registrado 
ante la Administración Tributaria. En los 
procedimientos iniciados a instancia del 
interesado la utilización de este medio de 
QRWLÀFDFLyQ� UHTXHULUi�TXH�HO� LQWHUHVDGR�
lo haya señalado como preferente en el 
correspondiente procedimiento.

COMENTARIO:
Ver comentario al artículo 80 del Modelo.

$UWtFXOR�����1RWLÀFDFLyQ�SRU�FRPSDUHFHQFLD�
y constancia administrativa.
1. Si el interesado no tiene domicilio 

conocido en el país, o no se hubiere 
SRGLGR� UHDOL]DU� ODV� QRWLÀFDFLRQHV� HQ�
cualquiera de los lugares señalados en 
el artículo 82 de este Código, se le citará 
SDUD� VX�FRPSDUHFHQFLD�HQ� ODV�RÀFLQDV�
correspondientes de la Administración 
Tributaria mediante edictos publicados 
HQ� HO� GLDULR� RÀFLDO� SRU� ����� YHFHV�
consecutivas, con intervalos de .... días, 
o bien, en estrados físicos o electrónicos, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 

2. La comparecencia deberá producirse 
en el plazo de .... días a partir de la 
publicación del último edicto o del 
vencimiento del plazo de exhibición en 
estrados.

3. De no producirse la comparecencia en 
el plazo antes dispuesto, se procederá 
a dejar constancia en el expediente 
DGPLQLVWUDWLYR�� /D� QRWLÀFDFLyQ� DVt�
realizada surtirá efecto a partir del día 
siguiente al de dicha constancia.

COMENTARIO:
1. Se combinan dos métodos usuales, por 

edicto y por estrados, con la citación a 
una comparecencia. Así, no se hace la 
QRWLÀFDFLyQ� GLUHFWDPHQWH� SRU� HGLFWR� R�
SRU�HVWUDGRV��VLQR�TXH�OR�TXH�VH�QRWLÀFD�
es la citación a una comparecencia 
SDUD�VHU�QRWLÀFDGR�HQ�pVWD��

2. Como se indica en el artículo siguiente, el 
sistema clásico de estrados implica que 
ORV�GRFXPHQWRV�D�QRWLÀFDU�VH�ÀMDQ�GXUDQWH�
un plazo en un sitio abierto al público 
GHQWUR�GH�ODV�RÀFLQDV�GH�OD�DXWRULGDG�\�
en la página electrónica que al efecto 
HVWDEOH]FDQ� ODV�DXWRULGDGHV� ÀVFDOHV�� (Q�
este caso,  se exhibe la citación para 
la comparecencia correspondiente, en 
la cual se entregará la documentación 
respectiva. 

3. Finalmente, luego de la comparecencia 
no atendida, debe consignarse en el 
expediente una constancia al respecto, 
WHQLpQGRVH�SRU�KHFKD� OD�QRWLÀFDFLyQ�DO�
día siguiente al de esta constancia. 

4. Como puede verse, se trata de 
GRV� QRWLÀFDFLRQHV�� OD� SULPHUD��
para la comparecencia, mediante 
estrados; la segunda, la que se 
practica personalmente el día de la 
comparecencia o mediante constancia 
en el expediente. 

$UWtFXOR�����1RWLÀFDFLyQ�SRU�HVWUDGRV�ItVLFRV�
y electrónicos.
Para efectos de lo dispuesto en el literal 
f) del artículo 81 y en caso de que la 
normativa especial de determinados 
tributos establezca este sistema, las 
QRWLÀFDFLRQHV� SRU� HVWUDGRV� � VH� KDUiQ�
ÀMDQGR�GXUDQWH��«�GtDV�HO�GRFXPHQWR�TXH�
VH� SUHWHQGD� QRWLÀFDU� HQ� XQ� VLWLR� DELHUWR�
DO� S~EOLFR� GH� ODV� RÀFLQDV� GH� OD� DXWRULGDG�
TXH� HIHFW~H� OD� QRWLÀFDFLyQ� \� SXEOLFDQGR�
además el documento citado, durante 
el mismo plazo, en el sitio electrónico  de 
la Administración Tributaria, si lo hubiere. 
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Dicho plazo se contará a partir del día 
siguiente al último  en que el documento 
IXH� ÀMDGR� R�� HQ� VX� FDVR�� SXEOLFDGR�� /D�
autoridad dejará constancia de ello en el 
expediente respectivo. 

En estos casos, se tendrá como fecha 
GH� QRWLÀFDFLyQ� OD� GHO� GtD� VLJXLHQWH� DO�
vencimiento del plazo indicado. 

COMENTARIO: 
Además de ser parte del sistema de 
QRWLÀFDFLyQ�SRU�FRPSDUHFHQFLD�D�TXH�VH�
UHÀHUH�HO�DUWtFXOR�����VH�SUHYp�HVWH�PpWRGR�
GH� QRWLÀFDFLyQ� GH� IRUPD� DXWyQRPD�
para aquellos casos en que la ley de un 
determinado tributo así lo establezca. Es 
usual que este sistema se aplique en el caso 
de impuestos censales como el de bienes 
inmuebles u otros tributos municipales. 

$UWtFXOR� ���� 1RWLÀFDFLyQ� SRU� PHGLRV�
electrónicos y telemáticos. 
1. La Administración Tributaria podrá 

SUDFWLFDU� QRWLÀFDFLRQHV� HQ� HO� EX]yQ�
HOHFWUyQLFR� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO� DUWtFXOR�
���� VLHPSUH� TXH� VH� LGHQWLÀTXHQ�
ÀGHGLJQDPHQWH� DO� UHPLWHQWH� \�
GHVWLQDWDULR�GH�OD�QRWLÀFDFLyQ�

��� /DV� QRWLÀFDFLRQHV� SUDFWLFDGDV� HQ�
dicho buzón producirán los efectos 
GH� ODV� UHDOL]DGDV� HQ� HO� GRPLFLOLR� ÀVFDO�
constituido. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
numeral 4 siguiente, para que la 
QRWLÀFDFLyQ� VH� SUDFWLTXH� XWLOL]DQGR�
el buzón electrónico se requerirá que 
el interesado haya señalado dicho 
medio como preferente o consentido 
expresamente su utilización. En estos 
FDVRV�� OD� QRWLÀFDFLyQ� VH� HQWHQGHUi�
practicada a todos los efectos legales 
al quinto día hábil siguiente de aquel en 
que el documento ha sido introducido 
en el buzón electrónico.

4. La Administración Tributaria podrá 
establecer reglamentariamente la 
obligación de contar con un buzón 
electrónico permanente, el cual 
sustituirá al domicilio tributario como 
OXJDU� SDUD� UHFLELU� QRWLÀFDFLRQHV� H��
incluso, podrá impedir la posibilidad 
GH�ÀMDU�RWUR�GRPLFLOLR�HVSHFLDO� VHJ~Q� OR�
dispuesto en el numeral 3 del artículo 
82. En este supuesto, la Administración 
Tributaria deberá implementar un sistema 
razonable de alertas de la existencia de 
XQD�QRWLÀFDFLyQ��

5. En caso de incumplimiento de algún 
deber que corresponda al obligado 
tributario para efectos de la asignación 
de  un buzón electrónico, se aplicará 
la sanción indicada en el artículo 175 y 
VH� SURFHGHUi� D� UHDOL]DU� OD� QRWLÀFDFLyQ�
según los medios no electrónicos 
previstos en los artículos anteriores.

��� (O� VLVWHPD� GH� QRWLÀFDFLyQ� GHEHUi�
acreditar la transmisión, las fechas y 
horas en que se produzca el depósito de 
OD� QRWLÀFDFLyQ� HQ� HO� EX]yQ� HOHFWUyQLFR�
asignado al interesado, el acceso 
de éste al contenido del mensaje de 
QRWLÀFDFLyQ�SDUD�HO�VXSXHVWR�GHO�QXPHUDO�
3 y el hecho de que se ha puesto a 
disposición el contenido íntegro de la 
misma.

COMENTARIO:
1. Se busca incorporar un principio 

GH� SUHYDOHQFLD� GH� OD� QRWLÀFDFLyQ�
electrónica, abriendo la posibilidad de 
que reglamentariamente se establezca 
HO� GHEHU� IRUPDO� GH� ÀMDU� XQ� EX]yQ�
electrónico permanente, como el que 
ya existe en varios países. 

2. Ahora, se opta por que si en el 
procedimiento de asignación del buzón 
electrónico se establecen deberes 
a cargo del obligado tributario, el 
incumplimiento de dicho deber sea 
sancionable administrativamente, sin 
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que implique soluciones de dar por 
QRWLÀFDGRV� DFWRV� R� DFXGLU� D� PHGLRV�
genéricos como los edictos, cuando 
existan otros medios más seguros a 
disposición de conformidad con las 
posibilidades indicadas en los artículos 
anteriores. 

Sección 3. Prueba, presunciones y 
fundamentación fáctica de actuaciones
Artículo 88. Prueba.
1. En los procedimientos tributarios, quien 

haga valer su derecho deberá probar 
los hechos normalmente constitutivos del 
mismo. La obligación de aportar prueba 
se entiende cumplida si se designan, 
de modo concreto los elementos de 
prueba en poder de la Administración 
Tributaria. 

2. Podrán invocarse todos los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

3. Los documentos, libros y registros 
contables constituyen elemento 
de prueba, siempre y cuando se 
OOHYHQ� HQ� GHELGD� IRUPD�� UHÁHMDQGR�
ÀHOPHQWH� OD� VLWXDFLyQ� ÀQDQFLHUD�� 1R�
obstante, la Administración Tributaria 
puede desvirtuar el contenido de la 
contabilidad mediante otros elementos 
de prueba externos a ésta. 

4. De constar a la Administración Tributaria 
TXH�OD�FRQWDELOLGDG�QR�UHÁHMD�OD�UHDOLGDG�
HFRQyPLFD� \� ÀQDQFLHUD� GHO� REOLJDGR�
tributario, podrá desconocerla y en su 
caso aplicar el método de base presunta 
D�TXH� VH� UHÀHUH�HO� OLWHUDO�E��GHO�DUWtFXOR��
54.

5. Las pruebas inconducentes no serán 
admisibles y deberán rechazarse 
mediante decisión motivada. El 
afectado podrá dejar constancia de su 
disconformidad, la que será considerada 
al resolverse el recurso que corresponda.

6. La prueba se apreciará conforme a la 
regla de la sana crítica.

��� 1R� VH�DGPLWLUi�FRPR�PHGLR�SUREDWRULR�
el que habiendo sido requerido por 
la Administración Tributaria durante el 
SURFHVR� GH� YHULÀFDFLyQ� R� ÀVFDOL]DFLyQ��
o, de ser el caso, en la tramitación 
del recurso de reconsideración, no 
hubiera sido presentado por el obligado 
tributario, salvo que éste pruebe que 
la omisión no se generó por su causa 
o acredite la cancelación o garantice 
el monto impugnado vinculado a las 
pruebas.

COMENTARIO:
1. Se consagra el principio general de que 

quien alega la ocurrencia de un hecho 
para fundar su derecho, debe probarlo, 
y de la admisibilidad de todos los medios 
de prueba, la cual será apreciada de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica, 
lo que supone que quien aprecia la 
prueba debe atenerse a principios de 
equidad y justicia, sin preconceptos 
o aspectos circunstanciales o hechos 
que no surgen de los antecedentes y 
elementos probatorios producidos en las 
actuaciones administrativas.

2. En particular se precisa el alcance de 
los registros contables como prueba 
HQ� OD� PHGLGD� TXH� UHÁHMHQ� OD� UHDOLGDG�
HFRQyPLFD� \� ÀQDQFLHUD� GHO� REOLJDGR�
tributario, pudiendo la Administración 
Tributaria apartarse de ella con base 
en elementos externos de prueba e 
incluso desconocerlo completamente, 
debiendo en tal caso aplicar la prueba 
de indicios propia del método de 
base presunta, siempre que se den los 
supuestos del artículo 55 del Modelo. 

3. Asimismo, se reconoce que en muchos 
casos las pruebas no son de fácil o 
legal acceso del obligado tributario, 
por carecer éste de las potestades de 
imperio de la Administración Tributaria. En 
ese sentido, por ejemplo, normalmente 
las presunciones aplicadas por la 
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Administración Tributaria admiten prueba 
en contrario, la que puede ser directa o 
indirecta, esto es, indiciaria. En tal caso,  
el obligado tributario podría requerir 
de la comparación con la situación 
económica de otros contribuyentes 
para constatar si lo presumido por la 
Administración Tributaria está dentro de 
parámetros razonables, puede requerir 
de información que obra en poder de 
OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�� FRQ� HO� ÀQ�
de tener los datos de comparación 
adecuados para aplicar correctamente 
el método presuntivo.   

4. Por otra parte en cuanto a las 
pruebas inconducentes recoge la 
solución adoptada en la mayoría 
de las legislaciones comparadas, se 
MXVWLÀFD� SRUTXH� HYLWD� GLODFLRQHV� \� QR�
impide el control de oportunidad o 
conveniencia de la prueba rechazada. 
Cabe indicar que se sanciona como 
prueba extemporánea, aquellas que 
fueron solicitadas por la Administración 
7ULEXWDULD� GH� PDQHUD� HVSHFtÀFD� \�
no presentadas por los obligados 
tributarios de manera oportuna. En 
tales casos se sugiere que  dichos 
medios de prueba sean rechazados 
dada la actitud dolosa de los obligados 
tributarios, exceptuándose los casos 
en los que el obligado demuestre que 
la no presentación de la prueba no se 
generó por su causa (por ejemplo, una 
constancia emitida por una autoridad 
del exterior respecto a rentas generadas 
y pagadas en el exterior que es remitida 
con retraso), habida cuenta de la 
existencia de una dispensa razonable 
para la presentación extemporánea del 
medio de prueba en cuestión.

Artículo 89. Presunciones.
Las presunciones establecidas por las leyes 
tributarias pueden destruirse por la prueba 
en contrario, excepto en los casos en que 
ellas expresamente lo prohíban.

COMENTARIO:
Se establece como principio general 
para las presunciones adoptadas en 
las normas tributarias, que éstas deben 
entenderse como presunciones que 
admiten prueba en contra, excepto en los 
casos en que expresamente se establezca 
que la presunción es de derecho y, 
consecuentemente, no admite prueba en 
contra.

$UWtFXOR�����)XQGDPHQWDFLyQ�IiFWLFD�GH�ODV�
actuaciones.
Los hechos que se conozcan con motivo 
del ejercicio de las facultades de control 
WULEXWDULR�H[WHQVLYR�\�ÀVFDOL]DFLyQ�SUHYLVWDV�
en este Código, o en otras leyes tributarias, 
o bien que consten en los expedientes o 
documentos que tenga en su poder la 
Administración Tributaria, servirán, para 
fundamentar sus resoluciones y las de 
cualquier otra autoridad u organismo 
competente en materia de tributos.

COMENTARIO:
Este precepto permite fundar las 
resoluciones de la Administración 
Tributaria o de cualquier otro organismo 
facultado para administrar tributos, en el 
expediente que se instruya con motivo 
del procedimiento administrativo o en 
expedientes o documentos distintos que 
obren en poder de la Administración 
Tributaria.

6HFFLyQ����'HWHUPLQDFLyQ�GH�RÀFLR�GH� ORV�
tributos y requisitos del acto administrativo 
resolutivo.
Artículo 91. Concepto y clases de 
GHWHUPLQDFLyQ�R�OLTXLGDFLyQ�GH�RÀFLR�
1. La determinación o liquidación de 

RÀFLR� HV� HO� DFWR� UHVROXWRULR� PHGLDQWH�
el cual la Administración Tributaria 
YHULÀFD� OD� H[LVWHQFLD� GH� XQ� KHFKR�
generador y realiza las operaciones de 
FXDQWLÀFDFLyQ� \� GHWHUPLQD� HO� LPSRUWH�
de la deuda tributaria, comprobando 
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o corrigiendo si así procediera la 
autoliquidación hecha por el obligado 
tributario, y determinando en este 
caso  una suma a ingresar o una suma 
a devolver o compensar de acuerdo 
con la normativa tributaria. Asimismo, el 
acto determinativo podrá establecer la 
existencia de la causal de atribución de 
la responsabilidad solidaria o subsidiaria, 
debiéndose, en tal caso, individualizar 
al sujeto responsable y el monto de la 
deuda objeto de la responsabilidad.

2. Las determinaciones o liquidaciones de 
RÀFLR�VHUiQ�SUHYLDV�R�GHÀQLWLYDV�

��� 7HQGUiQ� HO� FDUiFWHU� GH� GHÀQLWLYDV�
las practicadas con base en el 
SURFHGLPLHQWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�PHGLDQWH�
comprobación e investigación de 
la totalidad de los elementos de la 
obligación tributaria, salvo lo dispuesto 
en el numeral 4 de este artículo.

4. En los demás casos tendrán el carácter 
de previas. En particular, tendrán este 
carácter:
a) Aquellas de alcance parcial, 

condición de la que deberá dejarse 
expresa constancia en la resolución 
o acta de conformidad o acuerdo 
respectivo, con base en los aspectos 
TXH�KDQ�VLGR�REMHWR�GH�OD�ÀVFDOL]DFLyQ�

b) Aquellas que se realicen sobre la 
base de información que obra en 
poder de la Administración Tributaria 
o que se ha solicitado al obligado 
tributario sin realizar un procedimiento 
GH� ÀVFDOL]DFLyQ�� LQFOX\HQGR� ODV� TXH�
se efectúen con base en puras 
diferencias de interpretación jurídica 
o se orienten a corregir errores de 
hecho o aritméticos cometidos en la 
declaración.

5. Los elementos de la obligación tributaria 
comprobados e investigados en el 
curso de un procedimiento que hubiera 
terminado con una liquidación previa 

de alcance parcial del literal a) del 
numeral anterior, no podrán ser objeto 
nuevamente de un procedimiento de 
ÀVFDOL]DFLyQ�SRVWHULRU��(Q�HO�FDVR�GH�HVWDV�
liquidaciones, sólo serán susceptibles 
GH� PRGLÀFDFLyQ� DTXHOORV� DVSHFWRV� GH�
la autoliquidación no considerados 
expresamente en la determinación 
anterior.  

6. Los elementos de la obligación tributaria 
a los que no se hayan extendido las 
actuaciones de comprobación e 
investigación podrán ser objeto de 
un procedimiento de comprobación 
o investigación posterior, salvo que la 
ÀVFDOL]DFLyQ� KD\D� VLGR� IRUPDOPHQWH�
GHFODUDGD� WRWDO� R� LQWHJUDO�� � 1R� VH�
entenderá interrumpida la prescripción 
por las actuaciones no referidas a estos 
elementos.

COMENTARIO:
1. Se señala el concepto de la 

GHWHUPLQDFLyQ� R� OLTXLGDFLyQ� GH� RÀFLR��
entendida ésta como el acto resolutorio 
SRU� HO� TXH� VH� YHULÀFD� OD� H[LVWHQFLD� GH�
un hecho generador, se realizan las 
RSHUDFLRQHV� GH� FXDQWLÀFDFLyQ�� VH�
determina el importe de la deuda 
tributaria o del saldo a devolver y de ser 
el caso se determina la responsabilidad 
tributaria, estableciéndose la causal, 
el sujeto y el monto por el que se es 
responsable, el que puede no coincidir 
con el monto de la deuda tributaria. 
Así por ejemplo, el monto de la deuda 
tributaria atribuida al responsable 
subsidiario, a quien no le alcanza 
responsabilidad por la sanción impuesta 
al obligado tributario principal, no 
coincidirá con el monto de la deuda 
de este último. También se encuentra 
la diferencia entre las determinaciones 
R� OLTXLGDFLRQHV� GH� RÀFLR� GH� FDUiFWHU�
GHÀQLWLYR� \� ODV� GH� FDUiFWHU� SUHYLR��
Ciertamente en algunas legislaciones 
se utiliza la nomenclatura “liquidación 
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provisional” en lugar de “previa”. Sin 
embargo, se ha optado por este término, 
que aparece en alguna legislación 
también, para no generar confusión 
con la liquidación “provisional” a que se 
UHÀHUH�HO�DUWtFXOR�����

��� /DV� OLTXLGDFLRQHV� GHÀQLWLYDV� LPSOLFDQ�
que, una vez concluidas, los impuestos 
objeto de comprobación, en sus 
respectivos períodos si son de carácter 
periódico, no pueden volver a ser 
revisados por la Administración Tributaria. 
Por ello, se trata de determinaciones que 
vienen precedidas de un procedimiento 
GH� ÀVFDOL]DFLyQ� TXH� KD� H[DPLQDGR�
la totalidad de los elementos de la 
obligación tributaria, incluyendo el 
examen de la contabilidad de los 
obligados. Cuando falte alguna de 
estas características, la liquidación o 
determinación se considerará previa. 
Ello sucede en dos hipótesis: La primera 
estaría constituida por la indicada en 
el literal a), en la que sí puede existir 
XQ� SURFHGLPLHQWR� GH� ÀVFDOL]DFLyQ� SHUR�
falta algún elemento para que se pueda 
considerar que la comprobación ha 
sido total o integral respecto de todos 
los elementos de la obligación tributaria. 
Así, cuando hay procedimiento 
GH� ÀVFDOL]DFLyQ� SHUR� VX� DOFDQFH�
es parcial, la liquidación es previa, 
pudiendo la Administración Tributaria 
con posterioridad realizar un nuevo 
SURFHGLPLHQWR� GH� ÀVFDOL]DFLyQ� SDUD�
revisar los elementos no comprobados 
anteriormente. 

��� 8QD� VHJXQGD� KLSyWHVLV� VH� UHÀHUH�
a los supuestos en que no existe 
SURFHGLPLHQWR� GH� ÀVFDOL]DFLyQ� FRPR�
paso previo a la liquidación, por cuanto la 
Administración Tributaria actúa a través  
de procedimientos de control tributario 
extensivo con base en información 
que ya obra en su poder y sin entrar a 
analizar la contabilidad del obligado 

tributario. Esta situación se presenta 
también cuando la liquidación se realiza 
por razones de puro derecho, sin que 
PHGLH�SURFHGLPLHQWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ��R�
para corregir errores aritméticos. 

4. El artículo cierra con dos reglas que 
EXVFDQ� GHÀQLU� ORV� HIHFWRV� \� DOFDQFHV�
de las liquidaciones previas.  La primera 
establece que si un elemento fue 
objeto de liquidación previa, no puede 
ser objeto de un procedimiento de 
ÀVFDOL]DFLyQ� SRVWHULRU�� OR� TXH� VXFHGH�
SRUTXH� VH�KL]R�XQD�ÀVFDOL]DFLyQ�SDUFLDO�
[literal a)]. La otra regla es el anverso 
de la moneda de la que acabamos 
de comentar: cualquier elemento de 
la obligación tributaria que no haya 
sido objeto de comprobación puede 
ser revisado en un procedimiento de 
comprobación posterior. 

5. Para efectos de seguridad jurídica, 
se aclara que la declaratoria de total 
R� LQWHJUDO� GH� XQD� ÀVFDOL]DFLyQ� WLHQH�
efectos preclusivos, de modo que luego 
no se pueda invocar que quedó sin 
revisar algún elemento concreto de la 
obligación tributaria.  

6. También es importante la aclaración 
de que las actuaciones previas no 
relacionadas con un determinado 
elemento de la obligación tributaria no 
interrumpen la prescripción respecto de 
éste.

Artículo 92. Etapas del procedimiento de 
determinación.
1. El procedimiento de determinación 

administrativa de los tributos 
sujetos a declaración-liquidación 
o autoliquidables por los obligados 
tributarios, se inicia con actuaciones de 
FRPSUREDFLyQ�R�GH�ÀVFDOL]DFLyQ��VHJ~Q�
se regula en los Capítulos II y III de este 
Título.

2. Como resultado de estas actuaciones, 
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se emitirá un acto administrativo, 
en el que se hará una propuesta de 
regularización, en la que se hará constar 
los hechos u omisiones que se hubieren 
conocido y entrañen incumplimiento 
de las normas tributarias por parte del 
obligado tributario, fundamentando 
las imputaciones o cargos que se le 
formulen, o los montos autoliquidados 
indebidamente en su perjuicio para 
efectos de su compensación o 
devolución, o para compensar con el 
monto ajustado en más que proponga 
la Administración Tributaria. 

3. El interesado dispondrá del plazo que 
para cada procedimiento determinativo 
GH� FRPSUREDFLyQ� R� ÀVFDOL]DFLyQ� VH�
prevea en este Código, contado a 
partir del día siguiente al que surta 
HIHFWRV�OD�QRWLÀFDFLyQ�GHO�DFWR�SUHYLVWR�
en el párrafo anterior para manifestar 
su conformidad, solicitar un acuerdo 
conclusivo cuando éste proceda, o 
formular por escrito sus descargos y 
ofrecer las pruebas que hagan a su 
derecho.

4. Agotado el plazo establecido en 
el párrafo anterior, y en caso de 
disconformidad del interesado, la 
Administración Tributaria dictará 
resolución en la cual considerará las 
alegaciones y pruebas del obligado 
tributario sea para dejar sin efecto o 
SDUD� FRQÀUPDU� WRWDO� R� SDUFLDOPHQWH�
la propuesta de regularización 
determinando los tributos omitidos y sus 
accesorios y aplicando las sanciones 
pertinentes. La resolución determinativa 
también podrá declarar la existencia de 
montos autoliquidados indebidamente 
en su perjuicio por el obligado tributario 
para efectos de su compensación, 
devolución o disminución del ajuste 
realizado.

5. La resolución administrativa de 

GHWHUPLQDFLyQ�VH�QRWLÀFDUi�DO�LQWHUHVDGR�
y deberá dictarse dentro de los .... 
días, a contar desde el día siguiente 
GH�YHQFLGR�HO�SOD]R�D�TXH� VH� UHÀHUH�HO�
numeral anterior.

��� 1R�VHUi�QHFHVDULR�GLFWDU�OD�UHVROXFLyQ�de 
determinación si el obligado tributario 
ha manifestado su conformidad con 
las imputaciones o cargos formulados, 
o con los montos autoliquidados 
indebidamente en su perjuicio. Esa 
conformidad surtirá los mismos efectos 
GH� XQD� UHVROXFLyQ� GHWHUPLQDWLYD� ÀUPH��
En caso de que la conformidad o 
acuerdo sea parcial, deberá dictarse 
resolución en relación con los aspectos 
respecto de los que no haya existido 
dicha conformidad.

7. Tampoco será necesario dictar la 
resolución de determinación si se ha 
llegado a un acuerdo conclusivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 133  de este Código, el cual 
surtirá los efectos de una liquidación de 
RÀFLR�

��� /D�GHWHUPLQDFLyQ�R�OLTXLGDFLyQ�GH�RÀcio 
hará exigible la obligación tributaria, 
incluso a través del procedimiento de 
cobro ejecutivo, salvo que se interponga 
recurso de reconsideración, en los 
términos regulados en el Título V de este 
Código.  

COMENTARIO:
1. El modelo de procedimiento 

determinativo subyacente en este 
artículo se basa en la idea de dar 
audiencia previa al obligado tributario 
antes del acto de liquidación, aunque 
debe reconocerse que existe en algunos 
países modelos que van directo al acto 
de liquidación, permitiendo el derecho 
de defensa a partir de la etapa recursiva.  
Se ha optado por este modelo más 
garantista a partir de la opción que sigue 
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el Modelo de que el acto de liquidación 
se hace líquido y exigible pese a la 
interposición de recursos distintos del de 
reconsideración. 

2. Así, el procedimiento de determinación 
de los tributos que se regula en este 
Modelo tiene dos fases: una variable, 
según que estemos ante procedimientos 
determinativos de gestión o de 
ÀVFDOL]DFLyQ�� ORV� FXDOHV� VRQ� UHJXODGRV�
por aparte en los Capítulos II y III de este 
Título; una común, que aplica a todos los 
procedimientos determinativos. Así, se 
detalla el procedimiento común a seguir 
en la determinación de los tributos, 
que se desarrolla como conclusión y 
continuación de las actuaciones de 
comprobación en fase de gestión o en 
IDVH� GH� ÀVFDOL]DFLyQ�� 'HVWDFD� TXH� DO�
ÀQDO�GH�HVWDV�DFWXDFLRQHV�VH�UHDOL]D�XQD�
propuesta de regularización hecha por 
la Administración Tributaria, respecto 
de  la que se prevé la posibilidad de 
TXH�HO� REOLJDGR� WULEXWDULR�PDQLÀHVWH� VX�
conformidad o aporte elementos de 
hecho y de derecho que garanticen 
su  posibilidad de defensa o, si se dan 
ODV� FRQGLFLRQHV� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
artículo 133, permitan su participación 
para lograr un acuerdo conclusivo 
con la Administración Tributaria. Se 
dispone que si se da la conformidad 
o el acuerdo conclusivo, no será 
necesario dictar resolución, pese a 
que se darán los efectos propios de 
ésta. Si la conformidad o el acuerdo es 
parcial, debe emitirse una resolución 
determinativa o de liquidación previa en 
relación con lo que no ha sido objeto de 
conformidad o acuerdo.

3. Se dispone que la resolución también 
puede reconocer ajustes a la 
autoliquidación del obligado tributario 
TXH� OR� EHQHÀFien, provocando una 
situación activa a su favor que sea 
fundamento de una compensación o 

devolución, o que simplemente implique 
una disminución del ajuste en más de la 
obligación tributaria que se establezca 
en la resolución.  Por ejemplo, si el sujeto A 
no se aplicó un gasto deducible legítimo, 
en el procedimiento de liquidación 
se puede reconocer ese gasto, que 
puede resultar en una devolución o 
compensación. Pero si al mismo tiempo 
se determina un ingreso no declarado 
por el obligado tributario, el impuesto 
determinado en más se disminuye con 
el impuesto determinado en menos.

4. Es importante aclarar  que si bien las 
sanciones podrán imponerse en la 
misma resolución determinativa, debe 
H[LVWLU� XQD�PRWLYDFLyQ�HVSHFtÀFD�GH� ORV�
elementos propiamente sancionatorios, 
que informan el régimen de infracciones 
y sanciones administrativas, según lo 
dispuesto en el Título IV de este Modelo.

5. Finalmente, se adopta el principio de 
ejecutividad del acto administrativo 
también para efectos de la resolución 
determinativa, de la regularización 
por conformidad y de los acuerdos 
conclusivos, de modo que la deuda 
deviene exigible y se puede iniciar el 
procedimiento de cobro. En el caso de 
la resolución determinativa, como se 
regula en el Título V, la interposición del 
recurso de reconsideración interrumpe 
la ejecutividad del acto, hasta la 
resolución de éste.

Artículo 93. Liquidación provisional de 
tributos.
1. Cuando los obligados a presentar 

declaraciones, comunicaciones y 
demás documentos no lo hagan dentro 
de los plazos señalados en las normas 
tributarias, la Administración Tributaria 
exigirá la presentación del documento 
respectivo, procediendo en forma 
sucesiva los actos siguientes:
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a) Requerir al obligado para que 
presente el documento respectivo en 
un plazo de .... días. 

b) Tratándose de la omisión en la 
presentación de una declaración 
periódica para el pago de tributos, 
podrá exigirle al obligado a declarar 
que haya incurrido en la omisión una 
cantidad igual a la determinada en 
la última o en cualquiera de las .... 
últimas declaraciones de que se trate, 
o la que resulte para dichos períodos 
de una determinación efectuada 
por la Administración Tributaria. 
Esta cantidad a pagar tendrá el 
carácter de pago provisional y no 
libera a los obligados de presentar la 
declaración respectiva.

2. Si el obligado tributario presenta la 
declaración omitida antes de que se 
haga efectiva la cantidad resultante 
conforme a lo previsto en el literal b) 
anterior, quedará liberado de hacer el 
pago determinado provisionalmente. Si 
la declaración se presenta después de 
haberse efectuado el pago provisional 
determinado por la Administración 
Tributaria, éste se imputará contra el 
importe que tenga que pagar con la 
declaración que se presente, conforme 
a los criterios establecidos en el artículo 
62 de este Código.

COMENTARIO:
��� 6H�FRQÀHUH�D�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�

la facultad de exigir a los obligados la 
presentación de las declaraciones, así 
como las de otros documentos que 
las leyes que establecen los tributos o 
el propio Modelo determinan. En los 
WULEXWRV�TXH�VH�DGPLQLVWUDQ�FRQ�OD�ÀORVRItD�
de la autoliquidación, es básico que los 
obligados presenten espontáneamente 
sus declaraciones para conocer el 
crédito del Fisco. La atribución para 
liquidar provisionalmente los tributos 
es necesaria, para que se pueda 

HVWDEOHFHU� \� HMHFXWDU� XQ� FUpGLWR� ÀVFDO�
en forma rápida, aunque con carácter 
provisional, cuando los obligados no 
cumplan con su deber de declaración 
y autoliquidación del tributo. Esto 
último, sin perjuicio de que simultánea 
o posteriormente se pongan en marcha 
todas las acciones pertinentes para la 
determinación del tributo efectivamente 
debido, sobre base cierta o presunta. 

��� &RPR� SDUiPHWURV� SDUD� FXDQWLÀFDU�
esta liquidación provisional pueden 
utilizarse sea declaraciones del propio 
obligado en períodos anteriores, o bien 
GHWHUPLQDFLRQHV� GH� RÀFLR� TXH� SDUD�
tales períodos hubiese practicado la 
propia Administración Tributaria.

3. Es pertinente tener en cuenta que la 
facultad conferida a la Administración 
Tributaria en el literal b), de exigir al 
obligado tributario una cantidad igual 
a la declarada o determinada en 
periodos anteriores, debe respetar 
ciertas pautas de razonabilidad, tales 
como que las declaraciones que 
se tomen en cuenta consideren la 
estacionalidad de ciertas actividades, 
o que el importe determinado por la 
Administración Tributaria corresponda a 
determinaciones sobre base cierta y no 
presunta; asimismo que de no existir pago 
o determinación anterior del propio 
contribuyente, se tome en cuenta un 
contribuyente de nivel y giro de negocio 
similar, todo ello con el propósito de que 
la liquidación provisional se ajuste lo 
más posible a la situación del obligado 
tributario.

Artículo 94. Requisitos del acto 
administrativo resolutivo.
El acto administrativo resolutivo deberá 
contener los siguientes requisitos:
D��1RPEUH� R� UD]yQ� VRFLDO� GHO� REOLJDGR�

tributario, incluyendo el número de 
LGHQWLÀFDFLyQ�WULEXWDULD�
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b) Los fundamentos de hecho y de 
derecho, con expresión de motivos y 
apreciación y valoración de la prueba 
producida.

c) En caso de tratarse de una determinación 
de tributos, indicará el tributo, periodo 
ÀVFDO� OLTXLGDGR�� LPSRUWH�DGHXGDGR�R�D�
devolver y sus elementos determinantes 
más sus intereses y, en su caso, la sanción 
a aplicar. En los demás casos, expresará 
el objeto o propósito de la resolución.

d) El carácter parcial de la liquidación, 
de ser el caso, con indicación de los 
elementos de la obligación tributaria 
objeto de ésta.

H��)HFKD�� QRPEUH�� FDUJR� \� ÀUPD�
autógrafa o electrónica del funcionario 
competente.

f) Los recursos que procedan contra el 
acto administrativo resolutivo y los plazos 
para interponerlos. La omisión de esta 
indicación hará que el plazo se duplique. 

COMENTARIO:
Se regula en forma precisa el acto 
administrativo resolutivo, estableciendo los 
requisitos básicos que debe contener. Debe 
observarse que no solo se establecen los 
requisitos del acto resolutivo determinativo, 
sino de cualquier otra resolución en 
cualquier otro tipo de procedimiento 
tributario. También se opta por darle a la 
indicación de los recursos correspondientes 
la condición de garantía del obligado 
tributario, determinando una duplicación 
del plazo correspondiente. 

Artículo 95. Obligación de resolver.
1. La Administración Tributaria está 

obligada a resolver todas las peticiones 
y cuestiones que se formulen en los 
procedimientos de aplicación de los 
tributos en el plazo establecido en las 
normas respectivas o, en caso de que 
éstas no lo establezcan, en un plazo 

no mayor de .... meses a contar de la 
fecha de presentación de la petición. 
Transcurrido dicho plazo sin que se 
QRWLÀTXH� OD� UHVROXFLyQ�� HO� LQWHUHVDGR�
podrá entender desestimada su petición 
e iniciar los recursos que correspondan. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, 
podrá interponer ante el titular 
de la Administración Tributaria 
correspondiente queja por omisión o 
retardo de la autoridad competente 
para resolver. Asimismo, podrá interponer 
los recursos correspondientes una vez 
que se dicte el acto expreso. 

��� 1R� H[LVWLUi� REOLJDFLyQ� GH� UHVROYHU�
expresamente en los procedimientos 
relativos a derechos que sólo deban 
ser objeto de comunicación y en 
los que se produzca caducidad, 
la pérdida sobrevenida del objeto 
del procedimiento, la renuncia o el 
desistimiento de los interesados.

COMENTARIO:
��� )UHQWH� D� OD� DQRPDOtD� TXH� VLJQLÀFD�

el silencio administrativo, el Modelo 
propone dos remedios a elección del 
particular:

a) Esperar a que se dicte una resolución 
expresa para ejercer los recursos, 
así como la queja ante el titular 
de la Administración Tributaria, 
VROXFLyQ� TXH� SXHGH� VHU� VXÀFLHQWH�
en administraciones tributarias que 
funcionen adecuadamente.

E��/D� QHJDWLYD� ÀFWD� TXH� LPSOLFD� DEULU�
otras instancias para que el interesado 
persiga la solución que estime que 
hace a su derecho.

2. En el último párrafo se recogen los 
supuestos en que no existe obligación 
de resolver expresamente.
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Sección 5. Administración Tributaria 
electrónica.
Artículo 96. Utilización de tecnologías 
HOHFWUyQLFDV��LQIRUPiWLFDV�\�WHOHPiWLFDV�
1. La Administración Tributaria promoverá 

como principio general la utilización 
de las técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos necesarios 
para el desarrollo de su actividad y el 
ejercicio de sus competencias, con las 
limitaciones que las leyes establezcan. 
Estas técnicas podrán ser automatizadas 
o no, según que requieran o no la 
intervención humana en la actuación 
respectiva. 

2. Los procedimientos y actuaciones en 
los que se utilicen técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos 
JDUDQWL]DUiQ� OD� LGHQWLÀFDFLyQ� GH� ORV�
obligados tributarios y de los funcionarios 
u órganos de la Administración Tributaria. 

3. Los programas y aplicaciones 
electrónicos, informáticos y telemáticos 
que vayan a ser utilizados por la 
Administración Tributaria para el 
ejercicio de sus potestades habrán 
de ser previamente aprobados por 
ésta en la forma que se determine  
reglamentariamente.

4. En caso de actuación automatizada 
deberá establecerse previamente 
el órgano u órganos competentes 
VHJ~Q� ORV� FDVRV�� SDUD� OD� GHÀQLFLyQ�
GH� HVSHFLÀFDFLRQHV�� SURJUDPDFLyQ��
mantenimiento, supervisión y control 
de calidad del sistema de información. 
$VLPLVPR��VH�JDUDQWL]DUi�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�
de los órganos competentes para la 
programación y supervisión del sistema 
de información y de los órganos 
competentes para resolver los recursos 
que puedan interponerse.

COMENTARIO:
1. Los artículos 96 a 98 se han agrupado en 

una sección independiente que regula 

la Administración Tributaria electrónica 
partiendo de la consideración de 
que, al tratarse de una materia sujeta 
a los ritmos vertiginosos que impone 
la propia evolución tecnológica, no 
puede establecerse una regulación 
rígida que impida la adaptación a 
un entorno cambiante. Al mismo 
tiempo, se considera adecuado que el 
Modelo no agote la regulación de esta 
materia al existir otras normas generales 
LQYROXFUDGDV� HQ� HVWD� PDWHULD� �ÀUPD�
electrónica, protección de derechos 
personales, etc.).

2. En este sentido, en la regulación 
propuesta se parte de la ya consolidada 
práctica de uso de las nuevas tecnologías 
tanto por la Administración Tributaria 
como por los obligados y se establece 
la equivalencia del documento 
electrónico, en cuanto soporte de la 
información. Importante la distinción 
entre las actuaciones electrónicas 
automatizadas y no automatizadas. En 
las primeras, es un software el que agota 
la actuación, sin que exista intervención 
humana. Se introduce respecto de éstas 
DOJXQDV�UHJODV�HVSHFtÀFDV��

3. Se prevé la posibilidad de establecer 
registros electrónicos propios que 
permitan recibir los documentos que 
VH� HVSHFLÀTXHQ� WRGRV� ORV� GtDV� GHO� DxR�
durante las veinticuatro horas.

��� /D� SUHYLVLyQ� GH� ORV� FHUWLÀFDGRV�
telemáticos y las transmisiones de datos 
pretende la supresión en la medida de lo 
SRVLEOH�GH�ORV�FHUWLÀFDGRV�HQ�SDSHO��

Artículo 97. Equivalencia de soportes 
documentales.
1. Los documentos emitidos, cualquiera 

que sea su soporte, por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos 
por la Administración Tributaria, o los que 
ésta emita como copias de originales 
almacenados por estos mismos medios, 
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así como las imágenes electrónicas de 
los documentos originales o sus copias, 
WHQGUiQ�OD�PLVPD�YDOLGH]�\�HÀFDFLD�TXH�
los documentos originales, siempre que 
quede garantizada su autenticidad, 
integridad y conservación y, en su 
caso, la recepción por el interesado, así 
como el cumplimiento de las garantías 
y requisitos exigidos por la normativa 
aplicable.

2. Los documentos emitidos en papel 
por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos podrán garantizar su 
autenticidad e integridad mediante un 
FyGLJR� VHJXUR� GH� YHULÀFDFLyQ� R� XQD�
ÀUPD� GLJLWDOL]DGD�� R� PHGLDQWH� DPERV�
medios, generados electrónicamente 
y vinculados a su autor, que, en su 
caso, permitan contrastar su contenido 
accediendo por medios telemáticos 
a los archivos del órgano u organismo 
emisor.

3. Cuando al tiempo de emitir el 
documento en papel el sistema de 
información genere un documento 
con el mismo contenido en soporte 
electrónico, ambos tendrán la condición 
de originales.

4. Las Administraciones Tributarias podrán 
obtener imágenes electrónicas de 
documentos, con su misma validez 
\� HÀFDFLD�� D� WUDYpV� GH� SURFHVRV�
de digitalización que garanticen 
su autenticidad, la integridad y 
conservación del documento imagen, 
dejando constancia de ello. En tal 
caso, podrá ser destruido el documento 
origen salvo que una norma legal o 
UHJODPHQWDULD� LPSRQJD� XQ� HVSHFtÀFR�
deber de conservación.

5. La Administración Tributaria podrá 
expedir copias en papel de cualquier 
clase de documento electrónico, ya 
sea original, imagen electrónica de 
original o copia, realizando su cotejo un 
funcionario público.

6. En los procedimientos tributarios, los 
expedientes administrativos podrán 
tener carácter electrónico total 
o parcialmente, siempre que los 
documentos y archivos que los integren 
reúnan las características necesarias 
SDUD� VX� YDOLGH]� \� HÀFDFLD�� (Q� GLFKRV�
expedientes podrán incorporarse 
archivos con grabaciones de 
conversaciones, consentidas por los 
intervinientes o con grabaciones de 
imágenes lícitamente obtenidas.

7. Los expedientes administrativos en 
que se integren las actuaciones y 
procedimientos tributarios podrán 
recogerse en soporte papel o electrónico 
utilizando, en este último caso, 
tecnologías informáticas o telemáticas 
con las condiciones y limitaciones 
establecidos por ley. La remisión de 
expedientes prevista en la normativa 
tributaria podrá ser sustituida por la 
puesta a disposición del expediente 
electrónico.

8. Cualquier otro método tecnológico 
TXH� SHUPLWD� YHULÀFDU� OD� DXWHQWLFLGDG�
e integridad de un documento 
electrónico podrá ser adoptado por 
la Administración Tributaria por la vía 
reglamentaria.

COMENTARIO: 
Ver comentario al artículo 96 del Modelo.

Artículo 98. Buzón electrónico.
1. La Administración Tributaria podrá crear 

un sistema de buzón  electrónico para la 
recepción o salida de solicitudes, escritos 
y comunicaciones que se transmitan por 
medios telemáticos, con sujeción a los 
mismos requisitos establecidos para el 
resto de registros administrativos.

2. El buzón electrónico estará habilitado 
para la recepción o salida de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones 
relativas a los procedimientos y trámites 
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de la competencia de la Administración 
Tributaria que creó el buzón y que se 
HVSHFLÀTXHQ� HQ� OD� QRUPD� GH� FUHDFLyQ�
de éste, así como que cumplan con los 
criterios de disponibilidad, autenticidad, 
LQWHJULGDG�� FRQÀGHQFLDOLGDG� \�
conservación de la información que 
igualmente se señalen en la citada 
norma.

3. El buzón electrónico permitirá la 
presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año 
durante las veinticuatro horas. A efectos 
de cómputo de plazos, la recepción en 
un día inhábil para el órgano o entidad 
se entenderá efectuada en el primer día 
hábil siguiente.

4. La presentación de documentos 
electrónicos en el citado buzón tendrá 
idénticos efectos que la efectuada por 
los demás medios admitidos y  podrá 
tener carácter obligatorio de acuerdo 
con lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 93.

5. La Administración Tributaria gestionará, 
administrará y controlará la totalidad 
del proceso informático que requiere 
el buzón electrónico, conforme los 
alcances y modalidades que determinen 
las reglamentaciones. El buzón 
electrónico deberá implementarse bajo 
el sistema de dominio propio.

COMENTARIO:
1. Siguiendo la tendencia mayoritaria 

de las Administraciones Tributarias 
en Iberoamérica, se incorpora el 
presente artículo que regula el buzón 
electrónico, en ocasiones denominado 
´GRPLFLOLR� ÀVFDO� HOHFWUyQLFRµ�� HO� TXH�
constituirá el “lugar” en el que se 
ubicará a los obligados tributarios y en 
los que éstos podrán cumplir con sus 
obligaciones tributarias, además de 
UHFLELU�YiOLGDPHQWH�QRWLÀFDFLRQHV�VHJ~Q�
lo indicado en el artículo 80. Se trata así 

de un mecanismo de doble vía, no solo 
SDUD� UHFLELU� QRWLÀFDFLRQHV�� VLQR� SDUD�
presentar documentos. 

2. Es fácil advertir que el buzón electrónico 
constituye para las Administraciones  
Tributarias ventajas en términos de 
tiempo (desplazamiento de funcionarios 
hasta los locales de los obligados 
WULEXWDULRV���GH�DKRUUR� ÀQDQFLHUR� �SDSHO�
que ni se imprime ni se envía por correo), 
DVt�FRPR�GH�GLOLJHQFLDV�GH�QRWLÀFDFLyQ�
mal efectuadas o con vicios que obligan 
a un nuevo diligenciamiento de los actos 
administrativos. Ahorro que tiende a ser 
mayor cuanto más alejado de las sedes 
de la Administración Tributaria estén los 
obligados tributarios.

3. Pero las ventajas no están únicamente 
del lado de la Administración Tributaria, 
sino también de los obligados 
tributarios, quienes podrán disminuir 
VLJQLÀFDWLYDPHQWH� WLHPSR� \� GLQHUR� HQ�
el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, al no tener que realizar sus 
trámites de manera presencial.

Sección 6. Información y asistencia.
$UWtFXOR�����2EOLJDFLyQ�GH�LQIRUPDU�\�DVLVWLU�
SDUD�IDFLOLWDU�HO�FXPSOLPLHQWR�YROXQWDULR�
1. La Administración Tributaria 

proporcionará asistencia a los obligados 
tributarios en el cumplimiento voluntario 
de sus obligaciones, a través de los 
medios que estime pertinentes, en 
particular sus sitios electrónicos u otros 
mecanismos electrónicos como las 
redes sociales, y para ello deberá:

a) Facilitar a los obligados tributarios 
programas informáticos de asistencia 
para la confección y presentación 
de declaraciones, autoliquidaciones 
y comunicaciones de datos, así 
como para el cumplimiento de otras 
obligaciones tributarias

b) Explicar las normas tributarias 
utilizando en lo posible un lenguaje 
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claro y accesible y, en los casos en 
que sean de naturaleza compleja, 
elaborar y distribuir folletos explicativos 
a los obligados tributarios.

c) Elaborar los formularios de 
declaración en forma que puedan 
ser cumplimentados por los 
obligados tributarios y distribuirlos con 
oportunidad, e informar de las fechas 
y lugares de presentación.

d) Señalar en forma precisa en los 
requerimientos mediante los cuales se 
exija a los obligados la presentación 
de declaraciones, comunicaciones 
y demás documentos a que estén 
obligados, cuál es el documento 
cuya presentación se exige.

e) Difundir y mantener actualizada 
WRGD� OD� LQIRUPDFLyQ� TXH� VH� UHÀHUD�
a instructivos, software de ayuda, 
trámites, criterios interpretativos, entre 
otros, en su sitio Web. En particular, 
la Administración Tributaria deberá 
mantener actualizada y a disposición 
de los usuarios en su sitio Web los 
criterios interpretativos, los que 
deberán publicarse sin revelar los 
nombres de los obligados tributarios 
involucrados u otros datos que lleven 
D�OD�LGHQWLÀFDFLyQ��

f) Las resoluciones dictadas por 
la Administración Tributaria que 
establezcan disposiciones de 
carácter general deberán ser 
agrupadas de manera que faciliten 
su conocimiento por parte de los 
obligados tributarios. 

g) Difundir entre los obligados tributarios 
los recursos y medios de defensa 
que se pueden hacer valer contra 
las resoluciones de la Administración 
Tributaria y órganos ante quién 
imponerlos.

h) Efectuar en distintas partes del país 
reuniones de información con los 

obligados tributarios, especialmente 
FXDQGR� VH� PRGLÀTXHQ� ODV� QRUPDV�
tributarias y durante los principales 
períodos de presentación de 
declaraciones.

i) Realizar cualquier otra acción 
tendente a lograr los objetivos 
señalados.

2. Los obligados tributarios, así como 
cualquier interesado, podrán dirigirse a 
la Administración Tributaria para solicitar 
información sobre trámites, requisitos o 
criterios administrativos, aun cuando no 
medien las condiciones de admisibilidad 
de la consulta tributaria regulada en el 
artículo siguiente. En este último caso, la 
Administración Tributaria deberá admitir 
la solicitud aun cuando no se reúnan 
los requisitos de las consultas tributarias 
reguladas en el artículo siguiente, solo 
que en tal caso la respuesta no generará 
los efectos regulados en dicho artículo. 

 Las solicitudes podrán realizarse de 
forma verbal, por vía telefónica, por 
medios electrónicos o impresos.  

COMENTARIO:
1. Los actuales sistemas tributarios se 

basan en el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones y tienen como deber 
correlativo de la Administración Tributaria 
el que ésta informe debidamente a los 
obligados tributarios y los asista en forma 
gratuita sobre el cumplimiento de las 
mismas.

2. Este artículo recoge aspectos esenciales 
de una Administración Tributaria 
moderna, la cual requiere el análisis, 
diseño, desarrollo e implementación 
de un sistema que incluya al menos, los 
siguientes elementos:

a) Diseño e implementación de 
programas de ayuda para el llenado 
de declaraciones tributarias que 
permitan a los obligados tributarios 
completar sus declaraciones 
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autoliquidativas e informativas sin 
errores. El sistema debería ejecutar 
validaciones, encriptar la información  
y permitir accesos por medio de 
la red de Internet, con interfaces 
para intercambios de información 
con el sistema informático con que 
cuente la Administración Tributaria 
y con el desarrollo actual de pagos 
electrónicos de cada país. En 
efecto, un obligado tributario, para 
cumplir con facilidad, debe tener la 
posibilidad de comunicarse con la 
Administración Tributaria por medios 
electrónicos, vía internet, para efectos 
de presentar sus declaraciones, 
propias y de información sobre otros 
contribuyentes, así como para pagar 
el importe del impuesto declarado 
(en este caso, como se dispone en las 
normas de este Modelo sobre pagos 
electrónicos o telemáticos). 

b) Asimismo, el contribuyente debe 
contar con un programa de ayuda 
para la confección de declaraciones. 
De este modo, se logra lo siguiente: el 
obligado minimiza los costos indirectos 
relacionados con el cumplimiento; se 
facilita el control tributario, pues la 
información entra sin errores.

3. Se establece también un deber general 
de divulgación de la información 
relevante para que los obligados 
tributarios puedan cumplir voluntaria y 
correctamente sus obligaciones. Así, se 
establece la obligación de divulgar por 
medios primordial, pero no únicamente 
electrónicos la  información general 
sobre la Administración Tributaria, en 
la forma de instructivos, manuales y  
FRPXQLFDFLRQHV� RÀFLDOHV�� DVt� FRPR� GH�
las interpretaciones sobre el contenido 
de las normas jurídicas. En particular, una 
forma muy aconsejable  de conseguir 
esto último sería  hacer pública la 
jurisprudencia administrativa. El acceso 

a esta información debe ser fácil, 
completo y exacto. 

 Como derecho correlativo, se regula 
el derecho a obtener información de 
la Administración Tributaria a solicitud 
individualizada del obligado tributario 
o, en general, de cualquier interesado. 
Estas solicitudes pueden ser hechas de 
manera más o menos informal, y por 
tanto su respuesta no tendría los efectos 
de las “consultas tributarias” a que se 
UHÀHUH�HO�DUWtFXOR�VLJXLHQWH�

Artículo 100. Consultas tributarias.
1.  Quien tuviere un interés personal y directo, 

podrá consultar a la Administración 
Tributaria correspondiente sobre 
la aplicación del derecho a una 
situación de hecho concreta. A ese 
efecto, el consultante deberá exponer 
con claridad y precisión todas las 
circunstancias, antecedentes y demás 
datos constitutivos de la situación que 
motiva la consulta, y podrá asimismo 
expresar su opinión fundada. Para esos 
efectos, se entenderá que una situación 
de hecho es concreta cuando se 
individualiza en todas sus características 
SDUWLFXODUHV�LGHQWLÀFDWLYDV��

��� 1R� VHUi� DGPLVLEOH� OD� FRQVXOWD� FXDQGR�
se dé cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el solicitante haya obtenido 
ya un criterio de la Administración 
Tributaria sobre la misma materia. 

b) Cuando la Administración Tributaria 
se haya pronunciado sobre el asunto, 
con ocasión de una actuación de 
comprobación al solicitante.

c) Cuando el solicitante esté siendo 
objeto de un procedimiento de 
comprobación de sus declaraciones 
tributarias o se le haya informado 
del inicio de tal procedimiento, y la 
materia objeto de consulta forma 
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parte de las cuestiones que tendrán 
que aclararse en el curso de dicho 
procedimiento. 

3. Asimismo, podrán formular consultas 
tributarias los colegios profesionales, 
FiPDUDV� RÀFLDOHV�� RUJDQL]DFLRQHV�
patronales, sindicatos, asociaciones 
de consumidores, asociaciones o 
fundaciones que representen intereses 
de personas con discapacidad, 
asociaciones empresariales y 
organizaciones profesionales, así 
como a las federaciones que agrupen 
a los organismos o entidades antes 
PHQFLRQDGRV�� FXDQGR� VH� UHÀHUDQ� D�
cuestiones que afecten a la generalidad 
de sus miembros o asociados.

4. La contestación tendrá efectos 
vinculantes para la Administración 
Tributaria en la medida que ésta 
favorezca los intereses del consultante. 
En ese sentido, las obligaciones 
tributarias cuyo plazo para declarar o 
pagar haya vencido con posterioridad a 
la contestación de la consulta y antes de 
la publicación general o comunicación 
individual de un cambio de criterio, no 
podrán ser determinadas aplicando 
un criterio contrario al expuesto en 
la resolución original, siempre que 
este último sea más favorable para el 
consultante que el nuevo.

5. Carecerá de efecto vinculante la 

consulta formulada sobre la base 
de circunstancias, antecedentes y 
datos inexactos proporcionados por 
el consultante. El  efecto vinculante 
también cesará si ha existido una 
PRGLÀFDFLyQ� GH� HVWDV� FLUFXQVWDQFLDV��
antecedentes y datos o si se da una 
PRGLÀFDFLyQ�GH�OD�OHJLVODFLyQ�DSOLFDEOH�
al caso.

6. Para atender la consulta, la 
$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�GLVSRQH�GH� �«�
días. El efecto de la respuesta cubre al 

caso concreto consultado y no afecta 
a los hechos generadores que ocurran 
con posterioridad al cambio de criterio 
que en el futuro dicte la Administración 
Tributaria en sentido contrario. Asimismo, 
dicho efecto también se extiende a 
otros obligados tributarios y al propio 
consultante tanto respecto de las 
REOLJDFLRQHV� WULEXWDULDV�D�TXH�VH� UHÀHUH�
el numeral 4 de este artículo como 
respecto de obligaciones tributarias  
anteriores a la consulta sobre las que 
no hubiese criterio en contrario al 
vencimiento de su plazo para declarar 
o pagar y siempre que exista identidad 
sustancial en los hechos y circunstancias 
respecto de los que fueron objeto de 
la consulta y sea aplicable la misma 
normativa. En estos casos, el efecto 
cesa respecto de hechos generadores 
que ocurran con posterioridad a la 
publicación de un cambio de criterio 
administrativo. 

7. La presentación de la consulta no 
suspende el deber de cumplimiento 
de las obligaciones tributarias 
correspondientes. 

8. La resolución que resuelva una consulta 
no tendrá recurso alguno ni tampoco 
podrá ser objeto de proceso contencioso 
administrativo.

COMENTARIO:
1. Se autoriza a los particulares a 

efectuar consultas sobre el tratamiento 
tributario aplicable a una situación 
propia y concreta. Si bien en algunos 
ordenamientos se exige también un 
requisito de actualidad, relacionado en 
general a que no haya vencido el plazo 
para declarar y pagar de la obligación 
tributaria respecto de la que se consulta, 
se ha optado en el Modelo por un criterio 
amplio, que implica que se puede 
consultar también sobre situaciones 
pasadas, referentes a obligaciones 



TÍTULO III
ACTUACIONES Y  PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Y DE LA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA FISCAL

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA 105

tributarias ya nacidas, determinadas y 
pagadas.

2. Se restringe asimismo la posibilidad 
de consultar en aquellos casos en 
que ya al consultante se le hubiera 
respondido sobre la misma cuestión, así 
como en los que éste haya sido objeto 
de comprobación determinativa o 
esté en medio de un procedimiento 
de esta índole, siempre que la 
cuestión en discusión sea o haya sido 
sustancialmente la misma.

3. Se extiende también la posibilidad 
de consultar a entidades colectivas 
representativas de determinados grupos 
de obligados tributarios, en relación 
con cuestiones que sean comunes a sus 
miembros.

4. En cuanto a los efectos de la consulta, este 
artículo opta por impedir jurídicamente 
a la Administración Tributaria que vaya 
contra sus propios actos, atribuyendo 
así al acto que responde a la consulta 
el carácter vinculante general para 
la Administración Tributaria en la 
medida que el criterio favorezca los 
intereses del consultante, pues si no 
es así no existiría impedimento para 
que se cambie el criterio en fase de 
GHWHUPLQDFLyQ� GH� RÀFLR�� $Vt�� FXDQGR�
se dan las condiciones de ese artículo, 
el efecto es que cualquier cambio de 
criterio posterior a la resolución que 
resuelve la consulta, sea que se publique 
de manera general o se le comunique 
individualmente al consultante, surtirá 
sus efectos únicamente respecto 
de los hechos generadores de la 
obligación tributaria cuyos plazos para 
declarar o pagar no estén vencidos. Es 
decir, en cualquier procedimiento de 
GHWHUPLQDFLyQ�GH�RÀFLR�VH�GHEH�DSOLFDU�
el criterio externado en la resolución de 
la consulta original, en la medida que 
HO�KHFKR�JHQHUDGRU� VH�KD\D�YHULÀFDGR�
mientras dicha resolución se mantuviera 

LQDOWHUDGD�SRU�XQ�FDPELR�GH�FULWHULR�ÀUPH�
en sede administrativa. También este 
efecto aplica para situaciones pasadas 
del consultante, en la medida que sean 
sustancialmente iguales y no hubiese 
existido un criterio contrario cuando 
vencieron los plazos de declaración y 
pago voluntarios. Este mismo efecto 
podría preverse para el caso de silencio 
administrativo, si no se responde en el 
SOD]R�ÀMDGR�SRU�OD�/H\��TXH�HQ�HO�0RGHOR�
no se acoge pero queda a opción de 
los países. 

5. Por otra parte, la propia naturaleza del 
procedimiento de consulta hace que 
en éste no quepa actividad probatoria. 
Es decir, los hechos, antecedentes 
y circunstancias que se exponen se 
hacen bajo la exclusiva responsabilidad 
del consultante. Por esta razón, si tales 
datos resultan no ser ciertos al ejercer la 
Administración Tributaria sus potestades 
de comprobación e investigación, sea 
porque nunca lo fueron o porque se 
PRGLÀFDURQ� HQ� HO� WLHPSR�� HO� HIHFWR�
vinculante se pierde, lógicamente en 
la medida en que las inexactitudes 
VHDQ�OR�VXÀFLHQWHPHQWH�UHOHYDQWHV�SDUD�
implicar de suyo un criterio distinto. Lo 
PLVPR�VXFHGH�VL�VH�GD�XQD�PRGLÀFDFLyQ�
de la legislación que obligue a que las 
situaciones a las que aplique el cambio 
legislativo deban ser tratadas bajo un 
criterio jurídico distinto. 

��� /RV�HIHFWRV�HVSHFtÀFRV�GHO�SURFHGLPLHQto 
de consulta no se reservan para el 
consultante. Para satisfacer el principio 
de igualdad en la aplicación de la ley, 
se establece que el efecto vinculante 
para la Administración Tributaria no solo 
opera respecto del consultante y los 
hechos y circunstancias consultados, 
sino también respecto del propio 
consultante y sus hechos y circunstancias 
anteriores, así como respecto de otros 
obligados tributarios. La condición 



TÍTULO III
ACTUACIONES Y  PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Y DE LA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA FISCAL

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA106

para que este efecto opere es la de la 
identidad sustancial, en lo jurídicamente 
relevante según el tema en discusión, 
de los hechos y circunstancias en 
comparación con los conocidos en la 
consulta. Por ello, el efecto vinculante 
también se prevé para situaciones 
futuras de cualquier otro obligado en 
condiciones sustancialmente iguales, 
y para situaciones pasadas en la 
medida de que no existiera un criterio 
previo en contrario en el momento en 
que  se declaró o pagó. Esto implica 
que la respuesta a una consulta tiene 
consecuencias respecto de situaciones 
pasadas, las cuales no podrían ser 
ÀVFDOL]DGDV� OXHJR� FRQ� XQ� FULWHULR�
contrario al consignado en la respuesta 
a una consulta, pues aun un cambio de 
criterio posterior solo afectaría a hechos 
posteriores a dicho cambio. Este efecto 
no aplicará a la situación en que dichos 
hechos pasados ocurrieron, generando 
obligaciones tributarias y deberes de 
declaración y pago, bajo la existencia 
de un criterio contrario al que con 
SRVWHULRULGDG�VH�VRVWLHQH�HQ�XQ�RÀFLR�GH�
consulta.

7. Como el efecto vinculante es solo 
para la Administración Tributaria, se 
ha optado por impedir que el acto 
que resuelve la consulta pueda ser 
recurrible por el consultante, sea en vía 
administrativa o judicial. Es decir, no se 
reconoce un derecho del consultante 
de que el criterio administrativo sea 
revisado de manera independiente 
a su aplicación en un procedimiento 
determinativo, en un afán de evitar una 
excesiva litigiosidad. Por lo tanto, puede 
decirse que el instituto tan solo opera 
para permitirle al consultante conocer 
el criterio administrativo, protegiéndolo 
solo cuando éste le favorezca y ajuste su 
comportamiento en consecuencia.

Sección 7.  Asistencia Administrativa Mutua 
en Materia Fiscal.
Artículo 101. Formas de Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal.
1. La Administración Tributaria, en el marco 

de Convenios de Derecho Internacional 
Tributario, podrá requerir o solicitar:

a) actuaciones de intercambio de 
información, sea por solicitud, 
automáticas o espontáneas;

E��ÀVFDOL]DFLRQHV� VLPXOWiQHDV� \� FRQ�
presencia de los propios funcionarios 
en otro país signatario de acuerdo 
con el artículo 107;

c) actuaciones  de asistencia en el 
cobro de la deuda tributaria; y,

d) cuantas actuaciones o iniciativas 
sean admitidas o contempladas en 
dichos Convenios.

2. Las actuaciones y procedimientos que 
se realicen para efecto de la asistencia 
DGPLQLVWUDWLYD� PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO�
se regirán por las estipulaciones del 
Convenio respectivo y, de manera 
complementaria y en lo que no se 
oponga al Convenio, en lo dispuesto en 
el presente Código.

3. Las actuaciones de asistencia no estarán 
condicionadas a que el sujeto respecto 
de las cuales se realicen sea de interés 
ÀVFDO� SDUD� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�
requerida, bastando que lo sea para la 
Administración Tributaria solicitante.

4. En lo que sea pertinente, estas formas de 
asistencia son también aplicables a la 
cooperación administrativa doméstica 
entre la Administración Tributaria y otras 
Administraciones Tributarias del país y 
demás Administraciones Públicas, en 
particular en los casos previstos en los 
artículos 104 y 105 de este Código.



TÍTULO III
ACTUACIONES Y  PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Y DE LA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA FISCAL

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA 107

COMENTARIO:
1. Se incluyen las formas modernas de 

asistencia administrativa mutua en 
PDWHULD�ÀVFDO�

2. Se aclara que el fundamento de la 
asistencia administrativa mutua pueden 
ser los distintos Convenios de Derecho 
Internacional Tributario. Así, cuando 
medie un Convenio (entendido en este 
Código como un Tratado Internacional 
GH� DFXHUGR� D� OD� GHÀQLFLyQ� TXH� GH� ORV�
mismos hace la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados), por el 
principio de prevalencia de los tratados 
internacionales, serán las reglas previstas 
en éstos las que prevalecerán, pudiendo 
aplicarse las normas de este Código 
en tanto sean complementarias y no 
contradictorias con aquellas.

3. Se introduce el principio de que 
el intercambio de información no 
GHSHQGH�GHO� LQWHUpV� ÀVFDO� SURSLR�GH� OD�
Administración Tributaria requerida.

4. Aunque los formas señaladas 
vienen recogidas en instrumentos 
internacionales como la Convención 
Multilateral sobre Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal, 
FX\R�SURWRFROR�IXH�PRGLÀFDGR�HQ������
para permitir el ingreso de países no 
miembros del Consejo de Europa o de la 
OCDE, esta sección es aplicable, mutatis 
mutandi a la cooperación administrativa 
doméstica con otras Administraciones 
Tributarias del país e instituciones como 
las Aduanas, la Seguridad Social, el 
Ministerio Público o la Policía Fiscal. 
Este marco institucionalizado de 
relación se entiende sin perjuicio de 
la obligación de todo sujeto público 
nacional de proporcionar información 
a la Administración Tributaria en el 
caso concreto que esta lo requiera (ver 
artículo 114).

5. La mención expresa a la cooperación 
administrativa doméstica en este Modelo 

obedece a la voluntad del grupo de 
trabajo de promoverla e impulsarla 
de la misma forma que la asistencia 
DGPLQLVWUDWLYD� PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO�
prevista en los Convenios de Derecho 
Internacional Tributario.

Artículo 102. Acuerdos Nacionales e 
Internacionales Interinstitucionales.
1. La Administración Tributaria podrá 

concluir Acuerdos Internacionales 
Interinstitucionales de implementación 
de Convenios de Derecho Internacional 
Tributario que prevén la asistencia 
DGPLQLVWUDWLYD� PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO��
dentro de los términos permitidos por 
éstos.

2. De igual forma, para regular los alcances 
de la cooperación administrativa 
doméstica, la Administración Tributaria 
SRGUi� ÀUPDU� $FXHUGRV� 1DFLRQDOHV�
Interinstitucionales con otras 
Administraciones Tributarias del país y 
demás Administraciones Públicas.

COMENTARIO:
1. Este precepto permite que la 

Administración Tributaria pueda 
suscribir Acuerdos Internacionales 
Interinstitucionales (o Memorando de 
Entendimiento) con Administraciones 
Tributarias extranjeras para implementar 
con más detalle ciertos procedimientos 
que faciliten la ejecución de los 
Convenios de Derecho Internacional 
Tributario que prevén la asistencia 
DGPLQLVWUDWLYD� PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO�
TXH�SUHYLDPHQWH�KD\DQ�VLGR�UDWLÀFDGRV�
según el sistema de fuentes del Derecho 
de cada país.

��� /RV� $FXHUGRV� 1DFLRQDOHV�
Interinstitucionales que regulan 
la cooperación administrativa 
GRPpVWLFD�� TXH� IXHUHQ� ÀUPDGRV� HQWUH�
la Administración Tributaria y otras 
Administraciones Tributarias del país 
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y demás Administraciones Públicas, 

deberán sujetarse al marco legal y 

constitucional vigente. 

Artículo 103. Carácter reservado de la 
LQIRUPDFLyQ�
1. La información proporcionada 

a la Administración Tributaria por 

Administraciones Tributarias extranjeras 

o por otras Administraciones Tributarias 

del país y demás Administraciones 

Públicas, tendrá carácter de reservado 

en los términos del presente Código, 

salvo que en los Convenios de Derecho 

Internacional Tributario o en los 

$FXHUGRV�1DFLRQDOHV�,QWHULQVWLWXFLRQDOHV�
respectivos existan disposiciones 

diferentes.

2. Los datos, informes o antecedentes 

obtenidos por la Administración Tributaria 

en el desempeño de sus funciones 

podrán ser cedidos o comunicados a 

Administraciones Tributarias extranjeras 

o a otras Administraciones Tributarias 

del país, si la cesión tiene por objeto 

la colaboración con éstas a efectos 

de lograr el cumplimiento de las 

REOLJDFLRQHV� ÀVFDOHV� HQ� HO� iPELWR� GH�
sus competencias y en el marco de 

Convenios de Derecho Internacional 

7ULEXWDULR� R� $FXHUGRV� 1DFLRQDOHV�
Interinstitucionales.

COMENTARIO:
La información que le es proporcionada a la 

Administración Tributaria puede o no tener 

carácter de reservado, dependiendo de 

lo dispuesto por los Convenios de Derecho 

Internacional Tributario o los Acuerdos 

1DFLRQDOHV�,QWHULQVWLWXFLRQDOHV�UHVSHFWLYRV�

En función del carácter reservado de 

los datos con trascendencia tributaria 

obtenidos por la Administración 

Tributaria, se establece que su cesión a 

Administraciones Tributarias extranjeras 

o a otras Administraciones Tributarias del 

SDtV�� WLHQH� TXH� WHQHU� FRPR� ÀQDOLGDG� HO�
FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�ÀVFDOHV��

$UWtFXOR� ����� ,QWHUFDPELR� GH� LQIRUPDFLyQ�
por solicitud.
Cuando, en el marco de la asistencia 

DGPLQLVWUDWLYD� PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO�
prevista en un Convenio de Derecho 

Internacional Tributario, una Administración 

Tributaria extranjera solicite a la 

Administración Tributaria información que 

ésta no posea, se realizarán las actuaciones 

que correspondan para obtenerla, aun 

cuando la información solicitada no 

sea necesaria para la determinación 

de los tributos de su competencia. Lo 

mismo ocurrirá cuando, en el marco 

de la cooperación administrativa 

doméstica prevista en un Acuerdo 

1DFLRQDO� ,QWHULQVWLWXFLRQDO�� TXLHQ� VROLFLWH�
la información sea otra Administración 

Tributaria del país.

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo 

anterior la Administración Tributaria hará 

uso de las facultades y mecanismos 

regulados en el presente Código para la 

obtención de información.

COMENTARIO:
1. Se regula aquí el intercambio de 

información por solicitud –llamado 

también “rogado” o “previo 

requerimiento”– previsto en los Convenios 

de Derecho Internacional Tributario. 

Se produce cuando las autoridades 

competentes de una Administración 

Tributaria extranjera se dirigen a la de 

otro Estado para requerirles datos sobre 

un concreto obligado tributario objeto 

de comprobación o investigación. 

Usualmente operan en el contexto de 

SURFHGLPLHQWRV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ� GHO�
Estado requirente. 

2. Se extiende esta forma de asistencia al 

caso de las solicitudes de intercambio 

de información formuladas por otras 
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Administraciones Tributarias del país, en el 
marco de la cooperación administrativa 
doméstica prevista en los Acuerdos 
1DFLRQDOHV�,QWHULQVWLWXFLRQDOHV�

$UWtFXOR� ����� ,QWHUFDPELR� GH� LQIRUPDFLyQ�
automático y espontáneo.
1. Los Acuerdos Internacionales 

,QWHULQVWLWXFLRQDOHV� D� ORV� TXH� VH� UHÀHUH�
el numeral 1 del artículo 102 podrán 
tener por objeto los procedimientos 
mediante los cuales la Administración 
Tributaria podrá intercambiar 
automáticamente información sobre 
determinadas categorías de casos, 
rentas, pagos o contribuyentes, en los 
términos permitidos por los Convenios 
de Derecho Internacional Tributario. 
Igualmente, podrán tener por objeto 
los procedimientos para el intercambio 
espontáneo de información, en las 
circunstancias previstas por Convenios 
de Derecho Internacional Tributario.

2. La Administración Tributaria podrá 
intercambiar información de forma 
automática y espontánea con otras 
Administraciones Tributarias del país, 
SDUD� OR� FXDO� ORV� $FXHUGRV� 1DFLRQDOHV�
Interinstitucionales previstos en el 
QXPHUDO� �� GHO� DUWtFXOR� ���� ÀMDUiQ� ORV�
procedimientos a seguir.

COMENTARIO:
1. Este artículo deja claro que en 

los Acuerdos Internacionales 
Interinstitucionales de implementación 
D� TXH� VH� UHÀHUH� HO� DUWtFXOR� ���� VH�
podrán desarrollar los procedimientos 
para el intercambio automático y 
espontáneo de información. El primer 
tipo de intercambio se produce en 
“masa”, normalmente con base en 
un plan previo que deben acordar 
las autoridades competentes de los 
Estados. Usualmente se intercambian 
datos relativos a la obtención de rentas 

pasivas como dividendos, intereses, 
cánones y pensiones. Al estandarizarse 
los formatos, se convierte en un 
PHFDQLVPR�DQWLIUDXGH�GH�JUDQ�HÀFDFLD��
El intercambio espontáneo es más 
selectivo, y se da cuando las autoridades 
de un Estado consideran que un 
obligado tributario investigado podría 
estar defraudando los impuestos del otro 
Estado con que media un Convenio de 
Derecho Internacional Tributario.

��� 6H�H[WLHQGH�OD�ÀJXUD�GHO�LQWHUFDPELR�GH�
información automático y espontáneo 
al plano doméstico, en el marco de la 
cooperación administrativa doméstica 
entre la Administración Tributaria y otras 
Administraciones Tributarias del país.

Artículo 106. Fiscalizaciones simultáneas.
1. En el marco y con las condiciones de 

los Convenios de Derecho Internacional 
7ULEXWDULR�R�GH� ORV�$FXHUGRV�1DFLRQDOHV�
Interinstitucionales, se podrán  realizar 
ÀVFDOL]DFLRQHV�VLPXOWiQHDV�

a) Con otro u otros Estados, actuando 
cada Administración Tributaria en 
el territorio correspondiente a su 
soberanía, en los términos previstos 
en un Convenio.

b) Con otra u otras Administraciones 
Tributarias del país, en los términos 
SUHYLVWRV� HQ� XQ� $FXHUGR� 1DFLRQDO�
Interinstitucional.

2. La Administración Tributaria también 
podrá participar, junto con las 
autoridades de los otros Estados o los 
funcionarios de las otras Administraciones 
7ULEXWDULDV�GHO�SDtV��HQ�ODV�ÀVFDOL]DFLRQHV�
simultáneas que se lleven a cabo, 
de acuerdo a lo establecido en los 
Convenios de Derecho Internacional 
7ULEXWDULR� R� ORV� $FXHUGRV� 1DFLRQDOHV�
Interinstitucionales.
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COMENTARIO: 
1. El artículo 8 de la Convención Multilateral 

sobre Asistencia Administrativa Mutua 

en Materia Fiscal (cuyo protocolo fue 

PRGLÀFDGR� HQ� ����� SDUD� SHUPLWLU� HO�
ingreso de países no miembros del 

Consejo de Europa o de la OCDE) 

SUHYp� OD� SRVLELOLGDG� GH� ÀVFDOL]DFLRQHV�
simultáneas. Cada parte interesada 

decidirá si desea o no participar en alguna 

ÀVFDOL]DFLyQ� VLPXOWiQHD�� 'LFKR� DUWtFXOR�
GHÀQH� XQD� ÀVFDOL]DFLyQ� VLPXOWiQHD�
como un acuerdo entre dos o más 

Partes para examinar simultáneamente, 

cada una en su propio territorio, la 

VLWXDFLyQ� ÀVFDO� GH� XQD� SHUVRQD� R�
personas en las que tengan un interés 

FRP~Q� R� UHODFLRQDGR�� FRQ� OD� ÀQDOLGDG�
de intercambiar cualquier información 

relevante que obtengan. A nivel 

LQWHUQDFLRQDO�HV�SRVLEOH�LGHQWLÀFDU�LQFOXVR�
un Modelo de Acuerdo y Directrices 

SDUD� OD� UHDOL]DFLyQ� GH� ÀVFDOL]DFLRQHV�
simultáneas. Salvo por lo relativo a la 

cuestión de soberanía territorial y otros 

aspectos procedimentales, una parte 

importante de este material es aplicable 

D�ODV�SRVLEOHV�ÀVFDOL]DFLRQHV�VLPXOWiQHDV�
organizadas a nivel doméstico. 

��� /DV� ÀVFDOL]DFLRQHV� VLPXOWiQHDV�
contribuyen a descubrir la explotación o 

el abuso de las leyes y procedimientos 

que facilitan la evasión internacional. 

Asimismo garantizan altos niveles 

GH� HÀFDFLD� UHVSHFWR� DO� LQWHUFDPELR�
de información entre jurisdicciones 

tributarias y permiten una revisión general 

de todas las actividades empresariales 

relevantes. También reducen la carga 

de cumplimiento de los contribuyentes al 

coordinar las consultas de las autoridades 

de diferentes Estados y evitan 

duplicidad. Finalmente, contribuyen a 

evitar situaciones de doble tributación, 

haciendo innecesario el procedimiento 

amistoso de los Convenios para evitar 

la Doble Tributación. Para mejorar la 

FRRUGLQDFLyQ� GH� ODV� ÀVFDOL]DFLRQHV�
simultáneas, se produce en ocasiones 

la presencia de funcionarios de una de 

las Administraciones Tributarias en los 

HTXLSRV�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�GH� OD�V��RWUD�V���
Esto es lo que viene a recoger el numeral 

2.

��� 6H�H[WLHQGH�OD�ÀJXUD�GH�ODV�ÀVFDOL]DFLRnes 

simultáneas al plano doméstico, en el 

marco de la cooperación administrativa 

doméstica entre la Administración 

Tributaria y otras Administraciones 

Tributarias del país.

$UWtFXOR������ 3UHVHQFLD�GH� IXQFLRQDULRV�GH�
otros Estados.
En el marco de la asistencia administrativa 

PXWXD� HQ� PDWHULD� ÀVFDO� SUHYLVWD� HQ� ORV�
Convenios de Derecho Internacional 

Tributario, los órganos de la Administración 

Tributaria podrán realizar actuaciones de 

ÀVFDOL]DFLyQ�D�LQVWDQFLD�GH�ODV�DXWRULGDGHV�
competentes de otros Estados. En el 

desarrollo de dichas actuaciones podrán 

estar presentes funcionarios de otros 

Estados, previa autorización de la autoridad 

competente de ambos Estados.

COMENTARIO:
Se prevé la posibilidad de participación en 

ODV�IXQFLRQHV�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�GH�IXQFLRQDULRV�
de otros Estados siempre en el marco de 

convenios internacionales. Se excluye 

la posibilidad de que las auditorías sean 

realizadas directamente por funcionarios 

del otro país, lo cual va en armonía con el 

estándar internacional.

$UWtFXOR� ����� 9DOLGH]� GH� LQIRUPDFLRQHV�
proporcionadas por Administraciones 
Tributarias extranjeras.
Las pruebas o informaciones suministradas 

por otros Estados o entidades 

internacionales o supranacionales en el 

marco de la asistencia administrativa mutua 

HQ�PDWHULD�ÀVFDO��SRGUiQ�LQFRUSRUDUVH�FRQ�
el valor probatorio que proceda conforme 
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a las normas sobre prueba del artículo 88 
de este Código. 

COMENTARIO:
Se atribuye el mismo valor probatorio 
obtenido de los procedimientos de 
asistencia administrativa mutua en materia 
ÀVFDO�TXH�FXDOTXLHU�RWUD�SUXHED���

Artículo 109. Asistencia internacional en 
PDWHULD�GH�QRWLÀFDFLRQHV��
1. La Administración Tributaria, en virtud de 

lo dispuesto por un Convenio de Derecho 
Internacional Tributario, podrá solicitar 
de la autoridad competente de otro 
(VWDGR� OD�SUiFWLFD�GH� ODV�QRWLÀFDFLRQHV�
de cualquier acto de aplicación de los 
tributos o de imposición de sanciones 
relativas a los mismos.

��� /DV� QRWLÀFDFLRQHV� UHDOL]DGDV� HQ� XQ�
Estado al amparo de lo previsto en el 
numeral anterior deberán acreditarse 
mediante la comunicación de la 
QRWLÀFDFLyQ�HIHFWXDGD�GH�DFXHUGR�FRQ�
la normativa propia del Estado de la 
autoridad que la realiza y producirán, en 
base a dicha comunicación, los mismos 
efectos que si se hubieran realizado 
conforme a lo dispuesto en el presente 
Código.

3. Cuando la Administración Tributaria 
UHFLED� XQD� VROLFLWXG� GH� QRWLÀFDFLyQ� GH�
documentos por parte de la autoridad 
competente de otro Estado en el marco 
de la asistencia administrativa mutua 
HQ� PDWHULD� ÀVFDO�� VHUi� DSOLFDEOH� HO�
UpJLPHQ� GH� QRWLÀFDFLRQHV� UHJXODGR� HQ�
el presente Código.

4. Salvo que el Convenio establezca otra 
FRVD� ORV� GRFXPHQWRV� VHUiQ� QRWLÀFDGRV�
en el idioma en que se reciban.

COMENTARIO:
6H� HVWDEOHFH� TXH� ODV� QRWLÀFDFLRQHV� GH�
actos de otros países se practiquen de 
acuerdo con la normativa del país que 

UHDOL]D�PDWHULDOPHQWH� OD�QRWLÀFDFLyQ��SHUR�
sus efectos serán los mismos como si se 
hubieran practicado bajo las normas de 
este Modelo.

Artículo 110. Asistencia en materia de 
recaudación.
1. La Administración Tributaria, en virtud 

de lo dispuesto por los Convenios 
de Derecho Internacional Tributario, 
prestará asistencia en la recaudación 
de las deudas tributarias de interés 
para las Administraciones Tributarias del 
extranjero, siguiendo los mecanismos de 
cobro voluntario o ejecutivo previstos 
en este Código, y en la medida que los 
Convenios respectivos no disponga algo 
diferente.

 Para efecto del procedimiento de 
cobro ejecutivo se considerará para la 
providencia de cobro el instrumento del 
Estado solicitante de la asistencia que, 
según el Convenio respectivo, habilite 
para el ejercicio de las actuaciones 
recaudatorias por parte de la 
Administración Tributaria.

 Cuando una deuda tenga carácter 
ejecutivo de acuerdo con las normas 
de este Código, la Administración 
Tributaria asistirá en la recaudación de 
acuerdo con la legislación aplicable a la 
ejecución y recaudación de sus propios 
tributos. Cualquier diferencia de la 
regulación extranjera con la que prevé 
este Código no será motivo de nulidad o 
invalidez del proceso de cobro.  

2. La Administración Tributaria también 
prestará asistencia en la recaudación 
de las deudas tributarias de interés para 
otras Administraciones Tributarias del país, 
en virtud de lo dispuesto por Acuerdos 
1DFLRQDOHV� ,QWHULQVWLWXFLRQDOHV� TXH�
prevén la cooperación administrativa 
doméstica. La Administración Tributaria 
queda habilitada también para solicitar 
asistencia en materia de recaudación a 
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las otras Administraciones Tributarias del 
país.

3. La Administración Tributaria podrá 
solicitar a las Administraciones Tributarias 
extranjeras asistencia para el cobro de 
sus propias deudas tributarias o las de 
otras Administraciones Tributarias del 
país.

COMENTARIO:
1. Se regula la obligación de la 

Administración Tributaria de atender 
cualquier requerimiento de asistencia 
en la recaudación de créditos de 
Administraciones Tributarias extranjeras, 
en la medida que exista un Convenio 
de Derecho Internacional Tributario que 
prevea este tipo de asistencia. 

2. Se prevé que las actuaciones de 
asistencia para la recaudación incluyan 
los mecanismos de cobro voluntario, es 
decir, los esfuerzos anteriores a la etapa 
de cobro ejecutivo, lo cual dependerá 
de que el Convenio de Derecho 
Internacional Tributario así lo prevea. 

3. Se ha estimado conveniente aclarar que 
se pedirá que la deuda sea recaudada 
de acuerdo con las normas del país que 
la recauda materialmente, sin que las 
diferencias de la legislación extranjera 
afecten la validez del proceso de cobro. 

��� 6H� H[WLHQGH� OD� ÀJXUD� GH� OD� DVLVWHQFLD�
en materia de recaudación al 
plano doméstico, en el marco de la 
cooperación administrativa doméstica 
entre la Administración Tributaria y otras 
Administraciones Tributarias del país.

5. Se regula la posibilidad de solicitar 
la asistencia internacional en la 
recaudación, no sólo para créditos 
de la propia Administración Tributaria 
sino para los de otras Administraciones 
Tributarias del país, de conformidad 
con lo establecido en los Convenio de 
Derecho Internacional Tributario que 
prevén este tipo de asistencia. 

Sección 8. Colaboración en la aplicación 
de los tributos.
Artículo 111. Colaboración.
1. Los interesados podrán colaborar en la 

aplicación de los tributos, a través de 
$FXHUGRV�1DFLRQDOHV�,QWHULQVWLWXFLRQDOHV�
de la Administración Tributaria con otras 
Administraciones Públicas del país, con 
entidades privadas o con instituciones 
u organizaciones representativas de 
sectores o intereses sociales, laborales, 
empresariales o profesionales, entre 
otras, en las siguientes cuestiones:

D��6LPSOLÀFDFLyQ� GHO� FXPSOLPLHQWR� GH�
obligaciones tributarias.

b) Asistencia en la realización de 
autoliquidaciones, declaraciones y 
comunicaciones.

c) Presentación de cualquier 
documentación con trascendencia 
tributaria.

d) Campañas de información.

H��6ROLFLWXG�\�REWHQFLyQ�GH�FHUWLÀFDGRV�
tributarios.

f) Realización de estudios o informes 
relacionados con la elaboración 
y aplicación de disposiciones 
generales.

2. La colaboración se podrá realizar 
mediante el empleo de técnicas y 
medios electrónicos e informáticos de 
acuerdo con las condiciones y requisitos 
que se establezcan.

COMENTARIO:
1. Se ha estimado conveniente incluir 

XQ� DUWtFXOR� HVSHFtÀFR� UHODWLYR� D� OD�
colaboración en la aplicación de los 
tributos que tanta importancia ha 
adquirido en la actualidad. 

2. Se ha optado por una enumeración no 
exhaustiva del ámbito de la colaboración 
dejando que cada país de acuerdo con 
sus propias normas regule los términos y 
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condiciones en los que se ha de llevar a 
cabo.

3. En todo caso, se sugieren ámbitos 
concretos como, por ejemplo, la 
VLPSOLÀFDFLyQ� GHO� FXPSOLPLHQWR� GH�
obligaciones mediante la suscripción 
de Acuerdos en los que se contemple 
la colaboración de diversos grupos 
sociales en la presentación por medio 
de representantes de declaraciones 
tributarias agrupadas por terceros 
asesores o gestores, la adopción de 
medidas para facilitar la utilización 
de diversos medios de pago (Internet, 
tarjeta de crédito, domiciliación 
bancaria), la transmisión telemática 
de datos a otras Administraciones 
Públicas del país evitando la utilización 
GH� FHUWLÀFDGRV� HQ� SDSHO� DVt� FRPR� HO�
desplazamiento de los contribuyentes 
D� ODV� RÀFLQDV� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�
Tributaria. La colaboración se extiende 
a la preparación de disposiciones 
de carácter general, que permita 
la producción de disposiciones 
equilibradas que no generen excesivo 
litigio. 

4. La colaboración de los interesados 
(entidades privadas, instituciones u 
organizaciones representativas de 
sectores o intereses sociales, laborales, 
empresariales o profesionales, resto 
de Administraciones Públicas del país) 
se instrumenta mediante Acuerdos 
1DFLRQDOHV� ,QWHULQVWLWXFLRQDOHV� FRQ� ODV�
Administraciones Tributarias. En su último 
numeral se prevé la utilización de las 
nuevas tecnologías en esta materia.

Artículo 112. Celebración de contratos con 
entidades colaboradoras.
El titular de la Administración Tributaria 
está facultado para suscribir contratos 
con las entidades públicas y privadas 
que estime conveniente, para colaborar 
en las gestiones de recaudación directa, 

recepción y procesamiento de documentos 
y transferencia de datos, estableciendo 
compensaciones por la realización de tales 
servicios, debiendo asegurar en todos los 
casos que se garantiza en forma estricta el 
VHFUHWR�ÀVFDO�

COMENTARIO:
Se prevé la facultad de contratar los 
servicios de recaudación, así como los de 
captura y procesamiento de datos, con 
lo cual se le otorga a la Administración 
Tributaria la posibilidad de superar en forma 
iJLO� \� HÀFLHQWH� OLPLWDFLRQHV� RSHUDWLYDV�
internas.

Sección 9. Obligaciones de colaboración y 
de información.
Artículo 113. Disposición general.
1. Constituyen deberes de los obligados 

tributarios, sean sujetos de imposición o 
no, entre otros, los siguientes:

a) De inscripción en los registros de la 
Administración Tributaria, a los que 
deben aportar los datos necesarios 
y comunicar, oportunamente, sus 
PRGLÀFDFLRQHV�

b) De presentar declaraciones, 
comunicaciones y autoliquidaciones

c) De llevar y conservar los libros de 
contabilidad y registros tributarios 
que las normas correspondientes  
establezcan.

d) De consultar el buzón electrónico 
asignado por la Administración 
Tributaria en los casos y en la forma 
establecidos por la normativa 
aplicable.

e) De respaldar las operaciones de 
enajenación o transferencia de 
bienes y de prestación de servicios 
mediante comprobantes extendidos 
en forma legal.

f) De suministrar información establecida 
con carácter general o mediante 
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requerimientos individualizados en la 
forma y plazos que se determine.

g) De atender a la Administración 
Tributaria y prestarle la debida 
colaboración en el desarrollo de sus 
funciones.

2. La Administración Tributaria podrá, 
mediante resolución general, para 
determinados grupos o categorías 
de obligados tributarios, conceder 
VLPSOLÀFDFLRQHV� HQ� HO� FXPSOLPLHQWR� GH�
los deberes de contabilidad, registro 
y conservación establecidos por las 
normas tributarias, cuando dicho 
cumplimiento sea excesivamente 
oneroso y la tributación no sufra perjuicio.

COMENTARIO:
1. Atendiendo a la función didáctica del 

Modelo, se ha considerado conveniente 
incluir en este Título este precepto que 
contiene una lista de deberes de los 
obligados tributarios, en contrapartida 
de los derechos regulados en el Título II.

2. En el último párrafo se recoge la 
SRVLELOLGDG� GH� VLPSOLÀFDU� GHWHUPLQDV�
obligaciones para determinados grupos 
de obligados.

$UWtFXOR� ����� 'HEHUHV� GH� LQIRUPDFLyQ� GH�
terceros.
1. Los obligados tributarios, personas 

naturales o jurídicas y unidades 
económicas o entes colectivos, 
de derecho público o privado, 
están obligados a cooperar con 
la Administración Tributaria en las 
IXQFLRQHV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ�� GHELHQGR�
proporcionarle toda clase de datos, 
informes o antecedentes con 
trascendencia tributaria, deducidos de 
sus relaciones económicas, profesionales 
R�ÀQDQFLHUDV�FRQ�RWUDV�SHUVRQDV��TXH�OH�
sean requeridos por ella.

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo 
anterior, en particular:

a) Los agentes de retención y 
percepción así como  los obligados 
a ingresar a cuenta estarán 
obligados a presentar relaciones 
de las cantidades satisfechas a 
otras personas en concepto de 
rendimientos del trabajo, del capital, 
y de actividades empresariales o 
profesionales.

b) Las sociedades, asociaciones, 
colegios profesionales u otras 
entidades que entre sus funciones 
realicen la de cobro por cuenta de 
sus socios, asociados o colegiados, 
de honorarios profesionales o de otros 
derivados de la propiedad intelectual 
o industrial o los derechos de autor, 
estarán obligados a tomar nota de 
estos rendimientos y a ponerlos en 
conocimiento de la Administración 
Tributaria. A la misma obligación 
quedan sujetas aquellas personas o 
entidades, incluidas las bancarias, 
FUHGLWLFLDV�R�GH�PHGLDFLyQ�ÀQDQFLHUD�
en general, que legal, estatutaria o 
habitualmente realicen la gestión o 
intervención en el cobro de honorarios 
profesionales o en el de comisiones, 
por las actividades de captación, 
colocación, cesión o mediación en 
el mercado de capitales.

c) Las personas o entidades depositarias 
de dinero en efectivo o en cuentas, 
valores u otros bienes de deudores a 
la Administración Tributaria que estén 
en proceso de ejecución tributaria, 
estarán obligadas a informar a los 
órganos y agentes de cobro ejecutivo 
y a cumplir los requerimientos que 
les sean hechos por los mismos en el 
ejercicio de sus funciones legales.

��� /DV� REOLJDFLRQHV� D� ODV� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
párrafo anterior deberán cumplirse, 
bien con carácter general, bien 
a requerimiento individualizado 
de los órganos competentes de la 
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Administración Tributaria, en la forma 
y plazos que reglamentariamente se 
determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este artículo no podrá 
amparase en el secreto bancario, 
bursátil, de seguros, de pensiones 
o en disposiciones tales como 
reglamentos internos de creación o 
de funcionamiento de los referidos 
organismos o entes estatales o privados, 
debiendo prestarse en el tiempo y 
forma que establezca la Administración 
Tributaria. A este respecto, las entidades 
ÀQDQFLHUDV� HVWDUiQ� REOLJDGDV� D� GDU�
información sobre sus transacciones, 
operaciones y balances, así como toda 
clase de información sobre movimiento 
de cuentas corrientes y de ahorro, 
GHSyVLWRV��FHUWLÀFDGRV�D�SOD]R��FXHQWDV�
GH� SUpVWDPRV� \� FUpGLWRV�� ÀGHLFRPLVRV��
inversiones individuales, inversiones en 
carteras mancomunadas, transacciones 
bursátiles y demás operaciones, ya sean 
activas o pasivas, en tanto la información 
sea de trascendencia tributaria.  El 
WpUPLQR� ´HQWLGDG� ÀQDQFLHUDµ� LQFOXLUi�
todas aquellas entidades que sean 
UHJXODGDV�� VXSHUYLVDGDV� R� ÀVFDOL]DGDV�
por órganos de superintendencia 
EDQFDULD�� ÀQDQFLHUD�� GH� YDORUHV� \� GH�
pensiones. También podrá abarcar otras 
entidades no reguladas que realicen 
operaciones que en sustancia puedan 
VHU�FDOLÀFDGDV�FRPR�ÀQDQFLHUDV�

4. Los requerimientos individualizados 
relativos a los movimientos de cuentas 
corrientes, depósitos de ahorro y a 
plazo, cuentas de préstamos y créditos 
y demás operaciones activas y pasivas, 
LQFOXLGDV� ODV�TXH� VH� UHÁHMHQ�HQ�FXHQWDV�
transitorias y se materialicen en la 
emisión de cheques u otras órdenes 
de pago a cargo de la entidad, de los 
Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas 
de Crédito y cuantas personas físicas o 

MXUtGLFDV�VH�GHGLTXHQ�DO�WUiÀFR�EDQFDULR�
o crediticio se efectuarán previa 
autorización del funcionario competente 
de la Administración Tributaria. Los 
requerimientos individualizados deberán 
SUHFLVDU� ORV� GDWRV� LGHQWLÀFDWLYRV� GHO�
cheque u orden de pago de que se 
trate, o bien las operaciones objeto de 
investigación, los obligados tributarios 
afectados y el período de tiempo a que 
VH�UHÀHUHQ�

 La investigación realizada en el curso 
GH� DFWXDFLRQHV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ�
para regularizar la situación tributaria 
de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el párrafo anterior 
podrá incluir el origen y destino de los 
movimientos de los cheques u otras 
órdenes de pago, si bien en estos casos 
QR� SRGUi� H[FHGHU� GH� OD� LGHQWLÀFDFLyQ�
de las personas o de las cuentas en las 
que se encuentra dicho origen y destino. 

5. La obligación de los profesionales de 
facilitar información con trascendencia 
tributaria a la Administración Tributaria 
no alcanzará a los datos privados 
no patrimoniales que conozcan por 
razón del ejercicio de su actividad, 
cuya revelación atente al honor o a 
la intimidad personal y familiar de las 
personas.

 Los profesionales no podrán invocar el 
secreto profesional a efectos de impedir 
una posible comprobación de sus 
propias situaciones tributarias.

COMENTARIO:
1. Se disponen los deberes de los 

SDUWLFXODUHV� \� RUJDQLVPRV� RÀFLDOHV� HQ�
materia de suministro de información 
y antecedentes. El artículo excluye 
toda forma de oposición de los 
incumplimientos en el secreto bancario, 
el secreto bursátil, de seguros, pensiones 
o en normas estatutarias o reglamentos 
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internos de los entes obligados a 
informar, ya que de lo contrario sería 
inviable la lucha contra la evasión 
y se colocaría a la Administración 
Tributaria ante inhibiciones que no 
alcanzan a organizaciones privadas 
que, dedicadas al suministro de informes 
comerciales o similares, acceden a 
informaciones relativas a operaciones 
y comportamientos económicos y 
ÀQDQFLHURV�GH�SHUVRQDV�ItVLFDV�R�MXUtGLFDV��
Se sugiere que de existir algún otro tipo 
de “secreto” en la legislación particular 
de un país éste no debe impedir el 
acceso administrativo a la información. 
(Q�HVH�VHQWLGR��VH�SODQWHD�XQD�GHÀQLFLyQ�
de la información en poder las entidades 
ÀQDQFLHUDV� \� GHO� FRQFHSWR� PLVPR� GH�
éstas, buscando abarcar todo el sector 
regulado ya no solo bancario, sino de 
valores, de seguros o de pensiones. 
Pero se sugiere la ampliación que sea 
necesaria según el ordenamiento de 
que se trate. 

2. Se protegen expresamente los datos 
privados no patrimoniales que los 
profesionales conozcan de sus clientes, 
de conformidad con la legislación 
interna que determina qué profesiones 
están cubiertas por esta modalidad de 
secreto. 

3. A este respecto se aclara, no obstante, 
que el profesional no podrá invocar 
el secreto para evitar el acceso a la 
información necesaria para comprobar 
su propia situación tributaria.  Esto 
VLJQLÀFD�TXH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�
tiene el derecho a conocer la cantidad 
pagada en concepto de honorarios, 
sin perjuicio que otros datos relativos 
al contenido de la relación cliente-
profesional sí puedan ser reservados por 
este límite del secreto profesional. 

��� /D� FRQÀGHQFLDOLGDG� GH� ORV� GDWRV�
patrimoniales de los particulares se 
garantiza mediante disposiciones 

contenidas en el Modelo, que establecen 
el carácter de secreto de la  información 
que ingrese a la Administración Tributaria 
y un régimen de penalidades para los 
funcionarios y entidades que utilicen la 
PLVPD�FRQ�ÀQHV�DMHQRV�D�OD�SHUFHSFLyQ�
\�ÀVFDOL]DFLyQ�GH�ORV�WULEXWRV�

Artículo 115. Deberes relativos a 
OD� IDFLOLWDFLyQ� GH� OD� ÀVFDOL]DFLyQ� \�
recaudación.
1. Los obligados tributarios deberán 

facilitar las tareas de recaudación, 
ÀVFDOL]DFLyQ�� FRPSUREDFLyQ��
investigación y determinación que 
realice la Administración Tributaria 
en cumplimiento de sus funciones, 
observando los deberes que les impongan 
las leyes, los reglamentos y la propia 
normativa interna y de los convenios 
sobre asistencia administrativa mutua 
ÀVFDO�\�VXV�DFXHUGRV�GH�LPSOHPHQWDFLyQ�

2. En especial deberán:
a) Expedir, conservar y respaldar todas 

las operaciones de enajenación, 
transferencia y prestaciones de bienes 
y servicios mediante comprobantes 
extendidos en forma legal.

b) Llevar libros de contabilidad y 
registros tributarios referidos a 
las actividades y operaciones 
vinculadas con la tributación en 
los términos establecidos por la 
$GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�� $� ORV� ÀQHV�
del valor probatorio de los registros 
efectuados, las mismas deberán estar 
respaldadas por los comprobantes 
extendidos en la forma mencionada 
en el literal anterior.

c) Presentar las declaraciones e 
informaciones que correspondan.

d) Facilitar el acceso a las informaciones 
GH� VXV� HVWDGRV� ÀQDQFLHURV� REUDQWHV�
en bancos y otras instituciones 
ÀQDQFLHUDV�
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e) Conservar en forma ordenada, por 
un término de .... años, los libros de 
contabilidad, registros especiales y 
toda documentación relativa a las 
operaciones y transacciones que 
constituyan hechos gravados o que 
guarden vinculación con los mismos. 

 Por igual término se conservarán 
en condiciones de operatividad 
los medios de almacenamiento 
de datos utilizados en sistemas de 
computación donde se procese 
información vinculada con la materia 
imponible. El término de conservación 
será mayor cuando los libros, registros 
y documentación sirvan para 
VRSRUWDU� KHFKRV� TXH� LQÁX\HQ� HQ�
la determinación de obligaciones 
tributarias de períodos posteriores 
al período en que sucedieron. En 
estos casos, el término se contará a 
partir del cierre del último período 
ÀVFDO� HQ� TXH� GLFKRV� KHFKRV� WHQJDQ�
relevancia.

f) Facilitar la gestión de los funcionarios 
ÀVFDOHV� DXWRUL]DGRV� HQ� FXDOHVTXLHUD�
de los lugares donde se practiquen 
YHULÀFDFLRQHV�� LQVSHFFLRQHV� R�
auditorias.

g) Presentar, exhibir y poner a 
GLVSRVLFLyQ� GH� ODV� RÀFLQDV� R� GH� ORV�
funcionarios de la Administración 
Tributaria las declaraciones, 
informes, comprobantes y toda 
documentación acreditativa de 
operaciones y transacciones que 
constituyan hechos gravados o que 
guarden vinculación con los mismos.

h) Proporcionar copia de la totalidad 
de los medios de almacenamiento 
referidos en el segundo párrafo del 
literal e), debiendo la Administración 
Tributaria suministrar los insumos 
correspondientes.

 Asimismo, deberá ponerse a 
disposición toda la información y 

documentación relacionada con 
el equipamiento de computación 
y los programas de sistema (o 
software básico o de base) y a los 
programas de aplicación (o software 
de aplicación) que se utilicen en los 
sistemas informáticos de registración 
y contabilidad de las operaciones 
vinculadas con la materia imponible, 
ya sea que el procesamiento se 
efectúe en equipos propios o 
arrendados o que el servicio sea 
prestado por terceros.

i) Permitir la utilización de programas y 
utilitarios de aplicación en auditoria 
tributaria de propiedad de la 
Administración Tributaria, en los 
servicios de computación propios o 
de terceros, en momentos en que no 
obstaculice el normal desarrollo de la 
actividad del contribuyente.

j) Mantener siempre a disposición 
de la Administración Tributaria en 
el domicilio tributario o en el lugar 
en que desarrolle sus actividades 
empresariales o profesionales, 
cuando este fuere distinto, las 
declaraciones, libros y registros 
contables, comprobantes y demás 
documentos de respaldo de sus 
actividades.

N�� &RQFXUULU� D� ODV� RÀFLQDV� GH� OD�
Administración Tributaria cuando sea 
citado formalmente.

COMENTARIO:
1. Se establecen detalladamente las 

obligaciones de colaborar con las 
JHVWLRQHV�GH�UHFDXGDFLyQ�\�ÀVFDOL]DFLyQ�
de la Administración Tributaria, de 
registrar, conservar y suministrar la 
documentación sustentadora de 
las transacciones relacionadas con 
los hechos gravados y de probar la 
veracidad del tributo autoliquidado. La 
descripción comprende modalidades 
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HVSHFtÀFDV� SDUD� HO� UHJLVWUR� \�
mantenimiento de información en 
sistemas de computación, y autorización 
para el uso de herramientas de auditoría 
de sistemas de propiedad de la 
Administración Tributaria.

2. El término de conservación previsto 
en el literal e) deberá ser superior al 
plazo máximo de prescripción que se 
establezca, de manera que se asegure 
contar con los registros y antecedentes 
QHFHVDULRV� SDUD� ÀVFDOL]DU�� GHVGH� HO�
primero al último año del período no 
prescrito y en todo caso no menor a 
una cantidad de años que cumpla 
con los estándares de transparencia 
internacionales. Este término encuentra 
una excepción en aquellos casos en que 
la documentación sirve de soporte a 
HYHQWRV�TXH�WLHQHQ�LQÁXHQFLD�PiV�DOOi�GHO�
SHUtRGR�ÀVFDO�HQ�TXH�RFXUUHQ��3LpQVHVH��
por ejemplo, en los documentos de 
adquisición de bienes amortizables o los 
que soportan la pérdida de un período. 
En estos casos, los períodos posteriores 
van a verse afectados por estos eventos, 
sea por la cuota de depreciación o 
amortización aplicable, sea por la 
aplicación de pérdidas de períodos 
anteriores como gasto deducible. De 
ahí que se establece que el término de 
conservación se computa a partir del 
último período en que el evento tenga 
LQÁXHQFLD��

Artículo 116. Deberes de colaboración de 
ORV� IXQFLRQDULRV� GHO� VHFWRU� S~EOLFR� \� RWUDV�
entidades.
1. Las autoridades, de todos los niveles 

de la organización política del Estado, 
cualesquiera que sea su naturaleza, 
ORV� MHIHV� R� HQFDUJDGRV� GH� RÀFLQDV�
civiles o militares del Estado y de los 
demás entes públicos territoriales, los 
organismos autónomos y sociedades 
estatales; las cámaras y corporaciones, 

colegios y asociaciones profesionales; 
las mutualidades de previsión social; las 
demás entidades públicas, incluidas las 
gestoras de la Seguridad Social y quienes, 
en general, ejerzan funciones públicas, 
estarán obligados a suministrar a la 
Administración Tributaria cuantos datos 
y antecedentes con trascendencia 
tributaria recaben ésta mediante 
disposiciones de carácter general o a 
través de requerimientos concretos, y a 
prestarle a ella y a sus agentes apoyo, 
concurso, auxilio y protección para el 
ejercicio de sus funciones.

 Asimismo, deberán denunciar ante 

la Administración Tributaria los ilícitos 
tributarios que lleguen a su conocimiento 
en cumplimiento de sus funciones.

2. A las mismas obligaciones quedan 
sujetos los partidos políticos, sindicatos y 
asociaciones empresariales.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar 
D�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD��GH�RÀFLR�R�
a requerimiento de la misma, cuantos 
datos con trascendencia tributaria 
se desprendan de las actuaciones 
judiciales de que conozcan, respetando, 
en todo caso, el secreto de las diligencias 
sumariales.

4. La cesión de aquellos datos de carácter 
personal, objeto de tratamiento 
automatizado, que se deba efectuar a 
la Administración Tributaria conforme a 
lo dispuesto en el artículo anterior, en los 
párrafos anteriores de este artículo o en 
norma de rango legal, no requerirá el 
consentimiento del afectado.

COMENTARIO:
Se establece similar obligación para los 
funcionarios del sector público de todos 
los poderes y niveles de gobierno y para 
los directivos de entidades intermedias 
y asociaciones sindicales o políticas, 
obligando a los mismos a denunciar todo 
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ilícito tributario del que tomen razón en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 117. Obligación de guardar reserva 
GH�OD�LQIRUPDFLyQ�WULEXWDULD�
1. Los funcionarios que intervengan en los 

diversos trámites relativos a la aplicación 
de las disposiciones tributarias y los 
propietarios y empleados de las 
entidades colaboradoras contratadas, 
estarán obligados a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes, por terceros 
responsables o por terceros, así como de 
las informaciones obtenidas en el ejercicio 
GH�ODV�IDFXOWDGHV�GH�ÀVFDOL]DFLyQ��'LFKD�
reserva no comprenderá los casos en 
que la Administración Tributaria deba 
suministrar datos a:

a) Las autoridades judiciales en procesos 
de orden penal o para la ejecución 
GH�UHVROXFLRQHV�MXGLFLDOHV�ÀUPHV�

b) Las autoridades judiciales 
encargadas de la protección de 
menores e incapacitados así como 
de las que conozcan de pensiones 
alimenticias.

c) Administraciones Públicas para la 

luFKD�FRQWUD�HO�GHOLWR�ÀVFDO��FRQWUD�HO�
fraude en la obtención o percepción 
de ayudas o subvenciones y 
contra el fraude en la cotización y 
recaudación de las cuotas de los 
sistemas de seguridad social, así 
como en la obtención y disfrute 
de prestaciones a cargo de dichos 
sistemas, sin perjuicio de los acuerdos 
interadministrativos de colaboración 
que se pudieran alcanzar.

d) Administraciones Públicas para 
la prevención del blanqueo de 
capitales, infracciones monetarias y 
ÀQDQFLDFLyQ�GHO�WHUURULVPR�

e) Autoridades electorales.

f) Los restantes organismos que 
administren tributos, en tanto las 
informaciones estén estrictamente 
YLQFXODGDV� FRQ� OD� ÀVFDOL]DFLyQ� \�
percepción de los gravámenes 
de sus respectivas jurisdicciones 
y sin perjuicio de los acuerdos 
interadministrativos de colaboración 
que se pudieran alcanzar.

g) La Contraloría o Tribunal de Cuentas 
para sus funciones de control de 
la gestión de la Administración 
Tributaria.  

h) Las comisiones parlamentarias de 
investigación.

i) Las Administraciones Tributarias de 
otros países en cumplimiento de 
la asistencia administrativa mutua 
HQ� PDWHULD� ÀVFDO� DFRUGDGD� HQ�
Convenios de Derecho Internacional 
Tributarios.

2. La reserva tampoco comprenderá 
la información relativa a los créditos 
ÀVFDOHV� ÀUPHV� GH� ORV� REOLJDGRV�
tributarios que no hayan sido pagados o 
garantizados, u objeto de un acuerdo de 
fraccionamiento que esté en situación 
de cumplimiento. Para estos efectos, 
QR� VH� FRQVLGHUDUi� ´ÀUPHµ� XQ� FUpGLWR�
si está aun en vía de revisión en sede 
administrativa independientemente de 
las facultades de cobro que ya tenga 
la Administración Tributaria. Igualmente, 
WDPSRFR� VH� FRQVLGHUDUi� ´ÀUPHµ� HO�
crédito si un Tribunal Judicial ha dictado 
una medida cautelar de suspensión 
del cobro. Los obligados tributarios 
inconformes con la publicación de 
sus datos, podrán llevar a cabo el 
procedimiento de aclaración que la 
Administración Tributaria determine 
mediante reglas de carácter general, 
en el cual podrán aportar las pruebas 
que a su derecho convenga. La 
Administración Tributaria deberá resolver 
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el procedimiento en un plazo no mayor 
D� «�� GtDV� \�� HQ� FDVR� GH� DFODUDUVH� OD�
situación a favor del reclamante, la 
Administración Tributaria procederá a 
eliminar la información publicada que 
corresponda. 

3. La reserva no interferirá en el deber de 
publicar las resoluciones administrativas, 
pero para ello deberán omitirse los 
nombres de las partes.

4. Las autoridades o funcionarios 
que tengan conocimiento de las 
declaraciones, datos e  informaciones 
estarán obligados al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos, 
salvo en los casos citados. Con 
independencia de las responsabilidades 
penales o civiles que pudieran derivarse, 
la infracción de este particular deber de 
sigilo se considerará  falta disciplinaria 
muy grave.

 Cuando se aprecie la posible existencia 
de un delito, la Administración Tributaria 
planteará la denuncia ante el Ministerio 
Público, con relación circunstanciada 
de los hechos que se estimen 
constitutivos de delito. También podrá 
iniciarse directamente el oportuno 
procedimiento mediante querella.

5. Los agentes de retención y percepción, 
y obligados a realizar ingresos a cuenta 
sólo podrán utilizar las declaraciones, 
los datos e  informes relativos a otros 
obligados tributarios para el correcto 
cumplimiento y efectiva aplicación 
de su obligación de retener, percibir 
\� GH� LQJUHVDU� HQ� IRUPD� GHÀQLWLYD� R� � D�
cuenta, o de suministrar información 
a la Administración Tributaria. Dichos 
datos deberán ser comunicados a la 
Administración Tributaria en los casos 
previstos en la normativa propia de 
cada tributo.

 Los referidos datos, declaraciones o 
informes tienen carácter reservado. Los 

agentes de retención o percepción, y 
obligados a realizar ingresos a cuenta 
quedan sujetos al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos.

6. En todo caso, el obligado a quien se 
UHÀHUH� OD� LQIRUPDFLyQ� SRGUi� GDU� VX�
consentimiento para que ésta sea 
compartida o divulgada. 

COMENTARIO:
1. El Modelo no reconoce como oponibles 

al Fisco diversos “secretos” que 
contienen otras ramas del derecho, tales 
como los secretos mercantil, bancario y 
profesional, no obstante, para garantizar 
que las informaciones obtenidas por la 
Administración Tributaria en uso de sus 
atribuciones, no se utilizarán con ninguna 
RWUD�ÀQDOLGDG�TXH�OD�WULEXWDULD��FRQVDJUD�
en forma estricta la reserva o secreto 
ÀVFDO��6H�HVWDEOHFH�XQD�OLVWD�GH�VXSXHVWRV�
tasados en los que sí es posible la cesión 
de datos por parte de la Administración 
7ULEXWDULD��(VWD�OLVWD�WDVDGD�GHEH�VHU�ÀMDGD�
por cada país, por lo que la que aquí se 
ofrece es abierta, y cada país debería 
adecuarla a su caso, pero siempre 
bajo la idea de que se debe tratar de 
información a ser utilizada en aras de la 
protección de un bien jurídico superior 
y de las posibilidades prácticas de que 
OD�LQIRUPDFLyQ�QR�VH�ÀOWUH�PiV�DOOi�GH�OR�
necesario para el cumplimiento de los 
ÀQHV�GH�ODV�HQWLGDGHV�

2. Particular mención merece el caso 
de las comisiones parlamentarias 
de investigación, en que el acceso 
a la información debe adecuarse 
estrechamente al objeto mismo 
investigado. 

3. También se excluye del ámbito de la 
reserva la publicación de los deudores 
morosos, teniendo el cuidado de no 
interferir con el derecho de defensa a 
nivel administrativo y hasta judicial. Así, si 
el crédito, aunque sea exigible, está en 



TÍTULO III
ACTUACIONES Y  PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Y DE LA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA FISCAL

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA 121

proceso de revisión a nivel administrativo 
o se ha obtenido una medida cautelar 
de no cobro a nivel judicial, no se 
puede publicar la deuda como 
morosa. Lo mismo si existe un arreglo 
o fraccionamiento de pago o si se ha 
garantizado el crédito. A pesar de poder 
llegar a ser polémica, se ha decidido 
incluirla para que quienes realicen 
cualquier transacción comercial, 
ejerciendo su derecho de acceso a la 
información, tengan elementos para 
decidir entre contribuyentes cumplidos 
e incumplidos. 

4. Por otra parte, en sintonía con lo dispuesto 
en el artículo 99, la reserva no impedirá 
la publicación de la jurisprudencia 
administrativa, siempre que se eliminen 
los nombres de las partes.

��� ,PSRUWDQWH� WDPELpQ� OD� GHÀQLFLyQ� GHO�
deber de sigilo de todos los funcionarios 
administrativos, indicándose que 
la violación a éste constituye falta 
disciplinaria muy grave y hasta puede 
ser constitutivo de delito. Se aconseja 
D�ORV�SDtVHV��YHULÀFDU�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�
GHOLWR� TXH� WLSLÀTXH� OD� GLYXOJDFLyQ� GH�
GDWRV�FRQWUD�UHVHUYD��FRQ�HO�ÀQ�GH�HYLWDU�
que haya un vacío sobre este tema.

6. También se extiende la obligación de 
guardar la reserva, de forma general, 
a quienes accedan a la información 
protegida por ella como obligados 
tributarios colaboradores de la 
recaudación, incluyendo a aquellos 
casos de excepción. Ello se considera 
necesario para que quede claro, por 
ejemplo, que los retenedores tengan 
que guardar reserva respecto de la 
información de los sujetos a los que 
les detraen ingresos. Asimismo, en los 
casos de excepción, el acceso es sólo 
SDUD� GHWHUPLQDGRV� ÀQHV�� SRU� OR� TXH�
aquel que posea dicha información no 
puede ni usarla ni proporcionarla en 
supuestos distintos a los que originaron 

su otorgamiento, que básicamente se 
limitan a su deber de informar o ingresar 
a la propia Administración Tributaria.

7. Finalmente se deja abierta la posibilidad 
para que sea el propio obligado 
WULEXWDULR�DO�TXH�VH�UHÀHUH�OD�LQIRUPDFLyQ�
quien autorice su divulgación o traslado 
a ciertas instituciones.

Sección 10. Denuncia pública.
$UWtFXOR������'HQXQFLD�S~EOLFD�
1. La denuncia pública es independiente 

del deber de colaborar con la 
Administración Tributaria conforme a las 
disposiciones de este Código, y podrá 
ser realizada por las personas físicas o 
jurídicas que tengan capacidad de 
obrar en el orden tributario, con relación 
a hechos o situaciones que conozcan 
y puedan ser constitutivos de ilícitos 
tributarios o de otro modo puedan tener 
trascendencia para la gestión de los 
tributos.

2. Recibida una denuncia, se dará traslado 
de la misma a los órganos competentes 
para llevar a cabo las actuaciones que 
procedan. Las denuncias infundadas 
podrán archivarse sin más trámite.

��� 1R� VH� FRQVLGHUDUi� DO� GHQXQFLDQWH�
como parte ni como interesado en la 
actuación administrativa que se inicie 
a raíz de la denuncia, ni legitimado 
para la interposición de recursos o 
reclamaciones en relación con los 
resultados de la misma.

COMENTARIO:
1. Se distingue la denuncia pública, o sea, 

el acto de comunicar a la Autoridad 
Competente la existencia de posibles 
ilícitos u omisiones tributarias, del deber 
de colaborar con la Administración 
7ULEXWDULD�� ÀJXUDV� TXH� FRQFHSWXDO� \�
MXUtGLFDPHQWH� GLÀHUHQ� HQWUH� Vt�� (Q� HVWH�
sentido, la denuncia puede ser realizada 
por cualquier persona o entidad que 
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tenga “capacidad de obrar”, o sea, 
que pueda ser sujeto de derechos y 
obligaciones tributarias.

��� 1R�VyOR�HV�GHQXQFLDEOH�HO�LOtFLWR�WULEXWDULR��
sino también es denunciable todo 
hecho que pueda tener trascendencia 
para la gestión tributaria. A efectos 
de evitar la formulación de denuncias 
infundadas, o con objetivos espurios, se 
prevé la exclusión jurídica y económica 
del denunciante en la actuación 
administrativa que con motivo de la 
denuncia se realice y en sus resultancias.

Capítulo II
Procedimiento de gestión

Sección 1. Procedimiento de repetición y 
devolución.
Artículo 119. Derecho de repetición y 
devolución.
1. Los obligados tributarios tienen acción 

para reclamar la restitución de lo 
pagado  indebidamente por concepto 
de tributos, sanciones e intereses, así 
como por pagos a cuenta y otros 
pagos debidos en virtud de las normas 
sustantivas de los distintos tributos que 
generen un crédito a favor, aunque 
en el momento del pago no hubieran 
formulado reserva alguna.

2. Asimismo, en caso de que existan 
obligaciones a cargo de los obligados 
tributarios, estos tendrán derecho a la 
devolución de  los saldos acreedores 
FRQÀUPDGRV� SRU� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�
Tributaria que excedan la compensación 
prevista en el artículo 64 de este Código.

3. Los pagos debidos e indebidos que den 
derecho a devoluciones devengarán un 
interés igual al establecido en el artículo 
61 de este Código a partir del plazo 
GH�«�� GtDV� GHVGH� VX� VROLFLWXG�� H[FHSWR�
que: a) se trate de una devolución 

de pago debido que tenga un plazo 
SDUD� VX� GHYROXFLyQ� GH� RÀFLR�� HQ� FX\R�
caso el interés se calculará a partir del 
transcurso de ese plazo;  b) se trate de 
un pago indebido que fuera requerido, 
inducido o forzado por la Administración 
Tributaria, en cuyo caso el interés se 
computará desde la fecha en que se 
ingresara dicho pago. En el caso de los 
pagos debidos, su devolución no podrá 
solicitarse sino hasta que venzan los 
plazos de declaración autoliquidación 
de los que surge el crédito a favor. 

COMENTARIO:
1. Se establece el derecho a repetición 

y devolución de las sumas ingresadas 
sea indebidamente o debidamente 
en virtud de las normas sustantivas de 
determinados tributos. En ese sentido, la 
diferencia entre un pago indebido y uno 
debido es que el primero se caracteriza 
por ser un pago en exceso en relación 
con lo que corresponde pagar de 
acuerdo con el ordenamiento tributario 
vigente. Se trata de un pago equivocado, 
incorrecto. En cambio, el pago debido 
surge por la propia mecánica de algunos 
tributos, resulta una divergencia entre lo 
debido y pagado por obligaciones no 
principales (por ejemplo, una retención) 
y lo que  se debe pagar en concepto 
de obligaciones tributarias principales. 
Así,  surge un crédito a favor del 
contribuyente.

2. La norma dispone un sistema 
de resarcimiento mediante el 
reconocimiento a los contribuyentes 
y terceros responsables, de un interés 
equivalente al que les es reclamable 
por pago fuera de plazo. Se hace, 
no obstante, una distinción entre los 
pagos indebidos que se han hecho por 
ser inducidos o forzados por la propia 
Administración Tributaria a través de 
procedimientos determinativos y de 
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cobro y los que no se han dado en 
estas circunstancias. En el primer caso, 
se tiene derecho a los intereses desde 
el momento en que se hizo el pago. 
En el segundo supuesto, solo se tiene 
derecho a intereses a partir de que 
se hace la solicitud de devolución y la 
Administración Tributaria no resuelve 
dentro de cierto plazo. Aquí también se 
establece como excepción los casos en 
que existe una obligación de devolución 
GH�RÀFLR�HQ�XQ�SOD]R�GHWHUPLQDGR��TXH�
es la tendencia moderna en impuestos 
como el de la renta. En tal supuesto, los 
intereses corren desde que transcurre el 
plazo dicho. 

3. Por último, se precisa que en el caso de 
los pagos debidos no se puede hacer 
la solicitud de manera anticipada para 
garantizarse intereses, sino que debe 
esperarse a que venzan los plazos de 
autoliquidación de las obligaciones 
tributarias principales correspondientes, 
pues no es sino hasta entonces que 
puede nacer un derecho de crédito a 
favor del obligado tributario.

Artículo 120. Procedimiento de devolución 
de pagos indebidos.
1. El procedimiento para el reconocimiento 

del derecho a la devolución de ingresos 
LQGHELGRV� VH� LQLFLDUi� GH� RÀFLR� R� D�
instancia del interesado, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se haya producido una 
duplicidad en el pago de deudas 
tributarias o sanciones.

b) Cuando la cantidad pagada haya 
sido superior al importe a ingresar 
resultante de un acto administrativo 
o de una autoliquidación.

c) Cuando se hayan ingresado 
cantidades correspondientes a 
deudas o sanciones tributarias 
después de haber transcurrido los 
plazos de prescripción. 

d) Cuando así lo establezca la normativa 
tributaria.

2. Cuando el procedimiento se inicia 
a instancia del interesado, deberá 
presentar solicitud en la que se 
expondrán detalladamente todos los 
hechos y fundamentos que acrediten la 
existencia de una de las circunstancias 
indicadas, acompañando los 
documentos y pruebas pertinentes. 
Reglamentariamente se desarrollará el 
procedimiento previsto en este numeral, 
pero la resolución expresa, que podrá 
ser de carácter automatizado, deberá 
QRWLÀFDUVH��GHQWUR�GHO�SOD]R�GH�«��PHVHV�
desde la fecha  de la solicitud, salvo que 
se haya solicitado nueva documentación 
al solicitante, en cuyo caso se paraliza 
el cómputo del plazo. De no resolverse 
en ese plazo, el procedimiento iniciado 
GH�RÀFLR�FDGXFDUi��VLQ�SHUMXLFLR�GH�TXH�
vuelva a iniciarse; el inicio a solicitud 
de parte se entenderá denegado para 
efectos de que se ejerzan los recursos 
correspondientes, incluyendo la vía 
contencioso administrativa. 

3. Cuando el derecho a la devolución 
se hubiera reconocido mediante el 
procedimiento previsto en el numeral 1 
de este artículo o en virtud de un acto 
administrativo o mediante conformidad 
con una regularización o por acuerdo 
conclusivo,  o mediante una resolución 
administrativa o judicial, se procederá 
a la ejecución de la devolución en 
los términos que reglamentariamente 
se establezcan y sin perjuicio de la 
FRPSHQVDFLyQ�SUHYLD�D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�
artículo 64 de este Código. 

4. Cuando un obligado tributario 
considere que la presentación de 
una autoliquidación ha dado lugar 
a un ingreso indebido y pretenda 
la devolución, deberá solicitar  la 
UHFWLÀFDFLyQ� GH� OD� DXWROLTXLGDFLyQ� GH�
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 
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del artículo 124 de este Código. Una vez 
DSUREDGD�OD�UHFWLÀFDFLyQ��VH�SURFHGHUi�
a la ejecución de la devolución en 
los términos que reglamentariamente 
se establezcan y sin perjuicio de la 
FRPSHQVDFLyQ�SUHYLD�D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�
artículo 64  de este Código.

5. Las anteriores disposiciones no impedirán 
que la Administración Tributaria ejerza sus 
facultades de comprobación, pudiendo 
aplicarse, en su caso, lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 121. 

COMENTARIO:
1. Las devoluciones siempre han 

provocado una cierta suspicacia en 
las Administraciones Tributarias, pero 
muchas veces ello proviene de una falta 
de claridad en cuáles son los supuestos 
que dan lugar a una devolución. En 
sentido estricto, un procedimiento 
de devolución siempre tiene que 
desarrollarse a partir de situaciones 
ciertas de fácil comprobación o de 
actuaciones administrativas o judiciales 
HQ� FX\R� FRQWH[WR� VH� YHULÀFy� VL� H[LVWLy�
un ingreso indebido o no, que muchas 
veces implica un análisis fáctico y 
jurídico de fondo.

2. Se contempla el procedimiento para 
la devolución de ingresos indebidos, 
delimitando con precisión un conjunto 
de supuestos en que se da lugar a 
un título seguro para proceder a la 
devolución. En primer lugar, se indica una 
serie de circunstancias típicas de ingreso 
indebido, como puede ser un pago 
duplicado, que simplemente se pagó 
más de lo autoliquidado o liquidado 
por la Administración Tributaria, o que 
se pagó una deuda prescrita. En estos 
casos, se prevé un procedimiento que 
SXHGH� LQLFLDUVH�GH�RÀFLR�²VHxDO�GH�XQD�
Administración Tributaria moderna– o por 
solicitud. En este último caso el interesado 

deberá probar el acaecimiento de 
alguna de las  circunstancias indicadas 
en el numeral 1.  

3. Luego, se prevé la posibilidad de que 
el derecho de devolución derive de 
un acto administrativo (por ejemplo, 
un acto que declara la nulidad de 
XQD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�RÀFLR��R�GH�XQD�
regularización aceptada por el obligado 
tributario en que se determina un 
monto a devolver o, bien, por acuerdo 
conclusivo. La otra hipótesis es una 
resolución judicial. En todos estos casos, 
el monto a devolver tiene el respaldo 
de una actividad administrativa o de 
una resolución judicial. De ahí que, sea 
por la resolución declarativa de las 
circunstancias del numeral 1, que podrá 
incluso ser automatizada para casos de 
duplicación de pagos, por ejemplo, o 
por estos otros actos administrativos o 
judiciales, el monto a devolver no debe 
sino ejecutarse. 

4. Finalmente, el título de devolución 
SXHGH�SURYHQLU�GH�OD�UHFWLÀFDFLyQ�GH�XQD�
autoliquidación que determine un pago 
menor de impuesto o un mayor saldo a 
favor, en cuyo caso debe procederse 
SULPHUR�D�VROLFLWDU� OD�UHFWLÀFDFLyQ�HQ�ORV�
términos del artículo 124 de este Modelo. 
Aceptada ésta, se contaría de nuevo 
con un título de devolución proveniente 
de un acto administrativo, que debe 
ejecutarse. Ahora, visto que este 
procedimiento de aceptación de una 
UHFWLÀFDFLyQ�GH�GHYROXFLyQ�QR�WLHQH�ODV�
características de un procedimiento de 
comprobación, se aclara que, pese a la 
aceptación, la Administración Tributaria 
siempre tiene abierta la posibilidad de 
iniciar un procedimiento de este tipo 
aun contra el propio acto que aceptó la 
UHFWLÀFDFLyQ�
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Artículo 121. Procedimiento de devolución 
de pagos debidos.
1. La Administración Tributaria devolverá las 

cantidades que procedan de acuerdo 
con lo previsto en la normativa de cada 
tributo. Así, cuando de la presentación 
de una autoliquidación resulte una 
cantidad a devolver por pago debido, 
deberá efectuar la devolución que 
SURFHGD� HQ� XQ� SOD]R� QR�PD\RU� GH� �«�
días. Si la autoliquidación se presenta 
de manera extemporánea, este plazo 
correrá a partir de la presentación de 
dicha autoliquidación. 

2. Cuando la Administración Tributaria 
QR� UHDOLFH� OD� GHYROXFLyQ� GH� RÀFLR��
indicada, cuando la normativa 
HVSHFtÀFD�GH�XQ�WULEXWR�DVt�OR�HVWDEOH]FD�
o cuando los obligados tributarios 
no tengan obligación de presentar 
autoliquidación, el procedimiento de 
devolución se iniciará con una solicitud 
del obligado tributario. En estos casos, 
el plazo para devolver indicado en el 
numeral anterior se contará desde la 
presentación de la solicitud, transcurrido 
el cual se entenderá denegado para 
efectos de que se ejerzan los recursos 
correspondientes, incluyendo la vía 
contencioso administrativa. El cómputo 
de intereses a favor del solicitante correrá 
desde el momento del vencimiento del 
plazo para resolver, salvo que se trate 
GHO�LQFXPSOLPLHQWR�HQ�GHYROYHU�GH�RÀFLR�
dentro del plazo indicado en el numeral 
anterior, en que los intereses correrán 
una vez vencido dicho plazo.

3. La Administración Tributaria podrá 
suspender el procedimiento de 
devolución para iniciar un procedimiento 
de comprobación formal o abreviada o 
GH� ÀVFDOL]DFLyQ�� )LQDOL]DGR� HVWH� ~OWLPR�
procedimiento sin que se haya alterado 
la existencia de una cantidad a 
devolver, se reanudará el de devolución 
y se emitirá la resolución que la ordena. 

En todo caso, el plazo de suspensión no 
interrumpirá el cómputo de intereses a 
favor del solicitante.

COMENTARIO:
1. En los créditos o saldos a favor que, 

de acuerdo con la mecánica de 
determinados tributos, resulten de 
la realización de pagos debidos, 
normalmente surgirán de las 
autoliquidaciones de los obligados 
tributarios.

2.  La lógica que a partir de ahí debe 
seguir un ordenamiento tributario 
moderno y respetuoso del derecho del 
contribuyente a las devoluciones, es que 
la Administración Tributaria proceda a la 
GHYROXFLyQ�GH�RÀFLR��GHQWUR�GH�XQ�SOD]R��
Así se prevé en este artículo. Ahora, esto 
no debe impedir que la Administración 
Tributaria, discrecionalmente, decida 
UHDOL]DU� XQD� YHULÀFDFLyQ� GH� GDWRV� FRQ�
los que ya obran en su poder, una 
comprobación limitada o abreviada 
R�� LQFOXVR�� XQD� ÀVFDOL]DFLyQ�� ODV� FXDOHV�
podrían llevar a una liquidación previa 
R� GHÀQLWLYD� TXH� ELHQ� SXHGHQ� HOLPLQDU�
la existencia de una suma a devolver. 
Se prevé entonces que, de tomarse 
esta decisión, el procedimiento de 
devolución quedará suspendido a la 
espera del resultado de cualquiera de 
los procedimientos mencionados que 
se escoja. Solo en caso de que subsista 
el saldo a favor se reactivará para 
acordarla y ejecutarla. Todo sin que se 
interrumpa el cómputo de intereses a 
favor del obligado tributario.

3. Ahora, también se prevé la hipótesis 
de que la Administración Tributaria 
incumpla con su deber de devolver de 
RÀFLR��DVLPLVPR��TXH�SRU�OD�QRUPDWLYD�GH�
un determinado tributo no exista deber 
de autoliquidación. En tal caso, podrá  
iniciarse por solicitud del interesado, en 
cuyo caso el plazo para resolver correrá 
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desde la solicitud. De no cumplirse con 
el plazo quedará abierta la vía recursiva 
para el solicitante, sin perjuicio de que 
corran intereses a su favor desde el 
vencimiento del plazo para resolver. 
Se hace la excepción del supuesto de 
incumplimiento de la Administración 
Tributaria en su obligación de devolver 
GH� RÀFLR� HQ� FXDQWR� D� TXH� HVWH� QXHYR�
plazo no interrumpe la generación 
de intereses a favor del interesado, 
debiendo computarse desde el 
vencimiento del plazo para devolver de 
RÀFLR��

4. Finalmente, indicar que la posibilidad de 
suspensión para realizar actuaciones de 
YHULÀFDFLyQ� GH� GDWRV�� FRPSUREDFLyQ�
OLPLWDGD� R� ÀVFDOL]DFLyQ� WDPELpQ� DSOLFD�
para el procedimiento a solicitud de 
parte.   

Artículo 122. Repetición de tributos retenidos 
o percibidos.
&XDQGR�OD�DFFLyQ�GH�UHSHWLFLyQ�VH�UHÀHUD�
D� WULEXWRV� ~QLFRV� \� GHÀQLWLYRV� UHWHQLGRV�
o percibidos indebidamente mediante 
ODV� ÀJXUDV� GHO� DJHQWH� GH� UHWHQFLyQ� R� GH�
percepción, la misma podrá ser ejercida 
por los respectivos agentes de retención 
o percepción, o por el contribuyente, de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando la acción sea ejercida por los 
agentes de retención o percepción, 
éstos deberán presentar la nómina de 
los contribuyentes a quienes, de ser 
procedente, deberán efectuarse los 
pagos de los importes reclamados, salvo 
que dichos agentes acrediten en forma 
fehaciente la autorización de aquellos 
para su cobro. 

b) Cuando la acción sea ejercida 
por el contribuyente, éste deberá 
acreditar fehacientemente que 
el agente respectivo practicó la 
retención o percepción. En tal caso, 
OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD� YHULÀFDUi� VL�

dicho agente ingresó oportunamente al 
Fisco las sumas retenidas o percibidas.

c) Reglamentariamente podrán regularse 
supuestos en que se pueda practicar 
compensación contra obligaciones por 
retenciones que se determinen en el 
futuro.

COMENTARIO:
1. Se incorpora al régimen de devolución 

OD� ÀJXUD� GHO� DJHQWH� GH� UHWHQFLyQ� R�
percepción, condicionada a que dichos 
agentes presenten la nómina de los 
contribuyentes a quienes, de proceder, 
deben efectuarse los pagos y a que el 
contribuyente (de ejercer este derecho) 
acredite que se le efectuó la retención o 
percepción. Esta posibilidad de que sea 
cualquiera de los dos quien solicite la 
devolución permite evitar los problemas 
que presenta el sistema, seguido por 
algunos países, de otorgar al agente el 
derecho a solicitar la devolución con 
previo o concomitante reembolso al 
contribuyente. Este régimen, que aquí 
se evita, plantea el problema de que 
si surge discrepancia en cuanto a si la 
retención o percepción fue indebida o 
no, el contribuyente podría verse en una 
situación de indefensión, al no proceder 
el agente ni a solicitar la devolución ni a 
reembolsarle.

2. Además, visto que en materia tributaria 
el principio de legalidad impide a la 
Administración Tributaria retener dineros 
que no le corresponden de acuerdo 
con el ordenamiento, ésta no podría 
denegar válidamente la devolución 
al agente de retención o percepción 
bajo el argumento de que éste no 
sufrió el menoscabo económico en 
su propio peculio. Consecuente con 
esto, tampoco se le exige la prueba 
del reembolso previo al contribuyente 
antes de tener derecho a obtener la 
devolución.
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3. Finalmente, se prevé la posibilidad 
GH� TXH�� UHJODPHQWDULDPHQWH�� VH� ÀMHQ�
supuestos en que el agente de retención 
o retenedor, en lugar de obtener 
devolución, pueda compensar contra 
retenciones futuras que deba practicar 
e ingresar. En tales supuestos, el agente 
de retención, deja de retener o ingresar 
lo que le corresponde respecto de 
transacciones posteriores un monto igual 
al que tiene a su favor. 

Sección 2. Procedimientos de liquidación a 
nivel de gestión.
Artículo 123. Deber de iniciativa.
Ocurridos los hechos previstos en la ley 
como generadores de una obligación 
tributaria, los obligados tributarios  deberán 
cumplir dicha obligación por sí mediante 
autoliquidación cuando no proceda la 
intervención de la Administración Tributaria. 
Si ésta correspondiere, deberán declarar 
los hechos y proporcionar la información 
necesaria para la determinación del tributo 
por la Administración Tributaria.

COMENTARIO:
Se establece el deber de iniciativa de los 
obligados tributarios, los cuales deberán 
liquidar el tributo cuando proceda la 
autoliquidación o prestar las informaciones 
necesarias, cuando el correspondiente 
tributo sea de liquidación mixta o 
administrativa. En el primer caso, además de 
comunicar a la Administración Tributaria los 
datos necesarios para la determinación del 
tributo, los obligados tributarios realizan por 
Vt�PLVPRV�ODV�RSHUDFLRQHV�GH�FDOLÀFDFLyQ�\�
FXDQWLÀFDFLyQ�QHFHVDULDV�SDUD�GHWHUPLQDU�
e ingresar el importe de la deuda o, en su 
caso, determinar la cantidad que resulte 
a devolver o a compensar.  En el segundo 
caso, esta última parte queda reservada a 
la Administración Tributaria. 

Artículo 124. Corrección de declaraciones.
1. Los obligados tributarios, podrán corregir 

sus declaraciones tributarias, sin que les 
sea aplicable la multa prevista en el 
artículo 178 de este Código, antes de 
TXH� VH� OHV� KD\D� QRWLÀFDGR� FXDOTXLHU�
requerimiento especial, en relación con 
la declaración tributaria que se corrige.

2. Cuando los obligados tributarios, corrijan 
sus declaraciones tributarias, deberán 
presentar en debida forma una nueva 
declaración en los lugares habilitados 
SDUD� HVWH� ÀQ�� OLTXLGDU� \� SDJDU�� FXDQGR�
sea aplicable, la sanción pecuniaria 
prevista en el artículo 178 de este 
Código y el mayor tributo que pudiera 
corresponder, junto con sus accesorios, 
tales como intereses, recargos y 
sanciones pecuniarias, establecidos 
para el pago fuera de plazo.

3. Para corregir las declaraciones 
tributarias que disminuyen el tributo a 
pagar o aumenten el saldo a favor del 
contribuyente, se presentará solicitud a 
la Administración Tributaria, en el que 
deberán exponerse detalladamente 
todos los hechos y fundamentos que 
VH� UHÀHUDQ� DO� GHUHFKR� GHO� LQWHUHVDGR��
acompañando los documentos 
y pruebas que establezca la 
reglamentación. 

4. La corrección de las declaraciones a 
que se hace referencia en los párrafos 
anteriores no impide el ejercicio posterior 
GH� ODV� IDFXOWDGHV�GH�DXGLWDU�R�YHULÀFDU��
de efectuar las respectivas liquidaciones 
de corrección aritmética o, en general, 
de revisión que tiene la Administración 
Tributaria.

 
COMENTARIO:
��� 6H� FRQÀHUH� D� ORV� DGPLQLVWUDGRV� XQD�

solución práctica para subsanar errores 
en la confección de sus declaraciones 
juradas, que consiste en la eximición de 
multa correspondiente a la infracción 
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relativa a la obligación de declarar, 
WLSLÀFDGD�HQ�HO�DUWtFXOR�����GHO�0RGHOR��
siempre que la presentación no 
resulte posterior a cualquier acción 
u observación de la Administración 
Tributaria. Establece la intervención 
previa de la Administración Tributaria 
si la corrección disminuye el impuesto 
a pagar o incrementa el saldo a favor 
del administrado, lo que constituye la 
salvaguarda previa a lo que implicaría 
una devolución, tal como se expuso en 
el Comentario al artículo 121. Preserva 
la facultad de la Administración 
Tributaria de revisar la exactitud de los 
datos contenidos en la presentación 
correctiva. 

2. Conviene advertir, no obstante, que otra 
opción a considerar es una redacción 
alternativa que permita la corrección 
de las declaraciones que disminuyen 
el impuesto o aumentan el saldo a 
favor, lo cual va a tono con el llamado 
principio de autoliquidación, que 
busca responsabilizar al contribuyente 
por sus actuaciones y concentrar a 
la Administración Tributaria en sus 
actividades de control tributario. Tal 
redacción podría ser la siguiente en el 
numeral 3 y añadiendo un numeral 4, 
así:

“3. La corrección de las declaraciones 
tributarias también podrá realizarse 
para disminuir el tributo a pagar 
o aumentar el saldo a favor del 
obligado tributario.

4. No obstante lo indicado en los 
párrafos anteriores, de haberse 
iniciado un procedimiento dirigido 
a la comprobación y determinación 
de la obligación tributaria material, 
FXDOTXLHU� UHFWLÀFDFLyQ� GHEHUi�
solicitarse dentro del procedimiento, 
para que la Administración 
Tributaria se pronuncie sobre ésta 
en la propuesta de regularización 

o en la resolución determinativa 
correspondiente.”

Artículo 125. Procedimiento de 
determinación con intervención de la 
Administración Tributaria.
1. Presentada la declaración de los datos 

necesarios para la determinación 
con intervención administrativa, la 
Administración Tributaria deberá 
QRWLÀFDU�OD�OLTXLGDFLyQ�HQ�ORV�SOD]RV�TXH�
se determine en la Ley de cada tributo 
\� HQ� VX� GHIHFWR�� HQ� XQ�Pi[LPR� GH�«��
meses.

2. La Administración Tributaria utilizará los 
datos declarados u otros que obren en 
su poder para realizar la liquidación, 
y podrá requerir al obligado tributario 
DFODUDU�R�MXVWLÀFDU�ORV�GDWRV�FRQVLJQDGRV�
o, en su caso, podrá proceder a realizar 
actuaciones de comprobación de 
valores. En estos casos, el plazo del 
numeral 1 se contará desde que el 
obligado atienda el requerimiento o 
desde el inicio de las actuaciones de 
comprobación de valores.

3. Si los datos o valores que la Administración 
Tributaria considere deben tomarse 
en cuenta para la liquidación no 
coinciden con los declarados por el 
obligado tributario, deberá hacerse una 
propuesta de liquidación a éste, con 
los fundamentos de hecho y derecho 
FRUUHVSRQGLHQWHV�� TXH� VH� OH� QRWLÀFDUi�
RWRUJiQGROH� XQ� SOD]R� GH�«�� GtDV� SDUD�
que el obligado tributario alegue lo que 
convenga a su derecho.  

4. Transcurrido el plazo para alegatos, 
la Administración Tributaria deberá 
practicar la liquidación antes del 
vencimiento de los plazos indicados 
en los numerales 1 y 2. De no hacerlo, 
el procedimiento terminará por 
caducidad, sin perjuicio de que pueda 
iniciarse de nuevo dentro del plazo de 
prescripción.
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5. La liquidación tendrá carácter previo. 

6. Desde la presentación en tiempo de 
OD� GHFODUDFLyQ� KDVWD� OD� ÀQDOL]DFLyQ� GHO�
SOD]R� SDUD� SDJDU� XQD� YH]� � QRWLÀFDGD�
la liquidación, no correrán intereses a 
cargo del obligado tributario.

COMENTARIO
1. Visto que en el artículo 123 se prevé la 

posibilidad de las “determinaciones 
mixtas”, en este artículo se regula 
un procedimiento sencillo para su 
aplicación. De esta manera, se le 
impone un plazo a la Administración 
Tributaria para liquidar; se le otorga 
la posibilidad de contrastar los datos 
declarados contra los que tenga en su 
SRGHU��SHGLU�DFODUDFLRQHV�\� MXVWLÀFDQWHV�
al obligado tributario, o, según el tributo 
de que se trate, realizar actuaciones de 
comprobación de valor. 

2. La Administración Tributaria deberá 
hacer una propuesta de liquidación 
para permitir el derecho de defensa 
del obligado tributario. Los plazos se 
adaptan a las circunstancias en que se 
deben realizar actuaciones adicionales 
o requerimientos, visto que su no 
cumplimiento implica la caducidad 
del procedimiento, sin perjuicio de 
que sea reiniciado dentro del plazo de 
prescripción.  

3. Finalmente, es lógico que si el 
contribuyente cumple con presentar 
en tiempo su declaración, y no existe 
liquidación aun, no se le imputen 
intereses a su cargo.  

Artículo 126. Procedimiento de 
FRPSUREDFLyQ�IRUPDO�R�DEUHYLDGD�
1. Cuando la autoliquidación del 

obligado tributario contenga 
defectos formales, errores aritméticos, 
discrepancia con datos que provienen 
de sus otras declaraciones, o errores 
legales que se hagan evidentes de 

la propia declaración, se procederá 
a la realización de actuaciones de 
comprobación formal.

2. Asimismo, la Administración Tributaria 
SRGUi� YHULÀFDU� OD� H[DFWLWXG� GH�
las autoliquidaciones a través de 
actuaciones de comprobación 
abreviada, entendiéndose como tales 
aquellas que se realizan utilizando los 
datos y elementos de prueba que 
obren ya en poder de la Administración 
Tributaria, que solicite a terceros o al 
propio obligado tributario, sin que se 
puedan extender al examen de la 
FRQWDELOLGDG� PHUFDQWLO� R� ÀQDQFLHUD�
de actividades empresariales o 
profesionales ni al examen de las facturas 
R�GRFXPHQWRV�TXH�VLUYDQ�GH�MXVWLÀFDQWH�
de las operaciones incluidas en dicha 
contabilidad. Estas actuaciones podrán 
iniciarse directamente con la propuesta 
D� TXH� VH� UHÀHUH� HO� QXPHUDO� �� GH� HVWH�
artículo o, según el caso, con solicitud 
al obligado tributario de aclaración 
GH� MXVWLÀFDFLyQ� GH� OD� GLVFUHSDQFLD�
REVHUYDGD�� GH� GDWRV� R� MXVWLÀFDQWHV� R��
bien, con requerimientos de información 
a terceros. Respecto de estos últimos 
se podrán realizar comprobaciones 
contables para corroborar la 
información. 

3. Sea que se haya hecho requerimiento al 
obligado tributario o no, la Administración 
Tributaria deberá hacer la propuesta 
GH� UHJXODUL]DFLyQ� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
artículo 92 de este Código otorgándole 
DO�REOLJDGR�WULEXWDULR�HO�SOD]R�GH�«��GtDV�
para que alegue lo que convenga a su 
derecho. 

4. El procedimiento seguirá y concluirá 
según lo establecido en el artículo 92 de 
este Código. 

5. La liquidación que se dicte tendrá 

carácter previo. 
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COMENTARIO:
1. Una de las evoluciones más importantes 

del control tributario moderno es el 
complemento del clásico control 
tributario intensivo con el control tributario 
extensivo material, que permite llegar 
a una cantidad mayor de obligados, 
aunque sin la profundidad que conlleva 
XQ�SURFHGLPLHQWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ��

��� (VWH� DUWtFXOR� VH� UHÀHUH�� SRU� XQD� SDUWH��
al nivel más básico de este tipo de 
control tributario extensivo, que es el 
que permite corregir errores materiales, 
discrepancias al interno de las propias 
declaraciones-autoliquidaciones de 
los obligados tributarios o errores de 
Derecho muy básicos. 

3. Por otra parte, también se contempla 
otra modalidad de control material 
extensivo un poco más profunda, que 
implica el uso de la información que 
ya obra en poder de la Administración 
Tributaria, normalmente obtenida a 
través de las declaraciones informativas 
de terceros. Asimismo, admite la 
posibilidad de que también se solicite 
información “nueva” al propio obligado 
o a terceros. El límite en este caso es el 
examen de la contabilidad empresarial 
o profesional, pues ya ahí entraríamos en 
el campo pleno del procedimiento de 
ÀVFDOL]DFLyQ��(VWR�QR�H[FOX\H�HO�H[DPHQ�
de los registros y demás documentos 
exigidos por la normativa tributaria y de 
cualquier otro libro, registro o documento 
GH�FDUiFWHU�RÀFLDO��

4. Se describen los límites y los pasos en que 
debe desarrollarse este procedimiento, 
garantizando el derecho de defensa 
del obligado tributario y recalcando el 
carácter previo de la liquidación que 
resulte. Importante referir al artículo 
92 del Modelo, que es en el que se 
XQLÀFD�HO� SURFHGLPLHQWR�D�SDUWLU� GH� ODV�
distintas opciones de procedimientos de 
FRPSUREDFLyQ�\�ÀVFDOL]DFLyQ���

6HFFLyQ� ��� ,QVFULSFLyQ� \� YHULÀFDFLyQ� GH�
cumplimiento de deberes formales.
$UWtFXOR� ����� 'HEHUHV� \� IRUPDOLGDGHV� GH�
inscripción, liquidación y para el suministro 
GH�LQIRUPDFLyQ��
1. Todas las personas naturales y jurídicas, 

y las entidades y agrupamientos sin 
personalidad jurídica, que en razón 
de su actividad o condición resulten 
potenciales obligados de obligaciones 
tributarias, deben incorporarse al 
5HJLVWUR� 7ULEXWDULR� 1DFLRQDO� X� RWURV�
registros pertinentes, proporcionando 
los datos que les sean requeridos y 
manteniéndolos permanentemente 
actualizados, comunicando cualquier 
cambio de situación que pueda 
dar lugar a la alteración de su 
responsabilidad tributaria, cambios o 
cese de actividades, traspaso o cesión de 
bienes, transformación de sociedades y 
similares, en las forma y condiciones que 
establezca la Administración Tributaria. 

2. La incorporación y comunicación 
de ulteriores novedades al Registro 
7ULEXWDULR� 1DFLRQDO�� \� OD� GHWHUPLQDFLyQ�
de los tributos por los obligados 
tributarios, deberá efectuarse 
mediante declaraciones que éstos 
confeccionarán y presentarán en 
los soportes de información, plazos 
y lugares que al efecto disponga la 
Administración Tributaria. Las mismas 
condiciones regirán para los terceros 
obligados a suministrar información de 
carácter periódico. 

 Asimismo, la incorporación y 
comunicación puede realizarse de 
RÀFLR� SRU� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�
en el ejercicio de su facultad de 
comprobación.

COMENTARIO:
1. Se establece la obligación de 

empadronarse en el Registro Tributario 
1DFLRQDO� X� RWURV� UHJLVWURV� SHUWLQHQWHV��
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Se ha preferido establecer el deber 
HQ� XQD� GLVSRVLFLyQ� HVSHFtÀFD�� HQ� OD�
inteligencia que el conocimiento de 
los datos personales o sociales y de 
las actividades desarrolladas por los 
administrados es esencial para la 
integración del colectivo de obligados 
a presentar declaraciones juradas y 
para la apropiación y compilación 
de los datos proporcionados por los 
contribuyentes y terceros. 

2. Asimismo se establece la obligación 
de mantener actualizados los datos. 
Se establecen las formalidades para 
incorporarse al Registro Tributario 
1DFLRQDO� \� SDUD� OD� OLTXLGDFLyQ� GH� ORV�
tributos y suministro de información 
de cualquier naturaleza. En el artículo 
se dispone la obligación genérica de 
observar las modalidades que al efecto 
disponga la Administración Tributaria, 
de modo que la misma cuente con 
OD� Pi[LPD� ÁH[LELOLGDG� SDUD� DGHFXDU�
los procedimientos de presentación 
de declaraciones juradas a las 
disponibilidades de medios tecnológicos 
y a las particularidades de los servicios 
de recepción y procesamiento 
encomendados a entidades externas. Es 
recomendable que la reglamentación 
que se dicte para la incorporación al 
5HJLVWUR� 7ULEXWDULR� 1DFLRQDO� SUHYHD� OD�
obligación de presentar una declaración 
de aviso de inicio de actividades 
con todos los datos necesarios para 
conformar el vector de obligaciones del 
contribuyente. 

3. Se prevé expresamente que las 
LQFRUSRUDFLRQHV� \� PRGLÀFDFLRQHV�
SRVWHULRUHV� VH� UHDOLFHQ� GH� RÀFLR� SRU� OD�
Administración Tributaria.

$UWtFXOR� ����� 9HULÀFDFLyQ� GH� REOLJDFLRQHV�
IRUPDOHV�
1. La Administración Tributaria podrá 

HMHUFHU� VXV� IDFXOWDGHV� GH� YHULÀFDFLyQ�

del cumplimiento de las obligaciones 
formales de los obligados tributarios, 
mediante los siguientes mecanismos:

a) Actuaciones presenciales en 
los establecimientos abiertos al 
público, que podrán resultar en la 
constatación mediante acta de 
cualquier incumplimiento que pueda 
implicar la aplicación de sanciones. 

E��9HULÀFDFLyQ� GH� GDWRV� TXH� FRQVWDQ�
en los sistemas informáticos de 
la Administración Tributaria, que 
permitan detectar obligados 
tributarios ocultos que han incumplido 
su deber de inscripción y obligados 
tributarios omisos que han incumplido 
su deber de declaración.

2. Detectado un incumplimiento, la 
Administración Tributaria instará al 
obligado a repararlo o podrá realizar 
DFWXDFLRQHV� GH� RÀFLR� SDUD� SRQHUOR�
en estado de cumplimiento, todo sin 
perjuicio de iniciar el correspondiente 
procedimiento sancionador.  

COMENTARIO:
1. Esta norma distingue entre dos formas 

de ejercer el control del cumplimiento 
de los deberes formales: el presencial y 
el que podríamos denominar virtual, por 
su base tecnológica informática. 

2. Respecto del primero, se busca asegurar 
que la Administración Tributaria, si 
bien tiene libre acceso a los lugares 
comerciales y establecimientos del 
contribuyente, debe cumplir con 
UHJODV� FRQFUHWDV� GH� LGHQWLÀFDFLyQ� \�
formalismos, cuya exigencia garantiza 
la transparencia del procedimiento y 
asegura la defensa de los derechos del 
contribuyente. 

3. Respecto del segundo, que permite la 
detección de aquellos obligados que han 
permanecido ocultos, esto es, sin siquiera 
cumplir con el deber de inscripción 
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HQ� HO� 5HJLVWUR� 7ULEXWDULR� 1DFLRQDO�� \� GH�
aquellos que, aun estando inscritos, no 
han cumplido oportunamente con sus 
obligaciones de declaración. En tales 
casos, la Administración Tributaria, de 
manera extensiva, podrá instar a la 
reparación del incumplimiento o, según 
la naturaleza del deber incumplido, 
SURFHGHU� HOOD� PLVPD� GH� RÀFLR� D� OD�
regularización de la situación (como 
VHUtD��SRU�HMHPSOR��OD�LQVFULSFLyQ�GH�RÀFLR�
HQ�HO�5HJLVWUR�7ULEXWDULR�1DFLRQDO��� 7RGR�
sin perjuicio del inicio del procedimiento 
sancionador correspondiente.

Capítulo III
3URFHGLPLHQWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ

$UWtFXOR������$WULEXFLRQHV�SDUD�ÀVFDOL]DU�
��� /D� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD� D� ÀQ�

de comprobar o investigar que los 
obligados tributarios han cumplido 
con las normas tributarias y, en su 
caso, determinar los tributos omitidos, 
investigar administrativamente delitos 
tributarios e imponer las sanciones que 
correspondan, así como de cumplir 
con lo establecido en los Convenios de 
Derecho Internacional Tributario sobre 
asistencia administrativa mutua en 
PDWHULD�ÀVFDO��HVWDUi�IDFXOWDGD�SDUD�

a) Requerir a los obligados tributarios, 
para que comparezcan ante sus 
RÀFLQDV� D� GDU� FRQWHVWDFLyQ� D� ODV�
preguntas que se les formulen o a 
UHFRQRFHU� ÀUPDV�� GRFXPHQWRV� R�
bienes.

b) Requerir a los obligados tributarios, 
para que exhiban en su domicilio, 
HVWDEOHFLPLHQWRV�R�HQ�ODV�RÀFLQDV�GH�
la propia Administración Tributaria, los 
libros y registros y documentos que 
sustenten la contabilidad o que estén 
relacionados con hechos vinculados 
a la generación de obligaciones 

tributarias, así como documentos 
y correspondencia comercial 
relacionada con hechos susceptibles 
de generar obligaciones tributarias.

 También podrá requerir la 
presentación de informes y análisis 
relacionados con hechos susceptibles 
de generar obligaciones tributarias 
en la forma y condiciones que la 
Administración Tributaria determine 
para lo cual deberá otorgar un plazo 
PtQLPR�GH�«��GtDV�

 La Administración Tributaria también 
podrá requerir copia de los medios 
de almacenamiento, o que se ponga 
a su disposición toda la información 
y documentación relacionada con 
el equipamiento de computación 
y los programas de sistema (o 
software básico o de base) y a los 
programas de aplicación (o software 
de aplicación) que se utilicen en 
los sistema informáticos de registro 
y contabilidad de las actividades 
u operaciones que se vinculen 
con la tributación, ya sea que el 
procesamiento se realice en equipos 
propios o arrendados o que el servicio 
lo realice un tercero.

F��3UDFWLFDU� ÀVFDOL]DFLRQHV� HQ� HO�
domicilio de los contribuyentes, los 
terceros responsables o terceros 
relacionados con ellos y revisar su 
contabilidad y bienes.

d) Practicar u ordenar se practiquen 
actuaciones de valoración de 
bienes, rentas, productos, derechos 
y patrimonios en general de personas 
y entidades públicas y privadas. 
Estas actuaciones, tendrán por 
objeto la tasación o comprobación 
del valor declarado, por cualquiera 
de los medios admitidos por el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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H��3UDFWLFDU�OD�YHULÀFDFLyQ�ItVLFD�GH�WRGD�
clase de bienes, incluso durante su 
transporte.

f) Recabar de los funcionarios y 
empleados públicos de todos los 
niveles de la organización política 
del Estado, los informes y datos que 
posean con motivo del ejercicio de 
sus funciones.

g) Intervenir los documentos 
inspeccionados y tomar medidas de 
seguridad para su conservación.

2. La Administración Tributaria podrá 
ejercer estas facultades conjunta, 
indistinta o sucesivamente, pudiendo 
requerir el auxilio de la fuerza pública 
para ejercerlas, que le será concedido 
sin más trámite, pudiendo inclusive 
practicar allanamientos y secuestrar 
bienes y documentos de conformidad 
con  lo dispuesto por las leyes. 

COMENTARIO:
6H�DJUXSDQ� ODV� IDFXOWDGHV�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�
necesarias para el desarrollo de este 
procedimiento, que es de comprobación 
plena e intensiva y se orienta a la 
determinación de tributos omitidos y de 
imposición de sanciones, considerándolas 
como un conjunto de facultades aplicables 
en un mismo procedimiento. Además, 
el precepto enumera las acciones más 
FRPXQHV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ�� HQWUH� HOODV�� OD�
de obtener información sobre un obligado 
tributario, un grupo de los mismos, o incluso 
de terceros no obligados a pagar sumas 
de dinero. De ahí que se utilice la expresión 
genérica de “obligado tributario”. El artículo 
subraya que estas facultades pueden 
servir de base para el cumplimiento con 
los Convenios de Derecho Internacional 
Tributario sobre asistencia administrativa 
PXWXD�HQ�PDWHULD�ÀVFDO��

Artículo 130. Desarrollo del Procedimiento 
de Fiscalización.
��� (O� SURFHGLPLHQWR� � GH� ÀVFDOL]DFLyQ� VH�

LQLFLDUi�PHGLDQWH� OD� QRWLÀFDFLyQ�GH� XQ�
documento de inicio de actuaciones, 
que deberá estar fundado en orden 
proveniente de autoridad competente 
de la Administración Tributaria, en la que 
se informe del alcance total o parcial de 
las actuaciones, detallando los tributos 
\�� HQ� VX� FDVR�� ORV� SHUtRGRV� ÀVFDOHV� TXH�
comprenderá, los lugares donde ha 
GH�SUDFWLFDUVH� HO� DFWR�GH� ÀVFDOL]DFLyQ��
DVt� FRPR� OD� LGHQWLÀFDFLyQ� GHO� R� GH� ORV�
funcionarios actuantes.

��� &XDQGR� HO� RFXSDQWH� GH� OD� ÀQFD� R�
HGLÀFLR�EDMR�FX\D�FXVWRGLD�VH�KDOODUH�HO�
mismo se opusiere a la entrada de los 
ÀVFDOL]DGRUHV��HVWRV�SRGUiQ�OOHYDU�D�FDER�
su actuación solicitando directamente 
el auxilio de la fuerza pública.

 Cuando se trate de casa habitación 
del contribuyente o tercero responsable 
será preciso obtener previamente 
mandamiento judicial, salvo que este 
PDQLÀHVWH�VX�FRQVHQWLPLHQWR��

3. Las actuaciones que se desarrollen en el 
FXUVR�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�
se documentarán en actas, en las que se 
harán constar en forma circunstanciada 
los hechos y omisiones que se hubieren 
FRQRFLGR� SRU� ORV� ÀVFDOL]DGRUHV�� /RV�
hechos u omisiones consignados por 
ORV� ÀVFDOL]DGRUHV�� FXDQGR� QR� VHDQ�
GHVYLUWXDGRV� SRU� HO� ÀVFDOL]DGR�� KDFHQ�
prueba de la existencia de tales hechos 
o de las omisiones encontradas para 
efectos de cualquiera de los tributos 
D� FDUJR� GHO� ÀVFDOL]DGR� HQ� HO� SHUtRGR�
revisado, aunque dichos efectos no se 
consignen en forma expresa. 

��� 'XUDQWH�HO�GHVDUUROOR�GH�OD�ÀVFDOL]DFLyQ�los 
IXQFLRQDULRV�DFWXDQWHV��D�ÀQ�GH�DVHJXUDU�
la contabilidad, correspondencia o 
bienes que no estén registrados en la 
contabilidad, podrán, indistintamente, 
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sellar o colocar marcas en dichos 
documentos, bienes o en muebles, 
DUFKLYRV�X�RÀFLQDV�GRQGH�VH�HQFXHQWUHQ��
así como dejarlos en calidad de depósito 
DO�ÀVFDOL]DGR�R�D�OD�SHUVRQD�FRQ�TXLHQ�VH�
entienda la diligencia previo inventario 
que al efecto formulen. En el caso de 
que algún documento que se encuentre 
HQ� ORV�PXHEOHV��DUFKLYRV�X�RÀFLQDV�TXH�
VH� VHOOHQ�� VHD� QHFHVDULR� DO� ÀVFDOL]DGR�
para realizar sus actividades, se le 
permitirá extraerlo ante la presencia de 
ORV� ÀVFDOL]DGRUHV��TXLHQHV�SRGUiQ� VDFDU�
copia del mismo, dejándose constancia 
de este hecho.

��� /DV� DFWXDFLRQHV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ�
deberán concluirse en un plazo máximo 
GH� �«� PHVHV�� 1R� REVWDQWH�� VH� SRGUi�
SURUURJDU�SRU�RWURV�«��PHVHV�FXDQGR�VH�
den las siguientes circunstancias: 

a) Cuando las actuaciones revistan 
especial complejidad. 

b) Cuando en el transcurso de las mismas 
se descubra que el obligado tributario 
ha ocultado a la Administración 
Tributaria alguna de las actividades 
empresariales o profesionales que 
realice.

 Los acuerdos de ampliación del plazo 
legalmente previsto serán, en todo 
caso, motivados, con referencia a los 
hechos y fundamentos de derecho

��� $VLPLVPR��ODV�DFWXDFLRQHV�GH�ÀVFDOL]Dción 
no podrán suspenderse por más de 
«��PHVHV� SRU� FDXVDV� QR� LPSXWDEOHV� DO�
obligado tributario. Para estos efectos, 
interrumpirán este plazo, entre otras, 
las visitas al lugar en que se desarrollan 
las actuaciones, las audiencias en las 
RÀFLQDV� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�
y los requerimientos de información al 
obligado tributario y a terceros. 

7. El efecto de no conclusión de las 

actuaciones en plazo, o de su suspensión 
por más del plazo indicado en el numeral 

anterior, será el que la prescripción 
no se tenga por interrumpida con las 
actuaciones anteriores. Asimismo, 
durante el tiempo que exceda el plazo 
Pi[LPR� GH� ÀVFDOL]DFLyQ� LQGLFDGR� HQ�
el numeral 5, incluyendo sus prórrogas, 
o,  durante la suspensión que exceda 
el plazo indicado en el numeral 6, 
no correrán intereses respecto de la 
obligación tributaria adicional que 
eventualmente llegue a determinarse. 

8. Cuando a juicio de los funcionarios 
actuantes se hayan obtenido los 
datos y pruebas necesarios para 
fundamentar los actos que procede 
GLFWDU��OHYDQWDUiQ�XQ�DFWD�ÀQDO�GH�FLHUUH�
GH� ODV� DFWXDFLRQHV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ��
Si en este acto no estuviere presente 
HO� ÀVFDOL]DGR� R� VX� UHSUHVHQWDQWH�� VH� OH�
dejará citación para que esté presente 
a una hora determinada del día 
siguiente. Si no se presentare, el acta 
ÀQDO� VH� OHYDQWDUi� DQWH� TXLHQ� HVWXYLHUH�
SUHVHQWH� HQ� HO� OXJDU� ÀVFDOL]DGR�� (Q� HVH�
momento cualquiera de los funcionarios 
TXH�KD\DQ�LQWHUYHQLGR�HQ�OD�ÀVFDOL]DFLyQ�
\� HO� ÀVFDOL]DGR�R� OD� SHUVRQD�FRQ�TXLHQ�
VH�HQWLHQGH�OD�GLOLJHQFLD�ÀUPDUiQ�HO�DFWD�
GH�OD�TXH�VH�GHMDUi�FRSLD�DO�ÀVFDOL]DGR��
6L�HO�ÀVFDOL]DGR�R�OD�SHUVRQD�FRQ�TXLHQ�VH�
entendió la diligencia no comparecen 
D� ÀUPDU� HO� DFWD�� VH� QLHJDQ� D� ÀUPDUOD��
R�HO� ÀVFDOL]DGR�R� OD�SHUVRQD�FRQ�TXLHQ�
se entendió la diligencia se niegan 
a aceptar la copia del acta, dicha 
circunstancia se asentará en la propia 
acta sin que esto afecte la validez y 
valor probatorio de la misma. 

9. Concluidas las actuaciones de 
ÀVFDOL]DFLyQ�� ORV� IXQFLRQDULRV� DFWXDQWHV�
emitirán una propuesta provisional 
de regularización en la cual se harán 
FRQVWDU� ORV� DMXVWHV� R� PRGLÀFDFLRQHV� D�
la autoliquidación o declaración del 
VXMHWR� ÀVFDOL]DGR�� R� OD� GHWHUPLQDFLyQ�
que consideran procedente en caso 
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de no haber mediado declaración, así 
como la eventual sanción a imponer, 
con indicación de los hechos, pruebas 
y fundamentos jurídicos, otorgándole un 
SOD]R�GH������GtDV�SDUD�TXH�PDQLÀHVWH�VX�
conformidad total o parcial, o para que 
alegue lo que convenga a su derecho.  
Para efectos del plazo de conclusión de 
DFWXDFLRQHV�D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�QXPHUDO�
5 de este artículo, será con la emisión de 
esta propuesta en que se tendrán por 
concluidas.   

10. En caso de disconformidad total o 
parcial, se podrá citar al obligado 
WULEXWDULR� D� XQD� DXGLHQFLD� ÀQDO� HQ�
la que se le expondrá la valoración 
realizada por los funcionarios actuantes 
de los argumentos presentados, 
instándolo a regularizar en caso de 
que se mantenga la propuesta de 
regularización total o parcialmente. 
Tratándose de una persona jurídica el 
VXMHWR� ÀVFDOL]DGR�� VH�SURFXUDUi�FLWDU�D�
esta comparecencia, además de al 
representante legal, a los socios dueños 
de la entidad.

11. En caso de no presentación a la 
audiencia o en caso de que en 
pVWD� VH� FRQÀUPH� OD� LQFRQIRUPLGDG�
total o parcial, se continuará con 
HO� SURFHGLPLHQWR� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
artículo 92  de este Código.

12. La regularización sobre la que se 
haya emitido conformidad no podrá 
PRGLÀFDUVH�VDOYR�TXH�KXELHVH�PHGLDGR�
PDQLÀHVWR�HUURU�GH�KHFKR�

13. La liquidación que se dicte tendrá 
FDUiFWHU� SUHYLR� R� GHÀQLWLYR� VHJ~Q� OR�
establecido en el artículo 91 de este 
Código.

COMENTARIO:
1. Este artículo, que tiene sus correlativos 

en los artículos vinculados con la 
ÀVFDOL]DFLyQ�WULEXWDULD�FRPR�PHGLR�SDUD�
determinar tributos, pretende alinear 

el procedimiento a los cambios de la 
auditoría tributaria en los últimos años.

��� (OOR�REOLJD�D�TXH�HO�DFWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ��
se encuadre en claras normas que 
determinan atribuciones, facultades, 
derechos y deberes del auditor y del 
auditado, y a la vez en un procedimiento 
que acompañe el carácter reglado 
del acto, procedimiento que impone 
la formulación de actos, medidas para 
asegurar la documentación revisada y 
XQ�DFWD� ÀQDO�GH� OD� ÀVFDOL]DFLyQ�� OD�TXH�
a la vez que cierra el procedimiento, 
cumple con las debidas garantías del 
contribuyente.

3. El procedimiento se estructura con un 
acto formal de inicio de actuaciones 
HQ� TXH� VH� GHÀQH� VX� DOFDQFH�� /XHJR��
se desarrollan las actuaciones, con 
un imperativo de no suspensión y de 
no duración mayor que cierto plazo, 
HVSHFLÀFiQGRVH� ODV� FRQGLFLRQHV� SDUD�
que se consideren excedidos. Se sugiere 
a los países, tratándose de los casos 
de especial complejidad, precisar 
ORV� VXSXHVWRV� HVSHFtÀFRV� HQ� TXH� WDO�
situación se da, lo que dependerá de las 
particularidades de cada ordenamiento 
jurídico.  

4. La excedencia en los plazos no produce 
la caducidad del procedimiento pero sí 
tiene dos efectos relevantes: a) el que no 
se considere interrumpida la prescripción 
por las actuaciones desarrolladas 
antes de la superación de los plazos, 
sin perjuicio de que las reanudaciones 
vuelvan a tener este efecto interruptor; 
b) que se detenga el cómputo de 
LQWHUHVHV�D�FDUJR�GHO�ÀVFDOL]DGR�� OR�TXH�
HQFXHQWUD� MXVWLÀFDFLyQ� HQ� TXH� HV� OD�
inercia o dilación administrativa la que 
estaría provocándole una acumulación 
mayor de intereses en caso de que 
ÀQDOPHQWH� VH� OOHJXH� D� GHWHUPLQDU� XQD�
obligación superior a la autoliquidada. 
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5. También se prevé un acto de conclusión 
de las actuaciones en el lugar en 
que éstas se han desarrollado. Con 
posterioridad, se emitirá una propuesta 
provisional de regularización, respecto 
de la cual el obligado tendrá la 
oportunidad de pronunciarse, sea 
manifestando conformidad, sea 
presentando las alegaciones y prueba 
orientada a desvirtuar la propuesta y sus 
fundamentos. En caso de inconformidad 
VH� FLWDUi� D� XQD� DXGLHQFLD� ÀQDO� RUDO��
en que los funcionarios actuantes 
comunicarán sobre su reacción a las 
alegaciones, sea aceptándolas total o 
parcialmente, sea rechazándolas. Se 
busca que a esta audiencia concurran 
los representantes legales ordinarios, con 
poderes generales o generalísimos no 
solo para el acto concreto y los dueños 
de la entidad, que pueden tener una 
mayor disposición a llegar a un acuerdo 
razonable y no litigar innecesariamente, 
OR� FXDO� VH� KD� PRVWUDGR� HÀFD]� HQ� OD�
experiencia de algunos países. De 
mantenerse la inconformidad del 
VXMHWR� ÀVFDOL]DGR�� VH� FRQWLQXDUi� FRQ� HO�
procedimiento determinativo común 
previsto en el artículo 92 de este Modelo.

Artículo 131. Medidas cautelares en el 
SURFHGLPLHQWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�
1. Para la conservación de la 

documentación exigida con base en 
las disposiciones de este Código y de 
cualquier otro elemento de prueba 
relevante para la determinación de la 
deuda tributaria, se podrán adoptar 
las medidas cautelares que se estimen 
precisas al objeto de impedir su 
desaparición, destrucción o alteración.

2. Las medidas habrán de ser 
SURSRUFLRQDGDV� DO� ÀQ� TXH� VH� SHUVLJD��
En ningún caso se adoptarán aquellas 
que puedan producir un perjuicio 
de difícil o imposible reparación. Las 

medidas podrán consistir, en su caso, 
en el precinto, depósito o secuestro de 
las mercaderías o productos sometidos 
a gravamen, así como de archivos 
libros y documentos, locales o equipos 
electrónicos de tratamiento de datos 
que puedan contener la información de 
que se trata.

3. Las medidas cautelares así adoptadas 
se levantarán si desaparecen las 
FLUFXQVWDQFLDV� TXH� MXVWLÀFDURQ� VX�
adopción.

4. También se podrán adoptar las medidas 
D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�DUWtFXOR�����

COMENTARIO:
1. Se faculta a la Administración Tributaria 

para tomar medidas cautelares en 
relación con la documentación y 
elementos de prueba. Las medidas 
podrán consistir en el precinto, depósito o 
secuestro de mercancías, documentos, 
archivos o locales.

2. Asimismo, admite adelantar las medidas 
propias del procedimiento de ejecución, 
tal como se desarrolla en el artículo 151.

Artículo 132. Lugar para el ejercicio de la 
ÀVFDOL]DFLyQ�
��� /RV� DFWRV� GH� ÀVFDOL]DFLyQ� SRGUiQ�

desarrollarse indistintamente según 
determinen los órganos encargados de 
la misma:

a) En el lugar donde el obligado 
tributario  tenga su domicilio tributario 
o en el del representante que a tal 
efecto hubiere designado.

b) En donde se realicen total o 
parcialmente las actividades 
gravadas.

c) Donde exista alguna prueba, al 
menos parcial, del hecho imponible.

G��(Q�ODV�RÀFLQDV�S~EOLFDV�
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��� /RV� ÀVFDOL]DGRUHV�GH� ORV� WULEXWRV�SRGUiQ�
HQWUDU�HQ� ODV�ÀQFDV�� ORFDOHV�GH�QHJRFLR�
y demás establecimientos o lugares 
en que se desarrollen actividades o 
explotaciones para ejercer las funciones 
previstas en el artículo 129 de este 
Código, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 130.

COMENTARIO:
El precepto precisa los lugares en los cuales 
se pueden llevar a cabo los actos de 
ÀVFDOL]DFLyQ�� HQIDWL]DQGR� TXH� pVWRV� QR� VH�
limitan al domicilio tributario. Finalmente, el 
precepto se remite a los requisitos previstos 
en el artículo 130 del Modelo, para que los 
ÀVFDOL]DGRUHV�HMHU]DQ�VXV�IXQFLRQHV�

Artículo 133. Acuerdo conclusivo.
1. Cuando para la elaboración de la 

propuesta de regularización deba 
concretarse la aplicación de conceptos 
jurídicos indeterminados, cuando 
resulte necesaria la apreciación de 
los hechos determinantes para la 
correcta aplicación de la norma al caso 
concreto, o cuando sea preciso realizar 
estimaciones, valoraciones o mediciones 
de datos, elementos o características 
relevantes para la obligación tributaria 
TXH�QR�SXHGDQ�FXDQWLÀFDUVH�GH� IRUPD�
cierta, la Administración Tributaria, con 
carácter previo a la liquidación de la 
deuda tributaria, podrá concretar dicha 
aplicación, la apreciación de aquellos 
hechos o la estimación, valoración o 
medición mediante un acuerdo con 
el obligado tributario en los términos 
previstos en este artículo.

2. Apreciadas dichas circunstancias, 
los funcionarios actuantes emitirán 
una comunicación poniéndolas de 
PDQLÀHVWR� \� FRQ� REVHUYDFLRQHV� DO�
obligado tributario para que formule 
una propuesta que permita alcanzar un 
DFXHUGR��FRQFHGLpQGROH�XQ�SOD]R�GH�«��
días para esos efectos.  De considerarse 

oportuno, se programarán instancias de 
diálogo orientadas a analizar los datos, 
pruebas y argumentos de las partes, en 
procura de dicho acuerdo. La iniciativa 
WDPELpQ� SRGUi� SDUWLU� GHO� ÀVFDOL]DGR��
quien podrá solicitar el acuerdo en 
cualquier momento del procedimiento 
GH� ÀVFDOL]DFLyQ� HQ� TXH� YLVOXPEUH� XQD�
discusión en torno a los temas a que se 
UHÀHUH�HO�QXPHUDO����R�ELHQ�DSURYHFKDU�
el primer tercio del plazo de alegaciones 
frente a la propuesta provisional para 
solicitar el inicio de este procedimiento. 
En el momento de la solicitud, el 
plazo para las alegaciones quedará 
suspendido  hasta tanto se decida no 
seguir adelante con el acuerdo. Si se 
dan las circunstancias previstas en el 
numeral 1, la Administración Tributaria 
otorgará el plazo para que el obligado 
haga la propuesta de acuerdo. 

3. La Administración Tributaria deberá, ante 
la solicitud, reunirse con el contribuyente 
para analizar la posibilidad de iniciar el 
procedimiento. En caso de negarse la 
Administración Tributaria, el obligado 
tributario podrá acudir al mediador 
D� TXH� VH� UHÀHUH� HO� SiUUDIR� VLJXLHQWH�
para conminar la realización de dicha 
reunión inicial. En esta la Administración 
Tributaria puede decidir no aceptar 
iniciar el procedimiento, decisión que 
carecerá de medio de impugnación 
alguno.

4. Cualquiera de las partes podrá solicitar 
la intervención de un  mediador 
institucional público, quien intervendrá 
en el procedimiento en los términos que 
VH�ÀMHQ�UHJODPHQWDULDPHQWH��

5. El desarrollo de este procedimiento 
interrumpirá, en su caso, los plazos a que 
VH�UHÀHUHQ�ORV�QXPHUDOHV���\���GHO�DUWtFXOR�
130.

6. El acuerdo conclusivo deberá ser suscrito 
por un órgano o comité colegiado de la 
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$GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD�\�HO� ÀVFDOL]DGR�
\� WHQGUi� ORV� HIHFWRV�D�TXH� VH� UHÀHUH�HO�
artículo 92 de este Código. Asimismo, el 
acuerdo deberá ser publicado.

7. Para la suscripción del acuerdo el 
interesado deberá constituir un depósito, 
aval de carácter solidario de entidad 
de crédito o sociedad de garantía 
UHFtSURFD� R� FHUWLÀFDGR� GH� VHJXUR� GH�
FDXFLyQ�� GH� FXDQWtD� VXÀFLHQWH� SDUD�
garantizar el cobro de las cantidades 
que puedan derivarse del acuerdo. El 
pago inmediato del monto acordado 
no será requisito de validez del acuerdo. 

COMENTARIO:
1. Se recogen mecanismos alternos 

GH� VROXFLyQ� GH� ORV� FRQÁLFWRV�
entre la Administración Tributaria 
y los obligados tributarios, que 
se han venido introduciendo y/o 
utilizando en algunos ordenamientos 
Iberoamericanos recientemente. 
Estos mecanismos buscan establecer 
una relación de mayor igualdad 
entre la Administración Tributaria y 
el obligado tributario (potestades-
garantías del contribuyente), propiciar 
la imparcialidad administrativa, reducir 
la litigiosidad y mejorar la seguridad 
jurídica. Asimismo, responden al 
principio de buena fe en las relaciones 
entre la Administración Tributaria y los 
contribuyentes. Aceptando siempre la 
premisa de que el crédito tributario en 
sentido estricto es indisponible, se admite 
que  la voluntad del acreedor y deudor 
pueden intervenir en algunos aspectos 
del mismo, básicamente en la concreción 
de los hechos y bases imponibles. 
Se parte así de que la concreción y 
FXDQWLÀFDFLyQ�GH�OD�REOLJDFLyQ�WULEXWDULD�
puede no ser unívoca, admitiendo 
diversas interpretaciones y soluciones: la 
voluntad de las partes puede producir 

efectos para despejar la incertidumbre. 
3RU�HMHPSOR��FXDQWLÀFDU�XQ�HOHPHQWR�GH�
la base imponible en relación al valor de 
mercado.   

2. Adicionalmente, se ha introducido 
el papel mediador de algún órgano 
institucional público, que bien podría 
ser alguno que tenga atribuidas 
precisamente funciones de defensa 
del contribuyente (como es el caso del 
Defensor del Obligado Tributario previsto 
en el artículo 76 de este Modelo), sin 
perjuicio de que los países puedan 
LQFRUSRUDU� RWUDV� ÀJXUDV� UHODFLRQDGDV�
con las defensorías de los contribuyentes 
o, en general de los habitantes o del 
pueblo.  

3. El artículo también señala la obligación 
de que se rinda garantía de previo 
a la suscripción del acuerdo, ya en 
un momento en que se conoce el 
monto que va a aceptar pagar el 
contribuyente; no obstante, el hecho de 
no pagar de inmediato no se constituyen 
en requisito de validez del acuerdo 
mismo. Si las garantías se malogran total 
R� SDUFLDOPHQWH�� R� IXHUDQ� LQVXÀFLHQWHV�
para  cobrar la deuda, la Administración 
Tributaria ejercería sus facultades de 
cobro coactivo de ser necesario. 
Asimismo, se dispone la obligación de 
SXEOLFDU� ORV� DFXHUGRV�� FRQ� ÀQDOLGDGHV�
de transparencia; no obstante, se hace 
ver que esta opción tiene también sus 
contras, como es hacer ceder las reglas 
VREUH� HO� VHFUHWR� ÀVFDO� HQ� HVWH� WLSR� GH�
determinaciones tributarias, lo que 
puede darles una imagen de sospecha 
o anormalidad que de alguna forma 
limite su utilización y frustre así el objetivo 
de reducir el litigio tributario.  
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Capítulo IV
Procedimiento de cobro

Artículo 134. Facultad de cobranza.
La Administración Tributaria exigirá el pago 

de las deudas tributarias determinadas por 

cualquiera de los medios previstos en este 

Código y que no hubieren sido cubiertas o 

garantizadas dentro de los plazos señalados 

por la ley, mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución.

COMENTARIO:
El Modelo propone la facultad de cobranza 

por la vía administrativa, de todos los 

FUpGLWRV� ÀVFDOHV� FRQVWLWXLGRV� HQ� EDVH� D� OD�
autoliquidación de los obligados tributarios  

o determinados por la Administración 

Tributaria, con resolución determinativa o 

por regularización por conformidad o por 

acuerdo conclusivo, obviamente en la 

medida que no hayan sido extinguidos o 

garantizados.

Artículo 135. Iniciación del período para el 
cobro ejecutivo.
1. La recaudación de los tributos se 

realizará mediante el procedimiento de 

cobro ejecutivo, cuando no se realice 

el pago voluntario en la forma y con los 

efectos previstos en este Código.

2. El período para ejercitar el procedimiento 

ejecutivo de cobro se inicia:

a) Para las deudas liquidadas por la 

Administración Tributaria, el día 

siguiente al del vencimiento del plazo 

establecido para su ingreso en el 

artículo 60 de este Código.

b) En el caso de deudas a ingresar 

mediante declaración-liquidación 

o autoliquidación presentadas sin 

UHDOL]DU� HO� LQJUHVR�� FXDQGR� ÀQDOLFH�
el plazo reglamentariamente 

determinado para dicho ingreso 

o, si éste ya hubiese concluido, al 

presentar aquélla.

��� 1R� REVWDQWH�� DQWHV� GH� LQLFLDU�
el procedimiento ejecutivo, la 

Administración Tributaria podrá otorgar 

un plazo razonable para que el deudor 

se ponga a derecho. 

 

COMENTARIO:
1. Se establece el momento de inicio del 

procedimiento de cobro administrativo. 

Los plazos que se disponen atienden la 

necesaria presunción de legalidad para 

la exigencia del pago de la deuda.

2. Asimismo, en línea con las tendencias 

más recientes en muchos países, intenta 

ofrecer una posibilidad previa persuasiva 

o amistosa de obtener el pago, sin 

tener que desplegar las actuaciones 

ejecutivas.

Artículo 136. Iniciación del procedimiento 
de cobro ejecutivo.
1. El procedimiento de cobro ejecutivo se 

LQLFLDUi�PHGLDQWH�SURYLGHQFLD�QRWLÀFDGD�
DO� GHXGRU�� HQ� OD� TXH� VH� LGHQWLÀFDUi� OD�
deuda pendiente y se le requerirá para 

que efectúe su pago con el recargo 

correspondiente.

2. La providencia anterior, expedida por 

el órgano competente, es el título 

VXÀFLHQWH�TXH�LQLFLD�HO�SURFHGLPLHQWR�GH�
cobro sobre el patrimonio del obligado 

y tiene la misma fuerza ejecutiva que la 

sentencia judicial para proceder contra 

los bienes y derechos de los obligados al 

pago.

3. Juntamente con dicho requerimiento, 

la Administración Tributaria podrá 

disponer orden de embargo sobre 

ORV� ELHQHV� GHO� GHXGRU� R� H[LJLUOH� ÀDQ]D�
VXÀFLHQWH� SDUD� FXEULU� HO� PRQWR� GH� OR�
adeudado, accesorios y gastos. Si el 

deudor no hiciere el pago dentro del 

SOD]R� GH�«�� GtDV�� R� QR� OR� DÀDQ]DUH�� VH�
procederá al embargo de sus bienes, 

de no haberse hecho ya. En caso de no 

H[LVWLU�R�QR�FRQRFHUVH�ELHQHV�VXÀFLHQWHV��
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se ordenará la inhibición general de 
bienes, la cual se mantendrá hasta 
que se extinga la deuda o se ofrezca 
JDUDQWtD� VXÀFLHQWH� R� VH� LGHQWLÀTXHQ�
ELHQHV�VXÀFLHQWHV�D�HPEDUJDU�

4. El deudor deberá satisfacer las costas  
y gastos del procedimiento de cobro 
ejecutivo.

COMENTARIO:
Esta disposición establece la constancia 
GH� GHXGD� QRWLÀFDGD� DO� GHXGRU� FRPR�
acto inicial del procedimiento y el 
incumplimiento de la misma para habilitar 
las diligencias de embargo. Se prevé 
también la posibilidad de evitar el mismo, 
RIUHFLHQGR�ÀDQ]D�VXÀFLHQWH��R�SDJDQGR�HO�
monto requerido. Para el caso de que no 
se pague ni garantice la deuda y no se 
pueda practicar el embargo, se establece 
la inhibición general de bienes para el 
obligado, hasta que se extinga la deuda o 
pueda llevarse adelante el procedimiento 
de cobro ejecutivo.

Artículo 137. Oposiciones al procedimiento 
de cobro ejecutivo.
Contra la procedencia de la vía de 
apremio sólo serán admisibles los siguientes 
motivos de oposición:
a) Pago, aplazamiento o fraccionamiento 

para el pago o extinción de la deuda.

b) Prescripción.

F��)DOWD� GH� QRWLÀFDFLyQ� GH� ODV� GHXGDV�
determinadas por la Administración 
Tributaria.

d) Suspensión de la ejecución del acto 
determinativo.

e) Anulación o revocación de la 
liquidación.

COMENTARIO:
1. Iniciado el procedimiento de cobro 

administrativo con la providencia de 
DGHXGR� QRWLÀFDGD� DO� GHXGRU�� pVWH�

puede plantear un contradictorio a 
la acción administrativa, tal como 
surge del artículo comentado. Al igual 
que en las legislaciones comparadas, 
inclusive en aquellas en que se aplica el 
sistema judicial de cobro, se limitan las 
oposiciones a aquellas circunstancias 
de tipo sustancial, vinculadas con la 
inexistencia de la deuda (pago) o falta 
de exigibilidad (prórroga) o extinción 
del derecho a su cobro (prescripción) 
R� IDOWD� GH� QRWLÀFDFLyQ� GH� OD� GHXGD�
determinada por la Administración 
Tributaria (falta de emplazamiento). 

2. Asimismo se incluyen como motivos de 
oposición la suspensión, la anulación y 
la revocación de la liquidación. En este 
último caso, se hace referencia a lo 
dispuesto por el artículo 186 del Modelo, 
TXH�SHUPLWH�OD�UHYRFDFLyQ�HQ�EHQHÀFLR�
de los obligados tributarios.

Artículo 138. Naturaleza y no acumulación 
del procedimiento de cobro ejecutivo.
1. El procedimiento de cobro será 

exclusivamente administrativo. La 
competencia para entender del mismo y 
resolver todos sus incidentes es exclusiva 
de la Administración Tributaria.

2. Dicho procedimiento no será 
acumulable a los judiciales ni a 
otros procedimientos de ejecución. 
Su iniciación o continuación no se 
suspenderá por la iniciación de aquellos, 
salvo en los casos previstos en las normas 
del párrafo siguiente.

3. Sin perjuicio del respeto al orden de 
prelación que para el cobro de los 
créditos viene establecido por la ley 
en atención a su naturaleza, en el caso 
de concurrencia del procedimiento 
de cobro administrativo para la 
recaudación de los tributos con otros 
procedimientos de ejecución sobre 
los bienes embargados, se seguirán las 
siguientes reglas:
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a) Cuando concurra con otros procesos 
o procedimientos singulares de 
ejecución, el procedimiento de cobro 
será preferente cuando el embargo 
efectuado en el curso del mismo sea 
el más antiguo.

b) En los supuestos de concurrencia 
del procedimiento de apremio 
con procesos o procedimientos 
concursales o universales de 
ejecución, aquel procedimiento 
tendrá preferencia para la ejecución 
de los bienes o derechos que hayan 
sido objeto de embargo en el curso 
del mismo, siempre que dicho 
embargo se hubiera efectuado con 
anterioridad a la fecha de inicio del 
proceso concursal.

COMENTARIO:
Se establece exclusivamente el 
sistema de cobro en vía administrativa. 
Coherentemente con este precepto, 
establece la no acumulación de 
procedimientos judiciales u otros de 
ejecución, disponiéndose la independencia 
de procedimientos, excepto en los casos 
previstos en el Modelo. El párrafo tercero, 
establece reglas de prelación en los casos 
en que la concurrencia de procesos afecte 
bienes embargados en dichos procesos 
concurrentes.

Artículo 139. Ejecución de garantías de la 
deuda.
Si la deuda estuviera garantizada mediante 
aval, prenda, hipoteca o cualquier 
garantía real o personal, se procederá en 
primer lugar a ejecutarla, lo que se realizará 
en todo caso por los órganos de cobranza 
competentes a través del procedimiento 
administrativo de cobro.

COMENTARIO:
Se establece la obligatoriedad de ejecutar 
previamente las garantías otorgadas, 
mediante el procedimiento de cobro 

administrativo ejecutado por los órganos 
de la Administración Tributaria.

Artículo 140. Tramitación del embargo.
��� (Q�FDVR�GH�QR�H[LVWLU�JDUDQWtD�VXÀFLHQWH�

de la deuda y el importe de sus 
accesorios legales, se procederá a 
trabar embargo sobre los bienes del 
GHXGRU�HQ�FXDQWtD�VXÀFLHQWH�SDUD�FXEULU�
el importe de la deuda tributaria.

2. En el embargo se guardará el orden 
siguiente:

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas 
HQ�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�

b) Créditos, efectos, valores y derechos 
realizables en el acto o a corto plazo.

c) Sueldos, salarios y pensiones.

d) Bienes inmuebles.

e) Establecimientos mercantiles o 
industriales.

I�� 0HWDOHV� SUHFLRVRV�� SLHGUDV� ÀQDV��
joyería, orfebrería y antigüedades.

g) Frutos y rentas de toda especie.

h) Bienes muebles y semovientes.

i) Créditos, derechos y valores 
realizables a largo plazo.

3. Siguiendo el orden anterior, se 
embargarán sucesivamente los bienes 
y derechos conocidos en ese momento 
por la Administración Tributaria hasta 
que se presuma cubierta la deuda; se 
dejará para el último lugar aquellos para 
cuya traba sea necesaria la entrada 
en el domicilio del deudor, en que se 
requerirá de autorización judicial. 

4. A solicitud del deudor se podrá alterar 
el orden de embargo si los bienes que 
VHxDOH�JDUDQWL]DQ�FRQ�OD�PLVPD�HÀFDFLD�
y prontitud el cobro de la deuda que 
los que preferentemente deban ser 
trabados y no se causare con ello 
perjuicio a tercero.
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��� 1R�VH�HPEDUJDUiQ�ORV�ELHQHV�R�GHUHFKRV�
declarados inembargables con carácter 
general por las leyes ni aquellos de cuya 
realización se presuma que resultaría 
IUXWR� LQVXÀFLHQWH� SDUD� OD� FREHUWXUD� GHO�
costo de dicha realización.

6. Cuando los bienes embargados estén 
constituidos por bienes perecederos u 
otros que por su naturaleza impliquen 
costos para su mantenimiento o 
conservación, estos costos estarán a 
cargo exclusivo del deudor, quedando 
exceptuada la Administración Tributaria 
de toda responsabilidad por eventuales 
pérdidas o deterioros de los bienes 
embargados cuando el deudor no 
SURYHD� HQ� IRUPD� VXÀFLHQWH� \� RSRUWXQD�
los recursos para aquel mantenimiento o 
conservación.

COMENTARIO:
La norma comentada prevé el orden de 
prelación en la traba de embargo cuando 
QR� H[LVWDQ� JDUDQWtDV� VXÀFLHQWHV�� VLHQGR�
similar al recogido en la mayoría de las 
legislaciones comparadas y su fundamento 
HV�VLPSOLÀFDU�OD�YtD�GH�FREUR�DGPLQLVWUDWLYR�
ejecutando, en primer lugar, los bienes de 
mejor o más fácil realización.

Artículo 141. Bienes obrantes en entidades 
depositarias.
1. Cuando la Administración Tributaria 

tenga conocimiento de la existencia 
de fondos, valores, títulos u otros 
ELHQHV� HQWUHJDGRV� R� FRQÀDGRV� D�
XQD� GHWHUPLQDGD� RÀFLQD� GH� XQD�
entidad de crédito u otra persona o 
entidad depositaria, podrá disponer su 
embargo en la cuantía que proceda. 
En la diligencia de embargo deberá 
LGHQWLÀFDUVH�HO�ELHQ�R�GHUHFKR�FRQRFLGR�
por la Administración Tributaria actuante, 
pero el embargo podrá extenderse, sin 
QHFHVLGDG� GH� LGHQWLÀFDFLyQ� SUHYLD�� DO�
resto de los bienes o derechos existentes 
HQ�GLFKD�RÀFLQD�

� (O� HPEDUJR� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO� SiUUDIR�
anterior, podrá ser trabado por medio de 
sistemas informáticos. Para dicho efecto, 
la Administración Tributaria establecerá, 
mediante norma general, los sujetos 
obligados a usar dicho sistema así como 
la forma, plazo y condiciones en que se 
deberá cumplir con el embargo.

2. Si de la información suministrada por 
la persona o entidad depositaria en el 
momento del embargo se deduce que 
los fondos, valores, títulos u otros bienes 
existentes no son homogéneos o que 
su valor excede del importe señalado 
en el artículo 136 de este Código, se 
concretarán por el órgano competente 
los que hayan de quedar trabados.

3. Cuando los fondos o valores se 
encuentren depositados en cuentas 
a nombre de varios titulares, sólo se 
embargará la parte correspondiente 
al obligado tributario, presumiéndose 
dividido el saldo en partes iguales, salvo 
que se pruebe una titularidad material 
diferente.

COMENTARIO:
El artículo tiene por objeto asegurar el cobro 
de la deuda evitando que el deudor oculte 
o distraiga bienes por la vía de la existencia 
en depósitos o entrega a depositarios. Este 
artículo, así como el siguiente, se respaldan 
en el principio, admitido sin discusiones, de 
que todos los bienes del deudor, cualquiera 
fuera su ubicación o situación, responden 
ante el acreedor, salvo los inembargables.

Artículo 142. Ampliación del embargo.
El embargo podrá ampliarse en cualquier 
momento del procedimiento de cobro, 
FXDQGR�OD�RÀFLQD�HMHFXWRUD�HVWLPH�TXH�ORV�
ELHQHV�HPEDUJDGRV� VRQ� LQVXÀFLHQWHV�SDUD�
cubrir la deuda.

COMENTARIO:
Ver comentario al artículo 136 del Modelo. 
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Artículo 143. Órganos competentes para la 
HMHFXFLyQ�\�IDFXOWDGHV�
��� /DV� RÀFLQDV� HMHFXWRUDV�GHVDUUROODUiQ� ODV�

actuaciones materiales necesarias para 
la ejecución de los actos que se dicten 
en el curso del procedimiento de cobro.

2. Las diligencias extendidas en el ejercicio 
de sus funciones de cobro a lo largo 
del procedimiento de ejecución por 
funcionarios que desempeñen puestos 
GH� WUDEDMR� HQ� RÀFLQDV� GH� FREUDQ]D�
tienen naturaleza de documentos 
públicos y hacen prueba de los hechos 
que motiven su formalización, salvo que 
se acredite lo contrario.

3. Los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en órganos de 
cobranza serán considerados agentes 
de la autoridad cuando lleven a 
cabo las funciones de cobro que les 
correspondan y tendrán las mismas 
facultades y atribuciones reconocidas 
TXH�ODV�GH�ORV�yUJDQRV�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�

4. Las Autoridades Públicas prestarán la 
protección y el auxilio necesario para el 
ejercicio de la gestión de cobranza.

COMENTARIO:
Respetando la organización interna 
que puede existir en cada país, se hace 
referencia a los “órganos de cobranza” 
como las reparticiones administrativas 
competentes para materializar los actos 
de cobro. Complementando la disposición 
del órgano competente, deben preverse 
sus calidades, y la participación de 
agentes auxiliares, lo que se hace también 
en el artículo comentado. Se otorgan a 
los órganos de recaudación las mismas 
facultades y atribuciones que las previstas 
SDUD�ORV�yUJDQRV�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�

Artículo 144. Entorpecimiento de las 
actuaciones.
1. Si durante el embargo la persona con 

quien se entienda la diligencia no 
abriere las puertas de las construcciones, 
HGLÀFLRV� R� FDVDV� VHxDODGRV� SDUD� OD�
traba o en los que se presuma que 
existen bienes muebles embargables, 
el ejecutor, previo acuerdo fundado 
GHO� MHIH�GH�OD�RÀFLQD�HMHFXWRUD��WRPDUi�
las medidas pertinentes, para que el 
depositario tome posesión del inmueble 
o para que siga adelante la diligencia.

2. En igual forma procederá el ejecutor 
cuando la persona con quien se 
entienda la diligencia no abriere los 
muebles en los que aquel suponga se 
guardan dinero, alhajas, objetos de arte 
u otros bienes embargables. Si no fuere 
factible romper o forzar las cerraduras 
el mismo ejecutor trabará embargo en 
los muebles cerrados y en su contenido, 
y los sellará y enviará en depósito a la 
RÀFLQD�HMHFXWRUD��GRQGH�VHUiQ�DELHUWRV�
en el término de .... días por el deudor 
o por su representante legal y, en caso 
contrario, por un experto designado por 
OD�SURSLD�RÀFLQD�

3. Si no fuere factible romper o forzar las 
cerraduras de cajas u otros objetos 
unidos a un inmueble o de difícil 
transportación, el ejecutor trabará 
embargo sobre ellos y su contenido y 
los sellará; para su apertura se seguirá el 
procedimiento establecido en el párrafo 
anterior.

COMENTARIO:
La norma propuesta es coherente con 
el carácter sumario de la vía de cobro 
administrativo. Así como se limitan las 
oposiciones sustanciales deben evitarse las 
oposiciones o entorpecimientos fácticos al 
cobro administrativo.

Todo ello, sin perjuicio de que se reconozcan 

las garantías del deudor de conocer y 
controlar la transparencia y objetividad del 
procedimiento.
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Artículo 145. Documentación de las 
diligencias de embargo.
1. Cada actuación de embargo se 

GRFXPHQWDUi�HQ�DFWD��TXH�VH�QRWLÀFDUi�
a la persona con la que se entienda 
dicha actuación.

��� +HFKR� HO� HPEDUJR�� VH� QRWLÀFDUi� DO�
deudor y, en su caso, al tercero titular, 
poseedor o depositario de los bienes, 
si no se hubiesen realizado con ellos 
las actuaciones, y a los condueños o 
cotitulares de los mismos.

3. Si los bienes embargados fueren 
inscribibles en un Registro Público, 
la Administración Tributaria tendrá 
derecho a que se practique anotación 
preventiva de embargo en el 
Registro correspondiente, conforme a 
mandamiento expedido por funcionario 
del órgano competente, con el mismo 
valor que si se tratara de mandamiento 
judicial de embargo.

4. Cuando se embarguen bienes muebles, 
la Administración Tributaria podrá 
disponer su depósito en la forma que 
ella determine.

5. Cuando se ordene el embargo de 
establecimiento mercantil o industrial 
o, en general, de los bienes y derechos 
integrantes de una empresa, si se aprecia 
que la continuidad en la dirección de la 
actividad hace previsible la producción 
de perjuicios irreparables en la solvencia 
del deudor, la autoridad competente 
de la Administración Tributaria, previa 
audiencia del titular del negocio u 
órgano de administración de la entidad, 
podrá acordar el nombramiento de 
un funcionario que intervenga en la 
gestión del negocio en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

COMENTARIO:
1. Se establecen los métodos para 

GRFXPHQWDU�\�QRWLÀFDU�HO�HPEDUJR�\�HO�

derecho de la Administración Tributaria 
de anotar la medida en los organismos 
competentes cuando se trate de bienes 
registrables.

2. Asimismo, y para los supuestos de 
embargos de establecimientos 
industriales y comerciales, se faculta a la 
Administración Tributaria para designar 
LQWHUYHQWRU� ÀVFDO� HQ� OD� JHVWLyQ� GH�
QHJRFLR��HOOR�FRQ� OD� ÀQDOLGDG�GH�HYLWDU�
perjuicios irreparables en la solvencia 
del deudor, que impidan el cobro de la 
deuda.

Artículo 146. Tercerías.
1. Cuando un tercero pretenda el 

levantamiento del embargo por 
entender que le pertenece el dominio 
de los bienes o derechos embargados o 
cuando un tercero considere que tiene 
derecho a ser reintegrado de su crédito 
con preferencia al Fisco, formulará 
reclamación de tercería ante el órgano 
administrativo competente.

2. Tratándose de una reclamación por 
tercería de dominio, se suspenderá el 
procedimiento de apremio en lo que se 
UHÀHUH� D� ORV� ELHQHV� FRQWURYHUWLGRV�� XQD�
vez que se hayan tomado las medidas 
de aseguramiento que procedan, sin 
perjuicio de que se pueda continuar 
dicho procedimiento sobre el resto de 
los bienes o derechos del obligado al 
pago que sean susceptibles de embargo 
hasta que quede satisfecha la deuda, 
en cuyo caso se dejará sin efecto el 
embargo sobre los bienes objeto de 
la reclamación, sin que ello suponga 
reconocimiento alguno de la titularidad 
del reclamante.

3. Si la tercería fuera de mejor derecho, 
proseguirá el procedimiento hasta la 
realización de los bienes, y el producto 
obtenido se consignará en depósito a 
resultas de la tercería.
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4. El reglamento determinará el 
procedimiento para tramitar y resolver 
las reclamaciones de tercería.

COMENTARIO:
El artículo tiene por objeto salvaguardar los 
derechos de terceros ya sea en relación 
a los bienes embargados o créditos 
SUHIHUHQFLDOHV� D� ORV� ÀVFDOHV�� /D� QRUPD�
recoge idéntica solución a la existente en 
los países que poseen sistemas de cobro 
judicial o de cobro administrativo y es, en 
tal sentido, generalmente aceptada en 
protección de terceros con mejor derecho 
o dominio.  Se sugiere que el tercero 
pueda tener la oportunidad de demostrar 
la propiedad con prueba documental 
VXÀFLHQWH�� VLWXDFLyQ� TXH� SRVWHULRUPHQWH�
podrá ser valorada por la autoridad.

Artículo 147. Enajenación de los bienes 
embargados.
1. La enajenación de los bienes embargados 

se llevará a efecto mediante subasta, 
concurso o adjudicación directa, en 
ORV� FDVRV� \� FRQGLFLRQHV� TXH� VH� ÀMHQ�
reglamentariamente.

2. Cuando el bien embargado sea dinero, 
su aprehensión será considerada como 
pago del deudor.

3. El procedimiento de apremio podrá 

concluir con la adjudicación al Fisco de los 
bienes embargados cuando no lleguen 
a enajenarse por el procedimiento 
regulado reglamentariamente.

4. El importe por el que se adjudicarán 
dichos bienes será el de la deuda no 
pagada, sin que exceda del .... por ciento 
de la valoración que sirvió inicialmente 
de base en el procedimiento de 
enajenación.

5. En cualquier momento anterior al de 
la adjudicación de bienes se podrán 
liberar los bienes embargados pagando 
la deuda tributaria, las costas y gastos 

y los intereses posteriores devengados 
durante el procedimiento.

COMENTARIO:
El procedimiento establecido en este 
artículo como culminación de la vía de 
cobro administrativo, es también admitido 
en la mayoría de las legislaciones: la 
enajenación mediante subasta, concurso, 
o adjudicación directa. Sólo se prevé la 
adjudicación al Fisco cuando los bienes 
no lleguen a enajenarse por ninguno de 
los procedimientos previstos anteriormente. 
Todo ello salvo que el deudor, o incluso un 
tercero, pague la deuda tributaria y todos 
sus accesorios hasta el momento anterior a 
la adjudicación.

Artículo 148. Paralización de la enajenación 
de bienes.
1. Hasta tanto que la liquidación practicada 

por la Administración Tributaria sea 
ÀUPH� VH� SDUDOL]DUi� OD� HQDMHQDFLyQ� GH�
los bienes, limitándose a la traba de 
embargo en bienes del interesado en 
FDQWLGDG�VXÀFLHQWH�SDUD�FXEULU�HO�PRQWR�
de lo reclamado, sus accesorios y costas, 
o a decretar la inhibición general de 
bienes cuando no se pudiere cubrir ese 
monto. En todo caso, podrá ofrecerse 
la sustitución de estas medidas por otra 
garantía la que deberá ser aceptada 
por la Administración Tributaria en forma 
expresa.

��� 1R�VH�SDUDOL]DUi�OD�HQDMHQDFLyQ�FXDQGR�
exista un riesgo de pérdida de valor de 
los bienes o cuando el interesado solicite 
expresamente la enajenación.

COMENTARIO: 
1. Se describe un supuesto de paralización 

del procedimiento de enajenación 
hasta que el acto de liquidación de 
OD� GHXGD� HMHFXWDGD� VHD� ÀUPH�� VDOYR�
riesgo de pérdida de valor o cuando el 
interesado lo solicite expresamente.
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2. Con esta disposición se logra un 
equilibrio, ya que si bien se cautela el 
crédito del Fisco a través de la traba 
de embargo o la inhibición general 
de bienes, se contempla también al 
obligado, evitando que se llegue hasta 
la enajenación de sus bienes, cuando la 
sentencia sobre los recursos interpuestos 
podría disponer la anulación o 
PRGLÀFDFLyQ�GHO�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR�GHO�
que surge aquel crédito.

Artículo 149. Inhibición para la adquisición 
de bienes embargados.
Queda estrictamente prohibido adquirir los 
bienes que se enajenen objeto de embargo, 
por si o por medio de interpósita persona 
a todos aquellos que hubieren intervenido 
por parte del Fisco en el procedimiento 
de cobro. La enajenación efectuada con 
infracción a este precepto será nula y los 
infractores serán sancionados conforme a 
este Código.
 
COMENTARIO:
Esta norma tiene por objeto mantener 
la transparencia de la gestión de la 
Administración Tributaria y sus funcionarios 
en el procedimiento de cobro 
administrativo. La gravedad de la sanción 
a recaer supondría, incluso, la posible 
aplicación de penas por defraudación 
común, o régimen sancionatorio a los 
funcionarios.

Artículo 150. Facultad para declarar el 
DUFKLYR� GH� ODV� DFWXDFLRQHV� SRU� IDOWD� GH�
LQWHUpV�ÀVFDO�R�LQFREUDELOLGDG�
1. El titular de la Administración Tributaria 

está facultado para establecer con 
carácter general los límites para disponer 
HO�DUFKLYR�GH�ORV�FUpGLWRV�WULEXWDULRV�ÀUPHV�
a favor de la Hacienda Pública  en razón 
de su bajo monto o incobrabilidad.

2. Decretado el archivo por incobrabilidad, 
HQ�FDVR�GH�XELFDU�ELHQHV�VXÀFLHQWHV�GHO�
deudor sobre los cuales hacer efectivo 

el cobro, se emitirá una resolución por 
el titular la Administración Tributaria 
revalidando la deuda.

COMENTARIO:
Esta facultad permite archivar casos de 
ÀVFDOL]DFLyQ�\�GHXGDV� WULEXWDULDV��HQ� UD]yQ�
de su bajo monto o incobrabilidad. En el 
caso de la incobrabilidad, no implica la 
extinción de la obligación tributaria, ya que 
el mismo precepto prevé la posibilidad de 
revalidar la deuda.

Artículo 151. Facultad de imponer medidas 
cautelares.
1. La Administración Tributaria podrá 

practicar el embargo precautorio de 
los bienes del obligado tributario, por 
la cantidad que presumiblemente 
adeuden los obligados tributarios o 
quienes puedan resultar deudores 
solidarios o, en su defecto, la inhibición 
general de bienes, antes de la fecha en 
TXH�HO�FUpGLWR�ÀVFDO�HVWp�GHWHUPLQDGR�R�
sea exigible en cualquier procedimiento, 
cuando a su juicio hubiera peligro de 
que el obligado se ausente o enajene u 
oculte sus bienes. Si el pago que viniese 
a corresponder se hiciere dentro de 
los plazos legales, el contribuyente no 
estará obligado a cubrir los gastos que 
origine la diligencia y se levantará la 
medida cautelar.

2. A más tardar, al momento de practicar 
el embargo precautorio u ordenar 
la inhibición general de bienes, la 
Administración Tributaria deberá 
comunicar al contribuyente o tercero 
responsable el importe presunto de la 
deuda, quedando obligada a resolver 
sobre el monto efectivamente exigible 
dentro de un plazo de ..... meses, 
contados desde la fecha en que se 
practicara u ordenara la medida 
cautelar. El embargo o la inhibición 
quedará sin efecto si la autoridad 



TÍTULO III
ACTUACIONES Y  PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Y DE LA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA FISCAL

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA 147

no resuelve en el plazo señalado; si 
emite dicha resolución, el embargo 
SUHFDXWRULR� VH� FRQYHUWLUi� HQ� GHÀQLWLYR�
en la medida necesaria para asegurar 
el pago de la deuda determinada.

3. El cumplimiento de las obligaciones 
omitidas o la constitución de garantías 
con la anuencia de la Administración 
Tributaria determinará el levantamiento 
inmediato de las medidas cautelares. 

4. Las medidas habrán de ser 
proporcionadas al daño que se 
pretenda evitar y, cuando no se trate 
de la inhibición general de bienes a que 
VH� UHÀHUH�HO� QXPHUDO� ��GH�HVWH�DUWtFXOR��
deberán seguir la prelación establecida 
para el embargo. En ningún caso 
se adoptarán aquellas que puedan 
producir un perjuicio de difícil o imposible 
reparación.

COMENTARIO:
1. La institución del embargo precautorio 

SHUPLWH� JDUDQWL]DU� HO� LQWHUpV� ÀVFDO� HQ�
los casos que señala el precepto; sin 
embargo, se requiere de un plazo 
perentorio para que se dicte resolución. 
Adicionalmente, el contribuyente debe 
estar en posibilidad de substituir el 
embargo por otra forma de garantía.

2. También se prevé la inhibición general 
de vender o gravar los bienes del deudor, 
la que debe quedar sin efecto cuando 
HO� GHXGRU� SUHVHQWH� ELHQHV� VXÀFLHQWHV�
de embargo u otorgue otra garantía. 
En todos los casos en que proceda el 
embargo precautorio, y en los que no 
pueda hacerse efectivo por la falta de 
ELHQHV�FRQRFLGRV�R�SRU�GLÀFXOWDGHV�SDUD�
FXDQWLÀFDU� ORV� WULEXWRV� RPLWLGRV�� FDEH�
decretar la inhibición general de bienes.
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Capítulo I
Disposiciones generales

Sección 1. Disposiciones preliminares.
Artículo 152. Concepto de infracción 
WULEXWDULD�\�FODVLÀFDFLyQ��
1. Constituye infracción tributaria todo 

incumplimiento de normas tributarias 
sustanciales o formales, por comisión 
R� SRU� RPLVLyQ�� TXH� HVWp� WLSLÀFDGR� \�
sancionado en este Código o en normas 
jurídicas de rango legal. Las infracciones 
WULEXWDULDV�VH�FODVLÀFDQ�HQ�OHYHV��JUDYHV�\�
PX\�JUDYHV��VHJ~Q�OR�GLVSXHVWR�HQ�FDGD�
caso en los artículos 170 a 180 de este 
Código. 

��� &DGD� LQIUDFFLyQ� WULEXWDULD� VH� FDOLÀFDUi�
GH� IRUPD� XQLWDULD� FRPR� OHYH�� JUDYH�
R� PX\� JUDYH� \�� HQ� HO� FDVR� GH� PXOWDV�
proporcionales, la sanción que proceda 
VH� DSOLFDUi� VREUH� OD� WRWDOLGDG� GH� OD�
base de la sanción que en cada caso 
corresponda.

COMENTARIO:
��� 6H� RIUHFH� XQD� GHÀQLFLyQ� GH� LQIUDFFLyQ�

tributaria asociada al incumplimiento 
tanto de obligaciones sustanciales como 
formales, optando por un concepto 
amplio de tal forma que engloba 
en él las diferentes formas o tipos de 
incumplimiento de las normas tributarias.

2. Se aclara que el mero incumplimiento 
de una obligación sustancial o formal 
no implica la comisión de un “ilícito” 
tributario, sino que ello depende de su 
WLSLÀFDFLyQ� FRPR� WDO�� OR� TXH� REHGHFH�
al principio de Derecho  Penal de 
“tipicidad”. 

��� 6L� ELHQ� HQ� OD� YHUVLRQHV� DQWHULRUHV� GH�
este Modelo se optaba por distinguir 
HQWUH� ´LQIUDFFLyQ� DGPLQLVWUDWLYDµ� \�
´FRQWUDYHQFLyQµ�� SDUD� UHVHUYDU� OD�
SULPHUD�GHQRPLQDFLyQ�D�ODV�YLRODFLRQHV�
a las obligaciones tributarias materiales 
o sustanciales y las segundas a las 
YLRODFLRQHV� GH� REOLJDFLRQHV� IRUPDOHV��
en realidad no se aprecia diferencia 
alguna en el régimen jurídico de los 
dos tipos de ilícitos. En particular, la 
HOLPLQDFLyQ� GH� OD� GLVWLQFLyQ� FRDG\XYD�
a erradicar la idea de que las sanciones 
SRU� YLRODFLyQ� GH� GHEHUHV� IRUPDOHV� VRQ�
DXWRPiWLFDV� R� EDVDGDV� HQ� UHJtPHQHV�
GH�UHVSRQVDELOLGDG�REMHWLYD��

4. De este modo, bajo la denominación 
´LQIUDFFLRQHV� WULEXWDULDV�DGPLQLVWUDWLYDVµ�
VH� LQFOX\H�� SRU� XQD� SDUWH�� OD� YLRODFLyQ�
de los deberes sustanciales o materiales, 
TXH� HVWiQ� UHIHULGRV� DO� FXPSOLPLHQWR�
de las obligaciones de pagar una 
suma de dinero sean en concepto de 
tributo (obligación principal) o como 
pago a cuenta. Este tipo de infracción 
DGPLQLVWUDWLYD� WULEXWDULD� SURYRFD�
directamente un perjuicio pecuniario 
al Fisco de parte de los obligados 
tributarios, por lo que tienen como 
bien jurídico tutelado el patrimonio 
del Estado. Por otra parte, también se 
LQFOX\H� OD�YLRODFLyQ�GH� ODV�GLVSRVLFLRQHV�
UHODWLYDV� D� ORV� GHEHUHV� IRUPDOHV� GH�
naturaleza tributaria, que no causan 
perjuicio económico directo y tienen 
como bien jurídico tutelado la función 
tributaria (de gestión, control tributario, 
recaudación).

TÍTULO IV
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
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��� /D� FODVLÀFDFLyQ� GH� ODV� LQIUDFFLRQHV�
HQWUH� OHYHV�� JUDYHV� \� PX\� JUDYHV� VH�
relaciona con la concurrencia de 
determinadas circunstancias, presentes 
en la conducta del sujeto infractor, 
ODV� FXDOHV� VH� HVSHFLÀFDQ� DO� GHVDUUROODU�
FDGD� WLSR� LQIUDFWRU�� &RPR� VH� YHUi�� OD�
existencia de ocultación y la utilización 
de medios fraudulentos constituyen los 
FULWHULRV�EiVLFRV�SDUD�GLVWLQJXLU�HQWUH� ODV�
LQIUDFFLRQHV�OHYHV��JUDYHV�\�PX\�JUDYHV�

6. Se ha optado en este Título por excluir la 
ÀJXUD�GHO�GHOLWR�WULEXWDULR��OD�FXDO�GHEHUtD�
encontrar acomodo en el Código Penal 
de cada país, si bien se reconoce que 
algunos países han optado por regular 
HVD�ÀJXUD�HQ�HO�SURSLR�&yGLJR�7ULEXWDULR��

7. Son claramente apreciables las 
diferencias en el régimen jurídico de las 
LQIUDFFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�\�ORV�GHOLWRV��
Es decir, existe una diferencia sustancial 
de naturaleza entre el Derecho Penal 
Tributario y el Derecho Tributario Penal. 
Así, existe consenso en la doctrina en 
que el delito tributario se diferencia de la 
LQIUDFFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� SRU� HO� yUJDQR�
que establece la sanción (el Juez o 
Tribunal Penal, en el primer caso; la 
Administración Tributaria en el segundo), 
por el procedimiento que debe seguirse 
(el procesal penal, en el primer caso; el 
DGPLQLVWUDWLYR� R� MXGLFLDO�DGPLQLVWUDWLYR��
en el segundo) y por el tipo de pena 
�SRVLELOLGDG� GH� SHQD� SULYDWLYD� GH� OD�
libertad, en el primer caso; proscripción 
de este tipo de pena en el segundo). 
Como garantía jurisdiccional, la pena 
SULYDWLYD� GH� OLEHUWDG�� VRODPHQWH� SRGUi�
imponerse por la justicia ordinaria. Ahora, 
pese a estas diferencias “ontológicas”, 
este Título parte de la similitud de 
principios que deben regir tanto a 
los delitos como a las infracciones 
DGPLQLVWUDWLYDV��TXH�QR�VRQ�RWURV�TXH�ORV�
principios de la materia penal.

8. Pese a la exclusión del texto del Modelo 
GH� OD�ÀJXUD�GHO�GHOLWR�GH�GHIUDXGDFLyQ�
tributaria, se sugiere una redacción para 
los Códigos Penales como la que sigue:

“1. El que, por acción u omisión, defraude 
al Estado mediante simulación, 
ocultación, maniobra o cualquiera 
otra forma de engaño idónea para 
inducir en error a la Administración 
Tributaria con el propósito de obtener, 
SDUD�Vt�R�SDUD�XQ�WHUFHUR��XQ�EHQHÀFLR�
patrimonial, evadiendo el pago de 
tributos, cantidades retenidas o que 
se hayan debido retener, o ingresos 
a cuenta de retribuciones en especie 
u obteniendo indebidamente 
devoluciones o disfrutando 
EHQHÀFLRV�ÀVFDOHV�GH�OD�PLVPD�IRUPD��
siempre que la cuantía de la cuota 
defraudada, el importe no ingresado 
de las retenciones o los ingresos a 
cuenta, o  las devoluciones o los 
EHQHÀFLRV� ÀVFDOHV� LQGHELGDPHQWH�
obtenidos o disfrutados exceda de 
...., será castigado con la pena de 
prisión de …. a .... años. 

2. Para los efectos de lo dispuesto en el 
numeral anterior debe entenderse 
que: 

a) El monto de .... se considerará 
condición objetiva de punibilidad. 

b) El monto no incluirá los intereses, las 
multas ni los recargos de carácter 
sancionador. 

c) Para determinar la cuantía 
mencionada, si se trata de tributos, 
retenciones, ingresos a cuenta 
o devoluciones, periódicos o de 
declaración periódica, se estará 
a lo defraudado en cada período 
impositivo o de declaración y, si 
estos son inferiores a doce meses, 
el importe de lo defraudado se 
referirá al año natural. En los demás 
supuestos la cuantía se entenderá 
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referida a cada uno de los distintos 
conceptos por los que un hecho 
imponible sea susceptible de 
liquidación. 

3. Se considerará excusa legal absolutoria 
de la responsabilidad penal el hecho de 
que el sujeto repare su incumplimiento 
sin que se hayan iniciado actuaciones 
de comprobación o investigación por 
parte de la Administración Tributaria o 
de las Autoridades Competentes.” 

 El delito de defraudación tributaria que 
aquí se sugiere a los países tiene las 
siguientes características:

D��/D� FRQGXFWD� REMHWLYD� WtSLFD� VH�
caracteriza, en primer lugar, por 
FRQVLVWLU�HQ�OD�HYDVLyQ�GH�REOLJDFLRQHV�
WULEXWDULDV� PDWHULDOHV�� GH� FDUiFWHU�
principal, y de obligaciones paralelas 
o correspondientes a los agentes de 
retención o percepción, retenedores 
a cuenta tanto por las cantidades 
retenidas como por las que debieron 
haber retenido. Igualmente, se 
incluye la obtención y disfrute 
LQGHELGRV� GH� EHQHÀFLRV� ÀVFDOHV��
También se extiende a la obtención 
GH�GHYROXFLRQHV�LQGHELGDV��

b) Se requiere una acción defraudatoria, 
caracterizada por el engaño o ardid, 
siguiendo así la amplísima tradición 
doctrinal y de Derecho comparado 
GH�HVWD�ÀJXUD��

c) Se admite la comisión por omisión.

d) El delito puede cometerse también 
en fase de recaudación, esto es, 
realizando maniobras tendentes 
a ocultar bienes a ejecutar por la 
Administración Tributaria.

H��(O� WLSR� VXEMHWLYR� HV� GRORVR�� HVWR� HV��
se exige la intención de dañar, la 
UHDOL]DFLyQ�GH�XQ�DFWR�YROXQWDULR�R�OD�
ocultación de cualquier circunstancia 
FRQ�UHOHYDQFLD�ÀVFDO��FRQ�HO�SURSyVLWR�

deliberado de sustraerse en todo o 
HQ�SDUWH�GH�XQD�REOLJDFLyQ�ÀVFDO��

I�� 6H� SUHYp� XQ� XPEUDO� FXDQWLWDWLYR�
de punibilidad, que se le describe 
FRPR� XQD� ´FRQGLFLyQ� REMHWLYD� GH�
SXQLELOLGDGµ��(VWR�VLJQLÀFD�TXH�GLFKR�
umbral mínimo no forma parte del tipo 
GHOLFWLYR��/D�FRQVHFXHQFLD�HV�TXH�OD�
cuantía no debe ser abarcada por 
el dolo del autor, sino que basta con 
que exista intención defraudatoria en 
cuanto al comportamiento. 

J��6H� FRQÀJXUD� FRPR� XQ� GHOLWR� GH�
resultado, no de peligro, en la 
orientación garantista que en esta 
materia sigue la doctrina mayoritaria.

K��6H� SUHYp� OD� OODPDGD� ´H[FXVD�
legal absolutoria”, doctrinalmente 
conocida como una autodenuncia 
que funciona como causa de 
OHYDQWDPLHQWR� GH� OD� SHQD� \� RSHUD�
FRPR� XQ� LQFHQWLYR� SDUD� SURSLFLDU�
OD� UHSDUDFLyQ� HVSRQWiQHD� GHO�
LQFXPSOLPLHQWR� GHOLFWLYR�� (VWD�
ÀJXUD� UHTXLHUH� OD� H[LVWHQFLD� GH�
SUHVXSXHVWRV� SRVLWLYRV� \� QHJDWLYRV��
/RV�SRVLWLYRV�FRQOOHYDQ� OD� UHSDUDFLyQ�
del incumplimiento, que tiene dos 
HOHPHQWRV��OD�UHFWLÀFDFLyQ�\�HO�SDJR��
/RV�QHJDWLYRV�FRQVLVWHQ�HQ� OR�TXH�VH�
denomina el efecto bloqueo, que 
VLJQLÀFD� TXH� QR� GHEH� PHGLDU� LQLFLR�
de actuaciones de comprobación 
R� LQYHVWLJDFLyQ� SRU� SDUWH� GH� OD�
Administración Tributaria. 

9. Se sugiere también que en un artículo 
FRPSOHPHQWDULR� VH� HVSHFLÀTXHQ� ODV�
formas de defraudación, así: 

 “Se considera defraudación, sin perjuicio 
de la tipicidad:

a) Declarar cifras o datos falsos u omitir 
deliberadamente circunstancias que 
LQÁX\DQ� HQ� OD� GHWHUPLQDFLyQ� GH� OD�
obligación tributaria.
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b) Emplear mercaderías, productos o 
ELHQHV�EHQHÀFLDGRV�SRU�H[HQFLRQHV��
SDUD� ÀQHV� GLVWLQWRV� GH� ORV� TXH�
correspondan, según la exención.

c) Elaborar o comerciar 
clandestinamente con mercaderías 
gravadas, considerándose 
comprendidas en esta norma la 
evasión o burla de los controles 
ÀVFDOHV�� OD� XWLOL]DFLyQ� LQGHELGD� GH�
sellos, timbres, precintos y demás 
medios de control, o su destrucción 
o adulteración; la alteración de las 
características de la mercadería, su 
ocultación, cambio de destino o falsa 
indicación de procedencia.

d) Ocultar mercaderías o efectos 
gravados o productores de renta.

e) Presentar declaraciones en las que 
se incluyan hechos u operaciones 
inexistentes o con importes falsos, o en 
las que se omitan total o parcialmente 
operaciones, ingresos, rentas, 
productos, bienes o cualquier otro 
dato que incida en la determinación 
de la deuda tributaria. 

f) Llevar contabilidades distintas que, 
referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan 
conocer la verdadera situación de la 
empresa; registrar asientos, registros o 
importes falsos. 

J��(PSOHDU�IDFWXUDV�� MXVWLÀFDQWHV�X�RWURV�
documentos falsos o falseados, 
siempre que la incidencia de los 
documentos o soportes falsos o 
falseados represente un porcentaje 
superior al …. por ciento de la base 
de la sanción. 

K��8WLOL]DU� SHUVRQDV� R� HQWLGDGHV�
interpuestas cuando el sujeto 
LQIUDFWRU��FRQ� OD� ÀQDOLGDG�GH�RFXOWDU�
VX� LGHQWLGDG�� KD\D� KHFKR� ÀJXUDU� D�
nombre de un tercero, con o sin su 
consentimiento, la titularidad de los 

bienes o derechos, la obtención de las 
rentas o las ganancias patrimoniales 
R� OD� UHDOL]DFLyQ� GH� ODV� RSHUDFLRQHV�
con trascendencia tributaria de las 
que se deriva la obligación tributaria, 
cuyo incumplimiento constituye la 
infracción que se sanciona.” 

� 6H� GHVFULEH� DTXt� GLYHUVRV� FDVRV� GH�
defraudación. Se trata de actos que, 
GH�UHDOL]DUVH��FRQÀJXUDQ�SRU�Vt�PLVPRV�OD�
GHIUDXGDFLyQ�� HV� GHFLU�� OOHYDQ� LPSOtFLWR�
el fraude. Se trata de un desarrollo 
R� HVSHFLÀFDFLyQ� GHO� WLSR� JHQHUDO�� OR�
que permite salir al paso de las críticas 
GRFWULQDOHV� KHFKDV� D� ODV� ÀJXUDV� TXH� VH�
limitan a la descripción general, debido 
D�VX�FDUiFWHU�JHQpULFR��TXH�QR�SUHFLVD�
FRQGXFWDV� HVSHFtÀFDV� HQ� TXH� SXHGD�
estar implícito o inmerso la idea de ardid 
o engaño a la Administración Tributaria. 

Artículo 153. Principios y normas aplicables.
1. Las disposiciones de este Título se aplican 

a todas las infracciones tributarias.

2. A falta de normas tributarias expresas se 
DSOLFDUiQ�VXSOHWRULDPHQWH��ORV�SULQFLSLRV�
generales y normas del derecho en 
PDWHULD� SXQLWLYD�� (Q� SDUWLFXODU�� VHUiQ�
aplicables los principios de legalidad, 
WLSLFLGDG�� UHVSRQVDELOLGDG� VXEMHWLYD��
proporcionalidad y no concurrencia.

COMENTARIO:
1. El numeral 1 tiene por objeto solucionar 

la duda que podría plantearse acerca 
GH�FXiOHV�VRQ�ORV�WH[WRV�DSOLFDEOHV�D�ODV�
LQIUDFFLRQHV� QR�SUHYLVWDV� HQ�HO�0RGHOR��
En tal sentido se declara, en principio, 
OD�DSOLFDFLyQ�GH�pVWH�� VDOYR�GLVSRVLFLyQ�
legal expresa en contrario, lo que puede 
suceder cuando es la propia ley de 
FDGD� WULEXWR� OD� TXH� SUHYp� VX� SURSLR�
régimen de infracciones y sanciones.

2. El numeral 2 dispone la aplicación 
supletoria de los principios generales 
GHO� GHUHFKR� HQ� PDWHULD� SXQLWLYD�� (V�
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un principio generalmente aceptado 
HQ� HO� iPELWR� GH� ODV� OHJLVODFLRQHV� OD�
consideración de que los principios 
inspiradores del ius puniendi en el orden 
SHQDO� VRQ� DSOLFDEOHV�� FRQ� DOJ~Q�PDWL]��
DO� iPELWR� WULEXWDULR�� (VWRV� PDWLFHV� QR�
suponen que se apliquen unos principios 
sí y otros no, sino que se modulen o 
adapten a las particularidades propias 
de lo tributario.

3. De manera expresa se recogen los 
principios fundamentales del Derecho 
SXQLWLYR�� OD�WLSLFLGDG�� OD�UHVSRQVDELOLGDG�
VXEMHWLYD�R�SULQFLSLR�GH�FXOSDELOLGDG�� OD�
proporcionalidad, que tiene tanto una 
YHUWLHQWH�REMHWLYD�²ORV�FRPSRUWDPLHQWRV�
PiV� JUDYHV� GHEHQ� VHU� VDQFLRQDGRV�
PiV�IXHUWH�\�YLFHYHUVD²��FRPR�VXEMHWLYD�
²TXH� LPSOLFD� TXH� OD� VDQFLyQ� GHEH�
DGHFXDUVH� D� ODV� FRQGLFLRQHV� VXEMHWLYDV�
del infractor (criterios de graduación, y 
la no concurrencia, que consagra el non 
bis in idem, que impide la doble sanción 
SRU�HO�PLVPR�KHFKR�²���

Artículo 154.  Tipicidad de las infracciones 
tributarias.
La acción u omisión en que consiste 
la infracción tributaria debe estar 
H[SUHVDPHQWH� WLSLÀFDGD� HQ� XQD� QRUPD�
con rango de ley. No obstante, dentro de 
los límites establecidos por ésta, las normas 
UHJODPHQWDULDV� \� DGPLQLVWUDWLYDV�� SRGUiQ�
LQWHJUDU�OD�FRQGXFWD�GHELGD�FX\D�YLRODFLyQ�
constituye infracción tributaria. 

COMENTARIO: 
1. El principio de tipicidad es consustancial 

a cualquier ilícito penal. Se debe 
recordar que normalmente la técnica 
OHJLVODWLYD� H[LJH� TXH� ORV� VXSXHVWRV� GH�
LQIUDFFLyQ� VHDQ� GHÀQLGRV� FRQ� UHPLVLyQ�
a los deberes y obligaciones tributarias 
regulados en otras normas distintas de 
la que crea la infracción. Entonces, el 
punto central es que la remisión se hace 
a las normas tributarias no sancionatorias. 

Como es bien sabido en esta materia 
ULJH� HO� SULQFLSLR� GH� OHJDOLGDG� UHODWLYD��
Esto quiere decir que la Ley debe 
establecer los elementos esenciales 
GH� ORV� WULEXWRV� \� ODV� QRUPDV� EiVLFDV� GH�
procedimiento para su aplicación, 
sin perjuicio de que el reglamento u 
RWUDV� QRUPDV� JHQHUDOHV� DGPLQLVWUDWLYDV�
precisen o completen algunos aspectos 
de esos elementos esenciales. Tomemos, 
por caso, los deberes de los obligados 
tributarios de soportar y colaborar con 
ODV� ÀVFDOL]DFLRQHV� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�
Tributaria. 

2. La ley puede limitarse a establecer el 
deber general de los contribuyentes de 
soSRUWDU�\�FRODERUDU�FRQ�ODV�ÀVFDOL]DFLRQHV�
de la Administración Tributaria, dejando 
que sea un reglamento el que precise 
aspectos concretos de ese deber de 
colaboración. Esto es generalmente 
aceptado por la doctrina tributaria y 
el Derecho comparado. Así, cuando 
XQD� QRUPD� WLSLÀFD� FRPR� LQIUDFFLyQ� OD�
YLRODFLyQ� GHO� GHEHU� PHQFLRQDGR�� HV�
FODUR�TXH�VH�HVWi�GDQGR�SDUWLFLSDFLyQ�DO�
reglamento o a otras normas infralegales, 
como las resoluciones generales, en 
GLFKD�WLSLÀFDFLyQ���

Artículo 155. Principio de no concurrencia.
1. En los supuestos en que las conductas 

DSUHFLDGDV� SXGLHUDQ� VHU� FRQVWLWXWLYDV�
de delitos tributarios, la Administración 
7ULEXWDULD� WUDVODGDUi� HO� H[SHGLHQWH� D�
FRQRFLPLHQWR� GHO� 0LQLVWHULR� 3~EOLFR�� \�
VH�DEVWHQGUi�GH�VHJXLU�HO�SURFHGLPLHQWR�
DGPLQLVWUDWLYR�� PLHQWUDV� OD� DXWRULGDG�
MXGLFLDO�QR�GLFWH� VHQWHQFLD�ÀUPH�� WHQJD�
OXJDU�HO�VREUHVHLPLHQWR�R�HO�DUFKLYR�GH�ODV�
DFWXDFLRQHV�R�VH�SURGX]FD�OD�GHYROXFLyQ�
SRU� HO�0LQLVWHULR� 3~EOLFR�� /D� VDQFLyQ�GH�
la autoridad judicial producto de una 
VHQWHQFLD� FRQGHQDWRULD� QR� H[FOXLUi� OD�
LPSRVLFLyQ� GH� VDQFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD��
VDOYR� TXH� OD� VDQFLyQ� SRU� GHOLWR� LQFOX\D�
un componente pecuniario. 
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 De no haberse estimado la existencia 
de delito, la Administración Tributaria 
FRQWLQXDUi� HO� H[SHGLHQWH� VDQFLRQDGRU�
en base a los hechos que los Tribunales 
hayan considerado probados, y se 
UHDQXGDUi� HO� FyPSXWR� GHO� SOD]R� GH�
prescripción en el punto en el que estaba 
cuando se suspendió. Las actuaciones 
DGPLQLVWUDWLYDV� UHDOL]DGDV� GXUDQWH� HO�
SHUtRGR� GH� VXVSHQVLyQ� VH� WHQGUiQ� SRU�
inexistentes.

2. En los casos en que la Administración 
Tributaria haya iniciado actuaciones 
GH� FRPSUREDFLyQ� R� LQYHVWLJDFLyQ� \�
aprecie la existencia de la excusa legal 
DEVROXWRULD� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO� DUWtFXOR�
«�� GHO� &yGLJR� 3HQDO� SRGUi� FRQWLQXDU�
FRQ�ODV�DFWXDFLRQHV�VLQ�HOHYDU�HO�FDVR�DO�
0LQLVWHULR�3~EOLFR�H�LPSRQHU�ODV�VDQFLRQHV�
DGPLQLVWUDWLYDV�TXH�SURFHGDQ���

3. En los supuestos en que la Administración 
Tributaria ya hubiera establecido una 
VDQFLyQ�� HOOR� QR� LPSHGLUi� HO� LQLFLR�
y desarrollo de la acción penal. 
Sin embargo, si ésta resulta en una 
condenatoria del sujeto, las infracciones 
que estén en las condiciones del 
numeral 5 de este artículo respecto del 
WLSR�GHOLFWLYR�VH�HQWHQGHUiQ�VXEVXPLGDV�
HQ� pVWH� ~QLFDPHQWH� UHVSHFWR� GHO�
componente pecuniario no resarcitorio 
que pudiera tener la sanción penal. 
(Q� HVWD� ~OWLPD� KLSyWHVLV�� ODV� VDQFLRQHV�
DGPLQLVWUDWLYDV� SHFXQLDULDV� LPSXHVWDV�
GHEHUiQ� VHU� UHYRFDGDV�� GHYXHOWDV� R�
compensadas contra lo determinado en 
el proceso penal, debiendo reconocerse 
como un pago indebido inducido o 
forzado por la Administración Tributaria. 
(VWDV�UHJODV�WDPELpQ�VH�DSOLFDUiQ�FXDQGR�
VH� VDQFLRQH�DGPLQLVWUDWLYDPHQWH�D�XQD�
SHUVRQD� MXUtGLFD� R� HQWH� FROHFWLYR� VLQ�
personalidad jurídica de conformidad 
con el numeral 2 del artículo 161 de este 
Código y las infracciones imputadas 
a ésta se relacionen con los hechos 

LPSXWDGRV�D�HVSHFtÀFDV�SHUVRQDV�ItVLFDV�
SDUD�HIHFWRV�GH�OD�FRQÀJXUDFLyQ�GH�XQ�
delito tributario. 

4. Una misma acción u omisión que deba 
aplicarse como criterio de graduación 
de una infracción o como circunstancia 
TXH� GHWHUPLQH� OD� FDOLÀFDFLyQ� GH� XQD�
LQIUDFFLyQ�FRPR�JUDYH�R�PX\�JUDYH�QR�
SRGUi� VHU� VDQFLRQDGD�FRPR� LQIUDFFLyQ�
independiente.

��� /D� UHDOL]DFLyQ� GH� YDULDV� DFFLRQHV�
X� RPLVLRQHV� FRQVWLWXWLYDV� GH� YDULDV�
LQIUDFFLRQHV�SRVLELOLWDUi�OD�LPSRVLFLyQ�GH�
las sanciones que procedan por todas 
HOODV�� (Q� HVWH� VHQWLGR�� VH� FRQVLGHUDUiQ�
infracciones separadas la persistencia 
de incumplimientos formales 
precedidos de distintos requerimientos 
DGPLQLVWUDWLYRV�� 6LQ� HPEDUJR�� VL� ODV�
acciones u omisiones que conforman 
el tipo de una infracción pueden ser 
considerados como preparatorios de o 
LQFOXLGRV�HQ�RWUR�WLSR��VROR�SURFHGHUi�OD�
VDQFLyQ� FRUUHVSRQGLHQWH� D� HVWH� ~OWLPR��
VDOYR� TXH� OD� VDQFLyQ� SRU� OD� LQIUDFFLyQ�
VXEVXPLGD�VHD�PD\RU��HQ�FX\R�FDVR�VHUi�
esta la aplicable.  

6. En caso de que el mismo hecho infractor 
YLROH�PiV�GH�XQ�WLSR�VLQ�TXH�OD�DSOLFDFLyQ�
de uno excluya la aplicación del otro, 
VH� DSOLFDUi� OD� VDQFLyQ� PiV� JUDYH��
pudiendo aumentarse hasta en un  …. 
por ciento del monto de las sanciones 
PHQRV�JUDYHV��

��� /DV� VDQFLRQHV�GHULYDGDV�GH� OD�FRPLVLyQ�
de infracciones tributarias resultan 
compatibles con la exigencia del interés 
D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�DUWtFXOR�����

COMENTARIO:  
1. Por su naturaleza sancionadora, la 

comprobación de los ilícitos tributarios y 
VX� VDQFLyQ�GHEHUi� UHVSHWDU� HO� SULQFLSLR�
non bis in idem, de modo que no puede 
VDQFLRQDUVH� PiV� GH� XQD� YH]� SRU� HO�
mismo hecho. 
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2. El principio de no concurrencia implica 
HYLWDU� OD� GREOH� SHUVHFXFLyQ� FXDQGR�
se aprecie identidad del sujeto, hecho 
y fundamento, tanto en la relación 
HQWUH� LQIUDFFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV� \�
delitos, como al interno mismo de las 
LQIUDFFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV��(VWH�DUWtFXOR�
regula integralmente estas relaciones.

3. Esta norma regula el non bis in idem 
en un doble sentido: en primer lugar, 
sustancialmente prohíbe sancionar con 
PXOWD�SHFXQLDULD�SHQDO�\�DGPLQLVWUDWLYD�
por unos mismos hechos, lo que 
implica la posibilidad de acumular 
SHQD� SULYDWLYD� GH� OLEHUWDG� FRQ�
multa pecuniaria; en segundo lugar, 
procedimentalmente plantea la idea de 
preferencia de las actuaciones penales 
VREUH�ODV�VDQFLRQDGRUDV�DGPLQLVWUDWLYDV��
paralizando el procedimiento ya 
incoado o impidiendo cualquiera ulterior. 
1R�REVWDQWH��VL�VH�DSUHFLD�TXH�FRQÁX\HQ�
las circunstancias para que haya 
operado la excusa legal absolutoria 
que hemos recomendado incluir en 
la regulación del delito tributario en el 
&yGLJR� 3HQDO�� OyJLFDPHQWH� QR� VHUi�
necesario suspender el procedimiento 
DGPLQLVWUDWLYR�QL�DEVWHQHUVH�GH�LPSRQHU�
VDQFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV���

4. Así, se plantea, por una parte, el .del 
3RGHU�-XGLFLDO�H[FOXLUi� OD� LPSRVLFLyQ�GH�
VDQFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� SRU� ORV� PLVPRV�
hechos. Se aclara que de no haberse 
estimado la existencia del delito, la 
$GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD� FRQWLQXDUi� HO�
expediente sancionador con base en los 
hechos considerados por los Tribunales 
como probados. Esto tiene sentido en la 
PHGLGD�GH�TXH� OD� ÀJXUD�GHOLFWLYD�H[LMD�
unos elementos típicos no contenidos 
HQ�OD�LQIUDFFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�TXH�VHD�
la ausencia de aquéllos la que haya 
PRWLYDGR�OD�GHVHVWLPDFLyQ�R�DEVROXFLyQ��
Así, pese a no haber en los hechos delito, 
sí podría existir infracción: por ejemplo, si 

HO�GHOLWR�QR�VH�FRQÀJXUy�SRU�IDOWD�GH�XQ�
HOHPHQWR�VXEMHWLYR�GRORVR��HOOR�QR�REVWD�
SDUD� TXH� VH� FRQÀJXUH� XQD� LQIUDFFLyQ��
TXH�VyOR�UHTXLHUH�XQ�HOHPHQWR�VXEMHWLYR�
culposo.

5. En los supuestos en que la Administración 
Tributaria ya haya establecido una 
VDQFLyQ�� HOOR� QR� LPSHGLUi� HO� LQLFLR� \�
el desarrollo de la acción judicial. 
Sin embargo, si ésta resulta en una 
condenatoria del sujeto, las infracciones 
que puedan ser consideradas actos 
preparatorios del delito, ya sean 
acciones u omisiones incluidas en el tipo 
GHOLFWLYR�� VH� HQWHQGHUiQ� VXEVXPLGDV�
en el delito. Por tanto, las sanciones 
DGPLQLVWUDWLYDV� LPSXHVWDV� GHEHUiQ� VHU�
UHYRFDGDV� ~QLFDPHQWH� VL� OD� VDQFLyQ�
penal tiene un componente pecuniario 
y abonadas al cumplimiento del monto 
determinado por los Tribunales como 
multa pecuniaria, si fuera del caso, 
GHYXHOWD���

6. Puede suceder que la infracción 
DGPLQLVWUDWLYD�FX\RV�KHFKRV�VH�VXEVXPHQ�
en el delito haya sido sancionada en 
cabeza de una persona jurídica o ente 
FROHFWLYR�VLQ�SHUVRQDOLGDG�MXUtGLFD��(Q�WDO�
FDVR��VH�HQWHQGHUi�TXH�WDOHV�LQIUDFFLRQHV�
GHEHUiQ�VHU� UHYRFDGDV�SDUD�DERQDU� OD�
multa impuesta a la persona física en 
sede penal, si se dan las condiciones 
expuestas que determinen la subsunción 
de los hechos infractores en el tipo del 
delito. 

��� /RV� QXPHUDOHV� �� \� �� VH� UHÀHUHQ� D�
situaciones de concurso aparente entre 
LQIUDFFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV�� VLPLODU� D� OD�
hipótesis de subsunción entre infracción 
y delito del numeral 3. Este tipo de 
concurso se produce cuando una misma 
DFFLyQ�HQWUD�HQ�YDULRV� WLSRV� LOtFLWRV��TXH�
protegen un mismo bien jurídico o que 
YDULDV�DFFLRQHV�SHQDOHV�HQWUHQ�HQ�YDULRV�
tipos penales que protegen distintos 
bienes jurídicos, pero relacionados entre 
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sí de menor a mayor. Así, hay una sola 
lesión jurídica, por tanto, un sólo ilícito, 
H[FOX\HQGR� XQD� GLVSRVLFLyQ� i� OD� RWUD��
Así, un comportamiento que determina 
XQD� FLUFXQVWDQFLD� DJUDYDQWH� GH� XQ�
tipo, o un criterio de graduación de 
la sanción, no puede dar lugar a una 
sanción independiente. De la misma 
manera, una infracción por no declarar 
en régimen de autoliquidación quedaría 
subsumida en la infracción por no 
autoliquidar correctamente. El artículo 
SUHYp� HO� FDVR� HQ� TXH� OD� LQIUDFFLyQ�
subsumida dé lugar a una sanción mayor 
TXH� OD� SUHYDOHFLHQWH�� HQ� FX\R�FDVR� VH�
aplica la sanción de la subsumida.

8. Los numerales 5 y 6 dan cuenta de dos 
WLSRV� GH� FRQFXUVR� TXH� QR� VRQ� OHVLYRV�
del principio de no concurrencia. Así, 
HO�QXPHUDO��� WDPELpQ�SUHYp� OD�KLSyWHVLV�
del concurso material o real de ilícitos, 
TXH�H[LVWH�FXDQGR�KD\�YDULDV�DFFLRQHV�
u omisiones independientes, realizadas 
SRU�XQ�PLVPR� LQGLYLGXR��TXH�GHEHQ� VHU�
juzgadas en un mismo procedimiento y 
TXH�KDQ�SURYRFDGR�XQD�SOXUDOLGDG�GH�
OHVLRQHV� MXUtGLFDV��(Q�SDUWLFXODU��VH�SUHYp�
HO� FDVR� GH� OD� QHJDWLYD� D� FXPSOLU� FRQ�
requerimientos reiterados en relación 
con la misma información, en que se 
generarían infracciones y sanciones 
independientes. 

9. Finalmente, el numeral 6 regula la 
hipótesis de  concurso ideal o formal 
de ilícitos: se produce cuando una 
VROD� DFFLyQ� �X� RPLVLyQ�� OHVLRQD� YDULDV�
disposiciones jurídicas (que no se 
excluyen entre sí). En este caso, no se 
aplican las dos sanciones, sino la mayor 
PiV� XQ� GHWHUPLQDGR� SRUFHQWDMH� GH� OD�
menor. Si bien en el Modelo cuando hay 
reiteración en la no emisión de facturas 
se aplica el cierre de negocios y no la 
multa, un caso de concurso ideal se daría 
en la hipótesis en que un ordenamiento 
SUHYHD�OD�DSOLFDFLyQ�GH�DPEDV��

Artículo 156. Irretroactividad de las normas 
sobre infracciones tributarias. 
/DV�QRUPDV�WULEXWDULDV�SXQLWLYDV�VyOR�UHJLUiQ�
SDUD� HO� IXWXUR�� 1R� REVWDQWH�� WHQGUiQ�
HIHFWR�UHWURDFWLYR�ODV�TXH�VXSULPDQ�LOtFLWRV��
HVWDEOH]FDQ� VDQFLRQHV� PiV� EHQLJQDV� R�
términos de prescripción de la infracción o 
GH�OD�VDQFLyQ�PiV�EUHYHV�

COMENTARIO: 
6H�UHFRJH�DTXt�XQD�UHJOD�TXH�HV�FRP~Q�HQ�
la legislación penal de los distintos países: 
OD�UHWURDFWLYLGDG�HQ�SHUMXLFLR�SXHGH�HQWUDU�
en roces con el entramado constitucional; 
sin embargo, en materia penal, no hay 
LQFRQYHQLHQWH� SDUD� TXH� pVWD� RSHUH� HQ�
EHQHÀFLR��HQ�DUDV�GHO�SULQFLSLR�SUR�OLEHUWDWLV�

Artículo 157. Extinción de sanciones.
Las sanciones por infracciones tributarias se 
extinguen:
a) Por pago o cumplimiento de la sanción.

b) Por muerte del infractor, sin que esto 
suponga la extinción de la acción para 
imponer la sanción y de la sanción 
misma contra otros sujetos infractores o 
contra los colaboradores o causantes 
responsables solidarios. 

c) Por amnistía dispuesta por ley.

d) Por prescripción. 

COMENTARIO:
6H� SUHYpQ� ODV� IRUPDV� GH� H[WLQFLyQ� GH�
las sanciones, incluyendo tanto la de la 
potestad de imponer la sanción como la de 
cobrar o ejecutar la sanción ya establecida. 
Siguiendo el principio de la personalidad, 
el Modelo opta por la solución de que la 
muerte del infractor extingue las sanciones, 
con lo cual no se transmiten a sus herederos 
o legatarios.

Sección 2. Responsabilidad.
Artículo 158. Sujetos infractores. 
��� 6HUiQ� VXMHWRV� LQIUDFWRUHV� ODV� SHUVRQDV�

físicas o jurídicas, así como las 
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FROHFWLYLGDGHV�R�XQLGDGHV�HFRQyPLFDV�
D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR�
26 que realicen las acciones u omisiones 
WLSLÀFDGDV� FRPR� LQIUDFFLRQHV� HQ� ODV�
OH\HV��(QWUH�RWURV��VHUiQ�VXMHWRV�LQIUDFWRUHV�
los siguientes:

a) Los contribuyentes de los tributos.

b) Los agentes de retención y 
percepción  y los obligados a 
practicar ingresos a cuenta. 

c) Los obligados al cumplimiento de 
obligaciones tributarias formales.

d) El representante legal de los 
sujetos obligados que carezcan de 
capacidad de obrar en el orden 
tributario.

e) Los obligados tributarios conforme 
a las regulaciones sobre asistencia 
DGPLQLVWUDWLYD� PXWXD� HQ� PDWHULD�
ÀVFDO�

� /D� FRQFXUUHQFLD� GH� YDULRV� VXMHWRV�
infractores en la realización de una 
LQIUDFFLyQ�WULEXWDULD�GHWHUPLQDUi�TXH�
queden solidariamente obligados 
frente a la Administración Tributaria 
al pago de la sanción, cuando ésta 
sea pecuniaria. Para que dicha 
responsabilidad se pueda exigir, 
GHEHUi� SDUWLFLSDUVH� DO� UHVSRQVDEOH�
del procedimiento  en que se 
imponga la sanción. La sanción de 
FODXVXUD�VHUi�VRSRUWDGD�~QLFDPHQWH�
por el obligado tributario titular del 
establecimiento.

COMENTARIO: 
1. Se determina quienes pueden cometer 

infracciones, lo que en términos penales 
VLJQLÀFD� TXLHQHV� SXHGHQ� VHU� ´DXWRUHVµ�
R� ´VXMHWRV� DFWLYRVµ� GH� LQIUDFFLyQ�� 8QD�
discusión que tradicionalmente se ha 
YHQWLODGR�HQ�OD�GRFWULQD��HVSHFLDOPHQWH�
HQ� UHODFLyQ� FRQ� HO� GHOLWR� ÀVFDO�� HV� HO�
de la naturaleza especial o no de los 
ilícitos tributarios. En este artículo se 

RSWD��SRU�OD�YtD�GH�OD�HVSHFLDOLGDG�GH�ODV�
infracciones tributarias. Así, se enumeran 
como posibles autores de infracción 
a los distintos obligados tributarios, 
GDQGR� XQD� OLVWD� TXH� QR� HV� WD[DWLYD�
SHUR� Vt� EDVWDQWH� RPQLFRPSUHQVLYD� GH�
las distintas modalidades de obligado 
tributario.     

��� &XDQGR�FRQFXUUDQ�YDULRV�DXWRUHV�HQ� OD�
comisión de una misma infracción (por 
ejemplo, el contribuyente y el agente 
de retención), se opta por un régimen 
de solidaridad entre los infractores, 
por considerarse desproporcionado 
establecer un régimen de separación de 
sanciones que simplemente las acumule 
pese a ser un solo incumplimiento. 

��� /D� ~QLFD� H[FHSFLyQ� DO� UpJLPHQ� GH�
solidaridad se establece respecto 
de las infracciones sancionadas con 
sanción de clausura, respecto de la 
cual la solidaridad es impracticable, 
OR�TXH� LPSOLFD�TXH� OD� VDQFLyQ�VROR� VHUi�
soportada por el obligado tributario 
titular del establecimiento a clausurar. 

Artículo 159. Causantes o colaboradores.
��� 6H� OHV� FRQVLGHUDUi� FDXVDQWHV� R�

colaboradores de una infracción a todas 
las personas no incluidas en el artículo 
anterior que sean causantes o colaboren 
directamente en la realización de una 
infracción tributaria, en particular:

a) Los cómplices e instigadores, 
FRQVLGHUiQGRVH� WDOHV� D� ORV� TXH�
ÀQDQFLHQ�� LQVWLJXHQ� R� D\XGHQ� GH�
FXDOTXLHU� PDQHUD� DO� DXWRU�� VHJ~Q� HO�
caso. 

E��(O�TXH��SDUD�VX�SURYHFKR�SHUVRQDO�R�
de un tercero, adquiera o tenga en 
VX� SRGHU�� RFXOWH�� YHQGD� R� FRODERUH�
HQ� OD� YHQWD� R� QHJRFLDFLyQ� GH�
mercaderías, productos u objetos 
respecto de los cuales sepa o deba 
saber, conforme a las circunstancias, 
que se ha cometido una infracción. 
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c) Los terceros que, aun cuando no 
WXYLHUDQ� GHEHUHV� WULEXWDULRV� D� VX�
cargo, faciliten por su culpa o dolo 
una infracción, ya sea que obtengan 
R�QR�XQ�EHQHÀFLR�SHUVRQDO���

��� /RV� SDUWtFLSHV� VHUiQ� UHVSRQVDEOHV�
solidarios de la sanción  junto a los sujetos 
infractores. 

COMENTARIO: 
6H� HVWDEOHFH� OD� ÀJXUD� GH� ORV� FDXVDQWHV�
o colaboradores, a quienes también se 
les hace responsables solidarios de la 
VDQFLyQ�DSOLFDEOH�DO�DXWRU��3DUD� LQYROXFUDU�
al causante o colaborador, debe también 
determinarse la existencia de un autor, 
OR� TXH� HYLGHQFLD� OD� RSFLyQ� LQGLFDGD� GH�
PDQWHQHU� OD� WHVLV� HQ� FXDQWR� DO� FDUiFWHU�
especial de la infracción tributaria.  Así, 
si bien la responsabilidad que tienen es 
OD� PLVPD� SUHYLVWD� SDUD� OD� FRQFXUUHQFLD�
de autores, la diferencia es que no 
sería posible determinar la comisión de 
LQIUDFFLyQ�GH�PDQHUD�H[FOXVLYD�HQ�FDEH]D�
de un partícipe. En el caso de un ente 
jurídico o económico, la Administración 
Tributaria podría determinar la comisión 
de una infracción por parte de la entidad 
como tal y al mismo tiempo imputar la 
participación de una persona física con 
SRGHU� GH� GLUHFFLyQ� R� GHFLVLyQ�� VHJ~Q�
las reglas de solidaridad reguladas en el 
artículo 158, lo que implica la necesidad 
de dar participación al responsable en 
el procedimiento en que se imponga la 
sanción.

Artículo 160. Participación de profesionales 
en la comisión de ilícitos tributarios.
1. A los profesionales que participen en 

infracciones tributarias en cualquiera 
GH� ODV� IRUPDV� SUHYLVWDV� HQ� HO� DUWtFXOR�
���� GH� HVWH� &yGLJR�� DGHPiV� GH�
la responsabilidad respecto de la 
VDQFLRQHV�HQ�pO�SUHYLVWDV��VH�OHV�DSOLFDUi�
una multa adicional de .…

2. Cuando la participación sea en el 
GLVHxR��SODQLÀFDFLyQ�R� LPSOHPHQWDFLyQ�
de los actos, contratos o negocios, 
FRQVWLWXWLYRV� GH� DEXVR� R� VLPXODFLyQ��
VHJ~Q�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�DUWtFXOR����HVWH�
&yGLJR�� OD�PXOWD�VHUi� OD�PD\RU�HQWUH�HO�
monto de los honorarios del asesor y  un 
…. por ciento de la multa impuesta por 
la infracción del cliente.   

��� 6H� FRQVLGHUDUiQ� SURIHVLRQDOHV� D� ORV�
efectos de este artículo a los abogados, 
contadores, escribanos, notarios, 
DJHQWHV�GH�DGXDQD� \�GHPiV�SHUVRQDV�
TXH� SRU� VX� WtWXOR�� RÀFLR� R� DFWLYLGDG�
KDELWXDO� VHDQ� HVSHFLDOPHQWH� YHUVDGDV�
en materias contables y tributarias.

COMENTARIO:
1. La presente disposición reconoce 

antecedentes en el Modelo de Código 
Tributario OEA/BID y en el derecho 
SRVLWLYR�� TXH� WDPELpQ� SUHYpQ� OD�
responsabilidad de los profesionales que 
LQWHUYHQJDQ� HQ� DVXQWRV� WULEXWDULRV�� (VWH�
DUWtFXOR� VH� UHÀHUH� D� DTXHOODV� SHUVRQDV��
TXH�SRU� VXV� FRQRFLPLHQWRV� R� YHUVDFLyQ�
HVSHFLDO�� HVWiQ� HQ� FRQGLFLRQHV�
de apreciar las consecuencias o 
alcances de los actos en que ellos 
hayan participado. Lógicamente, 
esta participación debe atender a 
OD� UHVSRQVDELOLGDG� VXEMHWLYD� TXH� VH�
desarrolla en el  artículo siguiente, por lo 
cual, por ejemplo, cuando el profesional 
DFW~D�EDMR�XQD�LQWHUSUHWDFLyQ�UD]RQDEOH�
GH�OD�QRUPD�\�GH�OD�FDOLÀFDFLyQ�MXUtGLFD�
de los hechos se excluye cualquier forma 
de responsabilidad. 

2. En particular se establece una sanción 
HVSHFtÀFD� SDUD� ORV� FDVRV� HQ� TXH� ORV�
asesores participan en el diseño e 
LPSOHPHQWDFLyQ�GH�HVTXHPDV�DEXVLYRV��
los cuales deben relacionarse con la 
FOiXVXOD� DQWLHOXVLYD� JHQHUDO� SUHYLVWD�
en el artículo 11 del Modelo. En este 
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sentido, las tendencias recientes en el 
GHUHFKR� FRPSDUDGR� YDQ� HQ� OD� OtQHD�
de ligar la sanción sea a los honorarios 
del profesional, a una multa diaria 
GHVGH�TXH�VH�RIUHFH�XQD�DOWHUQDWLYD�GH�
SODQLÀFDFLyQ� WULEXWDULD� DEXVLYD� KDVWD�
que es descubierta, o a la propia cuantía 
GH� OD� GHXGD� WULEXWDULD� HYDGLGD� SRU� HO�
cliente o de la multa aplicada a éste. 
El Modelo opta por establecer como 
sanción la mayor entre los honorarios 
mismos del profesional y un porcentaje 
de la multa a aplicar al cliente. Es 
importante instar a que esta sanción se 
acompañe con una política general de 
UHODFLyQ� FRQ� ORV� DVHVRUHV� ÀVFDOHV� TXH�
LQFHQWLYH�OD�UHYHODFLyQ�GH�HVTXHPDV�H[�
ante y otras formas de comunicación y 
consulta.  

Artículo 161.  Responsabilidad subjetiva. 
��� /DV�LQIUDFFLRQHV�WULEXWDULDV�VH�FRQÀJXUDQ�

y, por tanto, dan lugar a sanción, sólo si 
son realizadas dolosa o culpablemente, 
incluso a título de simple negligencia en 
atención del deber de cuidado que ha 
GH�VHU�REVHUYDGR�HQ�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�
las obligaciones y deberes tributarios.

2. En el caso de las personas jurídicas y 
FROHFWLYLGDGHV�R�XQLGDGHV�HFRQyPLFDV��
OD�UHVSRQVDELOLGDG�VXEMHWLYD�VH�WHQGUi�SRU�
FRQÀJXUDGD�HQ�HO� WDQWR� VH�FRPSUXHEH�
que, dentro de su organización interna, 
se ha faltado al deber de cuidado 
que hubiera impedido la infracción, 
sin necesidad de determinar las 
responsabilidades concretas de sus 
administradores, directores, albaceas, 
FXUDGRUHV��ÀGXFLDULRV�\�GHPiV�SHUVRQDV�
ItVLFDV� LQYROXFUDGDV�� \� VLQ� SHUMXLFLR� GH�
éstas. 

��� /DV� HQWLGDGHV� R� FROHFWLYLGDGHV� \� ORV�
patronos en general son responsables 
por las sanciones pecuniarias aplicables 
a los ilícitos tributarios cometidos por sus 
dependientes en su actuación como 

tales en el tanto se compruebe su falta 
DO� GHEHU� GH� YLJLODQFLD� VREUH� pVWRV� TXH�
hubiera impedido la infracción, sin 
perjuicio de la responsabilidad personal 
de los sujetos indicados como partícipes.

COMENTARIO: 
1. En el numeral 1 se desarrolla el principio de 

UHVSRQVDELOLGDG�VXEMHWLYD�R�FXOSDELOLGDG��
TXH�H[FOX\H�OD�UHVSRQVDELOLGDG�REMHWLYD�
en materia de ilícitos tributarios; éstas 
solo se cometen a título de dolo o culpa, 
bastando la mera negligencia en la 
atención del deber de cuidado que ha 
GH� REVHUYDUVH� HQ� HO� FXPSOLPLHQWR� GH�
las obligaciones y deberes tributarios. 
A este respecto, podría matizarse que 
en el caso de los partícipes, en que no 
tienen per se obligaciones de cuidado 
en el cumplimiento precisamente por no 
ser obligados tributarios, se debería exigir 
XQ�HOHPHQWR�VXEMHWLYR�GRORVR��

2. El numeral 2 determina la aplicación 
de la regla general de responsabilidad 
VXEMHWLYD� D� ODV� SHUVRQDV� MXUtGLFDV� R�
HQWLGDGHV� FROHFWLYDV� VLQ� SHUVRQDOLGDG�
jurídica, lo que representa un típico matiz 
en la aplicación de los principios penales 
FOiVLFRV�� (VWR� HV� FRQVHFXHQFLD� GH� OR�
indicado en el artículo anterior de que 
la infracción puede ser cometida por 
OD�SHUVRQD� MXUtGLFD�R�HQWH�FROHFWLYR�HQ�
cuanto tal (no solo es responsable de la 
sanción). En este numeral se establece la 
UHVSRQVDELOLGDG�VXEMHWLYD�GH�ODV�SHUVRQDV�
jurídicas y entidades asimilables, sin 
necesidad de imputar la infracción 
a una persona física determinada, lo 
cual es un principio generalizado en el 
'HUHFKR�7ULEXWDULR�FRQWHPSRUiQHR��$Vt��
VH� LQGLFD�TXH�EDVWDUi�FRPSUREDU�TXH��
dentro de su organización interna, se ha 
faltado al deber de cuidado que habría 
impedido la infracción, sin necesidad 
de determinar las responsabilidades 
personales concretas de sus 
administradores, directores, albaceas, 
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ÀGXFLDULRV� \� GHPiV� SHUVRQDV� QDWXUDOHV�
LQYROXFUDGDV��3HUR�WDPELpQ�DJUHJD�TXH�
“sin perjuicio” de determinar dichas 
responsabilidades de las personas físicas 
por su actuación personal en dichos 
ilícitos. 

3. Finalmente, en el numeral 3, también se 
establece la culpabilidad por culpa in 
YLJLODQGR�R� LQ�HOLJLHQGR�GH� ORV�SDWURQRV�
respectos de sus dependientes. 

Artículo 162. Eximentes de responsabilidad.
��� /DV�DFFLRQHV�X�RPLVLRQHV� WLSLÀFDGDV�HQ�

ODV�OH\HV�QR�GDUiQ�OXJDU�D�UHVSRQVDELOLGDG�
por infracción tributaria en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes 
carezcan de capacidad de obrar en 
el orden tributario.

b) Cuando concurra, caso fortuito o 
fuerza mayor.

F��&XDQGR� GHULYHQ� GH� XQD� GHFLVLyQ�
FROHFWLYD�� SDUD� TXLHQHV� KXELHUDQ�
VDOYDGR�VX�YRWR�R�QR�KXELHUDQ�DVLVWLGR�
a la reunión en que se adoptó la 
misma.

d) Cuando se ha actuado bajo 
VXERUGLQDFLyQ� MHUiUTXLFD�� VLHPSUH�
TXH�OD�RUGHQ�QR�UHYLVWD�HO�FDUiFWHU�GH�
XQD�HYLGHQWH�LQIUDFFLyQ�WULEXWDULD�

e) Cuando se haya puesto la diligencia 
necesaria en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. Entre 
RWURV� VXSXHVWRV�� VH� HQWHQGHUi� TXH�
se ha puesto la diligencia necesaria 
cuando el obligado haya actuado 
DPSDUiQGRVH�HQ�XQD� LQWHUSUHWDFLyQ�
razonable de la norma, o cuando 
el obligado tributario haya 
ajustado su actuación a los criterios 
manifestados por la Administración 
Tributaria competente. También 
VH� HQWHQGHUi� TXH� VH� KD� SXHVWR� OD�
diligencia necesaria cuando se haya 
GHWHUPLQDGR� R� YDORUDGR� HOHPHQWRV�

del hecho generador o de la base 
imponible con fundamento técnico 
VXÀFLHQWH��DXQTXH�OXHJR�VH�FRQVLGHUH�
que ha mediado error.

f) Cuando sean imputables a una 
GHÀFLHQFLD�WpFQLFD�GH�ORV�SURJUDPDV�
LQIRUPiWLFRV�GH�DVLVWHQFLD�IDFLOLWDGRV�
por la Administración Tributaria para 
el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

2. Los obligados tributarios que 
YROXQWDULDPHQWH�� VLQ� TXH� PHGLH�
ninguna actuación de la Administración 
Tributaria, regularicen su situación 
tributaria o subsanen las declaraciones, 
autoliquidaciones, o solicitudes de 
EHQHÀFLRV� ÀVFDOHV� R� GH� GHYROXFLyQ�
o compensación presentadas con 
anterioridad de forma incorrecta no 
LQFXUULUiQ� HQ� UHVSRQVDELOLGDG� SRU� ODV�
infracciones tributarias cometidas con 
ocasión de la presentación de aquéllas.

� /R� GLVSXHVWR� HQ� HO� SiUUDIR� DQWHULRU� VH�
HQWHQGHUi� VLQ� SHUMXLFLR� GH� ODV� SRVLEOHV�
infracciones que puedan cometerse 
como consecuencia de la presentación 
LQFRUUHFWD�GH�ODV�QXHYDV�GHFODUDFLRQHV��
autoliquidaciones, o solicitudes.

COMENTARIO
1. Como lógica consecuencia del 

SULQFLSLR� GH� UHVSRQVDELOLGDG� VXEMHWLYD��
se establece una serie de supuestos 
en que se exime de responsabilidad 
al sujeto, pese a que se haya dado el 
LQFXPSOLPLHQWR�GHVGH�XQ�SXQWR�GH�YLVWD�
REMHWLYR��

��� $GHPiV� GH� � ORV� FDVRV� GH� HVWDGR� GH�
necesidad, fuerza mayor y caso fortuito, 
XQR� GH� ORV� PRWLYRV� TXH� H[LPHQ� GH�
UHVSRQVDELOLGDG� PiV� UHFRQRFLGRV� HV�
el error de derecho, llamado también 
“error de prohibición”. Este tipo de error  
KD�VLGR�YLQFXODGR�WUDGLFLRQDOPHQWH��FRQ�
aquellos casos en que el contribuyente 



TÍTULO IV
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

161

ha actuado bajo una interpretación 
UD]RQDEOH� GH� OD� QRUPDWLYD�� DXQ�
cuando esta sea discrepante de la que 
sostiene la Administración Tributaria 
R� GH� OD� TXH� ÀQDOPHQWH� VH� LPSRQJD�
D� QLYHO� MXGLFLDO�� (V� GH� HQIDWL]DU� TXH�
esta causa de exculpación aplica 
precisamente en aquellos casos en que 
se produce una discrepancia entre la 
LQWHUSUHWDFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� R� MXGLFLDO�
y la sostenida por el contribuyente. Es 
decir, el presupuesto de aplicación  
es, precisamente, la existencia de dos 
interpretaciones discrepantes: la de 
la Administración Tributaria, por un 
lado, y la del administrado por otro. 
Es en tal situación en que procede el 
DQiOLVLV� GH� VL�� SHVH� D� OD� GLVFUHSDQFLD��
la interpretación del contribuyente es 
razonable e informada. Esta causa 
eximente tiene una intrínseca relación 
con el principio de autoliquidación, que 
impone el deber al obligado de realizar 
OD� FDOLÀFDFLyQ� MXUtGLFD� GH� ORV� KHFKRV� \�
la interpretación de la norma, lo que 
también debe implicar su derecho 
a discrepar de la Administración 
7ULEXWDULD�� (O� DUWtFXOR� YLQFXOD� HVWH� WLSR�
de situaciones, aunque no de manera 
H[FOXVLYD��D�WRGRV�DTXHOORV�FDVRV�HQ�TXH�
HO�REOLJDGR�DFW~D�LQGXFLGR�SRU�FULWHULRV�
de la propia Administración Tributaria, 
para lo cual habría que remitirse a todas 
las situaciones de este tipo reguladas en 
este Modelo.  

��� 7DPELpQ� VH� SUHYp� HO� OODPDGR� HUURU� GH�
tipo (o de hecho), que comprende el 
error sobre alguno de los elementos 
HVHQFLDOHV�GHO�WLSR�H[FOX\H�HQ�GHÀQLWLYD�
el correcto conocimiento del mismo.  
Este tipo de error tiene una gran 
UHOHYDQFLD� HQ� HO� 'HUHFKR� 7ULEXWDULR� HQ�
todos aquellos supuestos en que el sujeto 
haya incurrido en error al determinar y/o 
YDORUDU�HOHPHQWRV�GHO�KHFKR�LPSRQLEOH��
por causas que no le sean imputables. 

Por ejemplo, ahí donde la ley establece 
XQ�FULWHULR�GH�́ YDORU�QRUPDOµ�R�GH�́ SUHFLR�
R� YDORU� GH� PHUFDGRµ� FRPR� UHJOD� GH�
YDORUDFLyQ� SDUD� FLHUWDV� RSHUDFLRQHV��
es factible que se dé una discrepancia 
razonable en cuanto a la determinación 
HQ� HO� FDVR� FRQFUHWR� GH� GLFKR� YDORU� R�
precio.

��� 0X\� UHOHYDQWH� WDPELpQ� SUHYHU� ODV�
VLWXDFLRQHV� TXH� SXHGDQ� GHULYDU� GHO�
incorrecto funcionamiento de los 
VLVWHPDV� LQIRUPiWLFRV�� TXH� SXHGDQ�
SURYRFDU� LQFXPSOLPLHQWRV� MXVWLÀFDGRV�
del contribuyente. 

��� )LQDOPHQWH�� VH� SUHYp� XQ� LQFHQWLYR� DO�
FXPSOLPLHQWR� HVSRQWiQHR� IXHUD� GH�
SOD]R��SHUPLWLHQGR�DO�REOLJDGR�HYLWDU� OD�
sanción en relación con las inexactitudes 
cometidas en una autoliquidación o 
GHFODUDFLyQ� TXH� KD� VLGR� UHFWLÀFDGD��
lo que no excluye la aplicación 
de las sanciones relacionadas con 
ODV� LQFRUUHFFLRQHV� GH� ODV� QXHYDV�
autoliquidaciones o declaraciones. 
Recordar al respecto que en estos casos 
no hay sanción por el pago tardío sino 
que se aplica un recargo.  

Artículo 163. Responsabilidad solidaria de 
sujetos intervinientes en la comisión de la 
infracción.
��� 5HVSRQGHUiQ� VROLGDULDPHQWH� GHO� SDJR�

GH�ODV�VDQFLRQHV�WULEXWDULDV��GHULYDGDV�R�
no de una deuda tributaria, las personas 
o entidades que se encuentren en 
el supuesto del literal a) numeral 1 
del artículo 33, siguiendo el mismo 
procedimiento establecido para la 
determinación de la responsabilidad 
solidaria ahí regulada.

��� 7DPELpQ�VHUiQ�UHVSRQVDEOHV�VROLGDULRV�GH�
las sanciones tributarias, hasta el importe 
GHO� YDORU� GH� ORV� ELHQHV� R� GHUHFKRV�
que se hubieran podido embargar o 
enajenar por la Administración Tributaria, 
las siguientes personas o entidades:
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a) Las que sean causantes o colaboren 
en la ocultación o transmisión de 
bienes o derechos del obligado al 
SDJR� FRQ� OD� ÀQDOLGDG� GH� LPSHGLU�
la actuación de la Administración 
Tributaria.

b) Las que, por culpa o negligencia, 
incumplan las órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del 
embargo, la medida cautelar o la 
constitución de la garantía, colaboren 
R�FRQVLHQWDQ�HQ�HO�OHYDQWDPLHQWR�GH�
los bienes o derechos embargados, 
o de aquellos bienes o derechos 
sobre los que se hubiera constituido 
la medida cautelar o la garantía.

d) Las personas o entidades depositarias 
de los bienes del deudor que, una 
YH]� UHFLELGD� OD� QRWLÀFDFLyQ� GHO�
embargo, colaboren o consientan en 
HO�OHYDQWDPLHQWR�GH�DTXpOORV�

COMENTARIO:
1. Se establece un supuesto de 

responsabilidad ligado al principio 
VXEMHWLYR��TXH�HO�GHO� OLWHUDO�D��QXPHUDO���
GHO�DUWtFXOR�����TXH�VH�UHÀHUH�D�DTXHOORV�
que sean causantes o participen 
DFWLYDPHQWH�HQ�XQD�LQIUDFFLyQ�WULEXWDULD��
los cuales, de acuerdo a dicho precepto, 
GHYLHQHQ� UHVSRQVDEOHV� VROLGDULRV� SRU� OD�
obligación tributaria. Se extiende esa 
responsabilidad a la sanción tributaria 
que corresponda. 

2. La responsabilidad solidaria respecto de 
las sanciones impuestas a otros sujetos 
recae sobre los llamados a colaborar en 
los procesos de embargo y adopción 
de medidas cautelares orientadas 
al cobro de las deudas de esos otros 
sujetos. En este caso, la atribución de 
responsabilidad luce como una especie 
de sanción que sí se conecta con el 
SULQFLSLR� GH� UHVSRQVDELOLGDG� VXEMHWLYD��
al establecerse como presupuesto 
la existencia de acciones dolosas o 

culposas en el ejercicio de estas tareas 
de colaboración.  

Artículo 164. Responsabilidad en la sanción 
de clausura de sujetos no intervinientes en 
la comisión de la infracción.
/RV�DGTXLUHQWHV�D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�OLWHUDO�G��
QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GHEHUiQ�VRSRUWDU�
la clausura del establecimiento decretado 
como sanción por infracciones cometidas 
por los transmitentes. No obstante, quien 
adquiera un negocio o establecimiento 
SRGUi�VROLFLWDU�D�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�
XQD�FHUWLÀFDFLyQ�VREUH�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�
procedimiento abierto de clausura, el cual 
GHEHUi�H[WHQGHUVH�HQ�XQ�SOD]R�GH�«��GtDV��(Q�
FDVR�GH�UHVSXHVWD�QHJDWLYD��R�WUDQVFXUULGR�
WDO�SOD]R�VLQ�KDEHUVH�HPLWLGR�OD�FHUWLÀFDFLyQ��
QR�SRGUi�HMHFXWDUVH�OD�VDQFLyQ�GH�FODXVXUD�
sobre el establecimiento adquirido, con la 
VDOYHGDG�GH�TXH�HO�QHJRFLR�VHD�FDOLÀFDGR�
de simulado en aplicación del artículo 10 
de este Código.

COMENTARIO: 
Se permite la aplicación de la sanción 
GH� FODXVXUD� HQ� ORV� VXSXHVWRV� GH� YHQWD� R�
traspaso del establecimiento a clausurar. Si 
VH�HVWi�DQWH�XQ�WUDVSDVR�UHDO��HO�DGTXLUHQWH��
GH�SUHYLR�D�OD�DGTXLVLFLyQ��SRGUi�UHTXHULU�GH�
la Administración Tributaria la información 
VREUH� VL� H[LVWH� DOJ~Q� SURFHGLPLHQWR�
de clausura abierto. Si la respuesta es 
DÀUPDWLYD�� HO� IXWXUR� DGTXLUHQWH� VDEUi� D�
TXp� DWHQHUVH� HQ� FXDQWR� D� TXH� WHQGUi�
que soportar la clausura. Si la respuesta es 
QHJDWLYD��R�KD\�VLOHQFLR��TXH�VH�FRQVLGHUDUi�
QHJDWLYR�� HO� DGTXLUHQWH� SRGUi� DGTXLULU�
VLQ� YHUVH� REOLJDGR� D� VRSRUWDU� OD� FODXVXUD�
GHULYDGD� GH� XQ� SURFHGLPLHQWR� LQLFLDGR�
con posterioridad a la adquisición, sobre 
hechos acaecidos antes de ésta. Se hace, 
HPSHUR��XQD� LPSRUWDQWH�VDOYHGDG��TXH�HO�
WUDVSDVR� QR� VHD� VLPXODGR�� SDUD� HYLWDU� DVt�
HO� IiFLO� H[SHGLHQWH� GH� FDPELDU� HO� WLWXODU�
SDUD�HYLWDU� OD�HMHFXFLyQ�GH� OD� VDQFLyQ�GH�
clausura. 
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Sección 3. Sanciones.
Artículo 165. Tipos de sanciones.
/DV�VDQFLRQHV�DSOLFDEOHV�VHUiQ�
1.  Principales:

D��0XOWD�� TXH� SRGUi� VHU� SURSRUFLRQDO�
R�XQD�VXPD�ÀMD��(Q�HO�SULPHU�FDVR�HO�
SRUFHQWDMH�QR�VH�DSOLFDUi�HQ�UHODFLyQ�
FRQ�ORV�LQWHUHVHV�GHYHQJDGRV�

b) Comiso de los efectos materiales 
objeto de la infracción o utilizados 
para cometerla. Si no fuere posible el 
comiso por no poder aprehenderse 
ODV� PHUFDGHUtDV� X� REMHWRV�� VHUi�
UHHPSOD]DGR�SRU�PXOWD�LJXDO�DO�YDORU�
de éstos.

c) Clausura temporal del 
establecimiento.

��� $FFHVRULDV�� DSOLFDEOHV� DGHPiV� GH� OD�
multa que corresponda: 

D��6XVSHQVLyQ� GH� FDUJRV� S~EOLFRV� SRU�
hasta .... meses cuando se haya 
sido autor o colaborador en una 
LQIUDFFLyQ� JUDYH� \� GHVWLWXFLyQ� GH�
FDUJRV� S~EOLFRV�� FXDQGR� VH� KD\D�
sido autor o colaborador en una 
LQIUDFFLyQ��PX\�JUDYH��

b) Inhabilitación para el ejercicio de 
RÀFLRV� \� SURIHVLRQHV�� SRU� XQ� SOD]R�
de …. meses, cuando se haya 
GDGR� OD� YXOQHUDFLyQ� GH� ORV� GHEHUHV�
de información del artículo 114 
de este Código y siempre que, en 
relación con dicho deber, se hayan 
desatendido tres requerimientos.

c) La pérdida de la posibilidad de 
REWHQHU� VXEYHQFLRQHV� S~EOLFDV� R�
FUpGLWR� ÀVFDO�� LQKDELOLWDFLyQ� SDUD�
SDUWLFLSDU� HQ� OLFLWDFLRQHV� S~EOLFDV�
y pérdida del derecho a gozar 
GH� EHQHÀFLRV� R� LQFHQWLYRV� ÀVFDOHV�
durante un período de …. meses, si 
las infracciones cometidas fueran 
JUDYHV�\�GH�«��DxRV�VL�ODV�LQIUDFFLRQHV�
FRPHWLGDV�IXHUDQ�PX\�JUDYHV��

3. La resolución que imponga las sanciones 
DFFHVRULDV�LQGLFDGDV�VHUi�UHPLWLGD�D�ORV�
órganos competentes para declarar la 
suspensión, destitución, inhabilitación o 
SpUGLGD�GH�EHQHÀFLRV��D�HIHFWRV�GH� VX�
ejecución.

COMENTARIO:
1. Contiene un detalle de las diferentes 

sanciones aplicables a los ilícitos 
tributarios, cualquiera sea su índole, y 
HOODV�VHUiQ�DSOLFDEOHV�HQ�OD�PHGLGD�TXH�
VX� LPSRVLFLyQ� VH� SUHYHD� H[SUHVDPHQWH�
HQ�HO�0RGHOR�SDUD�DOJ~Q�WLSR�GH� LOtFLWR��
Se distingue entre sanciones principales 
²OD� PXOWD�� OD� FODXVXUD� \� HO� FRPLVR²�� \�
sanciones accesorias, que podrían ser 
aplicadas en adición a las principales. 
A este respecto, se incluyen tres tipos 
de sanciones accesorias: de suspensión 
R� GHVWLWXFLyQ� GH� FDUJRV� S~EOLFRV�� TXH�
GHSHQGHUi� GH� VL� VH� KD� VLGR� DXWRU� R�
SDUWtFLSH� HQ� XQD� LQIUDFFLyQ� JUDYH�
R� PX\� JUDYH�� GH� LQKDELOLWDFLyQ� GH�
SURIHVLRQHV� \� RÀFLRV�� TXH� VH� UHODFLRQD�
con el incumplimiento de deberes de 
información, cuando se ha sido objeto de 
al menos tres requerimientos; de perder 
OD�SRVLELOLGDG�GH�REWHQHU�VXEYHQFLRQHV��
de contratar con el Estado o de disfrutar 
GH� EHQHÀFLRV� ÀVFDOHV�� SRU� XQ� FLHUWR�
tiempo, dependiendo de que estemos 
DQWH�LQIUDFFLRQHV�JUDYHV�R�PX\�JUDYHV�

��� /D� FDOLÀFDFLyQ� GH� JUDYH� R� PX\� JUDYH�
VH� SUHFLVD� HQ� FDGD� WLSR� HVSHFtÀFR� GH�
LQIUDFFLyQ���7UDWiQGRVH�GH�ODV�VDQFLRQHV�
accesorias, por su naturaleza, la 
HMHFXFLyQ� UHTXHULUi� GHO� FRQFXUVR� GH�
otros entes competentes distintos de la 
Administración Tributaria, por lo que a 
éstos debe comunicarse la imposición 
GH�OD�VDQFLyQ�FRQ�HO�ÀQ�GH�TXH�SURFHGDQ�
a ejecutarla.  
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Artículo 166. Graduación de las sanciones: 
reglas de determinación. 
/DV�VDQFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�VH�JUDGXDUiQ��
FXDQGR� SURFHGD�� VHJ~Q� HO� VLJXLHQWH�
procedimiento de determinación:

D��'HWHUPLQDFLyQ� GH� OD� VDQFLyQ� ~QLFD� R�
mínima contenida en el tipo legal.

b) Consideración de las circunstancias 
de graduación aplicables al caso 
H� LGHQWLÀFDFLyQ� GHO� SRUFHQWDMH� GH�
incremento que le corresponde a cada 
criterio.

c) Adición de los puntos porcentuales 
correspondientes a cada criterio de 
graduación, tomando como base la 
VDQFLyQ� ~QLFD� R� OD� VDQFLyQ� PtQLPD��
VHJ~Q�VH�LQGLFD�HQ�HO�DUWtFXOR�VLJXLHQWH��

d) En caso de que la sanción se estructure 
VHJ~Q� XQ� PtQLPR� \� XQ� Pi[LPR��
ODV� UHVSHFWLYDV� DGLFLRQHV� VH� KDUiQ�
UHVSHWDQGR�ORV�OtPLWHV�PtQLPRV�\�Pi[LPRV�
SUHYLVWRV� SDUD� FDGD� WLSR�� DSOLFDQGR� HO�
incremento porcentual a la diferencia 
HQWUH� ORV� LPSRUWHV� Pi[LPR� \� PtQLPR� R�
a la diferencia entre los porcentajes 
Pi[LPR�\�PtQLPR��

COMENTARIO: 
1. El principio de proporcionalidad tiene 

XQD� YHUWLHQWH� VXEMHWLYD�� TXH� FRQVLVWH�
en adecuar la sanción a ciertas 
condiciones en que se ha cometido 
la infracción. Una buena forma para 
implementar este principio es la 
estructuración de las sanciones en 
una banda que incluya porcentajes o 
PRQWRV� ÀMRV�PtQLPRV� \�Pi[LPRV�� GH� WDO�
PDQHUD� TXH� OD� ÀMDFLyQ� GH� OD� VDQFLyQ�
exige una labor de escogencia de que 
porcentaje o monto dentro de la banda 
hay que aplicar. Si bien esto es una 
función típica que realizan los jueces 
penales, pues casi todos las sanciones 
SHQDOHV�VH�HVWUXFWXUDQ�DVt��HQ�HO�iPELWR�
DGPLQLVWUDWLYR� VH�EXVFD�TXH� OD�GHFLVLyQ�
de en qué punto de la banda ubicar la 

sanción no sea una función enteramente 
discrecional, sino que siga ciertos 
SDUiPHWURV�REMHWLYRV��'H�HVWH�PRGR��HQ�
este artículo se incluye la metodología 
que se debe aplicar. 

��� $KRUD�� WDPELpQ� VH� SUHYp� OD� SRVLELOLGDG�
de que el legislador estructure ciertas 
sanciones sea como un porcentaje 
~QLFR�� VHD� FRPR� XQ� LPSRUWH� ÀMR��
Cualquiera que sea la opción seguida, 
OD� PHWRGRORJtD� LPSOLFD� YDULRV� SDVRV��
GHVGH� OD� LGHQWLÀFDFLyQ� GHO� FULWHULR�
FRQFUHWR�GH�JUDGXDFLyQ�D�DSOLFDU�VHJ~Q�
lo regulado en el artículo siguiente, hasta 
la aplicación de un incremento que se 
FXDQWLÀFD� VHD� HQ� SXQWRV� SRUFHQWXDOHV��
VHD� HQ� PRQWRV� ÀMRV�� 7DO� LQFUHPHQWR� VH�
DSOLFD� VHJ~Q� GRV� PRGDOLGDGHV�� VL� OD�
VDQFLyQ� HVWi� HVWUXFWXUDGD� VHJ~Q� XQ�
PtQLPR� \� XQ�Pi[LPR�� HO� LQFUHPHQWR� VH�
aplica al extremo mínimo. Si la sanción 
HVWi�HVWUXFWXUDGD�FRQ� XQ�SRUFHQWDMH� R�
PRQWR�ÀMR��HO�LQFUHPHQWR�VH�DSOLFD�VREUH�
estos.  

3. Considérese estos ejemplos:

D��6DQFLyQ�GH�SRUFHQWDMH�~QLFR�GHO�����
D� OD�TXH�VH� OH�YD�D�DSOLFDU�HO�FULWHULR�
de graduación de reincidencia 
o reiteración: Supóngase que el 
porcentaje de incremento para este 
HVSHFtÀFR� FULWHULR� VH� HVWDEOHFH� HQ�
XQ�����VL� OD� LQIUDFFLyQ�HV�JUDYH��6L�HO�
monto de impuesto ajustado en un 
SURFHGLPLHQWR�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�HV�GH�
1 000 000,00, la sanción inicial sería 
de 250 000,00 y la incrementada de               
�����������������������PiV�HO�����GH����
250 000,00). 

b) Sanción de porcentajes mínimo 
\� Pi[LPR� HQWUH� ���� \� ������ (O�
SRUFHQWDMH� GHO� ���� GH� LQFUHPHQWR�
SRU�OD�JUDYHGDG�GH�OD�FRQGXFWD�TXH�
se ha indicado en el ejemplo anterior 
se aplicaría sobre la diferencia entre 
ORV�SRUFHQWDMHV�Pi[LPR�\�PtQLPR�GH�
OD� VDQFLyQ� �RVHD�� ������ (VWR� LPSOLFD�
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que para graduar la sanción habría 
TXH�DSOLFDU�XQ�LQFUHPHQWR�GH��������
�����SRU������D�SDUWLU�GHO�SRUFHQWDMH�
mínimo. Tomando el monto de 
impuesto ajustado del ejemplo 
anterior de 1 000 000,00, la sanción 
PtQLPD�GH����� VH� LQFUHPHQWD�KDVWD�
������������PiV����������SRU� OR�TXH�
la sanción incrementada resulta en 
437 500,00

c) Sanción de importes mínimo y 
Pi[LPR�HQWUH����������\������������(O�
SRUFHQWDMH� GHO� ���� GH� LQFUHPHQWR�
SRU� OD� JUDYHGDG� GH� OD� FRQGXFWD�
que se ha indicado en los ejemplos 
anteriores se aplicaría sobre la 
GLIHUHQFLD�HQWUH�ORV� LPSRUWHV�Pi[LPR�
y mínimo de la sanción (osea, 9 
000,00). Esto da como resultado 2 
250,00. Considerando que la sanción 
mínima es de 1 000,00, la sanción 
incrementada resulta en          3 250,00.

4. El artículo siguiente contiene los 
FULWHULRV� HVSHFtÀFRV�� TXH� VRQ� WRGRV�
determinantes de un incremento 
de la sanción. Se considera que las 
circunstancias que eliminan o mitigan 
OD� VDQFLyQ� \D� HQFXHQWUDQ� VXÀFLHQWH�
consideración sea en las causas 
eximentes de responsabilidad, en la 
propia estructuración de los tipos de 
infracción y en las circunstancias para la 
UHGXFFLyQ�GH�VDQFLRQHV�D�TXH�VH�UHÀHUH�
el artículo 168.

��� /D� ÀMDFLyQ� GH� ORV� SRUFHQWDMHV� GH�
incremento se deja abierto a los usuarios 
de este Modelo. 

Artículo 167. Criterios de graduación.
1. Las sanciones, si fuere procedente, 

VH� JUDGXDUiQ� WRPDQGR� HQ� FXHQWD� ODV�
VLJXLHQWHV�FLUFXQVWDQFLDV�DJUDYDQWHV�

a) La reincidencia y la reiteración. 
+DEUi� UHLQFLGHQFLD� VLHPSUH� TXH�
el sancionado por sentencia o 
UHVROXFLyQ�ÀUPH�FRPHWLHUH�XQ�QXHYR�

ilícito del mismo tipo dentro del plazo 
de .... meses contados a partir de la 
FRPLVLyQ�GH�DTXpO��+DEUi�UHLWHUDFLyQ�
cuando el imputado incurriere en 
QXHYR� LOtFLWR� GHO�PLVPR� WLSR�� VLQ� TXH�
mediare condena por sentencia o 
UHVROXFLyQ� ÀUPH�� GHQWUR� GHO� PLVPR�
SOD]R� FRQWHPSODGR� HQ� HO� SiUUDIR�
anterior.

� (VWH� FULWHULR� VH� JUDGXDUi� GH� OD�
siguiente manera: 

i. Cuando el sujeto infractor 
hubiera sido sancionado por una 
LQIUDFFLyQ� OHYH�� HO� LQFUHPHQWR�
VHUi�GHO������SRU�FLHQWR�VHD�VREUH�HO�
SRUFHQWDMH�~QLFR�R�GH� ORV�SXQWRV�
porcentuales que conforman la 
EDQGD� UHVSHFWLYD� R�� ELHQ�� GHO�
PRQWR�ÀMR�~QLFR�R�GH�OD�GLIHUHQFLD�
HQWUH� HO� PRQWR� ÀMR� Pi[LPR� \� HO�
mínimo.

ii. Cuando el sujeto infractor 
hubiera sido sancionado por una 
LQIUDFFLyQ� JUDYH�� HO� LQFUHPHQWR�
VHUi�GHO������SRU�FLHQWR�VHD�VREUH�HO�
SRUFHQWDMH�~QLFR�R�GH� ORV�SXQWRV�
porcentuales que conforman la 
EDQGD� UHVSHFWLYD� R�� ELHQ�� GHO�
PRQWR�ÀMR�~QLFR�R�GH�OD�GLIHUHQFLD�
HQWUH� HO� PRQWR� ÀMR� � Pi[LPR� \� HO�
mínimo.

iii. Cuando el sujeto infractor hubiera 
sido sancionado por una infracción 
PX\� JUDYH�� HO� LQFUHPHQWR� VHUi�
del …. por ciento sea sobre el 
SRUFHQWDMH�~QLFR�R�GH� ORV�SXQWRV�
porcentuales que conforman la 
EDQGD� UHVSHFWLYD� R�� ELHQ�� GHO�
PRQWR�ÀMR�~QLFR�R�GH�OD�GLIHUHQFLD�
HQWUH� HO� PRQWR� ÀMR� � Pi[LPR� \� HO�
mínimo.

E��/D�LPSRUWDQFLD�GHO�SHUMXLFLR�ÀVFDO��VH�
JUDGXDUi�DVt�
i. Cuando el perjuicio económico 

UHSUHVHQWH�PiV�GHO�«��SRU�FLHQWR�
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de la cuota tributaria o de las 
cantidades que hubieran debido 
ingresarse, la sanción pecuniaria 
ÀMD� R� PtQLPD� VH� LQFUHPHQWDUi�
en el .... por ciento sea sobre el 
SRUFHQWDMH�~QLFR�R�GH� ORV�SXQWRV�
porcentuales que conforman la 
EDQGD� UHVSHFWLYD� R�� ELHQ�� GHO�
PRQWR�ÀMR�~QLFR�R�GH�OD�GLIHUHQFLD�
HQWUH� HO� PRQWR� ÀMR� � Pi[LPR� \� HO�
mínimo.

ii. Cuando el perjuicio económico 
exceda del .... por ciento, 
el incremento de la sanción 
SHFXQLDULD� PtQLPD� VHUi� GHO� �����
SRU� FLHQWR� GH� ORV� SDUiPHWURV�
LQGLFDGRV��UHVSHFWLYDPHQWH�

LLL�� 6L� HO� SHUMXLFLR� HFRQyPLFR� GHULYD�
de la obtención indebida de 
GHYROXFLRQHV�� ORV� SRUFHQWDMHV�
HVWDEOHFLGRV� HQ� ORV� SiUUDIRV�
DQWHULRUHV� VH� GHWHUPLQDUiQ�SRU� OD�
DSOLFDFLyQ�GH� OD� IyUPXOD� ��� ��'3�
',��� GRQGH� '3� HV� OD� GHYROXFLyQ�
SURFHGHQWH�\�',�HV� OD�GHYROXFLyQ�
indebidamente obtenida. 

LY��&XDQGR� HO� SHUMXLFLR� HFRQyPLFR�
GHULYH� FRQMXQWDPHQWH� GH�
la obtención indebida de 
GHYROXFLRQHV� \� GH� OD� IDOWD� GH�
ingreso de deuda tributaria o de 
cantidades que hubieran debido 
ingresarse, el incremento de la 
sanción pecuniaria mínima se  
GHWHUPLQDUi� VHSDUDQGR� FDGD�
concepto y aplicando las reglas 
de los incisos anteriores.   

c) Incumplimiento sustancial de 
la obligación de facturación o 
GRFXPHQWDFLyQ�� 6H� HQWHQGHUi�
producida esta circunstancia 
cuando dicho incumplimiento afecte 
D�PiV�GHO�«��SRU�FLHQWR�GHO� LPSRUWH�
de las operaciones sujetas al deber 
de facturación en relación con 
el tributo u obligación tributaria y 

período objeto de la comprobación 
R� LQYHVWLJDFLyQ� R� FXDQGR��
como consecuencia de dicho 
incumplimiento, la Administración 
Tributaria no pueda conocer el 
importe de las operaciones sujetas 
al deber de facturación. En estos 
FDVRV�� OD� VDQFLyQ� SHFXQLDULD� ~QLFD�
R� PtQLPD� VH� LQFUHPHQWDUi� HQ� HO� «��
por ciento sea sobre el porcentaje 
~QLFR� R� GH� ORV� SXQWRV� SRUFHQWXDOHV�
TXH�FRQIRUPDQ� OD�EDQGD�UHVSHFWLYD�
R��ELHQ��GHO�PRQWR�ÀMR�~QLFR�R�GH� OD�
GLIHUHQFLD�HQWUH�HO�PRQWR�ÀMR�Pi[LPR�
y el mínimo.

2. Los criterios anteriores son acumulables.

COMENTARIO: 
1. Se establecen distintos criterios de 

graduación.

��� 'H� XQ� ODGR� HVWiQ� OD� UHLQFLGHQFLD� \� OD�
reiteración. En estos casos, el artículo 
GLVSRQH� TXH� HO� QXHYR� LOtFLWR� GHEH�
VHU� GHO� PLVPR� WLSR� GHO� SULPLWLYR�� \D�
TXH� WUDWiQGRVH� GH� FLUFXQVWDQFLDV�
computables para graduar la sanción 
sería contrario a la equidad que un ilícito 
GH�HVFDVD�JUDYHGDG��FRPR�ORV�GH�tQGROH�
formal, pudiera determinar la pena de 
un ilícito de mayor trascendencia.

3. De otro lado, se establece el criterio del 
perjuicio económico. 

��� $�PDQHUD�GH�FODULÀFDFLyQ�GH� OD� IRUPD�
GH� FiOFXOR� SURSXHVWD� SDUD� HO� FDVR� GH�
OD�REWHQFLyQ�LQGHELGD�GH�GHYROXFLRQHV��
considérese una de 5,00 y otra de 4,00, 
DPEDV�FRQ�XQD�GHYROXFLyQ�SURFHGHQWH�
GH� ������ $O� DSOLFDU� OD� IyUPXOD� ��� �� '3�
DI) propuesta, en el primer caso el 
porcentaje de incremento de la sanción 
UHVXOWD�HQ����������������PLHQWUDV�TXH�HQ�HO�
VHJXQGR�FDVR�UHVXOWD�HQ����������������'H�
este modo, el incremento de la sanción 
HV� PD\RU� SDUD� DTXHO� TXH� REWXYR� XQD�
GHYROXFLyQ�LQGHELGD�PiV�DOWD��
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5. En el caso en que el perjuicio económico 
HV�XQD�PH]FOD�GH�GHYROXFLyQ� LQGHELGD�
H� LQJUHVR� PHQRU�� HV� SUHFLVR� HYLWDU� TXH�
tenga un mejor tratamiento que quien 
causó el perjuicio de una u otra manera 
solo. Por simplicidad, el Modelo ha 
tomado la opción de considerar cada 
uno de los perjuicios por separado y 
propone calcular para cada cual su 
VDQFLyQ�DJUDYDGD��

Artículo 168. Reducción de sanciones.
1. Cuando el infractor subsane, de forma 

HVSRQWiQHD�� VX� LQFXPSOLPLHQWR� VLQ�
que medie ninguna actuación de la 
Administración Tributaria para obtener 
OD�UHSDUDFLyQ�� OD�VDQFLyQ�VHUi�UHEDMDGD�
HQ� XQ� �«�SRU� FLHQWR�� (O� LQIUDFWRU� SRGUi�
autoliquidar y pagar la sanción en el 
momento de subsanar el incumplimiento; 
HQ�FX\R�FDVR�OD�UHGXFFLyQ�VHUi�GHO�«��SRU�
FLHQWR��(VWD�UHGXFFLyQ�QR�VHUi�DSOLFDEOH��
SRU� LQQHFHVDULD��DO�VXSXHVWR�SUHYLVWR�HQ�
el numeral 2 del artículo 162 de este 
&yGLJR��VDOYR�HQ�OR�UHODWLYR�D�OD�VDQFLyQ�
por declaración, autoliquidación 
H� LQJUHVR� � � LQFRUUHFWRV� GH� OD� QXHYD�
GHFODUDFLyQ�DXWROLTXLGDFLyQ�

2. Cuando el infractor repare su 
incumplimiento, después de iniciar 
OD� DFWXDFLyQ� ÀVFDOL]DGRUD� GH� OD�
Administración Tributaria y en un plazo 
GH������GtDV�GH�KDEHU�LQLFLDGR��WUDWiQGRVH�
de sanciones que deban imponerse en 
los procedimientos de determinación, la 
VDQFLyQ�VH�UHEDMDUi�HQ�XQ�«��SRU�FLHQWR��
(O� LQIUDFWRU� SRGUi� DXWROLTXLGDU� \� SDJDU�
la sanción en el momento de subsanar 
su incumplimiento; en cuyo caso la 
UHGXFFLyQ�VHUi�GHO�«��SRU�FLHQWR���3DUD�
ORV� HIHFWRV� GH� FDOLÀFDFLyQ� GHO� WLSR� GH�
OLTXLGDFLyQ�� FXDQGR� OD� ÀVFDOL]DFLyQ� VH�
cierre luego de esta reparación ésta se 
FRQVLGHUDUi�SUHYLD��

3. Cuando, después de transcurrido 
el plazo de inicio de la actuación 

DGPLQLVWUDWLYD�D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�QXPHUDO�
anterior y en el plazo para plantear 
UHFXUVRV� FRQWUD� � HO� DFWR� GHWHUPLQDWLYR�
\� WUDWiQGRVH� GH� VDQFLRQHV� TXH� GHEDQ�
imponerse en los procedimientos de 
determinación, el sancionado omite 
recurrir y subsana el incumplimiento, 
OD� VDQFLyQ� VHUi� UHEDMDGD�HQ�XQ�«��SRU�
FLHQWR�� (O� LQIUDFWRU� SRGUi� DXWROLTXLGDU�
y pagar la sanción en el momento de 
reparar el incumplimiento, en cuyo caso 
OD�UHGXFFLyQ�VHUi�GHO�«��SRU�FLHQWR��

Para los efectos de los numerales 
DQWHULRUHV�� VH� HQWHQGHUi� FRPR�DFWXDFLyQ�
de la Administración Tributaria toda 
DFFLyQ� UHDOL]DGD� FRQ� OD� QRWLÀFDFLyQ�
al obligado tributario, conducente a 
FRPSUREDU� R� LQYHVWLJDU� HO� FXPSOLPLHQWR�
de las obligaciones tributarias referidas al 
LPSXHVWR�\�HO�SHUtRGR�ÀVFDO�GHO�TXH�VH�WUDWH��
VHD�D�QLYHO�GH�JHVWLyQ�R�ÀVFDOL]DFLyQ�

COMENTARIO:
1. Se recoge una tendencia de las 

legislaciones tributarias modernas en el 
sentido de premiar el comportamiento 
reparador del sujeto infractor. Así, en 
SULPHU�OXJDU��VH�OH�GD�UHOHYDQFLD�DO�LQVWLWXWR�
GHO�FXPSOLPLHQWR�HVSRQWiQHR� IXHUD�GH�
plazo, que se caracteriza por disponer 
XQ� WUDWDPLHQWR� IDYRUDEOH� SDUD� DTXHOOD�
conducta consistente en solucionar 
una situación de incumplimiento sin 
TXH� PHGLH� SUHYLD� DFWXDFLyQ� GH� OD�
Administración Tributaria. No solo se 
EXVFD� TXH� VH� FXPSOD� YROXQWDULDPHQWH�
dentro del plazo, sino también que quien 
no cumplió dentro del plazo tenga un 
LQFHQWLYR� SDUD� FXPSOLU� DQWHV� GH� TXH�
la Administración Tributaria ponga 
su aparato de control en marcha. 
Este comportamiento, regulado en 
el numeral 1 del artículo, merece la 
rebaja mayor, incluso con un adicional 
por autoliquidar la sanción, esto es, 
GHWHUPLQDUOD� HVSRQWiQHDPHQWH� HQ� XQ�
formulario normalizado y pagarla. La 
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autoliquidación de la sanción debe 
implicar un incremento adicional 
de la reducción. Se aclara que esta 
reducción es inaplicable al supuesto 
del numeral 2 del artículo 162, que es 
cuando se presenta una autoliquidación 
UHFWLÀFDWLYD�DXPHQWDQGR�HO� LPSXHVWR�D�
SDJDU�R�UHGXFLHQGR�HO�VDOGR�D�IDYRU��HQ�
cuyo caso no es aplicable la sanción 
por autoliquidar incorrectamente en 
relación con la autoliquidación original, 
bastando la aplicación del recargo por 
pago tardío. 

��� (Q� VHJXQGR� OXJDU�� FRQ� HO� REMHWLYR� GH�
IDYRUHFHU�HO�FXPSOLPLHQWR�QR�YROXQWDULR�
forzado, el artículo incluye otros supuestos 
GH� UHEDMD� GH� VDQFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV�
ligados al reconocimiento por el infractor 
de la pretensión de la Administración 
Tributaria antes de agotar todas las 
LQVWDQFLDV�GH�OLWLJLR�DGPLQLVWUDWLYR��'H�HVWH�
modo, se rebaja un mayor porcentaje 
GH�OD�VDQFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�²\�DVt�GHEHQ�
interpretarse los espacios en blanco que 
se dejan para los países que utilicen 
HVWH� 0RGHOR²� HQWUH� PiV� WHPSUDQR�
HQ� HO� SURFHGLPLHQWR� DGPLQLVWUDWLYR� VH�
acepta la propuesta de regularización 
realizada por la Administración Tributaria 
se llega a un acuerdo con ella mediante 
DFXHUGR�FRQFOXVLYR��(V�LPSRUWDQWH�GHFLU�
TXH� HVWH� FULWHULR� QR� YXOQHUD� SULQFLSLRV�
constitucionales relacionados con el 
debido proceso en la medida que 
no constituye un mecanismo para 
DJUDYDU�OD�VDQFLyQ�²HVWR�HV��GH�QR�H[LVWLU�
FRQIRUPLGDG� \� UHSDUDFLyQ²� VLQR� XQ�
mecanismo para reducirla.

��� �6H�KD�RSWDGR�SRU�UHVHUYDU�HO�VLVWHPD�GH�
deducciones a aquellas sanciones que se 
aplican dentro del propio procedimiento 
GHWHUPLQDWLYR��VL�ELHQ�GHEH�UHFRQRFHUVH�
que algunos ordenamientos también 
aplican el sistema de reducción también 
a infracciones formales.

��� (V� LPSRUWDQWH� DGYHUWLU�� ÀQDOPHQWH�� TXH�
algunos ordenamientos establecen la 
ÀJXUD�GHO�´UHFDUJRµ��TXH�HV�XQD�HVSHFLH�
GH� ÀJXUD� LQWHUPHGLD� HQWUH� HO� LQWHUpV�
moratorio y la sanción, opción que se 
adopta en este Modelo, tal como resulta 
el artículo 61. Es usual, en ese sentido, 
que el recargo se aplique en los casos de 
UHFWLÀFDFLyQ�H�LQJUHVR�HVSRQWiQHR�IXHUD�
GH�SOD]R��SRU� OR�TXH�HO�SULQFLSLR�EiVLFR�
es que la cuantía de éste sea menor 
que el de la sanción aun reducida, 
para que le haga sentido al obligado 
WULEXWDULR� UHSDUDU� HVSRQWiQHDPHQWH��
SDJDU� HO� UHFDUJR� \� HYLWDUVH� OD� VDQFLyQ��
También suele ser habitual que el 
recargo se incremente en función del 
tiempo transcurrido desde el término 
GHO� SOD]R� YROXQWDULR� KDVWD� HO� LQJUHVR�
H[WHPSRUiQHR��

Artículo 169. Intereses sobre sanciones. 
/DV� VDQFLRQHV� SHFXQLDULDV� HVWDUiQ� VXMHWDV�
a la tasa de interés computada a partir 
GHO� YHQFLPLHQWR� GHO� SOD]R� HVWDEOHFLGR�
en el artículo 60 de este Código, el cual 
VH� FRQWDUi� GHVGH� OD� QRWLÀFDFLyQ� GH� OD�
resolución que las impone. La interposición 
de recursos no interrumpe el cómputo de 
los intereses. 

COMENTARIO:  
A diferencia de la obligación tributaria 
principal, que genera intereses desde el 
momento en que se debió haber pagado 
de manera exacta y completa, las multas 
pecuniarias generan intereses desde su 
imposición por resolución, y no desde que 
se cometieron. Esto por cuanto el interés 
cumple una función de indemnización 
por el no pago oportuno de la obligación 
tributaria y la sanción constituye un 
castigo. Agregar intereses aun respecto 
de sanciones no impuestas parece 
desproporcionado  Sin embargo, no se 
UHTXLHUH�OD�ÀUPH]D�GH�OD�UHVROXFLyQ�HQ�VHGH�
DGPLQLVWUDWLYD� SDUD� TXH� VH� GHYHQJXHQ�
dichos intereses.  
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Capítulo II
Disposiciones especiales

Sección 1. Infracciones materiales.
Artículo 170. Infracciones materiales.
Constituyen infracciones materiales las 
relacionadas con la omisión de tributos, 
solicitud y obtención de compensaciones 
R�GHYROXFLRQHV�LQGHELGDV��

COMENTARIO:
Se señalan los supuestos en los cuales 
OD� LQIUDFFLyQ� PDWHULDO� VH� FRQÀJXUD�� /R�
trascendente en estas situaciones es que 
existe un perjuicio económico, sea por falta 
de oportuna y exacta la percepción de 
los tributos, o por solicitud u obtención de 
GHYROXFLRQHV� \�� SRU� OR� WDQWR�� VH� RFDVLRQD�
un daño al patrimonio del Estado. Es de 
REVHUYDU�TXH�QR�VH�KD�LQFOXLGR�XQD�VDQFLyQ�
por retraso en el cumplimiento de la deuda 
WULEXWDULD�\D�GHWHUPLQDGD��PRUD���YLVWR�TXH�
se ha incluido un recargo en el artículo 61. En 
ese sentido, es de recordar que el derecho 
sancionador tributario en los distintos países 
se ha ido decantando por un enfoque 
VHJ~Q� HO� FXDO� OR� TXH� UHDOPHQWH� LQWHUHVD�
sancionar son los incumplimientos en la 
IDVH� GHWHUPLQDWLYD�� SRUTXH� HV� DKt� GRQGH�
HO�REOLJDGR�WULEXWDULR��TXH�HVWi�REOLJDGR�D�
determinar la obligación tributaria y hacerlo 
FRUUHFWDPHQWH�� QR� OR� KDFH�� SULYDQGR� D�
la Administración Tributaria saber que 
nació una obligación tributaria, a menos 
que ésta despliegue sus escasos recursos 
ÀVFDOL]DGRUHV�� (VD� IDOWD�HV� OR�TXH� VH�GHEH�
sancionar; en cambio, cuando ya se dio la 
determinación, incluso se puede prescindir 
de sancionar el no pago, pues ya para ese 
momento la obligación tributaria se asimila 
D�XQD�REOLJDFLyQ�FLYLO��\D�VH�VDEH�FXiQWR�HV�
lo debido, se pueden embargar los bienes 
\� SDVDU� D� XQ� SURFHVR� HMHFXWLYR� FRPR�
VXFHGH� FRQ� FXDOTXLHU� GHXGRU� FRP~Q��
De este modo, y el Modelo adopta este 
enfoque, se propugna por la consideración 

de los incumplimientos en cuanto al pago 
de obligaciones ya determinadas como 
YHUGDGHURV�LOtFLWRV�FLYLOHV��QR�LOtFLWRV�SXQLWLYRV��
TXH� GHEHQ� WHQHU� VX� SURSLR� \� HVSHFtÀFR�
medio de reparación: la recaudación en 
YtD� HMHFXWLYD�� FRQ� XQ� UHFDUJR� SRU� SDJR�
tardío.

Artículo 171. Infracciones materiales 
por omisión, inexactitud, u obtención o 
aplicación indebida de devoluciones o 
compensaciones. 
Constituyen infracciones tributarias 
materiales por omisión, inexactitud o por 
obtención o aplicación improcedente de 
GHYROXFLRQHV�R�FRPSHQVDFLRQHV�

a) Omitir la presentación de declaraciones 
autoliquidaciones o de declaraciones 
necesarias para la liquidación 
DGPLQLVWUDWLYD�� (VWD� LQIUDFFLyQ� VH�
FRQÀJXUD� FXDQGR� ORV� REOLJDGRV�
tributarios dejen de ingresar, dentro de 
los plazos legalmente establecidos, las 
cuotas tributarias que correspondan, por 
medio de la omisión de las declaraciones 
autoliquidaciones a que estén obligados, 
o no presenten las declaraciones con 
la información completa requerida 
para que la Administración Tributaria 
determine la obligación de la cual 
resulte una cuota tributaria a pagar. La 
EDVH� GH� OD� VDQFLyQ� HVWDUi� FRQVWLWXLGD�
SRU�HO�LPSRUWH�GHWHUPLQDGR�GH�RÀFLR��

b) Presentar declaraciones DXWR�
liquidaciones o declaraciones necesarias 
SDUD� OD� OLTXLGDFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD�
LQH[DFWDV�� (VWD� LQIUDFFLyQ� VH� FRQÀJXUD�
cuando los obligados tributarios dejen 
de ingresar, dentro de los plazos 
legalmente establecidos, las cuotas 
tributarias por medio de la presentación 
de declaraciones autoliquidaciones 
inexactas, o por medio de la presentación 
de declaraciones necesarias para la 
OLTXLGDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�LQH[DFWDV��
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� 3DUD� HVWRV� ÀQHV�� VH� HQWHQGHUi� SRU�
inexactitud: 
i. El empleo de datos falsos o 

LQFRPSOHWRV�� GH� ORV� FXDOHV� VH�GHULYH�
un menor impuesto o un saldo menor 
SRU�SDJDU�R�XQ�PD\RU� VDOGR�D� IDYRU�
del contribuyente o responsable. 

ii. Las diferencias aritméticas que 
contengan las declaraciones 
presentadas por los obligados 
tributarios. Estas diferencias se 
presentan cuando al efectuar 
cualquier operación aritmética 
UHVXOWH� XQ� YDORU� HTXLYRFDGR� R� VH�
DSOLTXHQ�WDULIDV�GLVWLQWDV�GH�ODV�ÀMDGDV�
legalmente que impliquen, en uno 
X� RWUR� FDVR�� YDORUHV� GH� LPSXHVWRV�
PHQRUHV�R�VDOGRV�D�IDYRU�VXSHULRUHV�D�
los que debían corresponder. 

LLL�� 7UDWiQGRVH� GH� OD� GHFODUDFLyQ� GH�
retenciones o percepciones, la 
omisión de alguna o la totalidad de 
las retenciones o percepciones que 
debieron haberse efectuado, o las 
efectuadas y no declaradas, o las 
GHFODUDGDV� SRU� XQ� YDORU� LQIHULRU� DO�
que corresponda. 

� /D�EDVH�GH�OD�VDQFLyQ�VHUi��VHJ~Q�HO�
caso, la diferencia entre el importe 
liquidado en la determinación de 
RÀFLR�\�HO�LPSRUWH�DXWROLTXLGDGR�HQ�OD�
declaración del obligado tributario; 
o  la diferencia entre la cuantía que 
resulte de la adecuada liquidación 
del tributo y la que hubiera procedido 
de acuerdo con los datos declarados.

F��2EWHQHU� GHYROXFLRQHV� R� DSOLFDUVH�
compensaciones de manera indebida. 
(VWD� LQIUDFFLyQ� VH� FRQÀJXUD� FXDQGR�
el obligado tributario haya obtenido o 
DSOLFDGR� LQGHELGDPHQWH� OD�GHYROXFLyQ�
o compensación de tributos sobre sumas 
inexistentes o por cuantías superiores a las 
que correspondan. En este caso, la base 
GH�OD�VDQFLyQ�VHUi�OD�FDQWLGDG�GHYXHOWD�
o compensada indebidamente.  

COMENTARIO: 
Ver comentario al artículo 173 del Modelo.

$UWtFXOR������&DOLÀFDFLyQ�GH�ODV�LQIUDFFLRQHV�
tributarias.
Cada infracción tributaria establecida en 
HVWH�DUWtFXOR�VH�FDOLÀFDUi�GH�IRUPD�XQLWDULD��
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 173. 
/D�PXOWD�TXH�SURFHGD�VH�DSOLFDUi�VREUH�OD�
totalidad de la base de la sanción que en 
cada caso corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando de 
OD� GHWHUPLQDFLyQ� GH� RÀFLR� SUDFWLFDGD�
resulten importes no sancionables por 
IDOWD� GH� FRQÀJXUDFLyQ� GH� HOHPHQWRV�
VXEMHWLYRV�R�PHGLDUH� XQD�FDXVD�H[LPHQWH�
GH� UHVSRQVDELOLGDG�� GHEHUi� H[FOXLUVH�
de la base de la sanción la proporción 
correspondiente a los importes no 
VDQFLRQDEOHV�� FRQ� HO� ÀQ� GH� TXH� WDOHV�
importes no resulten afectados por la 
sanción que se pretende imponer. 

3DUD�HVWRV�ÀQHV��OD�EDVH�GH�OD�VDQFLyQ�VHUi�el 
resultado de multiplicar el importe a ingresar 
SRU� HO� FRHÀFLHQWH�� TXH� VH� HVWDEOHFHUi� DO�
multiplicar por cien el resultado de una 
IUDFFLyQ�HQ�OD�TXH�ÀJXUHQ��

a) En el numerador, la suma del resultado de 
multiplicar los incrementos sancionables 
HQ� OD�EDVH�JUDYDGD�SRU� OD�DOtFXRWD�GHO�
tributo dispuesto en el literal c) siguiente, 
PiV� ORV� LQFUHPHQWRV� VDQFLRQDEOHV�
realizados directamente en la cuota del 
tributo o en la cantidad a ingresar. 

b) En el denominador, la suma del resultado 
de multiplicar todos los incrementos, 
VDQFLRQDEOHV�R�QR��HQ� OD�EDVH�JUDYDGD�
por la alícuota del tributo dispuesto en 
HO�OLWHUDO�F��VLJXLHQWH��PiV�ORV�LQFUHPHQWRV�
sancionables o no realizados 
directamente en la cuota del tributo o 
en la cantidad a ingresar. 

c) Para efectos de lo dispuesto en los literales 
a) y b) anteriores, si los incrementos 
sancionables se producen en la parte 



TÍTULO IV
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

171

GH� OD� EDVH� JUDYDGD� SRU� XQD� DOtFXRWD�
SURSRUFLRQDO�� VHUi� HVD� DOtFXRWD� OD� TXH�
VH� DSOLFDUi�� &XDQGR� ORV� LQFUHPHQWRV�
se produzcan en la parte de la base 
JUDYDGD� SRU� XQD� HVFDOD� GH� DOtFXRWDV��
VH� DSOLFDUi� OD� DOtFXRWD� SURPHGLR� TXH�
resulte de la aplicación de esa escala. 
(O�FRHÀFLHQWH�VH�H[SUHVDUi�UHGRQGHDGR�
FRQ� GRV� GHFLPDOHV� \� HQ� VX� FiOFXOR�
QR� VH� WHQGUiQ� HQ� FXHQWD� ORV� LPSRUWHV�
determinados que reduzcan la base, la 
cuota o la cantidad a ingresar. 

COMENTARIO: 
Ver comentario al artículo 173 del Modelo.

Artículo 173. Sanciones aplicables. 
1. Las infracciones materiales descritas 

HQ� HO� DUWtFXOR� ���� VHUiQ� VDQFLRQDGDV�
con una multa pecuniaria del …. por 
ciento sobre la base de la sanción que 
corresponda. 

2. Para todas las infracciones anteriores 
TXH� SXGLHUDQ� FDOLÀFDUVH� FRPR� JUDYHV�
R� PX\� JUDYHV�� VHJ~Q� VH� GHVFULEH� D�
FRQWLQXDFLyQ��VH�DSOLFDUiQ�ODV�VDQFLRQHV�
que para cada caso se establecen: 

D��6H�FDOLÀFDUiQ�FRPR�JUDYHV�DTXHOODV�
infracciones que se hayan cometido 
mediante la ocultación de datos a 
la Administración Tributaria, siempre 
y cuando el monto de la cuota 
tributaria producto de la ocultación 
sea superior al .… por ciento de la 
base de la sanción. 

� 6H� HQWHQGHUi� TXH� H[LVWH� RFXOWDFLyQ�
de datos cuando: 

i. No se presenten declaraciones. 

ii. Se presenten declaraciones en 
las que se incluyan hechos u 
operaciones inexistentes o con 
importes falsos, o en las que se 
omitan total o parcialmente 
operaciones, ingresos, rentas, 
productos, bienes o cualquier 

otro dato que incida en la 
determinación de la deuda 
tributaria. 

 En aquellos casos en que la infracción 
VHD� FDOLÀFDGD� FRPR� JUDYH�� VH�
LPSRQGUi� XQD� VDQFLyQ� GHO� «�� SRU�
ciento sobre la totalidad de la base 
de la sanción que corresponda. 

E��6H� FDOLÀFDUiQ� FRPR� PX\� JUDYHV�
aquellas infracciones en las que se 
hayan utilizado medios fraudulentos, 
entendiéndose por tales: 

i. Las anomalías sustanciales en 
la contabilidad y en los libros 
o los registros establecidos 
SRU� OD� QRUPDWLYD� WULEXWDULD��
Se consideran anomalías 
sustanciales: el incumplimiento 
absoluto de la obligación de 
OOHYDU� OD� FRQWDELOLGDG� R� ORV� OLEURV�
o los registros establecidos por 
OD� QRUPDWLYD� WULEXWDULD�� HO� OOHYDU�
contabilidades distintas que, 
UHIHULGDV� D� XQD� PLVPD� DFWLYLGDG�
y ejercicio económico, no 
SHUPLWDQ� FRQRFHU� OD� YHUGDGHUD�
situación de la empresa; el 
OOHYDU� GH� IRUPD� LQFRUUHFWD� ORV�
libros de contabilidad o los libros 
o registros establecidos por la 
QRUPDWLYD� WULEXWDULD�� PHGLDQWH�
la falsedad de asientos, registros 
o importes, o la contabilización 
en cuentas incorrectas de forma 
que se altere su consideración 
ÀVFDO�� /D� DSOLFDFLyQ� GH� HVWD�
~OWLPD� FLUFXQVWDQFLD� UHTXHULUi�
TXH� OD� LQFLGHQFLD� GH� OOHYDU�
incorrectamente los libros o los 
registros represente un porcentaje 
superior al ….. por ciento de la 
base de la sanción. 

LL�� (O�HPSOHR�GH�IDFWXUDV��MXVWLÀFDQWHV�
u otros documentos falsos, 
siempre que la incidencia de 
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los documentos o soportes 
falsos o falseados represente un 
porcentaje superior al …. por 
ciento de la base de la sanción. 

iii. La utilización de personas o 
entidades interpuestas cuando el 
VXMHWR�LQIUDFWRU��FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�
ocultar su identidad, haya hecho 
ÀJXUDU� D� QRPEUH� GH� XQ� WHUFHUR��
con o sin su consentimiento, la 
titularidad de los bienes o derechos, 
la obtención de las rentas o las 
ganancias patrimoniales o la 
realización de las operaciones con 
trascendencia tributaria de las que 
VH� GHULYD� OD� REOLJDFLyQ� WULEXWDULD��
cuyo incumplimiento constituye la 
infracción que se sanciona. 

� &XDQGR� OD� LQIUDFFLyQ� VHD� FDOLÀFDda 
FRPR�PX\� JUDYH�� VH� LPSRQGUi� XQD�
sanción del …. por ciento sobre la 
totalidad de la base de la sanción 
que corresponda. 

  
COMENTARIO: 
��� (Q� ORV� DUWtFXORV� ���� D� ���� VH� WLSLÀFDQ�

GLYHUVRV� VXSXHVWRV� GH� LQIUDFFLyQ� TXH�
tutelan la fase de determinación del 
WULEXWR��$Vt��OD�DXVHQFLD�GH�GHFODUDFLyQ�
autoliquidación con resultado de no 
pago de obligación tributaria, o la 
GHFODUDFLyQ�DXWROLTXLGDFLyQ� LQH[DFWD��
VRQ�WLSLÀFDGRV��,JXDOPHQWH��VH�WLSLÀFD�OD�
ausencia de declaración o declaración 
inexacta cuando esta es necesaria para 
que la Administración Tributaria proceda 
D� OLTXLGDU�� SURYRFDQGR� XQ� UHVXOWDGR�
material de no ingreso de la obligación 
WULEXWDULD� FRUUHFWD�� 7DPELpQ� VH� WLSLÀFDQ�
comportamientos relacionados con la 
REWHQFLyQ�LPSURFHGHQWH�GH�GHYROXFLyQ�
o compensación. 

2. Los montos dejados de ingresar, 
FRPSHQVDGRV� R� GHYXHOWRV� HQ� H[FHVR��
constituyen, en principio, la base de 
OD� VDQFLyQ� D� OD� FXDO� VH� YD� D� DSOLFDU� HO�

porcentaje sancionatorio. No obstante, 
a estos montos debe sustraerse la parte 
de éstos que no sea sancionable, esto es, 
cuando mediare causas eximentes de 
responsabilidad. Para excluir el importe 
no sancionable, se debe aplicar un 
FRHÀFLHQWH�TXH�UHSUHVHQWD�OD�SURSRUFLyQ�
del monto a ingresar sancionable sobre 
el monto a ingresar total. 

 Véase un ejemplo con incrementos 
sancionables en la base de 72 000,00, 
otros incrementos no sancionables 
en la base de 12 000,00, una alícuota 
promedio del Impuesto a la Renta de 
3HUVRQDV�)tVLFDV�GHO��������\�XQD�VDQFLyQ�
GHO������

a) Para calcular el cRHÀFLHQWH� DO�
TXH� VH� UHÀHUH� HO� DUWtFXOR� ����� HO�
numerador resulta de multiplicar 
los incrementos sancionables en 
la base (72 000,00) por la alícuota 
SURPHGLR�����������\�HO�GHQRPLQDGRU�
(resulta de multiplicar la suma de los 
incrementos, sancionables o no, en la 
EDVH� �����������PiV������������RVHD�
84 000,00) por la alícuota promedio 
���������� (O� FRHÀFLHQWH� UHGRQGHDGR�
D�GRV�GHFLPDOHV�UHVXOWD�HQ������������
610,40 entre 19 378,80).

b) Para calcular la base de la sanción 
VH�PXOWLSOLFD�HO�FRHÀFLHQWH�REWHQLGR�
���������SRU�HO� LPSRUWH�D� LQJUHVDU��HO�
cual resulta de multiplicar la alícuota 
SURPHGLR� ��������� SRU� OD� VXPD� GH�
los incrementos, sancionables o no, 
en la base (84 000,00). Por tanto, 
este importe a ingresar (19 378,80) 
PXOWLSOLFDGR� SRU� HO� FRHÀFLHQWH� GHO�
literal anterior, da lugar a la base de 
la sanción excluido el importe no 
sancionable (16 609,60).

c) Así, la sanción resulta en 24 914,4          
(16 �������SRU�������

��� /RV�SRUFHQWDMHV�D�ÀMDU�SDUD�ODV�VDQFLRnes, 
si bien se dejan a la libre elección 



TÍTULO IV
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

173

de los usuarios del Modelo, suponen 
XQ� HVTXHPD� GH� WUHV� WLSRV�� XQR�� PiV�
EDMR�� SDUD� ODV� LQIUDFFLRQHV� OHYHV�� RWUR��
LQWHUPHGLR��SDUD�ODV�LQIUDFFLRQHV�JUDYHV��
el mayor, para las infracciones muy 
JUDYHV��

��� /DV� LQIUDFFLRQHV� JUDYHV� \� PX\� JUDYHV�
YLHQHQ�GHOLPLWDGDV�SRU�GRV�FULWHULRV��XQR�
SRVLWLYR�� � DWLQHQWH� D� OD� GHVFULSFLyQ� GH�
ciertos tipos de comportamiento que 
DJUDYDQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�EiVLFR��RWUR�
QHJDWLYR�� D� VDEHU�� TXH� ODV� FRQGXFWDV�
GHVFULWDV� SXHGDQ� VHU� FRQVWLWXWLYDV�
del delito de defraudación tributaria, 
como podría suceder con algunas de 
las conductas descritas que superen el 
XPEUDO�FXDQWLWDWLYR�SUHYLVWR�SDUD�GLFKR�
delito.  

��� /DV� LQIUDFFLRQHV� JUDYHV� VH� WLSLÀFDQ�
en torno al concepto de ocultación 
de datos, TXH� VH� PDQLÀHVWD� HQ�
comportamientos  de omisión de 
declaraciones, de incluir operaciones 
inexistentes u omitirlas y en el tanto 
WHQJDQ� XQD� LQÁXHQFLD� R� LQFLGHQFLD� GH�
un cierto porcentaje de la base de la 
sanción. Podría ser ese porcentaje, por 
HMHPSOR��XQ�����R�XQ�����GH�OD�EDVH�GH�
la sanción. 

��� /DV� LQIUDFFLRQHV�PX\�JUDYHV� VH� WLSLÀFDQ�
en torno a anomalías sustanciales en la 
FRQWDELOLGDG�� QR� OOHYDU� FRQWDELOLGDG� R�
OOHYDUOD�GREOH�� FRQVLJQDU�DVLHQWRV� IDOVRV�
o cuentas incorrectas o la utilización 
de personas interpuestas, y en el tanto 
WHQJDQ� XQD� LQÁXHQFLD� R� LQFLGHQFLD� GH�
un cierto porcentaje de la base de la 
sanción. Podría ser ese porcentaje, por 
HMHPSOR��XQ�����R�����

��� 3DUD�HO� FiOFXOR�GH� OD� LQFLGHQFLD�GH� ODV�
circunstancias determinantes de lo 
JUDYH�R�PX\�JUDYH�GH� OD� LQIUDFFLyQ�� VH�
GHEH� GLYLGLU� OD� VXPD� GHO� UHVXOWDGR� GH�
multiplicar los incrementos realizados 
en la base imponible asociados con 

una u otra de esas circunstancias por la 
alícuota proporcional del tributo o por la 
DOtFXRWD� SURPHGLR� �HVFDOD� SURJUHVLYD���
PiV� ORV� LQFUHPHQWRV� UHDOL]DGRV�
directamente en la cuota tributaria 
(por ejemplo, por reducción de créditos 
en el IVA); entre la suma del resultado 
de multiplicar todos los incrementos 
sancionables o no que se hayan 
determinado en la base imponible por la 
alícuota proporcional del tributo o por la 
DOtFXRWD� SURPHGLR� �HVFDOD� SURJUHVLYD���
PiV� ORV� LQFUHPHQWRV� VDQFLRQDEOHV�R�QR�
realizados directamente en la cuota del 
tributo. Así, supóngase, por ejemplo, una 
cuota tributaria asociada con compras 
IDOVDV�SRU�XQ�PRQWR�GH����������²TXH�VH�
obtiene multiplicando las compras falsas 
deducidas (30 000,00) por la alícuota 
�����²�� 6L� OD� GHXGD� WRWDO� R� EDVH� GH� OD�
VDQFLyQ�HV�GH�����������KDEUtD�TXH�GLYLGLU�
9 000,00 entre 45 000,00 obteniéndose 
TXH� OD� LQFLGHQFLD� HV� GHO� ����� 6L� HO�
porcentaje establecido en la Ley 
IXHUD�GHO� ����SDUD�XQD� LQIUDFFLyQ�PX\�
JUDYH�� HQWRQFHV� KDEUtD� TXH� LPSRQHU�
HQ�HO�HMHPSOR�HO�SRUFHQWDMH�Pi[LPR�GH�
sanción.    

��� 8QD� YH]� GHWHUPLQDGD� OD� FDOLÀFDFLyQ�
FRPR�JUDYH�R�PX\�JUDYH��ULJH�HO�SULQFLSLR�
GH�FDOLÀFDFLyQ�XQLWDULD�GH�OD�LQIUDFFLyQ��
GH�PRGR� TXH� HO� SRUFHQWDMH� DJUDYDGR�
debe aplicarse sobre la totalidad de la 
base sancionable, aunque una parte no 
sea consecuencia de comportamientos 
JUDYHV� R� PX\� JUDYHV�� (VWR� VLQ� SHUMXLFLR�
de las circunstancias de graduación 
reguladas en el artículo 167, las cuales 
determinarían incrementos a partir de 
OD� VDQFLyQ� TXH� FRUUHVSRQGD� VHJ~Q� OD�
JUDYHGDG�GHO�FRPSRUWDPLHQWR�

Sección 2. Infracciones formales
Artículo 174. Tipos de infracciones formales.
Las infracciones formales  se originan por 
el incumplimiento de las obligaciones 
formales siguientes:
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a) Inscribirse.

b) Emitir y exigir comprobantes de pago.

F��/OHYDU� HQ� GHELGD� IRUPD� ORV� OLEURV� \�
registros contables.

d) Presentar declaraciones e informaciones.

e) Permitir el control de la Administración 

Tributaria.

f) Informar y comparecer ante la misma.

COMENTARIO:
Se realiza un detalle de las diferentes 

LQIUDFFLRQHV� ODV�FXDOHV�HVWiQ� UHODFLRQDGDV�
con el incumplimiento de las obligaciones 

formales por parte del obligado  de la 

obligación tributaria. Se contemplan tipos 

genéricos que incluyen posibilidades de 

VDQFLRQDU�LQFXPSOLPLHQWRV�HVSHFtÀFRV�

Artículo 175. Infracciones formales 
relacionadas con la obligación de 
inscribirse.
1. Constituyen infracciones relacionadas 

con la obligación de inscribirse en 

el Registro Tributario Nacional de la 

Administración Tributaria:

a) No inscribirse en el Registro Tributario 

Nacional de la Administración 

Tributaria.

b) Proporcionar o comunicar 

OD� LQIRUPDFLyQ� UHODWLYD� D� ORV�
antecedentes o datos para la 

inscripción o actualización en el 

Registro Tributario Nacional, en forma 

SDUFLDO��LQVXÀFLHQWH�R�HUUyQHD�

c) No proporcionar o comunicar 

a la Administración Tributaria 

LQIRUPDFLRQHV� UHODWLYDV� D� ORV�
antecedentes o datos para la 

inscripción, cambio de domicilio o 

actualización en el Registro Tributario 

Nacional, dentro de los plazos 

establecidos.

��� /D� LQIUDFFLyQ� SUHYLVWD� HQ� HVWH� DUWtFXlo 

VHUi� FRQVLGHUDGD� OHYH�� VDOYR� TXH� ORV�

datos presentados sean falsos, en cuyo 

FDVR�VH�FRQVLGHUDUi�JUDYH�

��� 6HUiQ�VDQFLRQDGDV�FRQ�XQD�PXOWD�GH�.... 
a ....

COMENTARIO:
6H�HVWDEOHFHQ�ODV�VLWXDFLRQHV�YLQFXODGDV�D�
la obligación accesoria de inscribirse en el 

Registro Tributario Nacional que constituyen 

infracciones formales, debiendo señalarse 

TXH� HQ� HOODV� QR� HVWi� SUHVHQWH� HQ� IRUPD�
LQPHGLDWD� HO� SHUMXLFLR� ÀVFDO�� /D� SHQD�
pecuniaria la establece cada país 

UHFRPHQGiQGRVH�XQD�VDQFLyQ�YDULDEOH�GH�
XQ�PtQLPR�D�XQ�Pi[LPR�

Artículo 176. Infracciones formales 
relacionadas con la obligación de emitir y 
portar o conservar comprobantes.
1. Constituyen infracciones formales  

relacionadas con la obligación de emitir 

y exigir comprobantes:

a) No otorgar los comprobantes y otros 

documentos de emisión obligatoria, 

u RWRUJDUORV� VLQ� TXH� UH~QDQ� ORV�
requisitos y características exigidos 

por las normas tributarias, incluyendo 

el otorgamiento de comprobantes 

SRU� PHGLRV� PHFiQLFRV� SDUFLDO� R�
totalmente ilegibles o mediante 

PiTXLQDV�UHJLVWUDGRUDV�R�HOHFWUyQLFDV�
TXH�QR� UH~QDQ� ORV� UHTXLVLWRV�H[LJLGRV�
por la Administración Tributaria.

b) Transportar mercaderías sin la 

documentación exigida por las 

normas tributarias.

��� /D�LQIUDFFLyQ�SUHYLVWD�HQ�HO�QXPHUDO���GH�
HVWH�DUWtFXOR�VHUi�JUDYH�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�
supuestos:

a) Cuando se incumplan los requisitos 

H[LJLGRV�SRU�OD�QRUPDWLYD�UHJXODGRUD�
de la obligación de facturación, 

VDOYR�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�OLWHUDO�VLJXLHQWH�
de este numeral y en el numeral 

3 de este artículo. Entre otros, se 
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FRQVLGHUDUiQ� LQFOXLGRV� HQ� HVWH� OLWHUDO�
ORV� LQFXPSOLPLHQWRV� UHODWLYRV� D� OD�
H[SHGLFLyQ�� UHPLVLyQ�� UHFWLÀFDFLyQ�
\� FRQVHUYDFLyQ� GH� IDFWXUDV� R�
GRFXPHQWRV�VXVWLWXWLYRV�

� /D� VDQFLyQ� FRQVLVWLUi� HQ� PXOWD�
pecuniaria de .... a .... 

b) Cuando el incumplimiento consista 
en la falta de expedición o en la 
IDOWD� GH� FRQVHUYDFLyQ� GH� IDFWXUDV��
MXVWLÀFDQWHV�R�GRFXPHQWRV�VXVWLWXWLYRV�

� /D� VDQFLyQ� FRQVLVWLUi� HQ� PXOWD�
pecuniaria de .... a .... 

��� /D� LQIUDFFLyQ� SUHYLVWD� HQ� HO� QXPHUDO�
�� GH� HVWH� DUWtFXOR� VHUi� PX\� JUDYH�
cuando el incumplimiento consista en la 
expedición de facturas o documentos 
VXVWLWXWLYRV�FRQ�GDWRV�IDOVRV�

� /D�VDQFLyQ�FRQVLVWLUi�HQ�PXOWD�SHFXQLDria 
proporcional del …. por ciento del 
PDUJHQ�EUXWR�VREUH�YHQWDV�GHO�FRQMXQWR�
de las operaciones que hayan originado 
la infracción.

4. En caso de reiteración, para cuya 
FRQÀJXUDFLyQ�QR�VH�H[LJLUi�HQ�HVWH�FDVR�
HO� WUDQVFXUVR� GHO� SOD]R� SUHYLVWR� HQ� HO�
DUWtFXOR�����GH�HVWH�&yGLJR��VH�DSOLFDUi�
la sanción de clausura de hasta …. días 
GH� OD�RÀFLQD�R�HVWDEOHFLPLHQWR�HQ�TXH�
se hubiera cometido la infracción.

COMENTARIO:
��� /D� WLSLÀFDFLyQ� GH� ODV� LQIUDFFLRQHV�

formales relacionadas al incumplimiento 
de la obligación de emitir documentos 
y de que éstos cumplan plenamente 
los requisitos legales es de enorme 
importancia, especialmente con la 
aplicación generalizada en los países 
de Iberoamérica del Impuesto al Valor 
$JUHJDGR��HQ�HO�FXDO�HO�GRFXPHQWR�VLUYH�
GH� MXVWLÀFDFLyQ� D� ORV� FUpGLWRV� \� GpELWRV�
ÀVFDOHV�

2. Se considera que este tipo de infracción 
QXQFD�HV� OHYH��VLQR�JUDYH�R�PX\�JUDYH��

VHJ~Q�TXH� VH� WUDWD� GH� LQFXPSOLPLHQWRV�
respecto de los requisitos exigidos o se 
WUDWD�GH� IDOVLÀFDFLRQHV�R� OD�QR�HQWUHJD�
de documentos. Mientras que para 
ODV� JUDYHV� VH� VXJLHUH� PXOWDV� GH� PRQWR�
ÀMR�� SDUD� ODV� PX\� JUDYHV� VH� VXJLHUH� XQ�
porcentaje del margen bruto sobre 
YHQWDV� GH� ODV� RSHUDFLRQHV� DIHFWDGDV�
por las facturas falsas.

��� (V�UHOHYDQWH�FRPHQWDU�TXH�VH�UHFRPLHQda 
una pena principal para el caso de 
reiteración, consistente en la clausura 
temporal del lugar en el cual se cometió 
la infracción, esta sanción económica 
se ha demostrado que constituye un 
PHFDQLVPR� UHDO� GH� HMHPSOLÀFDFLyQ��
Se recomienda a las administraciones 
tributarias regular en forma interna 
y con detalle la procedencia de la 
aplicación de las sanciones en este 
DUWtFXOR�� HVSHFLDOPHQWH� SDUD� HYLWDU�
que se sancione por actos que no 
HVWiQ� FRUUHFWDPHQWH� HQFXDGUDGRV� R�
WLSLÀFDGRV�R�HQ�ORV�FXDOHV�H[LVWHQ�SUXHEDV�
que hacen dudar sobre la infracción.

Artículo 177. Infracciones formales 
relacionadas con la obligación de llevar 
libros y registros contables y tributarios.
1. Constituyen infracciones formales 

UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�REOLJDFLyQ�GH�OOHYDU�
libros y registros contables y tributarios, 
LQFOX\HQGR�ORV�GH�FDUiFWHU�HOHFWUyQLFR�

D��1R�OOHYDU�ORV�OLEURV�R�UHJLVWURV�FRQWDEOHV�
exigidos por las leyes y reglamentos, en 
la forma y condiciones establecidas 
por las normas correspondientes.

E��/OHYDU� FRQ� DWUDVR� PD\RU� DO�
SHUPLWLGR�SRU� ODV�QRUPDV�YLJHQWHV� OD�
contabilidad u otros registros exigidos 
por las disposiciones tributarias.

F��1R� FRQVHUYDU� GXUDQWH� HO� SOD]R�
establecido por las leyes y 
reglamentos los libros, registros, copias 
de comprobantes de pago u otros 
documentos; así como los sistemas 



TÍTULO IV
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT:
UN ENFOQUE BASADO EN LA EXPERIENCIA IBEROAMERICANA

176

o programas computarizados 
de contabilidad y los soportes 
electrónicos.

��� /D� LQIUDFFLyQ� SUHYLVWD� HQ� HO� QXPHUDO� ��
VHUi�FRQVLGHUDGD�JUDYH�

��� 6HUiQ�VDQFLRQDGDV�FRQ�XQD�PXOWD�GH������
a  ....

COMENTARIO:
1. En relación a las obligaciones accesorias 

GH� OOHYDU� OLEURV� \� UHJLVWURV� FRQWDEOHV�
en diferentes soportes: documental, 
magnéticos, etc., se sanciona el 
incumplimiento de ello atendida 
OD� UHOHYDQFLD� GH� OD� LQIRUPDFLyQ� DKt�
FRQWHQLGD� \� OD� QHFHVLGDG�GH�SUHFDYHU�
TXH�HOOD�VHD�ÀGHGLJQD�

2. Se recomienda que la multa tenga un 
UDQJR� YDULDEOH�� SDUD� OR� FXDO� GHEHUi�
aplicarse el criterio de graduación 
UHODWLYR�DO� LQFXPSOLPLHQWR� VXVWDQFLDO�GH�
las obligaciones de documentación.

Artículo 178. Infracciones formales 
relacionadas con la obligación de declarar.
1. Constituyen infracciones relacionadas 

con la obligación de presentar 
declaraciones y comunicaciones:

a) No presentar las declaraciones que 
contengan la determinación de los 
tributos.

b) No presentar otras declaraciones o 
comunicaciones.

c) Presentar las declaraciones que 
contengan la determinación de los 
tributos en forma incompleta o fuera 
de plazo.

d) Presentar otras declaraciones 
o comunicaciones en forma 
incompleta o fuera de plazo.

H��3UHVHQWDU� GHFODUDFLyQ� UHFWLÀFDWRULD�
con posterioridad al plazo establecido 
en el artículo 124.

f) Presentar las declaraciones en 
formularios o lugares no autorizados 
por la Administración Tributaria.

��� (VWD� LQIUDFFLyQ� VHUi� FRQVLGHUDGD�FRPR�
JUDYH�\�VHUi�VDQFLRQDGD�FRQ�XQD�PXOWD�
de …. 

COMENTARIO:
En relación a la obligación de presentar 
declaraciones y comunicaciones 
YLQFXODGDV� D� ORV� WULEXWRV�� VH� WLSLÀFDQ�
\� VDQFLRQDQ� FRQ� PXOWD� ODV� GLYHUVDV�
situaciones que se puedan presentar. Debe 
HQWHQGHUVH� TXH� HVWD� LQIUDFFLyQ� VH� UHÀHUH�
a aquellos casos en que no hay perjuicio 
económico, pues de haberlo la infracción 
material se subsume en concurso aparente 
esta infracción formal. 

Artículo 179. Infracciones formales 
relacionadas con la obligación de permitir 
el control.
1. Constituyen infracciones relacionadas 

con la obligación de permitir el control 
de la Administración Tributaria:

a) No exhibir los libros, registros u otros 
documentos que ésta solicite.

b) Producir, circular o comercializar 
SURGXFWRV� R� PHUFDGHUtDV� JUDYDGDV�
VLQ�HO� VLJQR�GH�FRQWURO� YLVLEOH�H[LJLGR�
por las normas tributarias o sin 
los comprobantes de pago que 
acrediten su adquisición.

c) No mantener en condiciones de 
operación los soportes portadores 
de microformas grabadas y los 
soportes magnéticos utilizados en 
las aplicaciones que incluyen datos 
YLQFXODGRV�FRQ�OD�PDWHULD�LPSRQLEOH��
FXDQGR� VH� HIHFW~HQ� UHJLVWURV�
PHGLDQWH� PLFURDUFKLYRV� R� VLVWHPDV�
computarizados.

d) No facilitar a la Administración 
Tributaria los equipos y sistemas 
electrónicos que permitan acceder 
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a la información de trascendencia 
tributaria que se realice en el local del 
contribuyente.

e) No facilitar documentos, registros, 
MXVWLÀFDQWHV�� SURJUDPDV� \� DUFKLYRV�
LQIRUPiWLFRV� X� RWURV� GDWRV� GH�
trascendencia tributaria.

I�� 1R� DWHQGHU� DOJ~Q� UHTXHULPLHQWR�
GHELGDPHQWH�QRWLÀFDGR�

g) Negar o impedir la entrada o 
permanencia de funciones en locales 
y establecimientos relacionados con 
obligaciones tributarias.

h) Cualquier otra resistencia u 
obstrucción a las actuaciones de 
control tributario. 

��� (VWD� LQIUDFFLyQ� VHUi� FRQVLGHUDGD�FRPR�
JUDYH�

��� 6HUiQ�VDQFLRQDGDV�FRQ�XQD�PXOWD�GH������si 
se incumple con el primer requerimiento 
que haga la Administración Tributaria; 
de .... si se cumple con un segundo 
requerimiento y de un …. por ciento 
sobre los ingresos brutos, con un mínimo 
GH�«��\�XQ�Pi[LPR�GH�«���VL�QR�VH�DWLHQGH�
DO� WHUFHU� UHTXHULPLHQWR� DGPLQLVWUDWLYR��
$GLFLRQDOPHQWH�� SRGUi� DSOLFDUVH� HO�
comiso de bienes si procediere por la 
naturaleza de la infracción.

COMENTARIO:
Establece que en las infracciones atinentes 
DO� FRQWURO� R� ÀVFDOL]DFLyQ� GH� OD� DXWRULGDG�
tributaria, se aplica la sanción de multa y 
el comiso de bienes, si fuere procedente, 
SDUD� ODV� GLYHUVDV� VLWXDFLRQHV� SUHYLVWDV� HQ�
esta norma. Se adopta como criterio el 
aumento de la sanción en función del 
Q~PHUR� GH� UHTXHULPLHQWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�
que sean necesarios para que el sujeto 
ÀVFDOL]DGR� FHVH� HQ� VX� DFWLWXG� UHVLVWHQWH� X�
obstruccionista. 

Artículo 180. Infracciones formales 
relacionadas con la obligación de informar 
y comparecer.
1. Constituyen infracciones relacionadas 

con la obligación de informar y 
comparecer ante la Administración 
Tributaria:

a) Incumplir con los deberes de 
información establecidos en el 
artículo 114, sea por suministro o a 
requerimiento de la Administración 
7ULEXWDULD� VREUH� VXV� DFWLYLGDGHV� R�
las de terceros con los que guarde 
relación, dentro de los plazos 
establecidos, 

b) Proporcionar a la Administración 
Tributaria información parcial, 
LQVXÀFLHQWH�R�HUUyQHD�

c) No comparecer ante la 
Administración Tributaria cuando ésta 
lo solicite.

��� (VWD� LQIUDFFLyQ� VHUi� FRQVLGHUDGD�FRPR�
JUDYH�

��� 6HUiQ� VDQFLRQDGDV� FRQ� XQD� PXOWD� GH�
.... si no se presenta en tiempo o si no 
se atiende al primer requerimiento 
LQGLYLGXDOL]DGR�� GH�«�� VL� QR� VH� DWLHQGH�
al segundo requerimiento y de un 
…. por ciento sobre el margen bruto 
VREUH� YHQWDV�� FRQ� XQ� PtQLPR� GH� «�� \�
XQ� Pi[LPR� GH� «��� VL� QR� VH� DWLHQGH� DO�
WHUFHU� UHTXHULPLHQWR� DGPLQLVWUDWLYR�� 'H�
constatarse errores en la información 
VXPLQLVWUDGD�� VH� VDQFLRQDUi� FRQ� XQD�
multa de .... por cada registro incorrecto. 

COMENTARIO:
1. Las infracciones circunscritas al 

no cumplimiento de la obligación 
de informar y comparecer ante 
la Administración Tributaria, en las 
GLIHUHQWHV� VLWXDFLRQHV� DTXt� SUHYLVWDV�� VH�
VDQFLRQDQ� FRQ� PXOWD� TXH� VH� DJUDYD�
VHJ~Q� VH� SHUVLVWD� HQ� HO� LQFXPSOLPLHQWR��
SDVDQGR�GH�PRQWRV� ÀMRV�HQ�HO�SULPHU� \�
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VHJXQGR�UHTXHULPLHQWR�DGPLQLVWUDWLYR��D�
un porcentaje del margen bruto sobre 
YHQWDV�� FRQ�XQ�PtQLPR�\�XQ�Pi[LPR�� VL�
no se atiende el tercer requerimiento. 
Cuando el problema es de información 
incorrecta, se utiliza un criterio de monto 
ÀMR�SRU�UHJLVWUR�LQFRUUHFWR�GH�UHOHYDQFLD�
o trascendencia tributaria.  

��� &RQYLHQH� DGYHUWLU� TXH� HO� XVR� GH� XQ�
porcentaje sobre el margen bruto sobre 
YHQWDV� EXVFD� TXH� OD� VDQFLyQ� WHQJD�
efectos disuasorios en función del 
tamaño del contribuyente. Sin embargo, 
también es de reconocer que puede 
no guardar relación con la importancia 
de los datos para la Administración 
Tributaria, por lo que se recomienda 
DYDQ]DU� KDFLD� XQD� FODVLÀFDFLyQ� GH� OD�
UHOHYDQFLD�GH� WDOHV�GDWRV�FRQ�HO� ÀQ�GH�
graduar la sanción en relación con esta 
YDULDEOH��

Sección 3. Procedimiento de determinación 
y aplicación de sanciones.
Artículo 181. Procedimiento sancionatorio.
Las sanciones por infracción material 
relacionadas con la determinación de las 
REOLJDFLRQHV� WULEXWDULDV� VH� LPSRQGUiQ� HQ�
los procedimientos de determinación de 
tributos cuando procedan, en cuyo caso 
OD� VDQFLyQ�QR� VHUi�HMHFXWLYD�KDVWD�TXH� VH�
DJRWH� OD� YtD� DGPLQLVWUDWLYD�� (Q� ORV� GHPiV�
FDVRV��VH�DSOLFDUiQ�PHGLDQWH�UHVROXFLRQHV�
LQGHSHQGLHQWHV�D�WUDYpV�GHO�SURFHGLPLHQWR�
regulado en el artículo 182.

COMENTARIO:
1. Se permite que las sanciones se apliquen 

juntamente con el procedimiento 
de determinación de tributos, lo que 
SURFHGHUi�QRUPDOPHQWH�HQ�HO�FDVR�GH�
OD�LQIUDFFLyQ�SUHYLVWD�HQ�HO�DUWtFXOR�����

��� (Q�ORV�GHPiV�FDVRV��VH�DSOLFDUi�PHGLDQte 
resolución independiente de dichos 
procedimientos. En el artículo siguiente, 
VH�HVWDEOHFH�HO�SURFHGLPLHQWR�HVSHFtÀFR�
para las sanciones por infracciones 
formales  y por mora, que garantiza el 
derecho de defensa y el principio de no 
ejecución de la sanción sino hasta que 
VH�DJRWH�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD���

Artículo 182. Procedimiento para la 
aplicación de sanciones por infracciones 
administrativas tributarias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
anterior, la imposición de las sanciones se 
KDUi� GLUHFWDPHQWH� PHGLDQWH� UHVROXFLyQ�
DGPLQLVWUDWLYD�� &RQWUD� GLFKD� UHVROXFLyQ�
HO� REOLJDGR� WULEXWDULR� SRGUi� HMHUFHU�
su derecho de defensa mediante la 
LQWHUSRVLFLyQ��GH�ORV�UHFXUVRV�D�TXH�VH�UHÀHUH�
el Título V de este Código, con suspensión 
de la ejecución de la sanción hasta que se 
DJRWH�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD��

COMENTARIO:
Se establece un procedimiento en que 
se inicia directamente con la resolución 
sancionadora en todos estos casos de 
infracciones formales. Pese a ello, no hay 
lesión del derecho de defensa, pues existe 
OD�YtD�UHFXUVLYD��GH�PRGR�WDO�TXH�OD�VDQFLyQ�
no es ejecutable hasta que se agote la 
YtD�DGPLQLVWUDWLYD�� 6H�EXVFD�DVt� IDFLOLWDU� OD�
informatización de la imposición de este 
tipo de sanciones, sin que por ello se suma 
al obligado tributario en indefensión.
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Artículo 183. Disposición general. 
1. Los actos administrativos de naturaleza 

tributaria y, en particular, las resoluciones 
que determinen tributos y sus accesorios, 
las de gestión recaudatoria, las que 
impongan sanciones o las que nieguen 
el reintegro o devolución de tributos 
podrán revisarse mediante:

a) Procedimientos especiales de 
revisión.

b) Procedimientos a través de recursos 
administrativos.

2. Sólo podrán revisarse los actos 
DGPLQLVWUDWLYRV� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
numeral anterior cuando reconozcan 
derechos o establezcan obligaciones.

COMENTARIO:
1. El presente Modelo contiene una 

regulación de todos los procedimientos 
de revisión de actos tributarios. 

2. Se ha estimado que debía dedicarse la 
atención debida a lo que en muchas 
ocasiones constituye la fase de cierre del 
ciclo de aplicación de los tributos, con 
el objeto de preservar adecuadamente 
las garantías de los obligados tributarios 
frente a las actuaciones de la 
Administración Tributaria. 

3. El presente Título se ha estructurado en 
tres capítulos y cuatro secciones, con el 
siguiente contenido:

a) El capítulo I relativo a los 
Procedimientos especiales de 
Revisión. 

b) El capítulo II referido a los 
Procedimientos a través de los 
recursos administrativos susceptibles 
de interposición por parte de los 

obligados tributarios. Este, a su vez, 
contiene:

i. una sección de Disposiciones 
generales,

ii. otra sobre los Tribunales 
Administrativos, 

iii. una tercera referida al Recurso de 
reconsideración; y,

iv. una sección sobre el Recurso ante 
los Tribunales Administrativos. 

c) Por último el capítulo III en el que se 
regula el Recurso ante los Tribunales 
Judiciales.

Capítulo I
De los procedimientos especiales
de revisión

Artículo 184. Nulidad de pleno derecho.
1. Podrán ser declarados nulos de 

pleno derecho los actos dictados 
por la Administración, Tributaria, aun 
FXDQGR� KD\DQ� TXHGDGR� ÀUPHV� HQ� OD�
vía administrativa, en los siguientes 
supuestos:

a) Que contravengan la Constitución.  

b) Que hubieren sido dictados con 
prescindencia del procedimiento 
legalmente establecido y siempre 
que causen indefensión.

c) Cuando hubieren sido dictados 
SRU� DXWRULGDGHV� PDQLÀHVWDPHQWH�
incompetentes. 

��� /D�QXOLGDG�SRGUi�VHU�GHFODUDGD�GH�RÀcio 
o deducida por el obligado tributario, de 
acuerdo al procedimiento que con tal 
ÀQ�VH��HVWDEOH]FD�UHJODPHQWDULDPHQWH�

TÍTULO V
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3. Las resoluciones que resuelvan las 
nulidades deducidas no podrán ser 
objeto de impugnación por los obligados 
tributarios.

COMENTARIO:
1. En cuanto a los Procedimientos 

especiales de revisión, se incluye el 
caso de la revisión por nulidad de pleno 
derecho. 

2. Se ha estimado conveniente señalar 
aquellos vicios que son muy graves o 
graves, reconocidos así por la mayoría 
de los ordenamientos jurídicos, y que 
como consecuencia afectan la validez 
del acto. Así se incluyen como causales 
de nulidad el que el acto administrativo 
transgreda las normas constitucionales; 
o que vulneren el procedimiento legal 
establecido y que con ello se haya 
causado indefensión en el administrado; 
o que sea emitido por una autoridad 
incompetente.

3. De otro lado, se ha optado por hacer 
una remisión a la legislación general 
vigente en cada país en lo relativo 
al procedimiento a seguir para la  
declaración de nulidad, el plazo en 
el que cabe declararla, la autoridad 
administrativa que debe hacerlo, 
entre otros aspectos que es menester 
regularse, habida cuenta de las 
particularidades que cada país tiene 
en sus procedimientos, que impedirían 
una estandarización de los mismos en 
esta materia. Sin perjuicio de ello, se 
considera conveniente que la autoridad 
administrativa que se pronuncie y 
resuelva la nulidad deducida, sea un 
superior jerárquico de aquella que 
emitió el acto pretendidamente nulo, 
ello como garantía de una adecuada 
revisión del mismo.

4. Asimismo se considera aconsejable 
que las legislaciones de los países 
establezcan procedimientos sumarios 

para el conocimiento y resolución de 
las nulidades, de forma de asegurar un 
pronunciamiento con la celeridad que 
las causales de impugnación ameritan; 
de otro lado, será importante también 
que se prevea el efecto y el alcance 
que tendrá la declaración de la nulidad, 
siendo aconsejable que el efecto de 
éstas se retrotraiga a la fecha del acto 
declarado nulo, habida cuenta que la 
gravedad de la causal que se invoque 
impide que el acto administrativo 
afectado con la nulidad genere efecto 
alguno, debiendo, además, afectar 
únicamente los actos sucesivos del 
procedimiento que estén vinculados a 
él.

5. Finalmente, recogiéndose la excepción 
a la regla de la irrevocabilidad de 
los actos en sede administrativa, 
de generalizada aceptación en las 
legislaciones de los países, se establece 
que la nulidad podrá ser deducida por 
HO� LQWHUHVDGR�R�GHFODUDGD�GH�RÀFLR�SRU�
la Administración Tributaria, siendo que 
la resolución que resuelva la nulidad no 
será recurrible por ningún medio.

$UWtFXOR������5HFWLÀFDFLyQ�GH�HUURUHV�
��� /D� $GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD� UHFWLÀFDUi�

en cualquier momento los errores 
materiales, aritméticos o de hecho 
siempre que no hubiere transcurrido el 
plazo de prescripción. 

��� /D� UHFWLÀFDFLyQ� SRGUi� DGRSWDUVH� GH�
RÀFLR� R� D� LQVWDQFLD� GHO� LQWHUHVDGR��
en este último caso la desestimación 
H[SUHVD� R� ÀFWD� SRGUi� VHU� LPSXJQDGD�
mediante los recursos que se regulan en 
los capítulos II y III del presente Título.

COMENTARIO:
1. El siguiente procedimiento de revisión 

TXH�VH�LQFRUSRUD�HV�HO�GH�OD�UHFWLÀFDFLyQ�
de errores materiales, tales como los 
de redacción o cálculo, en los actos 
administrativos. 
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2. Se establece que tales errores pueden 
VHU� UHFWLÀFDGRV� HQ� FXDOTXLHU� PRPHQWR�
siempre que no haya transcurrido el 
plazo de prescripción. Pueden ser 
DGRSWDGRV�GH�RÀFLR�R�D�LQVWDQFLD�GH�ORV�
interesados. 

3. Cabe indicar que en ningún caso la 
UHFWLÀFDFLyQ� GH� HUURUHV� SXHGH� DOWHUDU�
lo sustancial del contenido del acto, ni 
el sentido de la decisión que se hubiera 
adoptado. 

Artículo 186. Revocación.
1. La Administración Tributaria podrá, 

excepcionalmente, revocar sus propios 
DFWRV�HQ�EHQHÀFLR�GH�ORV�LQWHUHVDGRV�HQ�
los siguientes casos:

a) Cuando estime que infringen 
PDQLÀHVWDPHQWH�OD�OH\�

b) Cuando detecte que se han 
presentado circunstancias posteriores 
a su emisión que demuestran su 
improcedencia.

��� (O� SURFHGLPLHQWR� VH� LQLFLDUi� GH� RÀFLR�
o a instancia del interesado, en tanto 
no haya transcurrido el periodo de 
prescripción y aun cuando el acto se 
encuentre impugnado ante los Tribunales 
Administrativos o Judiciales, debiendo 
darse audiencia a los interesados.

3. Será competente para acordar la 
revocación el órgano que se determine 
en cada legislación, el que deberá ser 
distinto del que haya dictado el acto.

4. Los efectos de la revocación 
dependerán de la naturaleza de cada 
caso.

5. Las resoluciones que se dicten en este 
procedimiento no podrán ser objeto 
de impugnación por los obligados 
tributarios.

COMENTARIO:
1. El procedimiento de revocación 

constituye un procedimiento 

excepcional que permite a la 
$GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD��ELHQ�GH�RÀFLR�
o a instancia de los interesados, dejar sin 
efecto sus propios actos  siempre que la 
UHYRFDFLyQ� VHD� HQ� EHQHÀFLR� GH� pVWRV�
y concurran uno de los siguientes dos 
supuestos: 

a) que la Administración Tributaria 
considere que sus actos infringen 
PDQLÀHVWDPHQWH�OD�OH\��R��

b) que sobrevengan circunstancias 
posteriores a la emisión del acto que 
hagan que éste resulte improcedente.

2. Se entiende que un acto de la 
Administración Tributaria infringe 
PDQLÀHVWDPHQWH�OD�OH\��FXDQGR�PXHVWUD��
de manera ostensible, una ruptura grave 
entre lo mandado por la ley y lo resuelto 
por aquella, que se comprueba a través 
del simple cotejo entre la decisión y la 
norma o normas aplicables al caso, 
excluyendo la interpretación razonable 
de la norma. Es del caso indicar que 
el supuesto en comentario no aplica 
respecto de una norma de rango inferior 
ni de un criterio interpretativo. 

3. Se establece que la revocación 
SURFHGH� IUHQWH� D� DFWRV� ÀUPHV� GH� OD�
Administración Tributaria, aun cuando 
éstos se encuentren impugnados ante 
los Tribunales Administrativos o ante 
la instancia judicial correspondiente, 
siempre que no hayan sido resueltos por 
tales órganos; ésta opción si bien puede 
entenderse contraria al requisito de 
competencia, se funda en el principio 
de economía procesal que permite, 
con un evidente ahorro procesal, una 
corrección favorable al administrado 
por parte de la Administración Tributaria. 

4. Dado el carácter extraordinario de la 
revocación, se dispone que ésta solo 
podrá ser acordada por un órgano 
distinto del que emitió el acto, siendo 
del caso mencionar que algunas 
legislaciones administrativas delegan 
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en la más alta autoridad de la entidad 
competente la declaración de 
revocación. 

5. Asimismo y como garantía de los 
interesados a ser oídos, se prevé el 
FRQYRFDUORV�HQ�DXGLHQFLD�D�ÀQ�GH�TXH�
expongan sus alegaciones.

Artículo 187. Declaración de lesividad.
1. Salvo las excepciones establecidas 

en el artículo 190, cuando un acto 
DGPLQLVWUDWLYR�� H[SUHVR� R� ÀFWR�� KD\D�
FUHDGR� R� PRGLÀFDGR� XQD� VLWXDFLyQ�
jurídica de carácter particular y 
concreto y reconocido un derecho 
de igual categoría a favor de un 
obligado tributario y sea contrario al 
ordenamiento jurídico, la Administración 
Tributaria autora de dicho acto no podrá 
UHYLVDUOR� GH� RÀFLR� \� GHEHUi� GHPDQGDU�
su anulación ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, debiendo 
de manera previa declararlo lesivo a los 
intereses públicos.

2. La declaración de lesividad no podrá 
dictarse una vez transcurrido el periodo 
de prescripción y deberá darse 
audiencia previamente a los interesados 
para que formulen las alegaciones que 
estimen procedentes.

COMENTARIO:
1. A diferencia de las revisiones tratadas 

en los artículos precedentes, en las 
que el común denominador es que 
la Administración Tributaria actúa de 
RÀFLR�GHMDQGR�VLQ�HIHFWR�R�PRGLÀFDQGR�
sus actos, en la  presente sección se 
aborda un supuesto de revisión de 
actos tributarios pero que requiere 
el accionar de la Administración 
Tributaria ante las instancias judiciales, 
para lograr la revocación de aquellos; 
ello por cuanto la regla que rige en 
materia administrativa es que los actos 
DGPLQLVWUDWLYRV� ÀUPHV� QR� SXHGHQ� VHU�

UHYRFDGRV��PRGLÀFDGRV�R�VXVWLWXLGRV�HQ�
perjuicio de los administrados en sede 
administrativa.

2. No obstante pueden existir actos, ya 
VHD�H[SUHVRV�R�ÀFWRV��HVWRV�~OWLPRV�SRU�OD�
existencia de silencios positivos previstos 
en leyes especiales, que resulten 
lesivos al interés público y contrarios, al 
menos en apariencia, al ordenamiento 
jurídico, que no pueden ser revocados 
por la propia Administración Tributaria 
en razón que sus efectos jurídicos 
crearon derechos subjetivos a favor de 
un administrado; para tales casos se 
establece la declaración de lesividad, 
con el objeto de que tales actos no 
queden aislados del control de la 
legalidad. 

3. Para que la Administración Tributaria 
pueda demandar ante las instancias 
judiciales uno de sus actos por razones de 
legalidad, debe empezar por declarar 
que ese acto es lesivo a los intereses 
públicos. Esa declaración se hace a 
través de un nuevo acto administrativo, 
el que será inimpugnable en vista que su 
contenido se discutirá ante las instancias 
judiciales correspondientes.

4. La declaración de lesividad es, 
en consecuencia, la que sirve de 
fundamento al órgano administrativo 
para acudir luego, con la acción de 
lesividad, ante los Tribunales Judiciales, 
a demandar la revocación del acto 
administrativo de que se trate.

5. Se prevé que la declaración de lesividad 
y la posterior acción ante los Tribunales 
Judiciales solo puede efectuarse dentro 
del periodo de prescripción.

6. De otro lado, se ha preferido no regular 
aspectos procedimentales tales como el 
órgano administrativo competente para 
declarar la lesividad, o los plazos que 
deben mediar entre la declaración de 
lesividad y la interposición de la acción 
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contenciosa de lesividad, por estimarse 
más conveniente que las legislaciones 
de cada país establezcan tales 
aspectos atendiendo a las estructuras  
organizacionales de sus Administraciones 
Tributarias y a los trámites que deberán 
seguirse para la emisión de la precitada 
declaración, sugiriéndose que el acto 
por el que se declare la lesividad sea 
emitido por la más alta autoridad 
administrativa del sector al que 
pertenezca la Administración Tributaria y 
un plazo breve entre la declaración de 
lesividad y el inicio del procedimiento 
contencioso.

Capítulo II
Procedimientos a través de
Recursos Administrativos

Sección 1. Disposiciones generales.
Artículo 188. Clases de recursos.
1. Los actos administrativos de naturaleza 

tributaria y, en particular, las resoluciones 
que determinen tributos y sus accesorios, 
las de gestión recaudatoria, las que 
impongan sanciones o las que nieguen 
el reintegro, devolución o compensación 
de tributos podrán revisarse a través de 
los recursos administrativos o promover 
directamente recurso contencioso 
administrativo  ante los Tribunales 
Judiciales.

2. Si el interesado opta por seguir la vía 
administrativa, los actos y resoluciones 
señalados en el numeral precedente, 
podrán impugnarse mediante:

a) El recurso de reconsideración.

b) El recurso ante los Tribunales 
Administrativos.

3. Sólo podrán revisarse los actos 
DGPLQLVWUDWLYRV� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
numeral 1 cuando reconozcan derechos 
o establezcan obligaciones, así como los 
actos de trámite que resuelvan directa o 
indirectamente el asunto.

4. Los recursos administrativos se ejercerán 
por una sola vez en cada procedimiento 
administrativo y nunca simultáneamente.

��� (O�HUURU�HQ�OD�FDOLÀFDFLyQ�GHO�UHFXUVR�SRU�
parte del recurrente no será obstáculo 
para su tramitación siempre que del 
escrito se deduzca su verdadero 
carácter.

COMENTARIO:
1. El presente capítulo trata acerca de los 

recursos administrativos que pueden 
ser utilizados por los administrados para 
impugnar los actos de la Administración 
Tributaria.

2. Se incorpora una sección que 
agrupa disposiciones de carácter 
general aplicables a los dos recursos 
administrativos que se desarrollan como 
son el de reconsideración y el jerárquico 
ante los Tribunales Administrativos.

3. En primer lugar se establece el 
carácter optativo entre  utilizar la vía 
administrativa o recurrir directamente a 
la vía jurisdiccional. Al respecto, existe 
un intenso debate a nivel doctrinal 
respecto a si debe mantenerse o no 
la regla del agotamiento de la vía 
administrativa previa. La postura que 
aboga por su mantenimiento lo hace 
VREUH�OD�EDVH�GH�DÀUPDU�TXH�ORV�UHFXUVRV�
administrativos cumplen una función 
de garantía para la Administración 
Tributaria, dándole la posibilidad de 
UHFWLÀFDU� VXV�HUURUHV�R�GH�GHIHQGHU�FRQ�
mayor contundencia el interés público, 
si estima que actuó correctamente; por 
el lado de los administrados la ventaja 
estaría en que a través de los recursos 
administrativos podría llegar a obtenerse 
una suerte de etapa precontenciosa o 
de conciliación, que encuentra sustento 
en la obligación del administrado 
de colaborar en la preservación del 
principio de legalidad, evitando la 
propagación de litigios y liberándolos 
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además de acudir a procesos judiciales 

que normalmente son caros y lentos.

 Por su parte quienes plantean la 

eliminación de la vía administrativa 

previa sostienen que dado su carácter 

obligatorio constituye una restricción 

al acceso a la justicia, afectando 

un derecho fundamental de los 

administrados.

 En torno a estas dos posiciones se ha 

desarrollado una intermedia que plantea 

la subsistencia de la vía administrativa 

pero sujeta a la opción del administrado. 

El sustento de esta tercera posición 

es que los recursos administrativos son 

una garantía para la persona y no un 

privilegio del Estado para demorar el 

acceso a la instancia judicial. 

 En tal sentido, se ha estimado 

conveniente incorporar la propuesta 

intermedia de dejar a opción de los 

obligados tributarios el recurrir a la vía 

administrativa antes de acceder a 

la impugnación de los actos en sede 

judicial, recogiendo los fundamentos 

que abogan por un acceso pronto a 

la justicia y otorgándoles plena libertad 

para cautelar sus derechos y teniendo en 

cuenta además la tendencia creciente 

de las Administraciones Tributarias por 

el no agotamiento previo de la vía 

administrativa, sin perjuicio de reconocer 

que existen países en Iberoamérica en 

los que el agotamiento de dicha vía es 

una exigencia constitucional.

4. Asimismo y en el entendido de optarse por 

la vía administrativa como paso previo a 

la jurisdiccional, se recoge un esquema 

de impugnación asumido por la mayoría 

de las legislaciones de Iberoamérica, 

que otorga a las Administraciones 

Tributarias la posibilidad de “re-mirar” sus 

actos emitidos mediante el recurso de 

reconsideración, a través del cual será el 

mismo órgano que dicto el acto que se 

impugna el encargado de pronunciarse 

nuevamente sobre él a la luz de los 

argumentos y pruebas que le plantee el 

recurrente.

5. Por otra parte el artículo incorpora 

dos reglas de procedimiento que 

buscan, de un lado, dar claridad a 

los administrados en cuanto al uso 

de los medios de defensa a través de 

precisar que los recursos administrativos 

solo se podrán utilizar una sola vez por 

cada procedimiento y en ningún caso 

en forma simultánea; y por otro lado 

asegurar el impulso del procedimiento 

estableciendo como obligación del 

órgano encargado de resolver el 

sustanciar el recurso de acuerdo a su 

verdadera naturaleza, sin importar el 

error en que hubiera podido incurrir el 

DGPLQLVWUDGR�DO�PRPHQWR�GH�FDOLÀFDU�VX�
recurso.

Artículo 189. Práctica de la Prueba. 
1. El plazo para ofrecer y actuar las pruebas 

será de … días contados a partir de la 

interposición de los recursos de revisión 

D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR�
188.

2. El órgano encargado de resolver podrá, 

para un mejor conocimiento de los 

hechos controvertidos, en cualquier 

estado del procedimiento ordenar de 

RÀFLR�ODV�SUXHEDV�TXH�MX]JXH�QHFHVDULDV�
y solicitar los informes necesarios para el 

mejor esclarecimiento de la cuestión a 

resolver.

COMENTARIO:
1. Siendo el instituto de la prueba un 

elemento fundamental en lo que al 

procedimiento de revisión de los actos 

GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�VH�UHÀHUH��
se incorpora el presente artículo que 

EXVFD�ÀMDU�SDXWDV�JHQHUDOHV�HQ�HO�XVR�GH�
los medios de defensa.

2. Como forma de ordenar el 

procedimiento, se dispone como 
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UHJOD� OD� QHFHVLGDG� GH� ÀMDU� SOD]RV�
para el ofrecimiento y actuación de 
las pruebas, de manera de asegurar 
que el procedimiento se desarrolle 
a través de etapas preclusivas que 
SHUPLWDQ�DOFDQ]DU�HO�REMHWLYR�ÀQDO��FXDO�
es la emisión de la resolución, de otra 
forma, el permitir la presentación de 
pruebas a lo largo del procedimiento 
originaría retrasos innecesarios y 
contraproducentes al objetivo central 
de resolver la controversia. Sin embargo, 
UHFRQRFLHQGR�TXH� OD�ÀMDFLyQ�GH�SOD]RV�
debe atender a las particularidades de 
los procedimientos internos de cada 
país, se ha preferido dejar a que cada 
legislación interna determine el plazo 
de prueba, sugiriéndose la adopción de 
plazos cortos.

3. Se señala de forma expresa la potestad 
del órgano encargado de resolver 
de disponer la actuación de aquellas 
pruebas que juzgue conveniente para 
el mejor esclarecimiento de los hechos 
que servirán de sustento a su decisión, 
incluyendo aquellas pruebas que 
fueron solicitadas por la Administración 
7ULEXWDULD� GH� PDQHUD� HVSHFtÀFD� \� QR�
presentadas por los obligados tributarios, 
FDOLÀFDGDV� FRPR� PHGLRV� SUREDWRULRV�
extemporáneos, para éstos, en el 
numeral 7 del artículo 88, pero que en 
modo alguno impide que el órgano 
que resuelve las solicite de considerarlas 
pertinentes, ello atendiendo al principio 
de verdad material.

Artículo 190. De las resoluciones.
1. Los órganos u organismos  encargados 

de resolver no pueden abstenerse de 
GLFWDU� UHVROXFLyQ� SRU� GHÀFLHQFLD� GH� OD�
ley.

2. Las resoluciones de los recursos deberán 
ser debidamente motivadas por el 
órgano u organismo que resuelva la 
controversia y deberán pronunciarse 

sobre todas las cuestiones planteadas 
por el recurrente y las que se susciten en 
el expediente, así como de las pruebas 
producidas o elementos considerados.

3. Las resoluciones de los  recursos estimarán 
en todo o en parte o desestimarán 
las pretensiones formuladas en ellos o 
declararán su inadmisión.

COMENTARIO:
1. Se establecen ciertas reglas relativas 

a las resoluciones. En primer término 
se dispone que la resolución de una 
controversia debe producirse siempre, 
no siendo motivo para que los órganos 
resolutores se abstengan de dictar 
UHVROXFLyQ�� HO� DOHJDU� OD� GHÀFLHQFLD� GH�
la ley; en tales casos deberán recurrir 
a la aplicación de normas supletorias 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
del presente Modelo.

2. Se recoge, también, una regla de validez 
de los actos administrativos, como es la 
debida motivación de las resoluciones, 
ÀMiQGRVH� FRPR� REOLJDFLyQ� TXH� OD�
resoluciones deben pronunciarse sobre 
todos los extremos impugnados, sobre 
las pruebas actuadas y sobre todo otro 
aspecto que haya surgido en el curso 
del procedimiento, debiendo indicar 
las razones de hecho y de derecho que 
sustentan la decisión adoptada. Sobre 
este punto, debe tenerse en cuenta que 
si bien una “debida motivación” deberá 
evaluarse en cada caso concreto, no 
serán admisibles como tales, en ningún 
caso, aquellos pronunciamientos 
que recurran a fórmulas generales o 
vacías de fundamentación para el 
caso concreto o aquellas fórmulas que 
por su ambigüedad, contradicción o 
LQVXÀFLHQFLD�QR�UHVXOWHQ�HVSHFtÀFDPHQWH�
esclarecedoras de las razones del 
pronunciamiento adoptado.

3. Por último se incluyen las posibilidades 
resolutivas que caben adoptarse al emitir 
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las resoluciones, distinguiéndose entre 
las que se pronuncian por el fondo de la 
controversia (así los órganos resolutores 
podrán declarar (a) fundada en todo, 
(b) fundada en parte, (c) desestimar 
las pretensiones formuladas) y aquellas 
que se pronuncian por algún aspecto 
procedimental y declarar inadmisible el 
recurso interpuesto. 

Sección 2. Tribunales Administrativos.
Artículo 191. Organización.
1. Podrán crearse Tribunales Administrativos 

a los que corresponderá resolver 
los recursos contra las resoluciones 
administrativas que se indican en el 
artículo 183 o contra la resolución 
del recurso de reconsideración, si el 
interesado decidió interponerlo.

2. Los Tribunales Administrativos 
podrán conformarse como órganos 
unipersonales o salas colegiadas y estas 
últimas se integrarán con un Presidente y 
el número de vocales que se determine 
en cada caso. El Presidente y los vocales 
serán designados entre funcionarios o 
profesionales especializados en materia 
tributaria que cumplan los requisitos 
que se establezca en la normativa 
reglamentaria que sea de aplicación.

3. Los Tribunales Administrativos 
constituyen organismos administrativos 
independientes en su organización, 
funcionamiento y competencia de las 
Administraciones Tributarias y sus fallos 
agotan la vía administrativa.

4. El ejercicio de la función de Presidente 
o Vocal del Tribunal Administrativo será 
incompatible con el de cualquier otra 
actividad profesional pública o privada.

COMENTARIO:
1. La Sección 2 contiene la normativa de los 

Tribunales Administrativos, regulándose 
en el presente artículo su organización. 

2. Se prevé la posibilidad de crear estos 
Tribunales Administrativos, quedando 
librado a opción de los ordenamientos 
nacionales el adoptarlos o rechazarlos 
en cada caso.

3. Se contempla, además, la posibilidad 
de optar por la creación de Tribunales 
Administrativos con órganos 
unipersonales o salas colegiadas, 
en función, entre otros criterios, a la 
complejidad de la materia a resolverse, 
a las circunstancias existentes, a las 
características de cada estado y a los 
medios que puedan ser asignados a la 
organización de esta vía de revisión.

4. Se destaca que los Tribunales 
Administrativos no forman parte de 
la Administración Tributaria, sino que 
constituye un organismo independiente 
TXH� VH� FRQÀJXUD� FRPR� HO� VXSHULRU�
jerárquico en materia de resolución 
de controversias, buscando, de esa 
manera, la necesaria imparcialidad e 
independencia en la función resolutiva.

5. Con el objeto de dotar de la necesaria 
independencia a los integrantes de los 
Tribunales Administrativos, se establece 
que el ejercicio de la función de miembro 
de los mismos sea incompatible con la 
de cualquier otra actividad profesional, 
pública o privada. 

6. Asimismo, y aun cuando es un aspecto 
que escapa a las materias tratadas en 
el presente Modelo, es necesario que las 
legislaciones de los estados contemplen 
la adopción de regulaciones 
que garanticen la adecuada 
independencia y transparencia en 
las actuaciones de los vocales de los 
Tribunales Administrativos. Así, se sugiere 
que se establezcan un plazo mínimo 
de actuación en el desempeño de la 
función, el establecimiento de causales 
taxativas por las cuales puedan ser 
removidos de sus cargos, las mismas que 
deberían estar referidas a la probidad, 
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competencia, y moralidad con el que 
deben desempeñarse, así como la 
mención de determinados supuestos de 
inhibición de los vocales que aseguren 
pronunciamientos imparciales.

Artículo 192. Competencia.
Los Tribunales Administrativos resolverán 
en única instancia, según los criterios 
de distribución de competencia que se 
determinen, los recursos que se interpongan 
contra los actos administrativos dictados 
por los órganos de la Administración 
Tributaria que corresponda. Los  criterios de 
distribución de competencias podrán ser, 
entre otros, el ámbito territorial, la materia, 
el tributo, o cualquier otro criterio general.

COMENTARIO:
3RU�UD]RQHV�GH�VLPSOLÀFDFLyQ�RUJDQL]DWLYD�\�
funcional, el Modelo opta por la existencia 
de Tribunales Administrativos que resuelvan 
en única instancia, en función de las 
competencias que se asignen a cada 
uno con criterios de ámbito territorial o 
de cualquier otra naturaleza, como la 
materia, el tributo, o cualquier otro criterio 
general. No obstante lo antes indicado, 
las legislaciones nacionales podrán optar 
por introducir ciertas variantes sobre esta 
regulación tipo. Tales serían, por ejemplo, 
el establecimiento de una doble instancia 
en estos Tribunales, con la creación de 
un Tribunal Administrativo Central y unos 
Tribunales Administrativos Territoriales.

Sección 3. El recurso de reconsideración.
Artículo 193. Objeto y naturaleza
del recurso.
��� /RV�DFWRV�\�UHVROXFLRQHV�D�TXH�VH�UHÀHUH�

el artículo 183 podrán ser objeto de 
recurso de reconsideración.

2. La interposición del recurso de 
reconsideración será optativa para el 
interesado. 

3. Si se interpone este recurso, no podrá 
promoverse recurso ante los Tribunales 

Administrativos hasta que el recurso 
de reconsideración haya sido resuelto 
de forma expresa o por silencio 
administrativo.

COMENTARIO:
1. La Sección 3 regula el recurso de 

reconsideración en lo concerniente 
al objeto y naturaleza del recurso, la 
iniciación del procedimiento a que 
da lugar, la suspensión de la ejecución 
del acto debido a su interposición y 
ÀQDOPHQWH�OD�UHVROXFLyQ�GHO�UHFXUVR�

2. En cuanto al objeto y naturaleza del 
recurso de reconsideración, éste se 
FRQÀgura como un recurso potestativo 
para el interesado, que puede no 
utilizarlo, si lo desea, y acudir a los 
Tribunales Administrativos directamente, 
si existen, o, en otro caso, a los Tribunales 
Judiciales.

3. En el caso que se decida interponer el 
recurso de reconsideración, se prevé 
que no podrá recurrirse al Tribunal 
Administrativo hasta que no se haya 
UHVXHOWR�DTXpO�GH�IRUPD�H[SUHVD�R�ÀFWD��
disposición que resulta consistente con 
aquella de no ser posible la interposición 
simultánea de recursos impugnativos.

Artículo 194. Iniciación.
1. El recurso de reconsideración podrá ser 

interpuesto por los obligados tributarios 
directamente afectados por los actos 
de la Administración Tributaria.

2. El recurso se interpondrá ante el mismo 
órgano que dictó el acto o resolución 
que es materia de impugnación, en el 
plazo de …. días contado desde el día 
VLJXLHQWH�GH�QRWLÀFDGR�HO�DFWR�UHFXUULGR�

COMENTARIO:
1. Se regula quien y ante quien se interpone 

el recurso de reconsideración. Así entre 
los sujetos legitimados a interponerlo 
se dispone que serán todos aquellos 
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obligados tributarios que resulten 
afectados de manera directa por los 
actos de la Administración Tributaria. 
Se trata de aquellos sujetos que 
accionan en calidad de titulares de un 
derecho o interés legítimo frente al acto 
administrativo que, se supone, viola sus 
derechos.

2. El recurso deberá interponerse ante el 
mismo órgano que dictó el acto que es 
materia de impugnación. Como se indicó 
en un comentario anterior, el recurso de 
reconsideración es el mecanismo que 
la Administración Tributaria tiene para 
volver a examinar un acto emitido, para 
UDWLÀFDUOR� R� PRGLÀFDUOR� D� OD� OX]� GH� ODV�
pruebas presentadas.

3. El Modelo opta por dejar a la legislación 
de cada país el establecimiento del 
plazo para la interposición del recurso, 
en tanto, como ya se ha mencionado, 
constituye un aspecto particular de 
cada ordenamiento, no susceptible de 
estandarizarse. 

Artículo 195. Suspensión de la ejecución. 
1. Interpuesto el recurso de reconsideración 

se suspenderá la ejecución del acto 
administrativo impugnado hasta que 
VH� QRWLÀTXH� OD� UHVROXFLyQ� GHO� UHIHULGR�
recurso o hasta que termine el plazo 
que se indica en el artículo 196 para 
que se entienda rechazado el mismo, sin 
perjuicio de las medidas cautelares que 
se hayan adoptado o se adopten.

2. Si el recurso no afecta a la totalidad 
de la deuda tributaria, la suspensión se 
referirá a la parte recurrida. 

COMENTARIO:
1. Se regula en el presente artículo el efecto 

de la interposición de la reconsideración 
respecto a la ejecución del acto de la 
Administración Tributaria.

 Al respecto, si bien la regla en materia de 
procedimientos administrativos es que la 
interposición de recursos no suspende 
la ejecución del acto impugnado, en 
este caso se ha optado por lo opuesto 
disponiéndose la suspensión de la 
ejecución del acto, en la medida en que 
VH�WUDWDUtD�GH�XQ�DFWR�QR�UDWLÀFDGR�SRU�
el propio órgano de la Administración 
Tributaria emisor del mismo y sujeto a 
XQD� UHYDOXDFLyQ�� SRU� OR� TXH� D� ÀQ� GH�
HYLWDU�XQ�SRVLEOH�SHUMXLFLR�LQMXVWLÀFDGR�DO�
recurrente, se admite la suspensión de la 
ejecución del acto recurrido. 

2. Se precisa que la suspensión alcanzará al 
importe de la deuda impugnada, lo cual 
constituye una medida justa, toda vez 
que si el recurrente no discute la totalidad 
del acto de la Administración Tributaria, 
encontrándose por tanto de acuerdo 
con alguna parte de la liquidación de 
la deuda, ésta corresponde ser cobrada 
por la Administración Tributaria.

Artículo 196. Resolución. 
1. La resolución del recurso corresponderá 

al órgano que dictó el acto administrativo 
impugnado.

��� /D� UHVROXFLyQ� GHEHUi� QRWLÀFDUVH�
en el plazo de …. días, contados 
desde la  interposición del recurso de 
reconsideración. Transcurrido el indicado 
SOD]R� VLQ� TXH� KD\D� VLGR� QRWLÀFDGD� OD�
resolución, se suspenderá la aplicación 
de intereses moratorios hasta la 
emisión de la resolución que culmine el 
procedimiento de reconsideración ante 
la Administración Tributaria, siempre que 
el vencimiento del plazo fuera por causa 
imputable a ésta. 

��� 9HQFLGR� HO� SOD]R� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
numeral anterior, el interesado podrá 
considerar rechazado el recurso a 
efectos de la presentación de otros 
recursos que decida interponer, 
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reiniciándose el cómputo de los intereses 

moratorios.

COMENTARIO:
1. El presente artículo contiene 

disposiciones referidas al acto con el 

que se pone término a la controversia y 

con el que se decide la reconsideración. 

2. Un primer aspecto a establecerse y que 

caracteriza el recurso, es la autoridad 

que resuelve el mismo, siendo el propio 

órgano que emitió el acto el llamado a 

emitir el pronunciamiento, el que debe 

hacerlo en el plazo que al efecto se 

establezca. Como se ha mencionado, 

el Modelo está dejando la precisión de 

este aspecto a las legislaciones de cada 

país, sin perjuicio de señalar que dado 

que lo que se busca es un procedimiento 

lo más ágil posible, en vista de estarse 

dando la oportunidad al mismo órgano 

que dictó el acto de convalidarlo o 

UHFWLÀFDUOR��HO�SOD]R�GH�UHVROXFLyQ�TXH�VH�
ÀMH�HQ�FDGD�FDVR�GHEH�VHU�UHGXFLGR�

3. La siguiente disposición que se incorpora 

resuelve la situación que se produce 

cuando la Administración Tributaria 

no emite pronunciamiento en el plazo 

establecido. En ese supuesto el recurrente 

podrá dar por rechazado su recurso de 

reconsideración e interponer el recurso 

ante el Tribunal Administrativo o ante 

los Tribunales Judiciales. Es pertinente 

enfatizar que el dar por desestimado 

el recurso, es una prerrogativa del 

recurrente, por lo que la Administración 

Tributaria queda obligada a emitir 

pronunciamiento aun después de 

vencido el plazo legal para la emisión 

de la resolución si es que aquel no 

interpusiera el recurso ante los Tribunales 

antes mencionados. Asimismo, si la 

$GPLQLVWUDFLyQ� 7ULEXWDULD� QR� QRWLÀFDUD�
su decisión en los plazos que al efecto 

se establezcan, y si no mediara causa 

TXH�MXVWLÀTXH�OD�GHPRUD�HQ�OD�UHVROXFLyQ�

de la controversia, se suspenderá el 

cómputo de los intereses moratorios, a 

ÀQ� GH� HYLWDU� TXH� OD� H[FHVLYD� GXUDFLyQ�
del procedimiento de reconsideración, 

genere que quien solicitó la tutela de un 

derecho termine en una situación que le 

ocasione un perjuicio económico mayor 

que aquel que hubiera sufrido si no 

hubiese interpuesto la reconsideración.

Sección 4. Recurso ante los Tribunales
Administrativos
Artículo 197. Objeto del recurso.
Contra la resolución que resuelve el recurso 

de reconsideración, si se ha optado por 

interponerlo, o los actos y resoluciones a 

TXH� VH� UHÀHUH� HO� DUWtFXOR� ���� FXDQGR� QR�
se haya interpuesto aquel, procederá el 

recurso ante el Tribunal Administrativo.

COMENTARIO:
Se trata lo relacionado con el recurso ante 

los Tribunales Administrativos, disponiéndose 

que en caso de existir éstos, será optativo 

utilizar esta vía de recurso antes de acudir a 

los Tribunales Judiciales, para impugnar en 

su caso, la resolución de la reconsideración 

interpuesta, de haberse optado por 

interponerla, o recurriendo directamente 

contra el acto administrativo impugnado. 

Artículo 198. Iniciación.
1. El recurso ante los Tribunales 

Administrativos podrá ser interpuesto por 

el obligado tributario.

2. El recurso se interpondrá ante el 

mismo órgano que dictó el acto o 

resolución administrativa o el recurso 

de reconsideración que es materia de  

impugnación, el que deberá elevarlo al 

Tribunal Administrativo conjuntamente 

con las alegaciones formuladas, de ser 

el caso, y el expediente administrativo a 

TXH�VH�UHÀHUH�HO�UHFXUVR��

3. El plazo para la interposición del 

recurso, será de …. días, contados 
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GHVGH� OD� IHFKD� GH� QRWLÀFDFLyQ� GH� OD�
resolución administrativa o del recurso 
de reconsideración que se impugna. 

COMENTARIO:
1. En cuanto a los sujetos legitimados a 

interponer el recurso, se sigue la misma 
regla que para la interposición del 
recuso de reconsideración.

2. Por su parte en cuanto a la autoridad 
ante la que se presenta el recurso, 
se precisa que es el órgano de la 
Administración Tributaria que emitió el 
acto administrativo o la resolución de 
reconsideración, el que deberá elevarlo 
conjuntamente con todos los actuados 
en el expediente impugnado al Tribunal 
Administrativo, en el plazo perentorio 
que al efecto se establezca. 

3. Cabe indicar que generalmente el 
órgano de la Administración Tributaria 
además de recepcionar el recurso, 
VXHOH� YHULÀFDU� TXH� VH� FXPSODQ� FRQ�
los supuestos de admisibilidad del 
recurso, esto es presentación en plazo 
RSRUWXQR�� FDSDFLGDG� GH� TXLHQ� ÀUPD�
el recurso, acompañamiento de los 
recaudos correspondientes (formatos de 
interposición, constancias de pago de 
la parte no impugnada, poderes, etc.), 
siendo que de no cumplirse con algún 
requisito de admisibilidad, el órgano de 
la Administración Tributaria emite una 
resolución declarándolo en esa forma. 
Sin embargo se ha preferido no regular 
HVWH�DVSHFWR�D� ÀQ�GH�GHMDU�HQ� OLEHUWDG�
a los países de decidir si se adopta el 
procedimiento antes enunciado o si 
VH� SUHÀHUH� DVLJQDU� HO� SURQXQFLDPLHQWR�
sobre la  admisibilidad del recurso a los 
propios Tribunales Administrativos.

Artículo 199. Suspensión de la ejecución.
1. La ejecución del acto administrativo 

impugnado se suspenderá hasta la 
resolución del recurso, siempre que se 

garantice por el interesado el importe 
de la deuda tributaria impugnada, 
con excepción de las sanciones, más 
los intereses que, en caso de rechazo 
del recurso, deberán abonarse por la 
demora en la realización del ingreso.

2. Reglamentariamente se determinarán 
las clases de garantías que habrán de 
aportarse, la unidad administrativa ante 
la que las mismas deberán constituirse y 
la vigencia de la garantía.

3. Excepcionalmente, el Tribunal 
Administrativo podrá acordar la 
suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado, sin que el 
recurrente deba aportar una garantía en 
los términos señalados en los numerales 
precedentes, cuando aprecie que de 
dicha ejecución pudieran derivarse 
perjuicios de imposible o difícil 
reparación para aquel, sin perjuicio de 
las medidas cautelares que, en su caso, 
se considere procedente adoptar.

COMENTARIO:
1. Con carácter general, la suspensión 

de la ejecución del acto impugnado 
únicamente procederá cuando el 
interesado aporte una garantía, para 
evitar que se utilice la vía de recurso 
como medio para eludir o demorar el 
cumplimiento de la obligación tributaria; 
la suspensión de las sanciones, no 
obstante, se produce sin aportación de 
garantía, dada su naturaleza. 

2. Como posibilidad excepcional se admite 
que el Tribunal Administrativo acuerde 
suspender la ejecución sin garantías, 
cuando con dicha ejecución pudiera 
producirse daños de difícil o imposible 
reparación, con lo que la posible 
estimación del recurso sería inoperante.

Artículo 200. Resolución.
1. La resolución que emita el Tribunal 

Administrativo agota la vía administrativa. 
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No cabe recurso alguno contra ella en 
la vía administrativa, con excepción de 
la solicitud de corrección de  errores 
materiales o numéricos, ampliación de  
fallo sobre puntos omitidos o aclaración 
de fallo de algún concepto dudoso de 
la resolución. El Tribunal Administrativo 
SRGUi�SURFHGHU�GH�RÀFLR�HQ�WDOHV�FDVRV�

��� /D� UHVROXFLyQ� GHEHUi� QRWLÀFDUVH� HQ� HO�
plazo de …. días, contados desde la  
interposición del recurso. Transcurrido 
el indicado plazo sin que el Tribunal 
$GPLQLVWUDWLYR� KXELHUH� QRWLÀFDGR� VX�
resolución expresa, se suspenderá la 
aplicación de intereses moratorios 
hasta la emisión de la resolución 
correspondiente, siempre que el 
vencimiento del plazo fuera por causa 
imputable a aquél.

��� 9HQFLGR� HO� SOD]R� D� TXH� VH� UHÀHUH� HO�
numeral anterior, el interesado podrá 
considerar rechazado el recurso a 
efectos de interponer los recursos que 
sean procedentes, reiniciándose el 
cómputo de los intereses moratorios.

4. De no mediar la interposición de recursos 
D� TXH� VH� UHÀHUH� HO� QXPHUDO� DQWHULRU�� HO�
Tribunal Administrativo estará obligado 
a resolver en todo caso, iniciándose de 
nuevo el cómputo del plazo para recurrir 
del Tribunal Administrativo a partir de su 
QRWLÀFDFLyQ�

COMENTARIO:
1. Al igual que en el caso del recurso de 

reconsideración, el procedimiento 
concluye con la emisión de la resolución 
que resuelve la impugnación interpuesta. 
En el presente caso, la resolución que 
emita el Tribunal Administrativo tiene 
la particularidad que agota la vía 
administrativa, no siendo posible la 
interposición de ningún otro recurso de 
carácter impugnativo; quedando a 
salvo, por cierto, aquellos recursos que 
pretenden una ampliación, aclaración 

o corrección del fallo emitido, por 
adolecer de algún aspecto omitido o un 
pronunciamiento poco claro o ambiguo, 
o de errores materiales o de cálculo, los 
que en ningún caso podrán suponer la 
solicitud de un nuevo pronunciamiento 
sobre algún extremo ya decidido en la 
UHVROXFLyQ�� QL� PRGLÀFDU� HO� VHQWLGR� GHO�
fallo emitido.

2. Ahora bien, de no emitirse la resolución 
en el plazo de ley establecido, el 
recurrente tiene el derecho de dar por 
desestimada su pretensión e interponer 
un recurso contencioso administrativo 
ante los Tribunales Judiciales; al igual que 
en el caso del recurso de reconsideración 
de no mediar tal desestimación 
por parte del recurrente, el Tribunal 
Administrativo estará obligado a emitir 
el pronunciamiento correspondiente no 
obstante que el plazo haya vencido. 
En este último caso el plazo para la 
interposición de los recursos contencioso 
administrativos, contarán a partir de 
OD� QRWLÀFDFLyQ� GH� OD� UHVROXFLyQ� TXH� VH�
emita.

3. Finalmente, se incorpora la regla de la 
suspensión del cómputo de intereses 
moratorios ante la falta de emisión 
de la resolución por parte del Tribunal 
Administrativo en el plazo de ley.    

Capítulo III
Recursos ante Tribunales Judiciales

Artículo 201. Recurso contencioso
administrativo.
1. Contra las resoluciones dictadas por 

los Tribunales Administrativos, si se optó 
por seguir la vía administrativa, o los 
DFWRV� \� UHVROXFLRQHV� D� TXH� VH� UHÀHUH�
el artículo 183 se podrán interponer los 
recursos contencioso administrativos 
ante los Tribunales Judiciales que 
resulten procedentes de acuerdo con la 
legislación aplicable.
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2. La presentación del recurso contencioso 
administrativo no interrumpe la 
ejecución de los actos o resoluciones 
de la Administración Tributaria, salvo 
que se garantice la deuda tributaria 
impugnada, siendo de aplicación lo 
dispuesto en los numerales 1 y 2 del 
artículo 199.

COMENTARIO:
1. Se hace referencia a los recursos 

contencioso administrativos, susceptibles 
de ser interpuestos ante los Tribunales 
Judiciales, con una remisión a la 
legislación que en cada estado regule 
esta vía de revisión jurisdiccional.

2. Se dispone además, al igual que en 
el caso del recurso ante los Tribunales 
Administrativos, que la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado 
únicamente procederá cuando el 
interesado aporte una garantía, para 
evitar que se utilice la vía del recurso 
como medio para eludir o demorar el 
cumplimiento de la obligación tributaria.
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 1. Ámbito de aplicación Comentario al 1 1 Aplicación complementaria del Código Tributario a los 
     Convenios de Asistencia Administrativa Mutua

� ��� &RQFHSWR�\�FODVLÀFDFLyQ�� ��\�VX�FRPHQWDULR� �� 0HQFLyQ�H[SUHVD�D�OD�SDUDÀVFDOLGDG���eQIDVLV�HQ�OD�
� � GH�ORV�WULEXWRV� � � DSOLFDFLyQ�VXSOHWRULD�GHO�&yGLJR�7ULEXWDULR�D�HVWDV�ÀJXUDV

� ��� 7DVD� ��\�VX�FRPHQWDULR� �� $FWXDOL]DFLyQ�GH�OD�GHÀQLFLyQ�GH�WDVD��,QFOX\H��HO�DSURYHFKDPLHQWR
     de un bien público y la limitación de su monto al costo del servicio

� ��� &RQWULEXFLyQ�HVSHFLDO� &RPHQWDULR�DO��� �� 3UHFLVLRQHV�WpFQLFDV��0HMRU�GLIHUHQFLDFLyQ�GH
� � � � � OD�WDVD�\�FULWHULRV�SDUD�FXDQWLÀFDUOD

� ��� 3ULQFLSLR�GH�OHJDOLGDG� &RPHQWDULR�DO��� �� )OH[LELOL]DFLyQ�DO�SULQFLSLR�GH�OHJDOLGDG�HQ�GHWHUPLQDGRV�FDVRV��
� � � � � (M��GHFODUDFLRQHV�LQIRUPDWLYDV�H[LJLEOHV�SRU�QRUPD�LQIHULRU�D�/H\

� ��� 9LJHQFLD�GH�OD�QRUPD� ��\�VX�FRPHQWDULR� �� $SOLFDFLyQ�GH�ODV�QXHYDV�QRUPDV�SURFHGLPHQWDOHV��/D�QXHYDV�QRUPDV
  tributaria en el tiempo    procedimentales se deben aplicar a procedimientos en curso

� ��� ,QWHUSUHWDFLyQ�GH�ODV� &RPHQWDULR�DO��� �� 3UHFLVLyQ�GH�OD�H[SUHVLyQ�´VHQWLGR�MXUtGLFR�WpFQLFR�R�XVXDO
  normas tributarias    según proceda”.

� ��� &OiXVXOD�DQWLHOXVLYD� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 5HYLVLyQ�JHQHUDO�GH�HVWD�PDWHULD�HQ�OtQHD�FRQ�QXHYDV�WHQGHQFLDV
� � JHQHUDO� � � GH�OXFKD�FRQWUD�OD�SODQLÀFDFLyQ�WULEXWDULD�DJUHVLYD�\�%(36��2&'(�
 

PRINCIPALES NOVEDADES DE LA ACTUALIZACIÓN
DEL MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO DEL CIAT

       CORRESPON- 
    NÚMERO     DENCIA
 DE                              TEMA        ARTÍCULO CÓDIGO    ACTUALIZACIÓN
    ORDEN   TRIBUTARIO
    2006
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� ��� 9DOLGH]�GH�ORV�DFWRV� &RPHQWDULR�DO���� ��� 6H�SUHFLVDQ�GRV�FDVRV�HQ�TXH�ORV�DFWRV�QR�VRQ�YiOLGRV
� � � � � R�QR�VXEVLVWHQ��QXOLGDG�\�FRQVXQFLyQ�

� ���� 'HUHFKR�VXSOHWRULR� &RPHQWDULR�DO���� ��� 6H�HQXPHUDQ�HMHPSORV�GH�VXSOHWRULHGDG�GH�QRUPDV��SRU�HMHPSOR��
� � � � � HO�'HUHFKR�&LYLO�SDUD�ORV�FDVRV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�

� ���� 'HOHJDFLyQ�� 1R�DSOLFDEOH� ��� (OLPLQDFLyQ�GH�HVWD�GLVSRVLFLyQ��QR�WULEXWDULD�

� ���� 2EOLJDFLRQHV�WULEXWDULDV� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�SHUÀODQ�PHMRU�DPERV�VXSXHVWRV��VH�UHFRQRFH�OD�H[LVWHQFLD
� � PDWHULDOHV�\�IRUPDOHV�� � � GH�REOLJDFLRQHV�WDPELpQ�SDUD�HO�VXMHWR�DFWLYR��HO�(VWDGR�

� ���� &RQFHSWR�GH�KHFKR�� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�GHOLPLWD�QHJDWLYDPHQWH��QR�VXMHFLyQ�
� � JHQHUDGRU��QR�VXMHFLyQ
� � \�H[HQFLyQ

� ���� 2EOLJDGRV�WULEXWDULRV� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 5HYLVLyQ�FRPSOHWD�GHO�FRQFHSWR�\�WLSRORJtD�GH�REOLJDGRV�WULEXWDULRV��
� � � � � (Q�YLUWXG�GH�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�XQ�SUHVXSXHVWR�MXUtGLFR�GLVWLQWR�DO�GHO
� � � � � KHFKR�JHQHUDGRU�VH�LGHQWLÀFDUiQ�RWURV�REOLJDGRV�WULEXWDULRV
� � � � � GLVWLQWRV�GHO�VXMHWR�SDVLYR��9HU�DUWtFXORV�VLJXLHQWHV�

� ���� 6XMHWR�SDVLYR� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6XMHWR�SDVLYR�VHUi�HO�UHDOL]DGRU�GHO�KHFKR�LPSRQLEOH
     como deudor principal

� ���� &RQWULEX\HQWH�VXVWLWXWR� 1R�DSOLFDEOH� ��� 6XSUHVLyQ�GH�OD�ÀJXUD�GHO�VXVWLWXWR��(Q�HVHQFLD�VXEVXPLGD�HQ�OD�ÀJXUD
     del agente de retención y/o del obligado a realizar pagos a cuenta

� ���� 2EOLJDGRV�D�UHDOL]DU�SDJRV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�LQWURGXFH�FRPR�REOLJDGR�D�XQ�SDJR�PRQHWDULR�D�TXLHQ�VDWLVIDFH
� � SDJRV�D�FXHQWD�R�DQWLFLSRV� � � D�SDUWLFXODUHV�UHQWDV�HQ�HVSHFLH��LQJUHVRV�D�FXHQWD�

       CORRESPON- 
    NÚMERO     DENCIA
 DE                              TEMA        ARTÍCULO CÓDIGO    ACTUALIZACIÓN
    ORDEN   TRIBUTARIO
    2006
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� ���� $JHQWH�GH�UHWHQFLyQ�\� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���\���� 6H�GHÀQHQ�PHMRU�\�VH�HVWDEOHFH�VX�GHVLJQDFLyQ�SRU�/H\
     obligado a realizar ingresos a cuenta

� ���� $JHQWHV�GH�SHUFHSFLyQ� ����\�VX�FRPHQWDULR� ��� 'HÀQLFLyQ�H[SUHVD�\�GHWDOODGD��LQFOX\HQGR�HMHPSOR�HQ�FRPHQWDULR

� ���� 2EOLJDGR�D�UHSHUFXWLU� ���\�VX�FRPHQWDULR� 1R� ,QWURGXFFLyQ�H[SUHVD�GHO�GHEHU�GH�UHSHUFXWLU�\�OD�REOLJDFLyQ
    aplicable  de soportar la repercusión

� ���� 5HVSRQVDELOLGDG�VROLGDULD� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� /D�UHVSRQVDELOLGDG�DOFDQ]D��D�SURUUDWD�GH�VX�DSRUWH�R�SDUWLFLSDFLyQ��
  de socios por los impuestos    a socios de sociedades anónimas
  de la sociedad

� ���� 5HVSRQVDELOLGDG�VROLGDULD� ���\�VX�FRPHQWDULR� 1R� ([WHQVLyQ�GH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�DO�JUXSR�HFRQyPLFR�DO�TXH
  de los integrantes de un   aplicable pertenece la sociedad deudora
  conjunto económico

� ���� 5HVSRQVDELOLGDG�VROLGDULD� ���\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 5HVSRQVDELOLGDG�VROLGDULD�H[SUHVD�GH�HVWRV�REOLJDGRV�WULEXWDULRV
  del agente de retención  aplicable
  o percepción

� ���� 5HVSRQVDELOLGDG�VXEVLGLDULD� ���\�VX�FRPHQWDULR� 1R� /DV�VRFLHGDGHV�UHVSRQGHQ�SRU�ODV�GHXGDV�GH�VXV�VRFLRV�HQ�FLHUWRV
� � GH�OD�VRFLHGDG�SRU�OD�� � DSOLFDEOH� FDVRV�HQ�TXH�VH�FUHDURQ�FRQ�ÀQHV�GH�HOXVLyQ��HV�OD�´LQYHUVDµ
� � GHXGD�WULEXWDULD�GH�ORV�VRFLRV�� � � GHO�OHYDQWDPLHQWR�GHO�YHOR�VRFLHWDULR�

� ���� 5pJLPHQ�MXUtGLFR�GH�ODV�� ���DO����\� ��� 6LVWHPDWL]DFLyQ�\�SUHFLVLRQHV�VREUH�SURFHGLPLHQWR��DOFDQFH�
� � UHVSRQVDELOLGDGHV�WULEXWDULDV� VXV�FRPHQWDULRV� � \�GHFODUDFLyQ��IDFXOWDGHV�GH�LPSXJQDFLyQ�GH�OD�GHXGD�SULQFLSDO
� � � � � SRU�HO�UHVSRQVDEOH���UHVSRQVDELOLGDG�VROLGDULD�GH�FRDXWRUHV�
� � � � � \�HIHFWRV�GH�OD�VROLGDULGDG
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� ���� &DSDFLGDG�WULEXWDULD� ���\�VX�FRPHQWDULR� ����� ,QWURGXFFLyQ�GHO�FRQFHSWR�JHQpULFR�GH�FDSDFLGDG�WULEXWDULD�
     no ligado a los obligados tributarios

 27. Representación 47 y 48 y 70 Regulación más detallada de la representación voluntaria de
� � � VXV�FRPHQWDULRV�� � TXLHQHV�QR�WLHQHQ�SHUVRQDOLGDG�MXUtGLFD�\�GH�ORV�QR�UHVLGHQWHV�
     En particular para actuaciones telemáticas

� ���� )RUPDV�GH�OD�GHWHUPLQDFLyQ� &RPHQWDULR�DO���� ��� 6H�GHWDOODQ�ORV�SULQFLSLRV�JHQHUDOHV�TXH�GHEHQ�XWLOL]DUVH�DQWH�OD
� � �GH�OD�EDVH�LPSRQLEOH��� � � GLV\XQWLYD�GH�XWLOL]DFLyQ�GH�EDVH�FLHUWD�\�SUHVXQWD

� ���� 0RGRV�GH�H[WLQFLyQ�GH�OD� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ,QFOXVLyQ�GH�OD�SUHVFULSFLyQ�FRPR�PRGR�GH�H[WLQFLyQ
  obligación tributaria

� ���� 0HGLRV�GH�SDJR� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 0HQFLyQ�H[SUHVD�HQ�FRPHQWDULR�D�PHGLRV�HOHFWUyQLFRV�GH�SDJR

� ���� ,QWHUHVHV�\�UHFDUJRV� &RPHQWDULR�DO���� ��� 6H�GHVFULEH�OD�OyJLFD�ÀQDQFLHUD�GH�OD�SROtWLFD�GH�UHFDUJRV
� � IXHUD�GH�SOD]R

� ���� $SOD]DPLHQWR�\� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� $SOD]DPLHQWR�VROR�H[FHSFLRQDO�GH�GHXGDV�UHWHQLGDV�R�SHUFLELGDV��
� � IUDFFLRQDPLHQWR�� � � VDOYR�SRU�ORV�LQWHUHVHV�R�VDQFLRQHV

� ���� &RPSHQVDFLyQ� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��6H�OLPLWD�OD�FRPSHQVDFLyQ�D�GHXGDV�\�FUpGLWRV�GHQWUR
     de una misma Administración

� � � � � ��6H�HVWDEOHFHQ���IRUPDV�GH�FRPSHQVDFLyQ��DXWRPiWLFD�
� � � � � GH�RÀFLR�R�D�LQVWDQFLD�GHO�FRQWULEX\HQWH

� ���� &RQGRQDFLyQ�R�UHPLVLyQ� &RPHQWDULR�DO���� ��� 6H�H[SOLFD�SRU�TXp�VRQ�LQGLVSRQLEOHV�\�VH�PHQFLRQD�HO�FDVR�FRQFXUVDO
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� ���� ,QWHUUXSFLyQ�GH�OD� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��6H�DxDGH�OD�FDXVDO�GH�GHWHUPLQDFLyQ�GH�LQIUDFFLRQHV�
  prescripción� � � ��6H�HVWDEOHFH�XQ�SOD]R�DEVROXWR�Pi[LPR�GH�SUHVFULSFLyQ

� ���� $OFDQFH�GH�OD�SUHVFULSFLyQ� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� /D�$GPLQLVWUDFLyQ�SXHGH�REWHQHU�\��XWLOL]DU�LQIRUPDFLyQ�GH�XQ
     periodo prescrito para comprobar un periodo no prescrito

� ���� 'HFODUDFLyQ�GH�OD� ���\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 3XHGH�VHU�GHFODUDGD�GH�RÀFLR�R�D�LQVWDQFLD�GH�SDUWH
  prescripción  aplicable

� ���� 3DJR�GH�XQD�REOLJDFLyQ� ���\�VX�FRPHQWDULR� 1R� (O�SDJR�GH�XQD�REOLJDFLyQ�SUHVFULWD�GD�GHUHFKR�D�VROLFLWDU
� � SUHVFULWD�� � DSOLFDEOH� � OD�GHYROXFLyQ�GH�OR�SDJDGR��QR�KD\�´REOLJDFLyQ�QDWXUDOµ�

� ���� 'HUHFKRV�\�JDUDQWtDV� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� $PSOLDFLyQ�VXVWDQFLDO�GHO�FDWiORJR�GH�GHUHFKRV�GHO�FRQWULEX\HQWH

� ���� 'HIHQVRU�GHO�REOLJDGR� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�VXVWLWX\H�HO�&RPLWp�GH�*DUDQWtDV�SRU�OD�LQWURGXFFLyQ�GH�OD�ÀJXUD
� � WULEXWDULR�� � � GH�'HIHQVRU�GHO�2EOLJDGR�7ULEXWDULR

� ���� ÉPELWR�GH�DSOLFDFLyQ� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��'LVWLQFLyQ�HQWUH�´DFWXDFLRQHVµ�\�´SURFHGLPLHQWRVµ

  y normas supletorias� � � ��,QWHUDFFLyQ�HQWUH�&yGLJR�7ULEXWDULR�\�7UDWDGRV�,QWHUQDFLRQDOHV

� ���� )RUPDV�GH�QRWLÀFDFLyQ� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�SUHFLVD�HO�DOFDQFH�GH�FLHUWDV�IRUPDV�GH�QRWLÀFDFLyQ

� ���� /XJDU�R�GLUHFFLyQ� ���\�VX�FRPHQWDULR� ���\���� $FRWDFLRQHV�D�OD�SRVLELOLGDG�SDUD�HO�FRQWULEX\HQWH�GH�GHVLJQDU
� � GH�QRWLÀFDFLyQ�� � � XQ�GRPLFLOLR�HVSHFLDO��FDVRV�WDVDGRV�

� ���� 3HUVRQDV�TXH�SXHGHQ�UHFLELU� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��(O�REOLJDGR��VX�UHSUHVHQWDQWH�R�XQD�SHUVRQD�´YLQFXODGDµ�DO�REOLJDGR
� � QRWLÀFDFLRQHV�HQ�HO�OXJDU�� � � SXHGH�UHFLELU�QRWLÀFDFLRQHV

  GH�QRWLÀFDFLyQ� � � ��(Q�FDVR�GH�QHJDWLYD�VH�UHJXOD�OD�QRWLÀFDFLyQ�SRU�FpGXOD
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� ���� 1RWLÀFDFLyQ�SRU�HVWUDGRV� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��6H�UHJXOD�HVWH�WLSR�GH�QRWLÀFDFLyQ��HQ�IRUPD�DXWyQRPD��HQ�SDUWLFXODU
� � ItVLFRV�\�HOHFWUyQLFRV� � � SDUD�WULEXWRV�FHQVDOHV

� ���� 1RWLÀFDFLyQ�SRU�PHGLRV�� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 5HJXODFLyQ�GHO�EX]yQ�HOHFWUyQLFR�TXH�SXHGH�DUWLFXODUVH�FRPR�VLVWHPD�
� � HOHFWUyQLFRV�\�WHOHPiWLFRV� � � REOLJDWRULR�SDUD�QRWLÀFDU��YHU�WDPELpQ�Q�����LQIUD�

� ���� 3UXHED� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��3UHFLVLRQHV�HQ�FXDQWR�DO�DOFDQFH�GH�OD�SUXHED�FRQWDEOH��OLEURV�\
� � � � � UHJLVWURV�

� � � � � ��,QDGPLVLELOLGDG�GH�SUXHEDV�H[WHPSRUiQHDV�FRQ�FDUiFWHU�JHQHUDO

� ���� &RQFHSWR�\�FODVHV�GH� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�GHVDUUROOD�LQ�H[WHQVR�HO�FRQFHSWR��FODVHV�\�UpJLPHQ�MXUtGLFR�GH�ODV
� � GHWHUPLQDFLyQ�R�OLTXLGDFLyQ� � � OLTXLGDFLRQHV�R�GHWHUPLQDFLRQHV�GH�RÀFLR��SUHYLDV�\�GHÀQLWLYDV
� � GH�RÀFLR

� ���� (WDSDV�GHO�SURFHGLPLHQWR� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 9DULDV�SUHFLVLRQHV�WpFQLFDV��FRPR�VX�DGDSWDFLyQ�D�OD�ÀJXUD�GH�ORV
� � GHWHUPLQDWLYR� � � DFXHUGRV�FRQFOXVLYRV�R�HO�FRQIHULUOH�H[SUHVDPHQWH�FDUiFWHU�GH
     ejecutividad

� ���� /LTXLGDFLyQ�SURYLVLRQDO� &RPHQWDULR�DO���� ��� 6H�VHxDODQ�FULWHULRV�GH�SUXGHQFLD�HQ�HO�FiOFXOR
  de tributos

� ���� 5HTXLVLWRV�GHO�DFWR� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�HVSHFLÀFDQ�UHTXLVLWRV�DGLFLRQDOHV��OD�QR�LQGLFDFLyQ�GH�UHFXUVR
� � DGPLQLVWUDWLYR�UHVROXWLYR�� � � QR�LQYDOLGD�HO�DFWR��VLQR�TXH�GXSOLFD�ORV�SOD]RV�SDUD�UHFXUULU

� ���� 8WLOL]DFLyQ�GH�WHFQRORJtDV�� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 'LVWLQFLyQ�HQWUH�ODV�DFWXDFLRQHV�HOHFWUyQLFDV�DXWRPDWL]DGDV�\�QR
� � HOHFWUyQLFDV��LQIRUPiWLFDV� � � DXWRPDWL]DGDV��ÀMDQGR�FLHUWDV�UHJODV�SDUD�ODV�SULPHUDV
� � \�WHOHPiWLFDV� � � �SRU�HMHPSOR��FRPSHWHQFLDV�GH�VXSHUYLVLyQ�R�FRQWURO�GH�HVWDV
� � � � � DFWXDFLRQHV�GHQWUR�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�
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� ���� (TXLYDOHQFLD�GH�VRSRUWHV� ��� ��� 6H�VLPSOLÀFD�HVWD�UHJXODFLyQ��SRU�HQFRQWUDUVH�HVWD�PDWHULD�KR\�PXFKR
  documentales   más asentada en las Administraciones Tributarias

� ���� %X]yQ�HOHFWUyQLFR� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� 6H�FDPELD�OD�GHQRPLQDFLyQ�SRU�XQD�PiV�XVXDO��EX]yQ�WULEXWDULR
� � � � � HOHFWUyQLFR��\�VH�GHWDOOD�HO�UpJLPHQ�MXUtGLFR�GHO�iPELWR�LQIRUPiWLFR
     del mismo. En adelante puede operar para recibir y para emitir
� � � � � �YHU�Q�����VXSUD�

� ���� 2EOLJDFLyQ�GH�LQIRUPDU�\� ���\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��3UHFLVLyQ�GH�ORV�GHEHUHV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD��LQFOX\HQGR�
� � DVLVWLU�SDUD�IDFLOLWDU�HO� �� � SURJUDPDV�LQIRUPiWLFRV�GH�D\XGD

� � FXPSOLPLHQWR�YROXQWDULR� � � ��'HUHFKR�D�VHU�LQIRUPDGR��LQFOXVR�SRU�HVFULWR��FRPR�VXVWLWXWLYR�
� � � � � �QR�YLQFXODQWH��D�OD�FRQVXOWD

� ���� &RQVXOWDV�WULEXWDULDV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ��� ��$OFDQFH��VLWXDFLRQHV�SUHVHQWHV�R�SDVDGDV�
� � � � � ��*HQHUDOL]DFLyQ�GH�VX�FDUiFWHU�YLQFXODQWH�\�OtPLWHV
     - Precisiones de las consecuencias de un cambio de criterio
� � � � � ��,UUHFXUULELOLGDG

� ���� )RUPDV�GH�$VLVWHQFLD� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� (QXPHUDFLyQ�JHQHUDO�GH�ODV�IRUPDV�GH�FRRSHUDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�
� � $GPLQLVWUDWLYD�0XWXD�R�� � DSOLFDEOH� �GHWDOODGR�HQ�DUWtFXORV�VLJXLHQWHV���&RPSUHQGH�WDQWR�OD�FRODERUDFLyQ
� � 5HFtSURFD�HQ�0DWHULD�)LVFDO� � � LQWHUQDFLRQDO�FRPR�OD�GRPpVWLFD��FRQ�RWUDV�$GPLQLVWUDFLRQHV
� � � � � 7ULEXWDULDV�GHO�SDtV�\�GHPiV�$GPLQLVWUDFLRQHV�3~EOLFDV

� ���� ,QWHUFDPELR�GH�LQIRUPDFLyQ� ��������� ������ ��6H�SUHFLVD�HO�FDUiFWHU�UHVHUYDGR�GH�ORV�GDWRV�TXH�VH�LQWHUFDPELDQ�
� � � \�VXV�FRPHQWDULRV� � �VDOYR�H[FHSFLRQHV
� � � � � ��6H�GHVDUUROODQ�ODV�WUHV�IyUPXODV�KDELWXDOHV�GH�LQWHUFDPELR�GH
� � � � � LQIRUPDFLyQ��SRU�VROLFLWXG��DVt�FRPR�DXWRPiWLFR�\�HVSRQWiQHR
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� ���� )LVFDOL]DFLRQHV�VLPXOWiQHDV� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 6H�LQWURGXFH�OD�UHJXODFLyQ�GH�ODV�ÀVFDOL]DFLRQHV�VLPXOWiQHDV
    aplicable

� ���� 3UHVHQFLD�GH�IXQFLRQDULRV� &RPHQWDULR�DO����� ���� ,PSRVLELOLGDG�H[SOtFLWD�GH�TXH�XQ�IXQFLRQDULR�GH�RWUR�SDtV�UHDOLFH
� � GH�RWURV�(VWDGRV�� � � XQD�ÀVFDOL]DFLyQ�HQ�HO�SDtV

� ���� $VLVWHQFLD�LQWHUQDFLRQDO�HQ� ����\����� ����\����� 3UHFLVLRQHV�WpFQLFDV��SULQFLSDOPHQWH�LQWURGXFLHQGR
� � PDWHULD�GH�QRWLÀFDFLRQHV� \�VXV�FRPHQWDULRV� � ÁH[LELOLGDG�
  y de recaudación 

� ���� &RODERUDFLyQ� ����\����� ���� ��,QFOXVLyQ�H[SOtFLWD�HQ�HO�WH[WR�OHJDO�GH�HQWLGDGHV�SULYDGDV�R
  y sus comentarios    instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses 
� � � � � VRFLDOHV��ODERUDOHV��HPSUHVDULDOHV�R�SURIHVLRQDOHV
� � � � � ��6XVFULSFLyQ�GH�FRQYHQLRV�FRQ�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD

� ���� 2EOLJDFLyQ�GH�FRODERUDFLyQ� ���� �������\����� /D�HQXPHUDFLyQ�JHQpULFD�GH�HVWDV�REOLJDFLRQHV�VH�PDQWLHQH�
� � H�LQIRUPDFLyQ� � �GHEHU�GH� HVHQFLDOPHQWH�LJXDO��SHUR�VH�UHDJUXSD�WRGR�HQ�HVWH�DUWtFXOR
� � 'LVSRVLFLyQ�JHQHUDO� � LQVFULSFLyQ�

� ���� 'HEHUHV�GH�LQIRUPDFLyQ� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 0D\RUHV�SUHFLVLRQHV��\�UHVWULFFLRQHV��DO�VHFUHWR�EDQFDULR

� ���� 'HEHUHV�UHODWLYRV�D�OD� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 6H�UHSRVLFLRQD�OD�GLVSRVLFLyQ
� � IDFLOLWDFLyQ�GH�OD
� � ÀVFDOL]DFLyQ�\�UHFDXGDFLyQ

� ���� 2EOLJDFLyQ�GH�JXDUGDU� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� ��/DV�UHVROXFLRQHV�JHQHUDOHV�DQRQLPL]DGDV�\�ORV�FUpGLWRV�LPSDJDGRV
� � UHVHUYD�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�� � � QR�TXHGDQ�DPSDUDGRV�SRU�HO�GHEHU�GH�VHFUHWR
  tributaria� � � ��3UHFLVLRQHV�HQ�WRUQR�D�ODV�FRQVHFXHQFLDV�GH�LQIULQJLU�HVWH�GHEHU
� � � � � SDUD�ORV�IXQFLRQDULRV�\�ORV�DJHQWHV�GH�UHWHQFLyQ�\�SHUFHSFLyQ
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� ���� 3URFHGLPLHQWR�GH�� ����D����� ����D����� ��3UHFLVLRQHV�WpFQLFDV�HQ�WRUQR�DO�UpJLPHQ�MXUtGLFR�GH�ODV
� � UHSHWLFLyQ�\�GHYROXFLyQ� \�VXV�FRPHQWDULRV�� � GHYROXFLRQHV�HQ�FDVRV�GH�SDJRV�GHELGRV�H�LQGHELGRV�
� � � � � HQ�SDUWLFXODU�VXSXHVWRV�GH�KHFKR

� � � � � ��'HVFULSFLyQ�PX\�GHWDOODGD�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�GHYROXFLyQ��
� � � � � GLVWLQJXLHQGR�SDJRV�LQGHELGRV��GHELGRV�\�FDQWLGDGHV�UHWHQLGDV
     o percibidas

� � � � � ��'HUHFKR�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD�GH�GHFLGLU�HO�WLSR�GH�� �
     comprobación a llevar a cabo antes de devolver

� ���� &RUUHFFLyQ�GH� &RPHQWDULR�DO����� ���� 6H�VXJLHUH�XQD�UHGDFFLyQ�TXH�SHUPLWH�OD�FRUUHFFLyQ�GH�XQD�
� � GHFODUDFLRQHV�� � � DXWROLTXLGDFLyQ�HQ�IDYRU�GHO�FRQWULEX\HQWH��GLVPLQXFLyQ�GH�LPSXHVWR�R
� � � � � DXPHQWR�GH�VDOGR�D�IDYRU��VLQ�LQWHUYHQFLyQ�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ
     Tributaria

� ���� 3URFHGLPLHQWR�GH� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 5HJXODFLyQ�HO�SURFHGLPLHQWR�GH�GHWHUPLQDFLyQ�R�OLTXLGDFLyQ��HVWR�HV��
� � GHWHUPLQDFLyQ�FRQ�� � DSOLFDEOH� FXDQGR�HO�REOLJDGR�WULEXWDULR�VLPSOHPHQWH�GHFODUD��VLQ�DXWROLTXLGDU�
  intervención de la
  Administración Tributaria

� ���� 3URFHGLPLHQWR�GH� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 5HJXODFLyQ�GH�XQ�SURFHGLPLHQWR�GH�FRPSUREDFLyQ�IRUPDO��
� � FRPSUREDFLyQ�IRUPDO�� � DSOLFDEOH� DEUHYLDGD�R�´PDVLYDµ
  o abreviada

� ���� 9HULÀFDFLyQ�GH�REOLJDFLRQHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 5HJXODFLyQ�GH�VHQGRV�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�HVWDV�YHULÀFDFLRQHV��
� � IRUPDOHV� � �SDUFLDO�� WDQWR�SUHVHQFLDOHV�FRPR�YLUWXDOHV
� � � � PHQWH�
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� ���� 'HVDUUROOR�GHO�SURFHGLPLHQWR� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� ��&DPELR�HQ�OD�GXUDFLyQ�\�VXVSHQVLyQ�GH�XQD�ÀVFDOL]DFLyQ�\
� � GH�ÀVFDOL]DFLyQ�� � � VXV�UHVSHFWLYRV�HIHFWRV

     - Precisiones al procedimiento y audiencia

� ���� $FXHUGR�FRQFOXVLYR� ���� 1R� 1XHYD�IRUPD�SDFWDGD�GH�WHUPLQDU�ODV�ÀVFDOL]DFLRQHV�HQ�FDVRV�GRQGH
� � � � DSOLFDEOH� HV�QHFHVDULD�XQD�FRQFUHFLyQ�GHO�KHFKR�JHQHUDGRU��FRQFHSWR�MXUtGLFR
� � � � � LQGHWHUPLQDGR��YDORUDFLyQ��HWF��

� ���� ,QLFLDFLyQ�GHO�SHUtRGR� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� ,QWURGXFFLyQ�GH�OD�FREUDQ]D�SHUVXDVLYD
  para el cobro ejecutivo

� ���� %LHQHV�REUDQWHV�HQ� ���� ���� 3RVLELOLGDG�H[SUHVD�GH�HPEDUJRV�DXWRPDWL]DGRV�R�LQIRUPiWLFRV
  entidades depositarias

� ���� )DFXOWDG�SDUD�FRQGRQDU� 1R�DSOLFDEOH� ���� 6XSULPLGD�HVWD�IDFXOWDG
  multas y recargos

� ���� )DFXOWDG�GH�LPSRQHU� ���� ���� 3ULQFLSLR�GH�SURSRUFLRQDOLGDG�HQ�HO�HPEDUJR��2UGHQ�GH�PHGLGDV�
  medidas cautelares    cautelares paralela al orden de embargos

� ���� &RQFHSWR�GH�LQIUDFFLyQ� ����\�VX�FRPHQWDULR� ��������� ��1XHYD�GHÀQLFLyQ��~QLFD�\�DPSOLD��GH�LQIUDFFLyQ�WULEXWDULD��IRUPDO
� � WULEXWDULD�\�FODVLÀFDFLyQ� � ����\� � \�PDWHULDO�

    siguientes� ��7UHV�FDWHJRUtDV��OHYH��JUDYH�\�PX\�JUDYH

� � � � � ��1HFHVLGDG�GH�QHJOLJHQFLD�R�GROR

� � � � � ��(OLPLQDFLyQ�GH�GHOLWR�WULEXWDULR��SDVR�D�FRPHQWDULRV�FRQ
� � � � � QXHYD�GHÀQLFLyQ�\�PiV�SUHFLVLRQHV�
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� ���� 7LSLFLGDG�GH�ODV� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 'HÀQLFLyQ�GH�OD�WLSLFLGDG��HQ�SDUWLFXODU�GHO�FRQFHSWR�GH�WLSLFLGDG
� � LQIUDFFLRQHV�WULEXWDULDV�� � DSOLFDEOH� UHODWLYD��HQ�FRPHQWDULR�

� ���� 3ULQFLSLR�GH�QR�FRQFXUUHQFLD� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� ��3UHFLVLRQHV�SURFHGLPHQWDOHV�\�PDWHULDOHV��HQ�ORV�FDVRV�GH
� � � � DSOLFDEOH�� FRQFXUUHQFLD�GH�GHOLWRV�\�IDOWDV
� � � � � ��&RQVHFXHQFLDV�GH�OD�H[LVWHQFLD�GH�FRQFXUVRV�LGHDOHV��UHDOHV��HWF�

� ���� ([WLQFLyQ�GH�VDQFLRQHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� ��'H�VXSULPH�SRU�IDOOHFLPLHQWR�OD�VDQFLyQ�TXH�KXELHUH�TXHGDGR�ÀUPH

� � � � � ��6H�HVWDEOHFH�OD�LQGHSHQGHQFLD�HQWUH�OD�SUHVFULSFLyQ�SHQDO
     y la administrativa

� ���� 6XMHWRV�LQIUDFWRUHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� ��3UHFLVLRQHV�WpFQLFDV��HQXPHUDFLyQ�GH�REOLJDGRV�WULEXWDULRV
    aplicable  y concurrencia de culpas

 83. Causantes y colaboradores 159 y su comentario 151 Precisión del concepto de cuándo se es causante o colaborador. 
� � � � � 3RVLELOLGDG�GH�FRSDUWLFLSDFLyQ�HQWUH�OD�SHUVRQD�MXUtGLFD
� � � � � \�VX�DGPLQLVWUDGRU��HQ�FRPHQWDULR�

� ���� 3DUWLFLSDFLyQ�GH�� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� /D�VDQFLyQ�SXHGH�DOFDQ]DU�XQ�WDQWR�SRU�FLHQWR�GH�OD�PXOWD�LPSXHVWD
� � SURIHVLRQDOHV�HQ�XQD�� � � DO�FOLHQWH��HQ�OtQHD�FRQ�ODV�WHQGHQFLDV�PiV�PRGHUQDV�HQ
� � LQIUDFFLyQ�WULEXWDULD� � � OD�PDWHULD�²2&'(²�

� ���� 5HVSRQVDELOLGDG�VXEMHWLYD� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� ,QWURGXFFLyQ�GHO�FRQFHSWR�GH�UHVSRQVDELOLGDG�VXEMHWLYD
� � � � DSOLFDEOH�� �VROR�KD\�VDQFLyQ�VL�KD\�GROR�R�FXOSD���SDUD�SHUVRQDV�ItVLFDV�\�MXUtGLFDV

� ���� ([LPHQWHV�GH�� ����\�VX�FRPHQWDULR� ����\����� 6H�DxDGHQ�DOJXQRV��FRPR�VDOYDU�HO�YRWR�HQ�GHFLVLRQHV
� � UHVSRQVDELOLGDG� � D����� FROHFWLYDV��SRVLFLyQ�MHUiUTXLFD��HUURU�GH�GHUHFKR�R�HUURUHV
    �SDUFLDO�� �LQIRUPiWLFRV
    PHQWH�
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� ���� 5HVSRQVDELOLGDG�VROLGDULD� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 6H�DxDGHQ�VXSXHVWRV�FRPR�VXFHVLRQHV�GH�HPSUHVD��GRQDWDULRV�\
� � GH�VXMHWRV��LQWHUYLQLHQWHV�HQ�� � � OHJDWDULRV�SRU�OR�GRQDGR�R�OHJDGR��\�ORV�OODPDGRV�D�FRODERUDU�HQ�ORV
� � OD�FRPLVLyQ�GH�OD�LQIUDFFLyQ� � � SURFHGLPLHQWRV�GH�HPEDUJR

� ���� 5HVSRQVDELOLGDG�HQ�OD�� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 5HJXODFLyQ�GHO�FLHUUH�GH�HVWDEOHFLPLHQWR��\�OD�SRVLELOLGDG�GH�OLPLWDUOR�
� � VDQFLyQ�GH�FODXVXUD�GH�� � DSOLFDEOH� FXDQGR�DGTXLHUH�HO��PLVPR�XQ�WHUFHUR
  sujetos no intervinientes en
� � OD�FRPLVLyQ�GH�OD�LQIUDFFLyQ�

� ���� 7LSRV�GH�VDQFLRQHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 6H�GLVWLQJXH�HQWUH�VDQFLRQHV�SULQFLSDOHV�\�DFFHVRULDV��5HVSHFWR�GH
� � � � � HVWDV�~OWLPDV��VH�UHFRQRFH��HQ�FRPHQWDULR��OD�QHFHVLGDG�GH�OD
     colaboración de otras Entidades Públicas para su aplicación

� ���� *UDGXDFLyQ�GH�ODV�� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� (VWDEOHFH�XQ�SURFHGLPLHQWR�SUHFLVR�SDUD�FDOFXODU�ORV�LQFUHPHQWRV
� � VDQFLRQHV��UHJODV�� � DSOLFDEOH� GH�VDQFLRQHV�D�SDUWLU�GH�XQ�PtQLPR
  de determinación 

� ���� &ULWHULRV�GH�JUDGXDFLyQ� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� ��5HYLVLyQ�JHQHUDO�GH�HVWRV�FULWHULRV�VHJ~Q�OD�PRGHUQD�WHRUtD

� � � � � ��0D\RU�SUHFLVLyQ�WpFQLFD�HQ�VX�DUWLFXODFLyQ��MXQWR�FRQ�HMHPSORV
� � � � � �HQ�FRPHQWDULR�

� ���� 5HGXFFLyQ�GH�VDQFLRQHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� ,QWURGXFFLyQ�GH�XQ�VLVWHPD�GH�UHGXFFLyQ�GH�VDQFLRQHV��SUHPLDQGR
    aplicable  el comportamiento reparador del contribuyente

� ���� ,QWHUHVHV�VREUH�VDQFLRQHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 6H�ÀMDQ�FULWHULRV�SURSLRV�SDUD�HO�FyPSXWR�GH�LQWHUHVHV�HQ�HO�FDVR
    aplicable  de sanciones no pagadas

� ���� ,QIUDFFLRQHV�PDWHULDOHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 'HÀQLFLyQ�GH�LQIUDFFLyQ�PDWHULDO�\�H[SOLFDFLyQ�GH�OD�OyJLFD
     de su concepción
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� ���� 5pJLPHQ�MXUtGLFR�GH�ODV�� �������� 1R� 'HVFULSFLyQ�GH�ORV�WLSRV��ÀUPD�GH�FiOFXOR�SDUD�GHWHUPLQDU
� � LQIUDFFLRQHV�PDWHULDOHV�� \�VXV�FRPHQWDULRV� DSOLFDEOH� VL�OD�LQIUDFFLyQ�HV�JUDYH�R�PX\�JUDYH�\�IRUPD�GH�FiOFXOR�GH�VDQFLRQHV
� � �QR�HV�XQ�DFiSLWH�FRPR�WDO�

� ���� ,QIUDFFLRQHV�IRUPDOHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 'HVFULSFLyQ�SUHFLVD�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�EDMR�ODV�FXDOHV�ODV�PLVPDV�FRPR
� �� UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�� � � �LQIUDFFLRQHV�JUDYHV�R�PX\�JUDYHV
  obligación de emitir y portar
  o conservar comprobantes 

� ���� ,QIUDFFLRQHV�IRUPDOHV�� ����\����� ����\����� ��0D\RUHV�SUHFLVLRQHV�WpFQLFDV
� � UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�� \�VXV�FRPHQWDULRV� � ��$JUDYDPLHQWR�GH�OD�VDQFLyQ�VL�KD\�LQFXPSOLPLHQWRV�UHLWHUDGRV
  obligación de permitir el
� � FRQWURO�\�GH�LQIRUPDU�\
  comparecer 

� ���� 3URFHGLPLHQWR� ����\����� ����\����� 1R�HMHFXWLYLGDG�GH�ORV�H[SHGLHQWHV�VDQFLRQDWRULRV
  sancionatorio  y sus comentarios

� ���� 1XOLGDG�GH�SOHQR�GHUHFKR� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 3UHFLVLRQHV�WpFQLFDV�D�VX�UpJLPHQ�MXUtGLFR�\�HIHFWRV

� ����� 5HFWLÀFDFLyQ�GH�HUURUHV� &RPHQWDULR�DO����� ���� &RPHQWDULR�QXHYR��H[SOLFDWLYR�GHO�SUHFHSWR

� ����� 5HYRFDFLyQ�GH�DFWRV� &RPHQWDULR�DO����� ���� &RPHQWDULR�QXHYR��H[SOLFDWLYR�GHO�SUHFHSWR

 ����� 'HFODUDFLyQ�GH�OHVLYLGDG� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 3UHFLVLRQHV�WpFQLFDV

 103. Clases de recursos 188 y su comentario 187 - Regulación general en materia de recursos administrativos
� � � � �SDUFLDO��� \�MXULVGLFFLRQDOHV

     - Carácter potestativo de los recursos administrativos
� � � � � �UHFRQVLGHUDFLyQ�R�7ULEXQDOHV�$GPLQLVWUDWLYRV�
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� ����� 3UiFWLFD�GH�OD�3UXHED� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 6H�UHJXOD�HO�UpJLPHQ�MXUtGLFR�GH��OD�SUXHED�HQ�ORV�SURFHGLPLHQWRV
� � � � � GH�UHYLVLyQ�SRU�YtD�GH�UHFXUVR

� ����� 'H�ODV�5HVROXFLRQHV� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� �6H�HVWDEOHFH�PD\RU�GHWDOOH�GHO�UpJLPHQ�MXUtGLFR�GH�ODV�UHVROXFLRQHV�
� � � � � �REOLJDFLyQ�GH�PRWLYDU�
� � � � � ��6H�HQXPHUDQ��HQ�FRPHQWDULRV��ORV�FXDWUR�WLSRV�GH�UHVROXFLRQHV
� � � � � �WUHV�VREUH�HO�IRQGR��R�LQDGPLVLyQ�

 106. Tribunales Administrativos Comentarios a 191 y 192 Comentarios nuevos. Antes considerados globalmente bajo
� � � ORV�����\������ � ´&RPHQWDULRV�VREUH�HO�7tWXOR�9��/RV�SURFHGLPLHQWRV�GH�UHYLVLyQ
     de actos tributarios”

 107. Recurso de reconsideración Comentarios a los  187 a 190 Comentarios nuevos. Antes considerados globalmente bajo
� � � ����D����� � ´&RPHQWDULRV�VREUH�HO�7tWXOR�9��/RV�SURFHGLPLHQWRV�GH�UHYLVLyQ
     de actos tributarios”

� ����� 2EMHWR�GHO�UHFXUVR�DQWH� ����\�VX�FRPHQWDULR� 1R� 3UHFLVLyQ�WpFQLFD�GHO�REMHWR�GH�HVWH�UHFXUVR
  los Tribunales Administrativos  aplicable

 109. Recurso ante los Tribunales Comentarios a 193-197 Comentarios nuevos. Antes considerados globalmente bajo
� � $GPLQLVWUDWLYRV� ORV�����D������ � ´&RPHQWDULRV�VREUH�HO�7tWXOR�9��/RV�SURFHGLPLHQWRV�GH�UHYLVLyQ�GH
     actos tributarios”

� ����� 5HFXUVR�FRQWHQFLRVR� ����\�VX�FRPHQWDULR� ���� 3UHFLVLRQHV�WpFQLFDV��HQ�SDUWLFXODU�UHVSHFWR�D�OD�QR�LQWHUUXSFLyQ
  -administrativo   de la ejecución de acto. Comentario nuevo. Antes considerado
� � � � � JOREDOPHQWH�EDMR�´&RPHQWDULRV�VREUH�HO�7tWXOR�9�
� � � � � /RV�SURFHGLPLHQWRV�GH�UHYLVLyQ�GH�DFWRV�WULEXWDULRVµ
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